


DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La prtmera lmprenra llegó a Hoocluras en 1829. 
sienlo in&U!Iada en Tegucigalpa. an e l ouan.&l San 
Francisco. 10 primem qtJe se rmplimló fue una 
ptoclama del Gener.ol Morazán, oon leclla 4 <Je 
dicienlllf& de 1829. 

l>uspués se rmprimló 1>1 ¡¡rimar p&~óclieO oftclal del 

Gohiano con led'18 25 ()a mayo do 18:l0. conocido 

hoy, como Oiarin Uficral ·u Gaceta'. 

Sección A 
Poder Legislativo 

DECRETA: 

Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

República, para el J..::jerci<:io Fiscal del año 201 O, presentado 

por t:l Po<ler Ejecutivo, tm la forma siguiente: 

CA.fÍTOLOI 

DE LOS INGRESOS 
' ADMlNISTRACION CENTRAL 

ARTÍCULO 1.- Apruebese como Estimación de Ingresos 

de la/\dministrnción Central para d Ejercicio Fiscal del año 

DESC RIPCIÓN 

lNGRFn<:>OS TRIBUTAR.tilli 

impuesto Sobre ~a Re1;1ta 

Sobre la Renta de Persona~ Naturales 

Sobre la Renta de Personas Jurídicas 

Pagos a Cuenta 

Retención en la Fuente 

Retención (An. 5 y 25) 

Retención por Mora (An.SO) 

SUMARIO 

2010, la suma de SESENTA Y OCHO \11L lJOSCIENTOS 

TRF.Il\TA MILLONES QUI~lENTOS CINCCENTA Y 

NUEVE MI L NOVECI ENTOS l\OVENTA Y DOS 

LE:VfPIR.AS EXACTOS (L. 68,230,559,992.00). 

VALOR 

43.'2.62.000 000.00 

13,055,200,000:QO 

307,000,000.00 

2,956,400,000.00 

4, 1 02,000,000.00 

2,429,1 00,000.00 

&87.400,000.00 

505,000,000.00 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONl>LI(AS - n;GlWI<~ALI'A, M. O. C., 13 OE :\DRIL U~L 20111 

DESCRIPCIÓN 

Retención Intereses (_Art. 9) 
G an anc ias de Capital 

Aportación Solidaria Temporal 

1m puesto Sobre La Propi~dad 

Sohrc la Tradición de Inmuebles 

t\1 Activo \'cto 

Sobre La Tradición Dominio de Tierras 

Sobre Legado~ y Uonadoncs 

T ln))uesto Sobre La l'roducció(l~ Con~.~mo y Ventas 

Sobre la Producción de Cerveza 

So lm: 1 a Producción de A g uard ien 1 e 

Sobre la Producción de I.icorCompues1o 
Sobre la Producciónl;orestal 

Sobn: la Prudm:ción y Consumo dt: /\guas Gascn~as 

Sobre Venws 12% 

Sobre Ventas 15% 

Sobre la Venta de Cigarrillos 

Sobre el Consumo Selectivo de Artículos Varios 
Sobre el Commmo SciL:ctivo de Vehículos. 

lmpuestn Sobre Serviciosy¡\c_!:_L\j_~adcs Rspecitica'l 

A C1sinos de Juegos. Envite o Azar 

A la Venta de Timbres de Contrataciim 

A la Re-vnluación de Activos 
A Se-rvicio de Vías Públicas 
Sohl'e Traspaso de V eh ic nl os 
Aporte A tendón Prog. Sociales y Conservación del Patrimonio Vial 

Otros 1m puestos y 1 . icenc ias Sobre Di versas A el i v ídades 

{!llpue!lto Sobre Las Importaciones 

1 mpnrtación Terrestre 

lmporwción Marí1im~1 
1 mporlución Acn.:a y PL,~lal 

Recargo lmportac ión C oncesionada 

I.mP.º.e.~~"-ªJ9J1 ... B..~~eficios .. R:'\'t.'ntuales y .Juegos de A7.ar 
Sobre Premios de Urna de Lotería 1'\acinnal 

Sobre Premios de :\.-1áquínas 'l'ragamonedas 
Sobre Premios de Lotería Electrónica 

IM;RESOS 1\0 TRlllUTARIOS 
TASAS 
1 nSJ'letci ón de Ve h íc ul n~ 

Vehícu(os con Placa Extrm~jera 

:'1.1archamos 

Timbres y mancos Consulares 
Papdcs. de Aduana 
Registros 1 .ey de Propiedad 

VALOR 

471.100,000.00 
141,700,000.00 

1,253,500,000.00 

381 '700,01)0.00 
134.000,000.00 

16 LOOO,OOO.OO 
86.000,000.00 

700.000.00 

J 9, 155,900,000.00 
3 70.600,000.00 

34.500,000.00 

48,000,000.00 

.100,000.00 

420, 900.0()().(Jn 

16,506.000.000.00 

6 75,000.000.00 

660.000.000.00 
:J4R,700,000.00 

91,900.000.00 

8 .. ~02,200,000.00 
3,000.000.00 

7.200,000.00 

200.000.00 

1.649,000.000.00 
15.000,000.00 

6.613,000.000.00 

14. ROO, 000.00 

2,3 S4,200,QOO .00 
866.700,000.00 

1 ,3 76,300.000.00 

11 0,600,000.00 

600,000.00 

12,~º0~000.00 
6.000,000.00 

200.000.00 

6.600.000.00 

2.481.500.048.00 
827,100.048.00 

400.000.00 

2.600,000.00 

38, 1 00,000.00 
22,200.048.00 
24.ROO,OOO.OO 

43.500.000.00 

A.d 
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S~I:Cillll ,.\ -\l'lll'l tlos) k)l'' 

REPUBLICA DF. HONDURAS • TF.(;lJCI(;ALPA, M. D. C., 1J DF. ABRIL llF.I. 2010 

DESCRIPCIÓN 

Servicio de Auténticas y 'l'raducciones 
Emisión de Constancias Certificacíones y Otros 
Tasa por Llamada dd Exterior (US$0.03) 
Tasas Varias 

DERECHOS 
Libretas para Pasapone 
Registro Patentes de Invención 
Registro de Prestamistas 
Incorporación de Empresas Mercantiles 
Emisión y Reposición de Placa<; y Calcomanías 
Derechos Varios 

CANQN,J:,S Y REGALIAS 
Concesiones y Frecuencia<: Radioléctrica.<; 
Canon de Explotación de Petróleo 
Patentes de Minas y Zonas Mineras 
Canon Concesión Aeropuenos 
Canon Opcraciún Lotería .Electrónica 
MULTAS 
Multas Arancelarias de Importación 
Mullas Consulares 
Conmutas y Multas Judiciales 
Multas por 1 ncumplimicnto de Contrato 
.Ytultas de Sanidad 
Multas por Contrabando y Defraudación Fiscal 
Multas por Desencaje 
Multa<; de Trabajo 
Sanciones e Infracciones de CONATEL 
Multas, Recargos e l ntereses Aplicación Código Tri hutario 
Multas y Penas Varias 
OTROS NO TRIBUTARIOS 
Ingresos por Subastas 
Reparos de Aduana 
Reparos Varios 
Dispensa de Edictos 

Devolución de ~jercicios Fiscales Anteriores 
Otros No Tributarios 

VE~TAS DE BIENES Y SERVICIOS DEI. GOBIERNO GENERAL 

VE~l'.ht DE IUENES 
Venta de Materiales y Productos Agropecuarios 
Venta de Artículos y Materiales Diversos 
VENTA DE SERVICIOS 
Otros Servicios en Puertos 

lmprcnlas 
Servicios de Vigilancia a Empresas del Sector Privado 

RE:"<<TAS Dt: LA PROPIEDAD 
Intereses por Préstamos del Sector Público 

VALOR 

4,500,000.00 
22,100.000.00 

661,000,000.00 
7,900,000.00 

159.800.000.00 
l.'ití,700Jl00.00 

400,000.00 
200,000.00 
300,000.00 

1,400,000.00 
800,000.00 

1,231.900,000.00 
850,000,000.00 

400.000.00 
100,000.00 

180,700.000.00 
200,700,000.00 
132,500,000.00 

17,700,000.00 
200,000.00 

6,000,000.00 
8.200,000.00 

200Jl00.00 
1,500,000.00 
1,400,000.00 
2,300,000.00 
1.500,000.00 

70,000,000.00 
23,500,000.00 

130.200.000.00 
600.000.00 

3.300,000.00 
3, 700,000.00 

400.000.00 
72.000.000.00 
50.200,000.00 
16,600,000.00 
13.400,000.00 

400,000.00 
11,000,000.00 
3,200,000.00 

ROO.OOO.OO 
100,000.00 

2.300,000.00 

34.200,00_Q,Q() 
31,41111,1100,ºº 

A. U 
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REPliBLICA DE HONDURAS - TF.r.liCIGALPA, M. D. C. 13 DF. ABRIL DEL 2010 N". 32,186 

DESCRIPCIÓN 
Intereses por Préstamos de la Seguridad Social 

Interese!.: por Préstamos de Instituciones Pública<; Financieras 

T ntereses por Préstamos de Empresa:; Públicas no Financier;1s 
Intereses por Depósitos 
Intereses por Depósitos Tntemos 

ln(t;_rese!l por Títulos y Valores 
Intereses por Títulos y Valores Internos 

Beneficios por lnversioneli Empr:_~~arialcs 
Dividendo:;; de Acciones 

Alquile(.~ 

Alquiler de· fierras y Terrenos 

Alquiler de Editicíos, J .ocales e Instalaciones 

Otros Alquilen~:-; 

TRANSFERENCIAS Y UOI\ACIOI\ES CORRTF:NTF.S 
Tr:an.o;ferencia_s_y_ Donacione~ Corrientes del Gobierno General 

Transft:rencias y Donaciones CorrÍ\!ntcs de Jn~titucinncs Dcsccnlroilizadas 

Tra_nsfcrencias y Donaciones Corrientes de Empresas 
Transferencias y Donaciones Corrientes de Empresas llllblicas 

Tntn:!ifcrcncias v Donaciones Corrientes de las lnst. Púh. Finanderas ···- ·--·····. . ·- . . . . . . . . ... ---
Transferencias y Oonacion~sCorrienlesde las Tnst. Púh. Financicms 

~Sl'.ERENCIAS Y DON ACIOI'iES DE CAPITAl, 
Transrcrcncias v Uonacio_n.~s_de _(apital del Sectot· F.~J.erno 

Transferenc-ias y Dnnacioncs de Capilal de Organismos lnlcrnacionales 
T ransfcrcncias y Donar iones de Capital de Gobiernos Extranjeros 

Transferencias y Donaci(mcs Cucnhl dd Mih:mio (Gobi~rnos ExtraJ1jeros) 

Concesión de Alivio de Ocudn- Club de París (Gobiemos Extranjeros¡ 

Concesión de Alivio de Deuda- IJIPC (Organismos Internacionales) 

Concesión de Alivio de Deuda- MDRl (Org~nisrnos ln1ernncinnales) 

Apoyo Presupuestario (Organismos Tnlcmacional~::;) 

lli_~I\-IINl:(]ON UE 1 .A INVf,B,STOI'í FTNAI\CTERA 

R~~!meradón th~ Préstamo de {~orto P_l_"ª:¡:~ 
Recuperación de Préstamo de Corto Plazo a Instituciones Públicas 

F.NDF.IJDAMIF.YfO PLBLICO 
COLOCACIOl\ I>E TITLLOS Y VALORI~S A 1 ,ARGO PLAZO . . . -. 

Coluc:1ción de 'l.itulos Valores de la Deuda Interna a 1 ./P 

OBTENCION DE. PRES'l:<\MOS 
ORTF.NCIOI'i DF. PRF.STAMOS CORTO PLAZO 

Obtención de Préstamos del Sector Externo a CiP ( Pn~~tamu!> Sectoriales) 
ORTF.l\CIC ):'<~ llE PKESTA\10S LARGO PLAZO 

Obtención de Préstamos del Sector Externo a T ,argo Plazo 

J.:'(GRESOS TOTAJ,ES 

VALOR 
300,000.00 

30,800,000.00 
300,000.00 
1011,000.00 

100,000.00 

100,000.~0 

100,000.00 

-~00,000.00 

300,000.00 

2,300,000.00 

1, 700,000.00 

500,000.00 
100,000.00 

638,500,000.00 

2o,ooo,op_q._(t-º 
20.000,000.00 

55~,500,000.00 

55R,500,000.00 

60,000,000.00 

60.000,000.00 

5,63 7 ,2391~-º-~.00 
5,637.239,900.00 

541 ,424,100.00 
204.501),900.00 

1 ,32R,594,700.00 

1 ,059, 764,600.00 

422,300,000.00 

1,680,600,000.00 
400,046,600.00 

32,431,550.00 
32,431,550.00 
32,431 ,550.00 

!º~564,500,000.00 
10.564,500,000.00 
10,564,500.000.00 
5.~()~.588,494.00 

!'ªª_9.,51 0,000.00 
1,889.510,000.00 

3_.º-7_4,071$t494.00 

3,ti74.07R,494.00 

6R,230,559,992.00 

A.& 
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La (Oacrta 

CAPÍTITT ,O 111 

DlSPOSIClONL.~ GENT.RALES L>l!:L PRR .. c.;tJPUF.SfO 

GF.NERAL l.> .E INGRESOS Y F.GRESOS l.> E LA 

REPÚRl J CA Y D.E LAS INSTITUCIOI\'F.S 

DESCENTRA 1 ,JZADAS 

1. ~ORMAS (;F.~F.RALE-S DE LA E.Jii:CUCIÓN 

PRF.SUPUE.STAlUA. 

ARTÍCULO 3.~ l.a ejecución de los ingresos y de los gastos, 

así como el seguimiento y evaluación física y financiera del 

Presupuestú la efectuarán las instituciones del Sector Púb! iCll, sin 

excepción alguna, de acuerdo a las Nonnas T écnil:<IS y Manuales 

de Procetlimü:nlos tic los Sub-Sistemas de Presupuesto, 

Tesorería, Contabilidad, Crédito Público e Inversión Pública 

aprobadas por 1~ Secretaría de Estado en el Despacho de 

l;inanzas_ 

Todas las instituciones del Secr.or Público Central, 

Deseoncentrado y Desc-enlr..tlízado, deben remitir a la Secretaria 

de Estado en el Despacho de Fi nan.zas los informes trimestrales 

sohre su respectiva ejecución fisica y fin;,meiera del Plan Operativo 

1\ nual y del P resupuesto, dentro de lo5 quince ( 15) días al 

vencimi~.-11to de cada nimestre. Los informes deben ser detallados 

en forma territorial, ya ~a a nivel departamental y municipal, de 

acuerdo al proyecto o programa de que se trate. En adición a la 

infom1ación rclati va a la ejecución físicn y financiera, se debe 

desarrollar un Capitulo referido a los logros cualitativos y los 

impaclos en las meta e;: Sectoriales. Institucionales y de la Estmtegia 

para la Reduc.ción de la Pobre2a (ERP). A su vez, la ~ecretaría 

de Estado en el Despncho de Finan:tas, debe remitir los informes 

a la Secretaría del Congreso :-.Jacional a mús lardar quince (1 5) 

dias despuó; de n:cihidos. Si multáneamenlc remitirá copia de los 

informes a las Comisiones Legislativas Ordinarias de Presupuesto 

1 y 11 y a los Jefes de cada una de las Bancadas del Congreso 

~acional y publicará los mismos en el portal de internet de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

T1ímestrahnente, las Comisiones Legislativas Ordinaria<; de 

Presupuesto l y Il en conjunto con las representaciones de l~s 

distintas bancadas acreditadas y que integran el Congreso 

Nacional, analiwrán los informes y ceh:brarán las reuniones que 

sean necesarias con un programa de audiencias públicas o..:on la 

participación del Tribunal Superior de C ucntas, de la Secretaria 

de Estado en el De~pacho de la Presidencia. Secretaria de Estado 

en el Despacho de Fimmzas y las Comisiones Ordinarias 

relacionadas, a etecto de ejercer wm función conlralor..t. financiera 

y operativa, para lo cu.'ll requerirán de ]a<; in!!tituciOn\.~ rmtcs citadas 

el apDyo técnico que estimen m:cesario. r .as Comisiones 

Legislativas Ordinaria-; de Presupuesto l y 11 rendirán un infonne 

trimestral al Plen~) dd ConJ:,rrcso Nacional con sus conclusiones y 

n:comendaciones. 

El incum[)li miento de esta disposición por pa1te del funcionario 

titular de la Institución del Sector Público(Centr.tl, Dc:-.·concentrado 

y Descentralizado) responsable de remitir 1 a información a la 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzaso para efectuar 

la evaluación trimestral o ejecutar lt1s recomendaciones liJrmuladas, 

dará lugar a la censura por parte del Congreso l\aeional y de lo 

cual se le inJo rmará al Señor Presidente de la Rcpúhl ic.a. 

ARTiCULO 4.- Todas las instituciones de la Administración 

Central que generen o perciban ingresos, sea por actividades 

propias, cvcntwi.L-s o cmamda~de r .eyes vigentes, deben depositar 

en la Cuenta General de 1 ngresos que la Tesorería General de la 

República mantiene en el Ranco Central de 1 londuras el total uc 
los mismos a más tardar dos (2) dhts después de percibidos, 

utilizando para ello los procedin1ienlos del Módulo de ~jecución 

de Ingresos del Sistema de Administración Financiera 1 ntegrada 

(SIAFI) o el comprobante de depósito autorizado por la 

Secretaria de E-stado en el Ocspacho de Finan7A'lS. 

La Secretaria de Estado en el Despacho de FinaJlzns podrá 

autorizar, mediante el "Módulo de Modificaciones Presupuestarias 

del Sistema de Administración hnancicra lntegrada(SIAri)" y el 

respectivo dictamen que em itirá la Dirección Ucncral de 

Presupuesto, hasta lUI cíncu~-·nta por ciento (50%) de los ingresos 

generados por actividades de su propi<1 naruraleza y que se rcíit.Ta!l 

a la venta de bienes y servicios, para que puedan ser utilizados 

por tales dependencias y ampliar en fom1a automática sus 

asignaciones pn.~upucstari ac;, previa veri (icación en el Sistema de 

la existencia de los ingn:sos percibidos. 
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Se exceptúan de lo establecido en d párrafo anterior a las 

instituciones abajo descriU!s, a las que se les autorizará los 

porcentajes que se describen: 

1) Secret11rías de Estado en Jos Vcspachos de Seg uridatl y de 

Oefensa Nacional y la Dirección de Migración y F.xtn:uücria, 

a las que de manera directa se les asignará hasta el ochenta 

por ciento (80%) de los ingresos pnm .. :nientes de las distinta<: 

actividad(_-:> que n:al i7an sus dependencia. e;. 

Par.:~ la util i ?ación de estos recursos, las Secretarías de b tado 

en los Despachos de Seguridad y de Oefensn Nacional 

presentarán ank la Secretaría de Fstado en el Dc~l>aeho de 

Finan7.as el Presupuesto y el Plan de GlL<;tos, que debe incluir 

progrrunas de prevención y rehabilitación, asimismo intonnru:án 

al Congreso Nacional. 

Se exceptúan los ingresos provl:nicnles de la emisión y 

renovación de pasaportes que perciban las Secretarías de 

Estado en los Despachos de üob~..:macicín y Justicia y 

Relaci,1nes l :xt(..Tiorcs, lo.c; que estarán sujetos al cumplimiento 

de la meta establecida en el Presupuesto, pam Jo cual se estará 

a lo dispuesto en el Artfculn 1:) de esta Ley; 

2) 1 ,a Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI}, por los cnhros 

que efectúe en concepto d~ "'Servicio de Tr:m~port.e de Daros 

HO:-.IOUTEL", se le asignará en un cien por ciento (1 00%) 

como recursos propios y que serán utilizados pMra cubrir el 

costo de los servicios prestados por la Empresa Hondureña 

de Telecomunicaciones (HONDCTF.I .) por el trmsportc de 

datos e imemet.. así cumo para el financiamiento de los gasto~ 

relacionados con el mant~nimicnto, mejnrami~nto y 

sostcnibilidad de la infraestmctura tecnológica, i nfonnática y 

de comunicaciones de la Dirección Ejecutiva de Ingresos 

(DEl); 

3) La Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 

~aturalcs y Ambiente, de los recursos propios que reciba 

por concepto de tarifas ambientales. canon, ceitificacíones o 

constancias y cualquier otro ingreso relacionado con sus 

competenci3s, se le asignará lui:;ta el S(..'tcntn por ciento (70%); 

V -· 

l., 2010 N". 186 

4) A la Dire¡;eiún ()cneral de Aeronáutica Civil, de confonnidad 

con el/\ rtículo 1 O 1 de su Ley, se le asignar.i hasta un setenta 

por ciento (70%) de los recursos propios que genere por el 

cobro de Servicios de Seguridad a la Aviación. 

Los ingresos que perciba la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Obras Púhlicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRA Vl) por la venta de energía eléctrica a la Empresa 

)J¡¡cional de Energía cléctrica(ENEE), mediante la OJX:ración 

de la Central Hidroeléctrica de "\\acaomc, serán enterados 

en !1:1. Tesorería General de la República y suulilizaciím dehe 

sujetarse a lo establecido en el párrafo segundo de este 

Articulo, destinándose <.\xclusi \;amen le: para atender gastos 

de o¡x..-ro.teión y mantenimiento de dicha Centrnll Udroelécuica. 

l Udas las instiruciones de lai\dministración Central que hayan 

recibido el porcentaje de los ingresos propios generados a 

que se refieren Jos párrafi.)S anteriores y que no lo utilicen en 

el Ljcrcicio Fiscal, deben reinlcl,'l1tr los valores sobmntcs a la 

Tesorería General de la Repüb!iea, a más tardar en lm 

primeros tres (3) días hábiles de final i7ado el qcrcicio Fiscal. 

En cttsos dchidamentc justificados, la Secretaría de E.sta.do 

en el Despacho de 1-"in.ana.:; pu<.-dc autorinu·Ja incorporación 

en el presente q en;icio Fiscal los recursos percibidos, 

im:orpomdos y no ejecutados en el período anterior. 

ARTÍCULO 5 .. - T. os Centros de Salud ~1édico Odontológico 

(CÉSA~1ü) , Centros de ~alud Rural (Ci.!SAR), Clínicas de 

Emcrgm1cia, Cl ínicns Motemo Infantil, Hospitales.. la Di visión de 

Farmacia, la División de Control de Aiimcnlo::;, la División de 

Enfcnnedades T ransmitid11s por Vectores y la Dirección General 

de Regulación Sanitaria, todas dependienll:s (k la Secretaria de 

Estado en el Despacho de Salud. pueden hacer uso de sus ingresos 

recuperados por medio de cuotas para efectuar ga~tos 

operacionales. Asimismo, los establecimientos educativos oficiales 

de Educación y otra:; dependencias de esta Secretaría de F$tado 

que generen rec.ursos pueden hacer u:so de los ingresos propios 

de conformidad con e 1 Reglamento y el procedimiento que para 

ese efecto aprobaron la~ Secretarías de Estado en los Despachos 

de Salud y Educación Cl.1n la Secretaria de Estado en el Despacho 

de Fina!WIS, a fin de registrar con oportunidad y en debida forma 
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RE PUBLICA DE HONDURAS 

los ingresos propios p:.."'"Cibido:; y los ga:stos efectuados financiados 

con dichos ingresos. 

E:>ta di:lpO:sición :;r.:ní aplicable U!Inbién plll"o:l el Ho~iltll Militar 

y a la Industria Militar de las Fuel7a<; Annadas, para lo cual deben 

registrar en el Sistema de Administración Financiera Integrada 

(SIAFI), tanto los ingreso!i como los egresos. 

T .os informes de ejecución presupuestaría dehen reflejar el 

orit?cn y dcst ino de c~tos recursos. 

J .a Auditoría Interna de cada una de las instituciones en 

rderencia velará por el cumplimiento de esta disposición, en 

consonancia con lo establecido en el .'\rtículo 119 de la Ley 

Orgánica del Presupuesto. 

ARTÍCt;LO 6.- Los ingresos portarifus, recargos, licencias 

autorizadas o servicios prestados por la Comisiún Nacional de 

Telecomunicaciones (CONATFI .) se pagarán en la Tesorería 

General de la República o en cualquier Banco del Sistema 

Financiero Nacional autorizado. 

Losing:n."SOsqucla C'.úmisiónNacionalde Telecomunicaciones 

(CONATEL) perciba en el cxü:rior por la emisión de Licencias 

de .Radio que paguen los propietarios y arrendadores de buques 

o embarcaciones así como los ingresos que por la inscripción cri 

el Registro de Buques y por la emisión de la Patente de Navegación 

a-caude en el exterior la Dirección General de la lvfarina Mercante 

Nacional deben rcgistmr:sc en el Módulo de Ejecución de Ingresos 

del Sistema de Administración l'inancicra Integrada (SIAFI) 

mediante acceso directo por intemet y depositarse en los Bancos 

Corresponsales en el exterioro quienes transferirán dichos valores 

a la Cuenta establecida por la Tesorería General de la República, 

y estos agentes recaudadores infom1arán a dicha Tesorería a más 

tardar dos (2) día.<: hábiles después de recibida 1 a recaudación. 

ARTÍCUI.O 7.- T .os montos que se perciban por concepto 

de la aplícacíón de la tasa adicional del treinta por ciento (30%) 

sobre el valor de la venta de tierras, a que se refiere el párrafo 

tercero del Artículo 2 del Decreto Lcgi!:ilativo No.l3l-98 dcl30 

de Abril de 1998, así como la del cuatro por ciento ( 4%) por 

servicios turisticos, establecido en el A1tículo 43 del mismo 

Decreto, una vez enterados en la Tesorería General de la 

Repúblíca. serán incorporados al Presupuesto del Instituto 

Nacional Agnuio (IN A), y del ln:;tituto Hondureño de Turismo 

(Il m respectivamente, en consonancia con lo establecido en el 

Artículo 4 de estas Dísposiciones Generales y previa verificación 

del depósito por parte de la Dirección General de Presupuesto, 

utiliz<'lndose para ello el mecanismo de ampliación automática, 

prohibiéndose eiiL<;O de los referidos fondos para ao;w1tos relativos 

11 sucidos y salario!;. 

La Auditoría Interna de cada. una de las instituciones en 

rcfcrcnci11 velará por el cumplimiento de c!!ta disposición, en 

consonancia con lo establecido en el Articulo 119 de la Ley 

Orgánica del Prcsupuc:;lo. 

ARTÍCULO 8.- Los ingresos que se perciban por acciones 

ejecutadas por la Procuraduría General de la República, por 

mandato de la Corte Suprema de Justicia resultantes de los 

operativos efectuados por el Trihunal Superior de Cuentas, deben 

ser depositados en la tesorería General de la Rcpúblic11 de 

contom1idad a lo establecido en el párrafo primero del Anículo 4 

de esta J .ey. 

De tales ingresos se distribuirá el treinta y CÍllCO por ciento 

(35%) para el Tribunal Sup1..'1ior de C uenla:s; treinta y cinco por 

ciento (35%) para la Procuraduría General de la Repúhlica para 

la ampliació11 automática de sus respectivas asignaciones 

prc:mpucslari<t:;, y el restante treinta por ciento (30%) qucdmá en 

d Fondo General de la Tesorería General de la República. 

l.as recuperaciones que efectúe la Procuraduría General de 

la República por su propia ejecutoria deben depositarse en la 

Tesorería General de la República, de la..<: cuales se lepuedea'>ignar 

mediante el pn.'lCedimiento de ampliación automática hasta el veinte 

por ciento (20%) de tales ingresos. 

ART ÍC lJ LO 9.- ·1 odas las instituciones de la Administración 

Central a las que se asigna un porcentaje con hase a las 

recalldaciones por ingresos propios, deben presentar a la Dirección. 

General de Presupuesto (DGP) la documentación soporte 

(comprobante de pago H i .R -1) dcntm de los diez ( 1 O) días 
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calendario del mes siguiente al que se generaron dichos. ingresos. 

caso contrarío perderán el derecho al crédito presupuestario 

correspondiente. Se exceptúan las recaudaciones de la segunda 

q uínccmt de 1 mes de J)iciembre, las Cl~<llc:; deben documentar.o;e a 

más tardar el día 30 de Diciembre del20 1 O, en cuyo caso estos 

recursos .o;erán incorporados en el presupuesto del siguiente 

Ejercicio Fiscal en el mes de Enero. De no cumplir~e con esta 

disposición sc perderá el derecho al crédito presupuestario en 

referencia. 

ARTÍCULO 10.· Cuando los Ingresos Corrientes de la 

Administración Central sean mayores a los montos estimarlos en 

el Prc:;upuc:;to General de lngrcsos y Egresos de la R t~pú blica, se 

autoriza al Poder Ejecutivo para que, a tmvés de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de 1 inanzas. incorpore periódi!:tnncnte 

lo:; excedentes al Presupuesto General de Ingresos y Fgrcsos de 

la República mediante Acuerdo J-ljecmivo, de hiendo intormar al 

Congreso Nacional. Tales recursos no pueden destinarse para 

incrementar el presupuesto de las institucionc:> que reciben 

porcentaje establecidos por la L~:y. ni la!> partidas de Sueldos y 

Salarios Pemumentcs. 

En estos casos la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Firnnz.a!:i previo infi.mne de recaudación de la nirección Ejecuti"'a 

de Ingresos (DEI) deberá enviar una solicitud de ampliación 

presupuestaria al Congreso Nacional para su aprobación o 

improbación. 

Estos recursos y lns que se generen por la rc!:upcración de 

préstamos otorgado:; por l~1s operaciones de liquidación forzosa 

de Instinlcíones del Sistema Financiero se destinarán para atender 

otros gasws no oonsi derados en el presupuesto, Wla vez que sean 

debidamenie priori7ados. 

Igual tratamiento se dará a las recuperaciones y a los. 

remanentes de los fondos otorgados para el pago a los 

inversionistas y!o depositantes que rc:;ultaron pei:iudicados por 

dicha liquidación forzosa y éstOs se destinarán a atender 

compmmisosderivados de la misl'lilliinalidad. 

Todos los valores antes menc.ionados se incorporarán a la 

Tnstimción '·449 Servicios Financieros de la Administración 

Central". 

2010 :"oou. 

ARTÍCULO 11.· Para fines de 1 a presente Ley. se entiende 

por Ingresos Netos al resultado de restar de los Ingresos Totales: 

el monto de los préstamos recihidos tanto de fuente íntema como 

externa, las transfcrcnda!! y donaciones interna'> y/o extemas, la 

recuperación de préstamos, los servicios pagados por recaudación 

de tributos, devolución de impuestos correspondientes al presente 

~jercicio Fiscal que se r~b~jan de la respectiva recaudación, las 

dev<Jiuciones de impuestos percibidos de más en períodos 

anteriores, los valores regí strados como devoluciones por pagos 

ctccruados de má<; en fjercicios riscales anteriores. 

Las tnmsfcrencias que se deben otorgar a la<: distintas 

instituciones del Sector Público en base a un porcentaje 

establecido en Ley sobre los Ingresos Netos, :;crán tnUls leridos 

en la medida que se realice la recaudación correspondiente. 

ARTÍCULO 12.- Los ingresos que se generan por la 

aplic!!cíón de la Ley del Ar-.mccl Consular en lo concern ieme a lac; 

actuaciones consulares, tales como auténticas o reconocimicnlo 

de firmas. traducción de documentos o certiticacíones de 

traducciones y demás relacionados, serán tramitlldos por lm; 

Consulados Generales, Secciones Consulares y Consulados 

Honorarios, utilizando el procedimiento de boleta de depósito 

preemitida del Módulo de ~jecución de Ingresos del Sistema de 

Administración Financiera Integrada (STAFI) mediante acceso 

dirc~.:lo por íntcmet. El beneficiario debe efectwrr dicho depósito 

directamente en los Bancos Corresponsales en el exterior que 

instruya la Tesoreria General de la Repúhlica. 

Por cada cobro que se realice se emitirá en el Sístema de 

Administración Financiera Integrada (SIAFI) el correspondiente 

comprobante de pago numerado y autori7.ado por la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas. 

m benetlciario del servicio pagará el valor en un Uanco 

previamente <tutorizado por el B~meu Central de Honduras. El 

Banco seleccionado transferiní periódicamente los fondos a una 

cuenta en dólares de los Estados L nidos de América abierta en el 

Banco Centra! de Honduras a nombre de la Tesorería General de 

la República. 
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ARTÍO JI .O 13.-Los ingn:sos que se percibNl por la cnlrega 

de pasaportes en el exterior deben ser depositados en los llancos 

Corresponsalt:s, ulilit.ando e l rrocedimicnto c;;tahlecido en el 

Articulo anterior. Por llls entregados en el pa ís. se debe seguir e l 

procedimiento cstahlecido en el Arde u lo 4 de esta { .ey. 

l.lna v~z que la recaudación por Libretas de Pasaportes haya 

superado la rnt"lu prevista en el Pre:;upm;slo ( le.neral de Ingresos 

y Egresos de la República, por los pasaportes emitidos le 

corresponderá: 

1) F.n el r aís. el <X:hcnta por ciento (8(YYo_) a In Direc<.:ión General 

de Migntción y F'x tranjeria; y. 

2) En d cxU:rior, se distribuini un cuarenta por ciento (40%) a ltt 

Secretaria de Estado en el [)espacho de Relaciones Exteriores 

y un cuarenta por ciento (40%,) a la Dirección General de 

Migración y Fxtranjcríll. quienes Jo incorporarán a su 

respectivo presupuesto mediante el mecanismo de mnpliación 

automática de las t: orrcspondient.es nsignac ionc~ 

presupuestarias. 

Para que 1<:~ Sl:·crctaría de F.sta.do en el Oe~pucho de Fi nan7a-; 

autorice la incorporación ¡L[ presupuesto de estos rel:ursos. la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Rdacioncs F.xteriurcs 

debt:: prl~sentar el detall e de los recursos obtenidos pm la entrega 

de pasaportes y copia del registro que para tal efecto lleva la 

St~cn:tatia de F.stado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

ARTiCULO 14.· Con el fin de ¡u;cgurar avances en el proceso 

de dcscemrali7ación operativa ..:n la l.;jccución de los respectivos 

presupuestos de todas las regiones depnctrunentak:s y todos los 

hospitah:s de la Secretaria de Estado en el Despacho de Salud. 

no pueden ser disminuida.~ su~ respectivas asignaciones aprohadil:; 

en ell'resupuc~to General de ln¡,.rrcsos y Egresos de la República, 

así como 1 os recursos 4 uc se incorporen pn.1<.:~o:d~.:mcs de cualquier 

otra fuente. Con excepción de la asignación presupuestaria de 

medicamentos ya que d setenta por ciento (70'}ó) debe ser 

destinado principalmente a tlnanciar las compras de productos 

ltumacéuticos para el.A.Jmacén Central de Medicarm:nlos a travé~ 

de liütacionc;; públicas. 

ARTÍCULO 15.- Las asignaciones presupuestarias 

destinadas al pagu de servicios públicos deben ser utilizadas 

únicamente rarn at<.:ndcr los gastos efectuados por estos 

conceptos. En consecuencia, se prohíbe ser tnmsferidas para 

cubrir compromisos de distinta tinalidad. Trimestralmente lns 

Instituciones del Sec1or Público (Central, IJesconccntrado y 

Descentmlizado) rem itirán de nmm.:ra simultánea n la b npre:;a 

~acional de F.nergía Eléctrica (ENEJ.::). Empr~sa Hondureíla de 

'ldccomtu1icaciones(Il0l\OUTEL),Servicii1Autúnumo"Jaciona1 

de Acueductos y Alcuntarillado (SAN AA) y a la Secrcturiu de 

Estado en el Despacho J c Finanzas evidencins de la ejecución 

presupuestaria de estas asignaciones. 

ARTÍCULO 16.- Cualquier requerimiento adicional de 

recursos porplll1cdc la~ Instituciones de lat\dministración Centml, 

lnstituciones Descentrali:.taJas F.m1Jresarialcs Financieras y ~o 

Financiera~, orientados a satisfacer necesidades ineludibles no 

previstas en los Objetivo.~ y 1~ esultaclos rld Plan Operativo Anwtl 

contenidos en el Presupuesto aprobado, debe ser atendido con 

recursos de :;u propio presuruesio m<;diantc una reprogramnción 

lisica y fi nanciera de sus o~ctivos y resultados. 

ARTÍCfli.O 17.- Los Ciasto:; de Representación d~::nlro y 

fuera del país es el monto que se determ ina pur los ga:-;tos no 

líquidabl<.-."i, inherentes al ~jt::rcicio de su e; funciones,. que es otorgado 

a los funcioMrills acorde al cargo y sus re!>ponsubilidadcs, y que 

serádet~rminado por el Poder Ejecutivo para la Administración 

Central. E~ de observar que estos guslos son d istintos a los que 

:;e refiere el Reglamento de Viático:; de la J\dminisr.mción Central. 

Tales gastos se pueden ulorgar únicamente al Pn:sídcntc de 

la República Secretarios y Sub-Sc(,il.~tarios de Fsrado y titu lare~ 

de las l nslitucíones l)esc~ntral ií'.ada<;, debidamente autori7ado;; 

ror el rc:;pcctivo Órgano Directivo. Pam utros funcionarios dd 

Poder E.icculivo, laautoti7aeión de gastos de representación será 

formaliwda mediante el respectivo Acuerdo del Presidente de la 

Repüblica u órgano directivo que corre~ponda con v igencia 

únicamente para el prc"ente Ej ercicio ¡:iscal, asignando los 

rc..:ursos de acuerdo a la misión especíJir..:acncomendad¡¡. i 

Las nsignaciones presupuestarias del Objdo (¡astos de 

Reprr..:scnwción en el r:.xtcrior que fi~uran en la~ Actividades 
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Representaciones Diplomáticas y Representaciones Consulares, 

del Programa Promoción Externa y Gestión Internacional de la 

Secretaría de F.stado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

!WVird.n exclusivamente para cubrir los ga.<rtos directamente ligados 

con el funcionamiento de las Rmbajadas y Consulados en el 

Exterior. 

ARTÍCULO 18.· Las asignaciones del gasto contenidas en 

la Secretaría de Estado en el Oespacho de Seguridad en Jos 

Programa 11 Servicios de Investigación, :\cti\~dades: O 1 Servicios 

de lnvc!;tigación Criminal, 02 Servicio~ Especiales de 

Investigación. 03 Unidad Especial de Investigación de Muerte de 

Menores y 04 Servicios de Asuntos Tntemos; Programa 12 

Servicios Policiales Preventivos, Suhpmgrdlllas: 01 Servicios 

t-.'acionales 1'1-eventivos y 02 Directorio General·. y en la Secretaría 

de De tensa Nacional, los Programas O 1 Actividades Ccntmlcs, 

Actividades: 06 Colegio de Defensa Nacional, 07 Industria Militar, 

08 Relaciones r'úhlicas y 09 Ceremonial Militar y Protocolo; 

Programas 11 Ejército, 12 Fuerza Aérea, 13 Fuerza Naval y 14 

Estado Mayor Conjunto en sus Actividades 01 Dirección y 

Coordinación del Prognuna y 02 Hospital Militar, que por la 

naturaleza de sus funciones requieren de un procedimiento 

administrativo expedito, :;e transferirán al inicio de cada mes a las 

cuentas bancaria~ en el Banco Central de Honduras que se abrirán 

para cada una de las categorías programiiticas mencionadas de 

dichas instituciones, cuyo manejo estará a cargo dd Gerente 

Administrativn de la respectiva Secretnría de Estado, en ha-;e al 

plan de desembolsos y ejecutoria~ que éstas prcscnlen. 

E~ entendido que los recursos que por csle mecanismo sean 

manejados dehcn ser anualmente liquidados y los sobrantes 

depositados en la Tesorería General de la República dentro de 

los tres (1) días hábiles después de tinuli7.adü el Ejercicio Fiscal. 

Se exceptúan de In ant<.:rior, las asignaciones de gasto 

contenidas en los Programa<; y Acti vidad~s mencionadas, que se 

refieran a Transferencias, Arrendamientos, Seguros, 

c;onlribuciones Patronales a Tnstit.uciones de Previsión y Seguridad 

Social, Pago dd Ut:cimo Tercer y Décimo Cumo !\-tes de Salario 

y Contratación de ObrdS Pública$ y Consultoría que se clectuarán 

siguiendo los momentos del gasto denominados precompromiso, 

compromiso, dcv<.:ngado y pago. 

nr. ABRIL I)EL 2 86 

ARTÍCULO 19.-Todas las dependencias del Sector Público 

~signarán y pagarán con cargo a su rcspeeti vo Prc:>upucsto los 

servicios que les prestan la Emprc~a Hondureña de 

Telecomunicaciones (HüNJJL:T.EL) .. el Servicio Autónomo 

Nacional de Acueductos y J\lcantarilladvs (SANAA),Aguas de 

San Pedro Sula y la !-impresa r-.:acional de Energia Eléctrica 

(ENEE), o cualquier otra instimción que brinde estos servicios. 

Ningtwa de las instituciones del Sector PúhHco puede sustraerse 

de dichas obligaciones. 

Las Instituciones de servicios públicos mencionadas en el 

párrafo anterim quedan obligada:; a suministrar a las dependencias 

del SL"Clur Público usuaria~, e 1 detalle del cobro de los servicios 

prestados durante el período que comprcnd~n los respectivos 

avisos de pago. 

11. O F. LAS MODIFICACIONES 

PRESUPU ESTARIAS 

ARTÍCIJLO 20.· Con el propósito de evitar sobregiros en 

las asignaciones presupuestariat'l aprobadas, la Sccr~taria de 

Estado en el Despacho de Finanzas, a través de la Dirección 

General de Presupuesto no Lramitará ninguna solicitud de 

moditicación presupuestaria despué~ que la rcs¡x."Ctiva institución 

haya efectuado erogaciones que deba imputar en los objetos de 

gasto sujetos d<.: aprvbación. 

111. DE LAS OPF.RACIONES DE TESORF.RÍA 

ARTÍCULO 21 .-Todo pago de lt~Administración Central a 

favor de 1 Banco Central de Honduras o por su medio se efectuará 

m<.:iliante el res pectivo doc.umento manual o clectrunk.o que emita 

ln Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. 

F.! Banco Central de Hondurns no efectuará ningún débito <.'TI 

las cuenta.<~ de la Sc<.Tctaria de Estado en el Despacho de Finanzas 

que no tengan la autorización expresa de esta Secretaria de Rstadu, 

excepto lo a<.:ordado en convenios y /o contratos ;,uscritos con 

anterioridad a es! a disposición. 

Para esto!> casos excepcionales el Danco CemraJ de Honduras 

debe: 
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1) 1 ·:n la Dl'llda Pública Interna Dircct.:1.. entreg:1r a la S(~crctaría 

de Estado ~n d Despacho de Fi lltuJ.t.as. u través de la 

Dirección General de Créd ito l'llhl íw, copia de los 

dtH.: um~.:nlos 4ue amparen los valores pagados en concepto 

de amortizaciones, intereses y com i sione~. de:;agl"\,gados 

wnform~.: a fus rcqucrimicnlos.dc Ji e ha Dirección General. 

cada ve.t.que ~ gcll\:rc la opcntciún, para llncs de registro y 

contml de cndcudmnicnto; 

2) En préstamos concl~didos a Jnstihtcione~ dd Se~:lor Público 

que cuenten con d aval, fian7.a o garantía otorgada en base al 

Artículo 7K de la J.ey Orgánica del Presupuesto, notificar a la 

Secretaría ele Fsrado en el Despacho de Finnnza:;, a Ln:Lv..:s 

de la Dirección Ucn~:ral de Crédito Púhl ico las s ituaL:iom:s 

siguientes: 

a) Con vcinlc(20) día~ háhilesde.anticipación, la insuficiem:ia 

o no de disponibilidad de tondos en la~ cuentas de la 

Ífl<;lÍtución deudora, para ett!c.tos ele programacióndcltlujo 

de caja de la e m:nta Unica; y, 

b) Con anticipación de siete (7) días hábiles. la falta de 

presentación del oticio de pago del servicio de la deuda 

por parte de la. t nst ituc ión deudora, ru;í como la 

disponibilidad de iimdos de las cuentas bancarias dt: la 

lllÍ'illli.J; 

3) De existir disponibilidad en las cuemas y no habep,;c iniciaJo 

el trámite de pago por parte c.k II:L instilución deudora, el Banco 

Central de Hondura:; debe cumplir la instrucción de 1~ 

Secretaría de Estado en el Despacho de Fínana1s, dcbitamlo 

las cuentas hancarias de la ins1ituciún tkudora pam clectuar 

el pago.directmnente; y, 

4) Dar aviso inmediato a la 1 e~on.:ria General de la Rcpúhlica, 

Dirección General de Presupuesto y Direccíón General de 

Crédito Públicü de cada débito que efectue en aplicación de 

c..:s lc Artículo. detallando el c.oncepto y fimdamento del mismo. 

para proceder a su correspondiente verilicación. 

ARTÍCULO 22.- A Cin de obtener información oportuna 

relacionada con los fondos depositados en cuenta~ del Sistema 

Rancario Privado, por las lnstitucicme~ y Organismos del Sector 

Pühlico, en consonancia con lo on.ll:nuuo cn los numerales 7) y . 

~) dd Articulo 94 de la J.cy Orgánica dt:l l'rcsupucsto, los hancos 

enviarán di<~riarm:nlc a la Tcsorcrla ( icneral de: la l~cpública.los 

<.:X tractos bancarios i mpre5()S y en fnrrnato clc~.:tr6ní<:o, 

rel;:¡cionados con el movimi<:nto de tales cuentas, para el proceso 

de conciliac ión bancaria <~ ulomalicu en el S istema de 

Administración Fi nancicra 1 ntegrada (SlAFI ). 1 :n dichos 

organismos deben incluirse las 1 :nidacles l'·jccutoras y Proyectos 

ti n<mciado~ con fondos externos. 

ARTÍCULO 23.- Por las crogaeiones que el L-;tado realice 

en nioncda extranjera se harlin las Órdenes de Pago con su 

equivalente en moneda naci<mal, u ti li7.andn la ta .. <;a de c.:mnbiu del 

día que establezca el BanL:o O.:ntrdl de Honduras. 

Lo~ dill.:n:ndaks camh.iarios que se deriven de cslas 

opcrnc iones se generarán y Tegi:;twrim en lom)a automática en el 

Sistenm dcAdministrdci{m Financiera Integrada (SlAll) mediante 

el li:mnulario ¡:.o 1. 

ARTÍCULO 24.- Todos los valores que hayan recibido la:s 

1 ns1 ituc.:iom:s de la Administración Central en concepto de anticipo 

de lonclo:s, rc~.:ursos propios, tmnsfcrcncia<; y cu,'llquier otra fuente 

de ingresos. que no füeron ulilizados al término dell !jercicio fiscal, 
1.h:bcn ser cnlcrados a la Tesorería General de la Repúblic.:<1 dentro 

de k1> trcs(3j días hábiles de tinalizado el mismo. 

Esta disposición es aplicable tarnbicn a las instituciones 

publicas y privada.;; que recilxm tnmsfercncias de la Administración 

Central. 

ARTÍCULO 25.- En el caso de las dependcm:ias dd Scelor 

Público que manlicnen cuentas en el Aanco Central de Honduras 

y que emitan órdenes de pago mediante oficios o notas. para 

retiro Jc dinero en efectivo, ~úlo se atenderán cuando :;eau 

de hidarncnre ju<>ti ticadas y no pueden exceder de lJOSCIE:--JTüS 

MIL LEMPIRAS (L. 200,000.00}, asimismo, no deben efectuar 

m~:; de dos (2) transacciones por cuenta en el mes, indicando en 

dichos documentos el destino de los fondos. 

T .os cheques emitidos por la ·1 esoreria General de la República 

Jlevarún la leyenda "no negociable". l.os cheques de valor superior 
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a CIEl\TO OCHFNTA MTI , 1 ,1:,:\-tPIRA.S (L. 1 lW,OOO.OO), en 

ningún caso dchen ser pagados en electivo por el Sistema IJancario 

KacionaL 

Además de lo anlcrior. las órdenes de pago deben rontar 

con dO$ (2) fi nnas autorizadas. las cual~ S d~bcn cstardchidamcntc 

registradas en d Dcp<'ll1nmento de Contaduría dd Uam:o Cemr..tl 

de l londuras. 

ARTÍCLLO 26.- Con el propósito de rncionalizor los 

recursos públicos. las cuotas por com:epto de transferencias que 

realice la Administración (\:mral a las distintas instituciones del 

S~.:dl'T Publico y Privado. se deben hacer de acuerdo a la 

programación tlll41llCiem del comportamiL"'llu de los ingresos reales 

que <.'Stimc captar la Tesorería General de la República durante el 

re;;pectivo trirnestn:. 

IV. DE LAS OPF:RAClOJ\ES I)E CKÉJ..)JTO 

l'lllJLICO 

ARTÍCULO 27.· Como con~ecuenc ia de los efectos 

negativos de la actual crisis iinancicra internacional , l_a cual 

repercute c:n las finmrzas del Est.1do. t-1 Poder l:;it>eutivo P<'r m<.'llio 

de la Secretaría de Fstado en el Desp~cho de l' inanzas. durant<.' 

d pr<.~:.;cnle Ejercicio Fi~cal, puede pagar cnn Ro nos sus aportes 

que en concepto de cuota patronal le corresponde al J...::stado. 

En aquellos casos en que d pag(l se efectúe ~on bu no~ sus 

camcre risticas se cstahlecertm en e l Reglamento de Emi:;ión y 

Colm:a~:ión de Títulos Valores que para tal efecto emita la 

Secreta ría de Estado antes mencionada. 

ARTÍCULO 2~.- Siendo congruente con el documento de 

Política de Endeudamiento Públicv par.:t d Período 2010-2013 y 

en cwnplimicnto de Jos acuerdos negociados con la Comunidad 

C<1nperance lnternaci<.mal y en wm:ordancía con la Política 

Monetaria, para mru1tener un ni vel J e emkudamiento públi~.:o en 

condiciones de estabilidad íinancíera, ésta debe conservar una 

relación porcentual del saldo nominal de la Deuda Pública ToiHl 

sostenible t:n d mediano y largo plaz.o y con las variables 

macroeconómicas. 

N". 

AJ.tTÍCLLO 29.- Se <lulvriw 1.1 lu Secretaria de f.stado en d 

Dt·spacho de Finanzas. para que cuando las condiciones 

fin:mcicmsdd mercado intemo de capitales no se<UI t<u1lavorablc:; 

t~omo las prevaledcntes en el rnen:<ldo t~xtcmo. con el ohj eti vo 

de obtener rt~cursos rccmbolsahle:S. que lt: pt:rmilan cubrir sus 

necesidades presupuestarias o para fi nanciar proyectos o 

programa<; que se considcn:u prioritarios y rel!!vanlt:s parn afrontar 

lus impactos de la crisis económica financiera global, suscriba 

con carácter excepcional contrato~ externos en calidad de 

préstamo hasta por el nueve por ciento (9%) del saldo de la deuda 

e .>uerna vigcnlr: al31 de Diciembre de 2009, brtjo condü.:iones 

del mercado financiero inll1Tiacionall{u-.: no afecten laso~1enibilidad 

de la misma en d corto y med imH~ pla:t.u: ésw incluye pré~tamos 

de apoyo presupuestario al Cfohicrno Centra l con garantía del 

Banco Central de l londuras, en en so de ::-t:r m.:~;e:;ario o que sean 

obtenidas por medio dd Ban~X> Ccntrul de Honduras para dicho 

propósito, siempre que l'n el mismo contrato se establezca que 

serán ~uhpr~~lldüs al Ciobiemo de In República. 

ARTÍCU .O 30.- En é.!lt:nción a los Artículo~ 71 de la 1 .e y 

Org.únicudd Presupuesto, 1 S del Regl amento y 19 de lns Nmm<~s 

T é\:nicas dd Subsistema de Crédito Público y panicularmente 

con e l cumplimiento de los indicadores de capacidad de 

endeudmnient0 institucionul, al inicio de.: la m:gociaciún para la 

contratación de todo nuevo endeudamiento púhlicn externo o 

interno. incluida la cmi:;ión de títulos valores, por parte de las 

Municipalidades o Corpomciom.:s Municipales e Instituciones 

Publicas Dcsccntmlizadas, dehen cnntm con la autorización que 

para tal d~cto debe emitir la Secretaria de Fstadn en el Despilcho 

de Finm1L.llS. 

V. CONTRt\TOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PlJRLICA 

ARTÍCULO 31.- Pmu los efectos de aplicacion de los 

Attícu)o:; 38,61 y 63 numcra1 3) de la l .cy de Contratación del 

Estado, los Organismo::. del Sector Público, qu~:: deban celebrar 

c.ontratos de Obras Púhl icas cuyo monto s~::a igual u superior a 

UK IVII LLÓ N OCHOCI EN TOS lVll f. J.FMPIRA S 

(L.l ,800,000.00), tienen que hncerlo por Lidtaciúu Pública. Par.t 

m ontos ig uales a 1\0VF.CJF.l\ T OS M ! l. !.FM P!R AS 

(U)CJO,OOO.OO) y ml!non:s ¡¡ UN 1\·IILLÓN OCHOCII-:VroS 
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l. a ( i arrta 

MIL LEMPI RAS {L.l ,800,000.00) debe cumpli r con el 

procedimiento de I ,icitaciún Priva tia. 

No se requerirá licitación para l o~ proyectos de inversión 

llevados acabo por oomini.stración. ni los contratos. cuyo monto 

sea in ferior a los :--JOVECI E:--JTOS MIT . LEMP!Ri\S 

(L.900,000.00), ni garantía de cumplimiento de contrato cuando 

no exceda de OCHENTA Y CINCO MIL LEMPTRAS 

(L.RS,OOO.OO). La excepción de garantía no rige para los 

wntrato~ que prevean adelanto de fondos. 

Los monto:; anteriores deben ser a plicables también a los 

contrato~ de consultoría así como los relacionados con proyectos 

de inversión, estudios de factibiliúrtd, supervisión de obras y otros. 

Los contratos de Suministro de Uienes y S ervicios 

req11erirán l.i citaeión Pública, cuando el monto supere los 

CU/\TROC lE::\TOS CINC UENTA Mil. IEMPIRAS 

(1 ..450,000.00), y Licitución Privadll CUIUldo exceda de ClfNTO 

OCHENTA \111. LEMPIRAS (L.l80,000.00). 

Las compra.~ cuyo monto no excedn los CINCUENTA Y 

TRrs MIL LF.MPfRAS (L.53,000.00), deben efectuarse 

mediante dos (2) coti7.acioncs de proveedores no relacionados 

entre sí. Para momos supcrion:s al cilado y hasta CIENTO 

OCHENTA MIL LEMPIR..AS (L. ISO,OOO 00), se requer irán 

cotn() mínimo tres (3) cotizaciones. 

J .as adquisiciones de bir.;ncs. mnteriale~ y suministros o 

pre<;tación de servicios no personales, a~i cnmo la<; contrmaciuncs 

de obras. e,~tudios, consultorías y supervisiones que se conccrtc 

entre e ntidades del scc.tor público nacional, no están sujetas a 

licitación ni caución. 

lodo:s lo:-; montos arriha indieudos induycn el valor de los 

Impuestos que sean aplicahlcs, dependiendo del tipo de bi.;,n o 

servicio que se adquiera o contrate. 

ARTÍCULO 32.-Cuando al comienzo tic LUl Ejercicio Fiscal 

no se hubieren completado los trámites de Licitación Pública 

requerido!; para un nuevo contrato. con e l fi n de no paralizar los 

scrv icios que se rec i oen dd Contratista, ~e pu~:Je prorrogar el 

2010 N•. 32 IR6 

contmlo vigcnlr.: hasta por un máximo de tres (3) meses dentro de 

cuyo término debe haherse completado dicho trámilc. 

La prórroga se hará mediante acue rdo entre Partt:s. previo 

dictamen de la~ Unidades de SL'T'ViciosLegales y Auditoría In temu 

de la rc~pecti va Unidad Ejecutora. 

ARTÍCULO 33.- Con d propósito de dar cumplimientO a lo 

dispuesto en el .Artículo 84 de la J..ey Orgánica del Presupuesto, 

que establece la operatividad de la Cuenta L ni ca de la le!iorería 

(k.-ncral tic la República, se auto riza a la Secretaría de Fstado en 

ciDcsp::~eho de hnaru:a:>, para que mediante el procedimiento de 

contratación dil'ecta, suscriha Convenios de.: Pre~tación de 

St.'T'Vicios Financieros con el Sistema 13rutcru·io Nacional en virntd 

de 4uc didlas instituciones pueden participar en estos C01wenios 

a simple cumplimiento de requisitos técnicos de comunicación 

cnlrc los Sistemas de cada inst intción financiera y el Sistema de 

Adminis tradún financiera T ntegrada (SI AFI). 

ARTÍCLILO 34.-En observancia a lo dispuesto en el Artículo 

72 parrafo segundo, de la I ,cy de Comra laciün del Fstadn, la 

mulUi parad caso de ínctunplim.iento del pla7o debe e~tahleccrsc 

tanto en el Pliego de Condiciones como en el Contrato Je 

Constnrcción de Obras Púhlicas. 

Esta misma disposición se de he aplicar a todos los contratos 

de bienes y serviciosquecelehrc laAdministmeiónPublka Central, 

Instituciones Descentralizadas y Org.'mismos Desconeentrados. 

El valor Jc las multas a que se: rclieren los párrat()s anteriores 

estará en relación con el monto del contrato. de acuerdo con 1m 

rangos que a( el celo~ establece'Jl en el Re-glamento de esta 1 .e y. 

ARTÍCU.O -~5.· Solumct'lte se autorizará pagos que 

impliquen anticipo de fondo~ de conthtmidad a lo estable~.: ido en 

la Ley de Contratación del Estado. los c uales no d~bcn exceder 

de\ quince por ciento ( 15%) del monto total del contrato. 

En los casos de contratos de construcción de obras y de 

seguros derivados de Cllrwenios internacionales. e l anticipo se 

aut<>rí;~ará en la forma y cuantíu lJ llt ~tablez.ca la normativa del 

Organismo Financiero. 
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A los contrat i~tm:; ex tnn1íc.:-ros se les puede otorgar anli~.:ipo 

Ílnicamcnll' w ando los respectivos proyectos sean financiad t~s 

túmo mínimo en un oc hcnl.a p<1r ciento (ROO/,) c~m tondos externos. 

Quedan <Juloriza<.la~ las dependencias dd Poder Ejecutivo a 

pagar como anticipo, en los contratos de:: arrendamiento que 

cdehrcn. ha~ta el cquivalenl~.: a un mes de renta en concepto de 

depósito. 

AI~TÍCl :1.0 ~(i.- Fn tndo contra!~• linuneiudo con fondo::; 

externos, la suspen~iún o cancelación del préstamo o donación, 

puede dar lugar <~ le~ n~seisión o rcwlueión del contrato. sin míLs 

obligación por p.ane de l Secto r Público. 4uc al pngo 

correspondiente a las obras o servic ios ya ejecutados a la techa 

de vigencia de la resci::;ión o rcsoluci ón del contmto. 

Igual sucederá en ca<; o de recorte presupuestario de fondos 

nacionales que se efcdúc pm razón de la siwa..:ión económica y 

financíeril Jd país, la estimación de la p..:rccpción de ingresos 

menor a los gastos proyectados y en caso de m:cesid::tdcs 

imprevistas o de emergencia. 

Lo dispuesto en este Artículo dcb<.: cslipularsl' obligato

riamente en todos Jos contratos que se celebren. 

AHTÍCULO 37.- Para el pago de las adquisiciones de 

bienes y servióos a través de contratos y/o subcontrato::; 

cclehrados bajo la modalidad de interrnediaciún realizada con 

Org..1nismos Internacionales. las iiiSti\uóon~ de lat\IJministración 

Central , 1 nstituc iones Descentra! i~udas y Organismo!! 

Desconcentrados trnnsferirán los fundos bajo la modalidad de 

anticipos y una vc7. recibidos de conformidad dichos bienes y 

scrvici()s, esta. o: instituciones deben liquidar este anticipo imputando 

el gasto al objeto especílico corre!:ipondicnte, dentro dd ejercicio 

en que se rc<Jlizó dicho anticipo y deben reintegrarse a la Te~rL-ria 

Gt:ncml de la Rcpúhlic.a o a la respectiva ·lesorería Institucional 

los remanentes, incluyendo los intereses Ci i.JC resullarcn por 

cualquier concepto. dentro de los tres {3) días hábiles de5pué:; de 

liruúi;,-adocl Ejercicio Fiscal. 

ART Í C t; LO 38.- De con l(wmidad con las leyes aplicables. 

en func ión de sus asignaciones presupuestaria<; y con el propósito 

S~cdon A .\e U<"l"dCIS ) t~) <'S 

H6 

de impulsar l<t d1.~seentrali/""1ción de la administración púhlic<J. las 

adquisiciones dd cien por l.:icnlo ( 1 O<J%) de lo:; recursos a<:if:.>n.'\dos 

de lu:; objctos de gastn pam alimentos y bebidas para per.>onas 

materiales rnr.!diws quirúrgicos y equipos médicos, dchen ser 

realizada<: por las admini!>tracionc:;dc la.<: regiones departamentales 

y los ho5pitalc:; del pais. 

El treinta por cie111o (30%) de la. o: compras de rneóieamcntos, 

deb~:n ser reali7.ados por las administraciones de las regiones 

dcpartamen1aks y los hospitales del país, el reslo de la asignación 

presupuestaria de medicamentos puede ser realizada por la 

Oercncia Administrativa de la Secretaría de Estado en el De~ racho 

de Salud de conformidad con h1 Ley de Contratación dd Estado 

y dando eslril:to cumplimiento al Artículo 4 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. todo:; los 

pro<:cdimicntos de selección de contratistas y contratos 

eelebral.lo~, ~e deben divulgar obliguwriamcntc en el sitio de 

lntcmct que ndmirr istn: la Oficina :--Jormativadc Contral<túón y 

Adqui:>icioncs (ONCA F.). 

Las Secrelarlas de Estado en Jos Despachos de Salud; 

1-inan.a~s y la Sociedad Civil deben evaluar trimestralmente los 

resultados del proceso gradual de descentra! ización, infbm1ar al 

Congreso Nac ional y propom:r la:s medidas que e!'>limen 

convenientes. 

ARTÍClLO 39.· En el caso de las adquisiciones de 

vehículo~ de la<.; Instituciones Desccnlrali:tada-; y Desconcentradas 

no se rc;:quc¡irá el dit:tamcn previo que;:, de conformidad al Artículo 

16 del Reglamento para el Fw1cicmamiento, Uso, Circulación y 

Control de los Automóviles Pror>iedad del Estado, contenido en 

el Acnerdo \lúmero 303 de fccha 24 de .A.hril de 1')81 , debe 

emitir la Secretaría de Estado en el Despacho de Finruwts para la 

compra de vchícul(.ls automotores. Dichus adqui~icioncs se 

realiz.arán bajo la responsabilidad del Secn:lario de Estado 

corn:·spondicnte o el Órgano Directivo de las Instituciones 

l.kscenlralizadas o Desconcentmdas. debiéndose estar sLticto en 

todo caso a Jo prescrito en el Decreto 1'\o.48 de la Asamblea 

Nacional Constituyente emitido en fecha 27 de Marzo de 19& 1, 

al reten do Reglamento y a lo e~tabk'\:ido en el Articulo 31, numeral 

3), inciso b) de la Ley de Equidad Tributaría, contenida en el 

Decreto Legislativo ~o.S l -2003 de fecha 3 de Abril de 2003 . 
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Queda prohibida la adquisición de vehículos :mlomoton~s. 

cxcepl<J a!.Judlu:; !.fU~ ~stén rei;1Cionados directamente con la 

prc:;tadún de los servicios de salud, seguridad y dcfi:mm. 

ARTÍCULO 40.- Se ordena a la Secretaría de Estado en el 

DespadlO de F i nan7as para que proceda a n:ncgociar d e ontralo 

de Recaudación Tributaria y Cobranza. ~u:;crito ;:ntre el Banco 

. Central de 1 Jonduras y dicha Secretaría de Estado. d cual debe 

refle:jar los costos reale~ de los <:ervieios de recaudación y 

eobran.a~;; de dicho Banco. 

ARTÍCliLO 41.- I .a contratación de personal con cargo al 

Objeto dd (j;;¡:;to. 24000 Servicios Tecnicos y l'rotesionales. se 

realizará bajo la respon~ahiliJad del titular de cada in::~tituciún. 

siempre y cua11do exista disponibilidad en la a:;ignación 

presupuestaria del Ejercicio Fiscal vigente. Este tipo de 

obligadones se formalizariÍ mediante Contrato. 

E!l:Ontratado bajo ~sta modalidad no debe eon:-;i dcrarse para 

ningún efecto como empleado (Pcnnam:nk y/o T~:mpoml). de la 

in:;tilm.:ión, por lo que no tendrán derecho a ningún bene-ficio 

colateral (Décimo Tercero y D~cimo Cuarto. Vacacion~:s, 

etcétera). 

Las prohibiciones e inhabilidades pwa contra lar que esta blec~n 

lo:; Artk:ulos 15 y 16 dl" la Ley de Contratación del Fstado !;e 

apli~.:arún a todos los contratos que celebre la Adminísu·ación 

Pública. independientemente ele su modalidad. 

AKI"Í CULO 42.-Las T nstitllc ione~ <iel Sector Público podr.ín 

celehrar contratos para la prcsta<.:ión d{! s.crvicios prnfesion11le~ n 

de consullorías con consullur~s nacional es haj o las condiciones 

siguientes: 

l) En su conlralación se tendrá en cuenta más el resultado o 

actividad ejecutada qm.: d tiempo; y, 

2) Por la naturaleza del conlnllo d consultor no tendrá derecho 

a vacaciones. décimo tercer mes en concepto de aguinaldo, 

décimo cuarto mes en concepto de compensación ~ocia\ y 

demás derechos propio:; de Jos empleados que se financian a 

través dd Grupo 1 0000 Servici0~ Personales. 

Se ~:nlcndcrú por Consullnr Nacional aqud ()rotesional que 

des~mpeña su nctividad con residencia pc11nai1entc en el territorio 

mtcionul. 

:\ RTÍ ClJ LO 43.- La \!mllraladún de cunsultore:; 

internacionales para programas o proyectos. se hará en base a 

las condiciones del mercado profesional y de Hcucrdn a la 

disponibilidad Jc n~~:ur~us pn:::;uplle~laiÍo~ y Jinanr.:io;;:r\J:;. 

T .os contratos de consultores imemacionalcs para programa:; 

y proy~:ctos con linanciruniento ex temo se negir:ín por lo establecido 

en los convcni<.•::> de Cr(\lilo. carlas. acuerdos. memorandos de 

entendimiento o convenios de donació11. 1 .a tijaeión o l~slimadón 

de honorarios se hara constar en los presupuestos acordadüs 

entre la entidad ejecutora y el organismo financiero o coopcr..tntl:. 

Se entenderá por Cünsuhor Internacional aquel que haya 

d.:senlpo;;:riadn traba jo dt! cnn~u 1 ro ría en un país distinto al d~: ~u 

nacionalidad y cuya re:;idem:ia p<ermam:nlt: sea diferente a la del 

territorio nacio.nal. 

Lo:; ~:ou:;ultores d.:: nacionalidad extra1~jcra no podrán 

desempeñar m.:livíd<Jdcs d~ canicler administrativo. 

VI. Dl: LA JNVERSJÓ~ P(JRI.ICA 

ARTÍCUT .O 44.- Todos los programas y proyectos 

financiados con r~cursos.cxlemos y/o nacionales deben presentar 

la.<: readccuacioncs a su POA-Prl~supucslo dr;..-nlro de los siguientes 

lreima (JO) dias calendario de haber sido aprobado el Prcsupuestn 

General de Ingreso~ y Egre:;os Jr.: la República y de las 

!ru;lílucion~-s IJcscemm 1 i/atia~, acnmpru"'iado de su com:::;pmuJiL.'lllc 

plan de compras y contrataciones como requisito pn.:vio para la 

a<;ignación de la cuota respceti va., t."lltto de recursos ex-remos wmo 

de su r.:onlrap<trte rwcional. Asimismo, en aras de procurar la 

de bi dn 1 ransra ren cía en la ut i 1 izaci ón de lo:-; rccur:;u:; pú b Jicos 

destinados a este fin, se deben enviar a la Dirección General de 

Inversiones Públicas de la Secretaría de Estado m el Uesp<:~cho 

de Finan7.as, a la Olicina Nmmativa de Contrataciones y 

Adquisiciones dd Estado ( ü .\1 CAL) y all nstituto de Acceso a la 

Información Publica. tales planes cm1 el propósito de que ésta 

última los incorpore al portal de HondliCOmpras. 
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L:1 Carda RF.I'IJBUCA 1)1<: IIONDLRAS -

ARTÍCULO 45.- La Secretaria de Estado en el Despacho 

de Finanza<; (SEFII'\), a través de la Dirección General de 

1 nvcrsi ones Públ ieas ( [)()[ P ), debe emitir la rcspcct i va nota de 

prioridad para lo cual se le debe presentar el perfil y/o estudio del 

proyecto q uc pcnnita el análisis técnico, cconúmieo, el de impacto 

social, amhicntal y legaL en función de las guías metodológicas 

vigentes. Esrn nota es rcqub.itopant la gestión de rt(;UJSOS externos. 

y nacionales, sujeto a las restricciones de endeudamiento externo 

y disponibilidad presupuestaria. 

)Jinguna gestión de financiamiento dará inicio sin antes contar 

con dicha nota de prioridad. 

ARTÍCUL046.- Sin pe~uício de lo esrahlec.ido en el Artículo 

12, numeral 5 ), 1 iteml b) de las N om1as Técnicas del Subsistema 

de Crédito PUblico, la contraparte de lns préstamos y donaciones 

no debe exceder de un diez por ciento ~ 1 0%) del monto contratado 

y de prcl'crr.:nda q uc la mi:;m¡t ~eu ~n especie. 

Asimismo. el gao:m administrativo 110 debe~ superior al veinte 

por ciento (20%) con reludón al presupuesto asignado para cada 

proyecto. 

AKTÍCLILO 47.- Previo a ICJ <Jutorizaciún por parte de la 

Dirección Ge-neral de Cré-dito Público para la extensión de 

proyectos que superen el período yio monto convenido para SLI 

realización, se requerirá el dictamen tccnico favorable de la 

Dirección General de Inversiones Públicas de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de F immzas. 

ARTÍCULO 48.- Para la aprobación de las modificaciones 

a las asignaciones presupuestarias de proyectos de inversión 

pública entre o~ietos especítlcos del gasto o entre categorías de 

un mismo programa. así como el traslado de tondos entre 

proyectos de inversión, se requerirá la presentación de la 

.i ustífic.1.eión y la docmnentación de respaldo que pemlita el análisis 

técnico y la emisión previa del dictamen técnico favorable de la 

Dirección General de Inversiones Publicas, de la Secre1aría de 

F~tado en el Despacho de Finan;r.us. 

ARTÍCUT.O 49.- Los proyectos contemplados en las 

Asignaciones de Inversión no pueden ser llevados acabo por 

Administración cuando el valor exceda de t..:N .\11LLÓN 

OCHOCIENTOS MIL LEMPIRAS (L.I ,800,000.00). Sin 

embargo, el Titular del Poder Ejecutivo cuando lo considere 

necesario, puede autorizar mediante Acuerdo y por medio de la 

Secrewría de Estado correspondiente, que la construcción de 

obra<; se lleve acabo por Administrnción, ha. '>la por Wl vaJor máximo 

de TRES MILLONES SUSCJENTOS .\-UL LEMPIR..I\S 

(1,. j,600,000.00). 

ARTÍ Ct; LO 50.- Se ordena a la Secretaría de Estado en e 1 

Despacho de Finanzas. para que a tmvés de la Dirección General 

de 1 nversiones Púb 1 i cas se estahle?.ca como parte del proceso de 

priorización de nuevas inversiones. indicadores de equidad de 

género que permitan al Instituto Nacional de la '\fujer (T\1/\M), 

como ente rr.;ctor tle politicas públicas en el ámbito de su 

competencia, monitorear y evaluar en el Sector Público la 

implementación del II Plan de Igualdad y Equidad de Género ~n 

Honduras (PIEGII 2008-2015). 

ARTÍCULO 51.- Queda tenninamemente prohibida la 

adquisición de bienes inmuebles.. la com;tmcción de e di licios m la 
' /\dministr&ción Central; se cxccplua lo cstabh:idu en lo!> cunv~nios . 

de financiamiento externo para programas y proyectos de 

inversión, a:;í ~:omo lo relacionado con derechos de vía y las 

expropíacíones efectuadas por el Instituto ::\acional Agrario 

(1:\A). 

ARTÍCUlO 51.- Se autoriza a la Secretaría de Fstado en 

los Despachos de Obras Púhlicas, Transporte y Vivienda 

(SO PTRA V l ). para qu~ huga efectivos lns pagos sobre conceptos 

de: Construcción y Rccon!>trucción de Caminos por Mano de 

Obra en Todo el Pais y de Construcción y M~joramiento de 

Camino:; Rurales en Zunas J ndigenas y Obra-o de Construcción. 

solamente para I(JS ca~os en que dichas obras estén enmarcadas 

~n el Plan Estratégico de lnfraestmctura Vial hajo el Programa 

Complcrnt.~ntario de Red Primaría, Secundaria y Caminos 

Vecinales: circunstancia que previamente debe s~r n:riJicada y 

dictaminada por la Secretaría de E~lado en d Despacho de 

Fimi.JlZas<t través de la Dirección General de Inversiones Públic!l~. 

El objetivo r.;!> introd ucí r el elemento dt! generación de cmph:o. 
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RI(JllJIJLICA DE HONDURAS -TI;:<: UCJ(; ALJ'A M. D. C., 13 DE ABRIL DEL 2010 N". 32,lli(, 

VII. ADMINISTRAC IÓN IJF.: RECI TRSOS 

HIJMANOS 

ARTÍCULO 53.- Las obligaciones derivadas por pago de 

prestaciones, cesantías e indcmni..:aciones establecidas en Ley, 

serán canceladas y asumidas din:ctamente por el F.stado en la 

instituciún donde el servidor público se desempeñaba. No s~rü 

responsable en fom1a personal o solidaria el funcionario ti miar de 

la autoridad nominadonL ni ningún otro funcionario o empleado 

público que intervenga en lo:; acto:; administmtivos que den lugar 

al pago de tales bcncticios e indcmni:t.aciones. Si por cualquier 

circunstancia el pago de éstos no se hace efectivo y el R<.tado 

tul:rc demandado y vencido judicialmente, tampoco este hecho 

hará responsables a los funcionarios o empleados púhlicos. 

ARTÍCULO 54.- Se auluri;::a a las Jnsti<uc.iones del Sector 

Público para que, cuando un servidor del Estado renuncie, sea 

dcspcdido.iustilicada o injustiticadamente y no haya causado d 

pago del Décimo T~.--rccr :V fes de Salario en concepto de Aguinaldo 

y Décimo Cuarto .Ml:s de Salar:ill como compensación social, d 

pagu prnporcional de ambos bcncfi~.:ios se haga efectivo al 

momento de ocurrir esta c.ircunslancia, sin esperar los meses de 

.Junio y Diciembre par.1 hacer In liquidación. 

Asimismo. cuando de acuerdo n la Ley, a tales servidores les 

asi:;la d de::recho al pago de prestaciones laborales, éstas se harím 

efectivas al mismo tiempo con dichos beoeticios sociales. 

ARTÍCULO 55.- El pago del Décimo Tercer Mes de Salario 

en concepto deAguin.:'lldo y Décimo Cuano Mes de Salario como 

compensación social se otorg~trá tamhíén a los funcionarios, 

rcrsonal temporal por jomal y por contrato de 1 Sector Público. 

ARTÍCFLO 56.- Cuando se creen plazas. o se pretenda 

n.:ali.t.ar cualquier acción de personal, debe seguirse el 

procedimiento a través del Sistr.;m.a de Adm ínistración de Rccw·sos 

Humanos (SIARH) del Sistema de Administración Financiera 

Integrada (SJAFI) para el personal administrativo de la 

Administración Central y en caso del Personal Docente de la 

Secretaria de Estado en el Desracho de Educación debe hacerse 

a través del Sislm1a de Administración de Recursos llumanos 

Doce11te:> (SIA RHO). Previo a iniciar estos procesos se debe 

contar con la cslmclura dr.; puesto:; y d presupue5to asignado. 

r .a estructura de pueslo dcbc ser generada en la Dirección 

(icncrallk Servicio Civil o en la Suhgcrcncia de R~.:cm:;os 

Humanos Docen1es según corresponda y auwriz.uda con 

asignación prcsupu(!!;\aria que debe ser determinada por la 

Secretaria de Estado en el Despacho de Finanns. 

Cuando se crl:arcn m1t:VO$ puestn:c; o si por otro motivo 

aparecieren puestos en el Anexo Desglosado de Sueldos y Sahuios 

Uá:sicus sin estar clasificados, la Sccrt:taría de Estado 

correspondiente debe pror.;cdr.:r a su clasificación ante la Dircoción 

Ueneral de Servicio Civil o en la Subgcrencia de Recursos 

Humanos Docentes ::;(..1,>\m corresponda. En tanto no se clasifiquen 

dk hos puest.os no procederá el tr.imit.c de la acción de personal 

que los relacione. 

Durante elúlt.imntrimcsm: del año, nu :;e autori1.arán crunbios 

en la clasificación ni en el salario de los puec;tos. para ser efectivos 

dentro de dicho tr:imt:stre, debido a la formulación, prcsr.;nt.ación 

y aprobación del Proyecto de l)rcsupue."lo General de Ingresos y 

Egresos de la República para el siguiente Ej~n:icio Fiscal . 

Deben ser legalizadas medinnte Resolución Interna de la 

Secretaria de Rstado en el IJcspa~.:ho de Finanzas, las 

mudili~.:acione:s dictaminadas por la Dirección GL.'lll."l'al de Servicio 

Civil, u otras regidas pm Leyes Especiales. El fmanciamiento de 

cshl:S modificaciones se dehe efectuar con los crédito:s 

presupuestarios aprob~tdos en el presente Presupuesto a la$ 

diferentes t Jnida<ks Ejecutoras dc la Administración C'.entral •' 

c.;On cargo a la Asignación "Benefi cios Colat\.-rales de los 

Empleados del Gobierno Central" que aparece en la Insti tución 

449 "Servi~.:ios Finru1cieros de In i\ dministración Central". 

:\RTÍ e lJJ .o S7 .- l.os ahomJS en la:; asignaciones de sueldos 

bá:;ir.;os Personal Permanente, derivados de la c~m;dación de 

plazas, por la creación de pla:ats por fusión, rlazas vacantes . 
transitoriamente. plazas que devengan un sueldo Jll(..'JlOr que lo 

presupuestado o por la cancelación de personal supemun1cnrrio 

en el Sector Público, no deben em plearse rara aumentos de 

A. 
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sueldt)S. creación de pla7.as, nombramiento de personal de 

emergencia, ni ser transferidas para otro fi n; excepto: 

l ) Para la creación de pi<WJ.s cuando se trate de personal que 

por la natunl k~7.a de sus funciones, se n:quiem para el normal 

funcionamiento de cualquier órgano del Estado; 

2) Para satisfacer necesidades urgentes e imprcv·ista<;, tales como: 

a) Gastos de Guerra; 

b) Conmoción íntcma o calamidad pública; 

c) Pago de prestaciones laborales y/o cesantías: y, 

d) Con los almrros que generen las plazas que quedaren 

vacantes del pcrst,nal docente en la Secretaria de FsL.'ldo 

en el Despacho de Educación por jubilación, pensión, 

defunción o por cualquier Qtra causa. se pueden crear 

pla;~.as de docentes de primer ingreso ¡1signándolcs el 

sueldo ba'>e que se estahlcce en l:t Ley. 

AI~TÍCU LO 58.- La elaboración de las planilla)\ de pt~go 

del rx.:rsonal incorporado al Régimen de Servicio Civil, Strvicio 

F.xcluído, .Jomnles y Contrntos y tlt:nuis estatutos especiales. con 

excepción del n .. -gido por el e statuto dell>occmc 1 londureño. $e 

sujetará al nuevo Sistema de 1\dministración de los Rccursm; 

Hunwnos (SIARll). el cual es rcclMudo por l<:1 Dirección General 

de Servicio Civil como un módulo del Sistema dcAdministracícm 

Financiera lntegradtl (~11\Fl). 

El Sistem11 de Administración de Recursos 1 Iumanos Docente 

(SIARHLJ) debe tener o desarrollar interfaces. con el Sistema de 

Adminbtwción Financiera Integ.rnda (S lA Fl), para efectos de 

registro y pugo elcclrunico. 

ARTÍCl ILO 59.~ Para el cálculo de la:) hon:ts ex1:raordinarios 

se debe cumplir lo d ispuesto e n el Reglamento de estas 

Oísposiciones Genemlr.:s. Sin ¡:x:Ijnicio de lo disrucstoen el Artículo 

31 numeral!). incíso c}de la Ley de Equidad"frihutarÜ¡, contenida 

en el Decreto ~o.5 1 -2003 de ft:cha 3 <k Abril de 2003, el personal 

de Servicio de Tránsito Acreo (Controladores Aéreos) y de 

Servicios de Inform<Jc ión Aeronáutica (Plan de Vuelo) 

dependientes de la Dirección General de Aeronáutica Civil, se 

incorporan dcnlru de las cxcepc.ioncs a que hace referencia dicho 

precepto legal. relacionado con la autori?.ación y pago ud tiempo 

extrdordinario. 

ARTÍCUT,O 60.- Queda prohibido incorporar al regimen 

establecido por el Estatuto del DoccntdTondw-eño. al personal 

de la Secretaría de F:s1<:~do en d Despacho de Educación que. 

independientemente de su formación profesional o técnica, esté 

desempeñando cargos sujetos a la l .cy de Servicio Civil. 

De igual manera se prohíbe dar posesión del cargo a todo 

dm:ente, sin que la Junta de Selección lo haya identiticado y 

seleccionudo y por lo tanto no se ekcluará ningún pago. f.l 

funcionario o empleado que contravenga esta nomJa eswrú suje1o 

a rc:;ponsobilidad c ivil y admini:\trati va. 

ARTÍCUL0 61.-Toda acción para el traslado de plazas de 

personal docente. previo a l<:1 aprobación del traslado Jebe 

con1ar:>t: con la persona que lo va a sustituir y debe ser not[ficada 

previamente o la Secretaria dl' Estado en el Despacho de Finanzas 

parn la emisión de la Re:;olución Interna, pan1 In corrc!>JXllldicnle 

modiiicación presupuestaria y del Anexo Desglosado de Sue Idos 

y Salarios Básico¡;. Para c:; te propósitl) se debe acompañar la 

justitícación del traslado y asimismo las acciones que deben 

rcali:t."lrsc para cubrir la vncanll~ que otigine dicho traslado. 

ARTÍCl JLO 62.- Se prohibe a !as Instituciones de la 

Adm inistración C~ntraL Organi<:mo:s Oescunccntrados e 

ln:;titucioncs De:~ccntralizadas el nombramiento o contramciún de 

sen•icios pcrsonaks sin contar con la asignación prcsupue:\tatia 

prcv iruncnte aprohada. 

F.n el caso de la Secretaría de Estado en el Desp<:~cho dr.: 

Educación para el nombramiento de maestros, :;e debe contar 

con los n:cursos asi gnados en la n:srcc: tiva estruclura 

presupuestmia del año Jisca! vigente. 

La contmvención a e~ta nomw, estará sujeta a Jo estabkcido 

en el . .<\ rtículu 34 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 
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Ln Gacdn REPUBLICA DE HONDURAS · 

A RTÍCI:I .o 63.- Se proh íhe el nombramiento de maestros 

y /o la asi¡,'l'lación de fi.mcioncs en los centros educativos. de todos 

los ni veles b~jo la modalidad adhonorem, a fin de evitar n:cbLmo:> 

de pago. 

La contravención a esta norma hara responsable 

personalmente del pago de estos servicios a los ftmcionarios o 

empleados que autoricen tales acciones. 

ARTÍCULO 64.- Rati ticar en toda<; y cada. una de sus pat1es 

lo establecido en el Decreto Ejecutivo PCMNo.35-2006 de fecha 

13 de Septiembre de 2006, a fin de que el Poder l::jcculivo 

proceda a darle cumplimiento a los comprom.isos derivados del 

mismo, que wnlienc cl Acla Especial denominada ··Propuesta 

Salarial y Programa de Aj ustc Social y Calidad Educnti va 

(PASCE)". 

Para el rjercicio Fi~cal2010 en materia salarial del Gremio 

Magisterial, para ajustar el suddo base y sus culatt.."J."alcs y el valor 

de la hora clase, se aplicará el íncremento porcenntal que se 

estahlezcaal salario mínimo aprohado para este Ejercicio Fiscal. 

ARTÍCULO 65.- La creación dte pla:Las durante el presente 

T:jercicio fiscal. en las Secretarías de Fstado en los Despachos 

de Sal Lid y Edu~:ación se limitm·a a los sigLiientes techos con un 

tope de gasto stegün lo indicado: 

Salud: Una asignación presupuestaría de SFSEI\TA 

MILLONES DE LEMPIRi\.S (L. 60,000,000.00) para la 

e reaci ón de cuatrocient.as ( 400) pla7as l di strí hui cias entre cíen 

( 1 00) plazas de médicos, cincuenta (50) de enfermeras 

pro fcsionales y dosci cntas cinc ucnta (25 O) para auxi 1 iarcs de 

enfem1ería), cuya vigencia será a partir del mes de Mayo de 201 O. 

Educación: Quinientas (500) plazas. con una asignación 

presupuestaria de Sl.::TE.:-.JIA Y .1\UEVL MILLOI\ES 

SEJSCJE'.¡TOS MIL I.F\.fPJRI\S (J.. 79,600,000.00), con 

vigencia a partir del mes de Enero de 201 O. 

Los momos anteriores comprenden el salario más los 

colaterales y los aportes patronales. 

13 UE ABRIL DI::L 2010 N". 

ARTÍCtJLO 66.- El Objclu Específico Jorn<~lcs sera 

cxcllL"ii vo para pagar pcrstmal cuyo salario se establezca por día 

o por hora, y en1úngún caso debe servir pam pagar personal que 

desempeñe funciones administrativas o técnicas. 

Se prohíbe el numbr..un.it..11to de personal cuyas li.mciones sean 

diferentes a la::; q uc corresponden ala naturaleza del trabajo como 

'jomaJt..1·os", en tales ca.'ios la responsabilidad directa recaerá S<Jbn: 

él o los ftmcionarios. que contmvengrutlo dispuesto en este Artículo. 

Este personal no se clasificará wmo pt:nnam:nte pant ning1m 

efecto. Los jornaleros pueden recibir viáticos nacionales en ca"'os 

estrictamente justificados por la Unidad L:jecutora y la Uerencia 

Administrativa, para lo cual dehen afee~ los Ol-tietos Específicos 

Pao;;~j es 1\ acionales y lo Viáticos Na e i onal es. según corresponda. 

Los tr..tb~jadurcs que caliliqucn como jumaleros de~n tener 

previo al inicio de sus labores, nombr.:tmicnto aprobado mediante 

resolución interna de la Secretaria de Estado correspondiente: se 

exceptúan los operadores de maquínaria y equipo pesado, quienes 

pueden ser contratados por hora o por obra .por el Jefe 

Responsable del Proyecto, sin que para ello se requiera la 

Resolución a que se hace referencia. 

ART Í Cll LO 6 7.- La contratación de personal e un cargo al 

Objeto Específico dd Gasto, 12100 Sueldos Básicos (Personal 

N u Pcrmam:nlc) se debe realizar en caso:; cxccpcionales bajo la 

responsabilidad del titular de cada institución. siempre y cuando 

el personal a contrat."'r tigurc en el Plan Operativo Anual que C!!tá 

contenido en el Presupuesto aprobado y exista disponibilidad en 

la asignación presupuestaria del t:;jerdcio Fiscal vigente. Este tipo 

de contrataciones se formalizará mediante !\cuerdo Intern0 de 

cada institución del Scctm Público. 

T.os titulare-; de la l 1nidad Fjecmora y de la Gerencia 

Administrativa contratante son responsables directa y 

cxclusivamcnlc en la selección d~.: esta cla::;c de contratistas, la 

que se debe efectuar en base a méritos académicos, probidad y 

otros requisitos de idoneidad éonsiderados necesarios para el 

cumplimiento eficiente del cargo a dcst..mpcñar. 
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F~tos cont1~ttos tienen vigencia únicamente denlru dd presente 

1 :jcrcicio Fiscal, no dehicndn con~iderarsc, paru ningún cf~.·do, al 

r><.:rsonal c.ontr.1tado bajo esta n:¡odalitlad como J'Cnnancnlc. y ~u 

declividad se comruta d~sde la fcdmen que este personul torne 

p¡_)SC~ión del cargo. 

Se prohíbe nombrar p<::rso nalno permanente cuando en d 

Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios Rásicos de las 

Scc.r<:larias de F.stmlo o su equivalcnt~: en el resto de las 

Jnst ituci<.>ncs del Sector Público cxi~tan plazus aprohadas pam el 

Jcscmpeiio de las funciones, objeto del contr:1to. 

! .as prohibiciones e inhahilidlldes pam contrntar qucestahk:cen 

h; Artículos 1 S y 16 de la Ley de Contratación del Estado se 

apl ica a todt1S lo$ contnnos que celebre la/\dminislmción f>\'Jhlie<~, 

independientemente de su modalidad. 

ARTiCULO 68.- Para el pagn de los sud dos ur.:l persona l 

diplomático, consular o que ostenta ~:argos de rcprcsentat:íón en 

d exterior. hechas las dcdltcc ion~ de ley, ::;eguilú manteniéndose 

al tipo de cambio de Dos Lempiras (L. 2.00) por Oúlar de los 

estados Unidos de ;\mérica. a excepción del personal de las 

misiones diplomáticas en Europa, a quicni.!S se les hará cl !\luste 

del Dólar en relación t:on el Euro. Siempre que éste personal se 

encuentre pn;stando su~ servicios a l país y resida en forrna 

permanente en el extcJior. 

Pnrn cubrir el dilCrencial entre d tipo cambimio anterior y el 

tipo de cambio olicial, las s~:cretn1ía.~ de Estado en los Despatchos 

de Rdaeiones Fxtcriores; l\ lndtL<;tria y Comercio tienen asignadas 

en d pr~entc l'rcsupu~to General ue lngrcsns y Egresos de la 

República la previsión presupuestaria para la corrección monetaria 

¡;onsignada en el ()~jeto Específico '·¡\dicionalc:;", La a.;;ignación 

pam estos efectos no debe ser utilitada para incremento~ salariales 

ni scrtrnnstc rida para ningún otro !in. 

1.::1 costo por concepto de 1luctuaciones carnhiarias o 

c.orrccci ón monetaria del personal diplomático. consular o que 

ostenta ~:argos de representación ame Organismos lntcmacionaks 

en el exterior. no di.: be ser computado para efectos del pago de 

preslacione~ laborales, embargos, calculo de las coti~cioncs que, 

N". 1H6 

de eonfom1idad con la Ley, deben aport.:lrse al Instituto Nacional 

de Jubiluóones y Pensiones de los Empleado:.; y Funcionarios del 

Poder Ejecutivo (IN.H WLMP) y otro tipo de dcduccioncs legal e::>. 

Tampoco se reconoce dicho valor para efectos del pago de 

vacaciones al pcn;onal que. bajo el Régimen de Servicio Civil u 

ou'O régimen de contrat~1ción de personaL presta los servicios de 

representacion antes a ludidos. 

ARTÍCl!LO 69.- Las asignaciones prt:supucstarias para 

beca~ pul.-den ser utili:r..tdas siempn: que se tome en wnsidcración 

lo siguiente: 

1) l.u ::;uscripción de un compromiso formal de ejecución 

inmediata (Pagaré. 1 .ctn1 de Cambio, Contrato, t:tcétera.) 

entre el becario y las instituciones del sector público. orientado 

a obligar a aquel a que en reciprocidad a la ayuda fmaneicra 

recibida, trabaje para la dependencia que lo postuló por un 

tiempo no m~nor al dohlc del que durt; la ayuda financien! 

par:~ la n:aliza<.:ión de los estudios. a la eornprohación 

f<::haci~::ntc de haber obtenido el título o grados respectivos. 

En caso de no dar cll!npl imicnto a estas condiciones el be.cario 

se obliga a la devolución de las cantidades otorgadas, en la 

moneda en qut· fltt:ro n recíhiJas o su cqu ivalcnte al tipo de 

cambio vigente al momento de cancelarse la obligación. 

Solamente por motivos de fuer:w mayor, debidamente 

comprohudos, q uedará el becario exe nto de dicha 

respo!1sabil idad; 

2) Que- el F~'lbtdo garantice el trab~jo al hccario yue se cnvie a 

esrudiar fuera del país, y que a su retomo le asignen l'lmcion~s 

de conlt1nnidad a su nivel de esmdi(.l y de :;er posible el salario 

correspondiente de acuerdo al nivel de estudios alcanzado: y, 

1) Que las becas que se owrgucn dentro y fU<.·ra del país sean 

ún.icamente paro el pcrs<:•nal permancme y que tengan un uño 

mínimo de ru1tigücdad en d servicio. 

La dependencia que haya auspiciad<' LUUl bea~ puede autorizar 

al becario para que cumpla con esta obligación prestando sus 

servicios en una dependencia guhcmamenlal distinta a la que le 

concedió la lx."Ca. 
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Tienen prcfcrcnc ia las sol íc itudes de hec11 q u~ cuenlcn cun un 

patrocinio dr.: financ iam icnlo pare ial o tota 1 de i n~ti tuci ones u 

organismos nacionales, internacionales <~ ul.:' Gobicrnos 

cooperante:>. 

En caso que la duración de este beneficio no exceda de un 

( 1) mes o cuando se Lratc de becas, estudios o seminarios a 

desarrollar en d país o en el exterior, su otorg;;nnicnlo :-;e 

fi.Jrmali:t.arú mediante Acuerdn \-1inisterial en la Adminislradón 

Central, en lm; lnsLituL:iones Descentralizadas. se hará mediante 

Resolución de Junta Directiva. 

Si 1~ dur~ción de la bL'Ca r.:xccde de un ( 1) mes la autori7a.ción 

la hará el Presíde11te de la República cuando se trate de l<1s 

SecrclarÜ¡:; de Estado y Órganos Desconccntrados, en las 

Instituciones Descentra! i7.adas la autori?.ación la hará el Órgano 

1 lirectivo. 

En ambos ca..•.;os el financiamiento de los estudios debe ser 

atendido cnn los recursos consignados para tal fin en el 

presupuesto de cada i nstiludón dd Uobi(..mo Ccnlr,tl, Organismos 

Dcsconccntmdm: e 1 nstituciones Descentralizadas. 

A Rli Cl JI .O 70.- J ,ns F.x empleados q uc ht~yan sido jubilados 

por cualquier Institución del Sector Público sin que se sobrepase 

a la edad de prohibidún de tnLb<~i•u qlK' y;t está establecida en las 

leyes de prevcnciún tanto Jcl Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio (INPREMA). como del Instituto l'iacional de 

Jubilaciones y Pensiones de lo:; Empleados y F uncionarins del 

Poder Ejccuti vo (JNJ( JPFMP), pueden ser contratados ~n casos 

excepcional e;:, con fondos nacionales o ~xlem<Js para prcslar !>US 

servicios pcr~onalcs, siempre y cuando presenten la. 

correspondicntcacla de suspensión de 1 bcncfici o de jubilación 

extendida por la respectiva institución de previsión, con la 

cxccpciún de la actividad de 1 a docencia. 

ARTÍCUI.O 71.- Para el Ejercicio Fi!;cal2010 quedan 

restringidos los aumentos salariales selectivos, y cuando 

cxcL:pcionahncntc se consideren algunos, se requerirá del di clamen 

calificado de la Secretaría de Fstado en d Despacho de f ínanzas 

y de la respectiva certificación de disponibilidad presupuestaria 

JXlr parte de la lnstimción solicitante. 

2010 N". 32 IK6 

ARTÍCULO 72.- Los sueldos que devengan los 

Secretarios( as) y Sub.secn:Larios(as) de Eslado scr:in los que 

figuren aprobadns en ei.A.nexu Dc.s~losad<J de Sueldos y Salarios 

d<.: h1 Administración CentraL el cual es parte integral del 

Presupue!'.to Gen~ral de lngresos y Egresos úc la Rcpúbl ica. 

AKTÍCU LO 73.- Las in~titucim1es del Sector Púhlico 110 

pueden afectar fondos provcnicnlcs de cualquier clase de préstam() 

o donación. con el t1n de efectuar complementos o aumentos 

salariales u otorgar sobresuddu:; <!los servidurcs públicos. 

ARTÍClJ LO 74.- T .a Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad esta obligada a pag<n con cargo a la asignaciún 

aprobada en su respectivo presupuesto el aporte patronal al 

T nslituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). así como 

tmnsf<.'lir los valores retenidos en concepto de aportación laboral. 

ARTÍCULO 75.- La obligación que el Estado tiene de 

cfccluar el pago en concepto del medio del uno por ciento (Y1~~'0) 

del monto total de :;ueldtlS y :mh1rio:; p~nmmcnlc~ de la 

Administración Central. como aiXJJte patronal allnstiMo \lacio na! 

de Formación Prolbionul (INFOP), se limitará a la a'\ignación 

aprobada <.:n d l•rcsupuGslo de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Trahajo y Seguridad Social para el presente 

Ejercicio Fiscal. 

ARTÍCll LO 76.-l.a contrihución patronal que paga el Estado 

a los Institutos de Previsión Social no pueden exceder del 

porcentaje establecido en sus respectivas Leyes. 

Las asignacione-s destinadas para el pago de ln conlribudún 

patronal a los Institutos antes indicados no pueden ser transferidas 

para otro propósito. 

Asimismo, los aportes tamo patronales como laborales de 

los servidores púhli cos dehen ser enterados íntegramente a tales 

Institutos en el mes que corresponda, quedando tenn inantemente 

prohibid o dcsl inarlos para otros t1nes. 

ARTÍCULO 77.-Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanza:;, para que incorpore en el presupuesto de 

la Dirección Fjecuti va de Ingresos ( Dl::l) d ci~n por cit..nlo ( 100%) 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





de los montos que depositan las empresas en concepto de canon 

opclllciooal por el servicio ue vigilancia y supervisión aduanera 

que brinda t:sta Institución a las Empresa>. acogida<> a regí mene!; 

especiales, alm;u:enes de. depósito, depósitos temporales y otros. 

y que sean lrcll1S1eridos a la cuenta receptora de la 'lesoreria ( icneral 

de la República. A tales valoro:.:s se les dar.1 el tratamiento de 

registro, como recursos propios para cuhrir los pagos de sueldos 

y sus colaterales a favo r del personal contratado pam n:alizar 

esta labor como Delegados f iscales. 

ARTÍCULO 7H.· Todos los funcionarios del Gobierno 

Central e Instituciones Desconcemrada~ deben gozar dd Jerech<J 

a disfmtar de vHcacioncs anuales otorgadas conforme a los 

períodos establecidos por la 1 .cy de Servicio Civil. 

Queda entendido que esta Dü;posición comprende a los 

funcionarios que desempeñan cargos de Dirección y Conlianza. 

ARTÍCU LO 79.- Lo~ Servidores l)úblicos del (iobierno 

C<..11tral bajo modalidad de contrato que voiW1tariammte soliciten 

el benetkio de Cc:;antía; el Estado les concederá el pago de este 

beneficio conforme la indemnización establecida en la Ley de 

Servicio Civil. 

Para acc.eder a ~::s te bl~neficio el Servidor Público bajo esa 

modalidad dcl:x: reunir los rcqui~itm; siguientes: 

1) Que el bencliciario no sea participante de ninguno tlc los 

sistemas de Pn;vención Social del Estado; 

2) Tcner contratos SIL<>cri los por lo menos en diez ( 1 O) períodos 

pre:supucswios consecutivos; 

3) llabcr alcanl.ado el requisito legal pura ser ~msidcrado oomo 

persona de la Tercera Edad o,\duho Mayor; y, 

4) Ln caso de enfermedad terminal o incélpacitanle, este 

beneficio procederá sin requi~ito alguno. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de hnanzas dehe 

emitir el manua l correspondiente para el otorganlicnto y la 

aplicación de este beneficio. 
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Esk beneficio aplicará pard aquellos servidores públicos que 

desempeñen cargos que confom1e a la Ley de Servicio Civil, sean 

excluidos siempre que hayan labomdo por un período no menor 

de tres (3) años. 

VIII. DE LA.S INSTTTUCIONES 

D.ESCENTRAI.IZADAS 

ARTÍCULO 80.- Los salario~ de los empleados y 

funcionarios de las Instituciones Ocscentrali:tadas y Órganos 

Descnncentrados, ya sean de carácter pcnnanentc, por contratn 

o cualquier otra modalidad que ingresen al servicio público dur.mte 

la vigencia del presente Decreto, deben guardar relación con las 

remuneraciones que devengan los de igual catcgorla en la 

Adrrúnistra.ción Central. 

Para efectuar el seguimiento y monitureo de los sueldos y 

salario:;, las instituciones del sector descentra! izado y 

desconccntrado sin excepción alguna, deben enviarse a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de f'inanzus y la Secretaría 

de Estado del De~pacho de la Pr~idencü:t; y a la Comisión 

Ordinaria de Control y Seguimiento del Congreso Nacional, la 

planilla comr\et.a que contenga al personal pcnpanentc, de 

cont1an7.a. temporal y por jornal, dentro de los quince ( 15) días 

siguientes al vencimiento de cada trimestn:. 

Que ltts Comisiones Ordinarias de Presupuesto y Control y 

Seguimiento del Congreso Nacional se dehen :.~personar ante el 

Trihunal Superior de Cucntns para sulíc itar informe de l 

cumplimiento de la austeridad tinanciera y liscaJ que se debe de 

tener en el estado. 

Asimismo para efectos estadísticos y de control las 

instituciones Dcscentralizad<:~s deben enviar mensualmente a la 

Dirección General de Presupuesto la relación de personal 

desglosado en sus distintus categorías y clasificadas pm género. 

ARTiCULO 81.- las Instituciones Descentralizadas sin 

excepción, no deben Cll!ltracr compromiso alguno relativo 11 

mejoras salariales derivadas de negociación de contratos 

colectivos y otros beneficios de naturaleza económica. si la 
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instilu<.:iónno cuenta con la ct1¡x1cidad iimmciem, comprendidos 

en éstos. l o~ J\!CHrsos n .. '(.·ibidos de laAdmínistr.Kión Central y los 

ingrcso1i propios de la im;lituciún, para \:ubrir e l bt:ndi<: io 

econ(llli Íl:O que pretenda com:cdcr y el quc a ::;u vczuún contandll 

con los rcr:ursos, debe e::;tar respaldado por el é>ludio económico 

corrc:;pomlicnlc y cont11r wn d dictamen 1:w0mbk y previo de Ju 

Secrch1ríu de Estado en d 1 kspachu de: Fimmzas. el cual d.:b<: 

incluir el annli:sis tk: la t:apaci<.lad financi~~m y presupu.:slaria, a::í 

como la soSlenibil ídad a través Jcl tiempo. 

Las negociaciones :;al<trialcs, contenidas en los contratos 

colectivos de Cl'nd icíones de trubajo. deben e>.tar <~l:ortk: con la 

política salariul Jd Estado y ser aprubadas prc.., ia su ;;uscripción 

por la Junta Oirectiva u Órgano Directivo contando con los 

rcspc.:divos dictámenes internos y dic.:Lamcn Javorahle de lu 

Secretaria de Estado en el De:;paeho <k Finan7.tt<.. 

En d caso de los >;oeldos de los titular<:s de la.~ Instituciones 

Ocsccntrali7adas, ésto:; deben ~cr asignados por la Prcsidl:ncia 

de 1:;¡ República. D..: igual manera los incrc.:mcntos salariale5 de 

estos funl:ionmios. cuando lo.~ mismos sean mayores al nivel de 

inflación establecido por el Ranco Central dt: Honduras. deben 

ser autori;.::auos por el Prcs i dente de la Rcpúh 1 ica. 

·1 odo fu111.:ionario que incumpla esta disposición queda SlÜt:lO 

de la respectiva sru1ción civil y administraliva. 

ARTÍCll.O ft2.-1 .as Instituciones Dcscentrali7adas deben 

transferir a la Admini:;trac i6n Central lél:; ~.:;;~ntídadcs que a 

continu<J.:iónsc detallan: 

El J>atronaw Nacional dt: lu Infancia (PA'\JI), VEINTE 

MILLONES DE I.FMP! RAS EXACTOS (f.. 20,000,000.00); 

F.mpresa J londureña d<: Tclccomunicacitmcs (HONDUTEL), 

TRESCIE'\JTOS \-HLLOI\1-:S OF. r.m.·1PIRAS EXACTOS 

(T ,.300.000,000.00); la Empresa 'J<Jcional Portuaria (FNT"), 

DOSCI E:-.JTOS CL'\'Cl/E:"\ TA Y O CHO MILLON ES 

QCll\IENTO~ MTT. T .F:MPlRAS I!XACTOS (1 .. 25H,300.000.00); 

y cl l3anm Central de 1 londura.s (BCH), Sf'SF.KTA MILLONES 

DE l.EMPJRAS {J ,. ó0,000,000.00). 

Los valores deS(;rilos en el párrato segundo de este Artículo, 

deben enterarse en la Tesorería Uem:ral de la Re p(Jblica, dc 

, Se.-ción A t\cucn!os ~ le) O:> 

IU 1\'" 2,111(> 

conformidad cun el calendario de pagos que cla hNen 

e~>lljuntamcnlc la Secl\:laria de Estado en cll)(;~¡xtdtu de Finw1za:; 

cnn las Instituciones antes rl'lerid<~s; kt iCcha máxima tk~ pago no 

Jebe cxcedcrdd último uía de cada mes y lél últ ima cuota debe 

estar d.:positada a más t¡Jrdar el 30 de :"Joviembrc. 1 :n c.:<t!)O r.k 

incumplimiento de esta nbl igación, la Sccrdariu de Estndo cn el 

Dcspach<Hk: 1 inmv..as qucJ11 fi•cultada a solidtur ul Uanco Central 

de Jlunduras. dchitt. <Jutomáti<.:<uncnlc las cuenta<; bcmcmias que 

~tas instit u~.:iom:s mantengan en u icho Banco yío en el resto del 

Si:;ll.1naFinUJ1ciern Ni!cion;:~l por el monto d<.: ln.sctKJ\<~-; pcnr.li~:ntcs 

de rago. 

l'\o obstante Jo est.ablccido en el pámtfo anterior, <:1 Poder 

Ejecutivo por medio de la Secretaria u e Estado en el De, pacho 

de Finanza!>, puedeaprobllf y disponer en cu~o que la situación 

1i nancíera de c:sl<:ts 1 nstituciones lo permitan, l(mdos adicionales o 

complerm:marios para atender programu:; y pmyecro!> que el 

<lohicmo cnn~idcre nece."Xtrios, debiendo infimrwr al Congreso 

Nacional. 

ARTÍCUlO 113.- T . .a.:; mtxlificacioncs pre~upuestarias de la:; 

Instituciones Descentralizadas se rigen por lo dispuesto en el 

/\ni culo 51 Jc l!t Ley Orgánica del Presupuesto y en la.<; Normas 

T¿micas del Subsi~tern<1 de Presupuesto. Se exceptúan aquellus 

oper.tciom.:s n·laciona.das con el sen,icio de h1 deuda y variac iones 

c.amhiarins. rcnlizadas pe>r d Banco Central de l lunduras, las que 

deben ser <tprobadas por su f)i rectoriu c.: infom1ar a la Secretaria 

de Estudo en el Dc~pacho de hnant.ns para efec to~ de 

.-.eguimicnto y control. 

ARTÍC ULO H4.- Para el pre<.ent.e .Ejercicio Fi:;t:al todas las 

Empresas Públicas están (1bligadas a pagar el Impuesto sobre la 

Renta r.k conformidnd con el Arti culo 7 de la Ley de 

Rueionali:ración de las finan;a¡:; Públicas. contenida en el Decreto 

-"Jo.2 1 9-201):1 de fecha 1 <)de Diciembre d.;; 200.1. 

A RTf Cl.' LO 85.- Autorizar a la Secretaria de Eswdo en el 

Despacho de finanzas y a la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica t':CNL::E), para que el gasto resultante ud bono de 

compensación por consumo uc energía u lns abon11dos de dicha 

empresa y d sub:;idio por el consumo de energía eléctrica de 

cualquier u~uario de energía eléctrica. en el marco del Articulo 1 
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ro:.~ {~)f!nado del Decreto l\o.2 77-2005 del S de !:\~;"ptiembn: de 

2005. sea l:ancclarh1 mediante cl me\::mismo de Cl)lnpcns.1cíón 

de cuenta:; existmtes en11-e la Secretaría de L.::suido en d Despacho 

ue Finan711S y la F.rnpn..-:;a ~ncional de Encrgí¡¡ ElectJica (ENFE). 

incluyendo en é<:te la deuda histórica a favor del F.stndo. 

t )e igual mam::ra. el bcnd icio general conccdidt) a I<'S u:;uarios 

de energía déctrica :;e ~1torg.1. imícamente a uquello~ cuyo constu110 

s~\ menor o igual a e icnto t· incuema ( 1 50) k ilovalios men~uak;;; . 

Pard dectos o:.·ontables y de auditmí a de la Empresa Nacional 

de Energía Fléctrica (EN E E) y de la Secretaría de Estado en el 

Despadll' de Finanzn~ el monto que se origim:: por d olorgmnienttl 

del ~uf>sidío por el con.sumo de energía clécu·ica clunmtc el pn:scute 

Ejercicio Fiscal, dcbl: ser regismtdo C IJ los ha lances de mnhao; 

instituciones, como una cuenta pnr cohrar y por pagar 

respectivamente. 

En el Reglamento de estas Díspmicion..:s :;e desarrollará y 

p.::rll:ccionará d rnecanb mo d.: rcgistm de compensación de 

deudas mencionadas en el primer p;írraro de este Artículo. 

ARTÍCULO 86.- De acuerdo a lo c:;htbkcido en l a~ 

asignaciones de transfe rencias cspecilicas por un monto de 

VEl~TTC!NCO MILLONES DI.'. I.E\-1P1Ri\S EXACTOS 

(L. 25 ,000.000.00) con n.l!ldos pmn~niemcs dd Tesoro Nacional 

aprobados para la Empresa Nacional de f.m:rgía Gléctrica 

(ENEE). el Fondo Social de Desarrollo F.léclrico (FOSODF.) 

p.'lra la ch.:dritlcación nual. no pueden ser utili.ladas por la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (E~ L.:Ji.) . para Jines distintos de 

aqueiJos para los cuaks ii.1ero11 :mtorizados. El Congreso N:-~á1nal 

indicara d uso Jc los fondos a través de su Pre~idcnci a. 

ARTÍC tJLO 87.- Se autori7.a a tu Empresa Nacional de 

Energía Fléctrica (ENFE) p;-1raquc cdectúe inversiones li11tU1cíeras 

por un monto de CIEN MILLOl\ES DE DÓLAI{I\S DL.:: LOS 

ESTADOS \!NIDOS DF. A\1f..RIC\ (l:S$.1 00,000,000.00), 

para fmanciar los Proyectos Jicaluyo y Los Llanitus, a ser 

ejecutados bajo la modalidad de Con~truir, Operar y Transferir 

(BüT. por sus siglas en ing!Cs), en la cual se contempla la 

Constitución de un Fideicomiso de Inversión, Garantía y 

Administración ( n (}¡\). d que se timU1Ci<lrá con I"CCli!SOS externos 

rcemholsat.lcs y con inversión del Fiduciario, de la cmpn.:!>a 

ejecutora y de la Empresa ~a{~ional de Energía r.léctrica (Et\EE). 

AIUÍCl 11.0 88.- Se autoriza al Ranco C:entml de Hondum~ 

para que del Fideicomiso que se constituya con l o~ recursos 

pwvenicnlcs dl~ la cmi::;iún de bono:; soberano~ estahkl·idos en 

la Dcd amcíón Co t\iuntasuscrita en el marco dt~ la AJlemaliva 

BoJi,:ariana p~1ra los Pu~:blos de Nu~:$ti·a América (.'\ LUA ), 

tran:;liera hasta un montn de TRESCIE\:TOS MILLONES DE 

1 YMPIRAS (LJ OO.OOO,OOO.OO), mús aquellos proyectos que 

pudiera desarrollar en d tmnscurso del afio 201 O. al ricleicomiso 

Programa de Vivienda Ciudadana y Crcdito Solidario 

(PROVICCSOL). constituido en el Uanco Hondureño p<lra la 

Pwduc.ción y la Vivienda (BAJ\ IIPROVI). para financi<1r dicho 

programa creado bajo el Decreto Ejecutivo Número PCM-39-

2006. 

IX. OF tA FSTR'\TI::Gl A PARA L A Rt:: lHiCCIÓN 

I>F. LA POIJNF..ZA 

ARTtCULO 89.- Lo:> valores y recursos para ejecutar 

programa~ y proyecto!; de la Estrategia para la Rcdul:ción de la 

Pobreztl (F.RP) delx:n incorporarse en cada unidad ejecutora de 

la:; diferentes instittu.:iones del Sector Públicn, con i'l1rt1)C: a lu 

dispuest11 en I n~ .Norma::; f écnit.:<-tS de los SuhsistL·rnns de 

Presupuesto y de Inversión Púhlica, en lo que sea aplicahle. 

ARTÍCULO 91J.- Los rec.ursüs provr.:níentes dd ¡¡J ivio de 

tleudil en d marco d.,; la lnic.iativa In re y en lo que corresponde 

a.l Club de París deben ser destinados exclusivamente para lo~ 

proyectos Jc arrastre cun;signados en el Anexo "'Estrategia de 
Rt·ducciún de la Pobren" que forrna parte del presente 

Presupuc~to de Ingresos y Egresos de la Repúhliu\, Fjl·rcicio 

Fiscal 20 1 O, así como los gast l1:\ e inversiones rd é:tcionados con 

los program<IS de la MaLricula Gratis y Escuela:; Saludahlc~ 

(1"v1ericndn Escolar) en el marco de la Red Solidmia. PROHEC:O, 

!;alario de los macslros, m~dicos, bonos otorgados a travC::;, del 

r rogrmna de Asignación Famil iar ( PR.A. F): Bono Fscolar, Bono 

Matemo Tnúmlil, Bono Tercera Edad, Bono MnnoAmíga. B ono 

Dc¡;arrotlo Integral de la Mujer. 
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1.:1 C:lcl.'ta 

ARTÍCli'LO 'JI.- F.l Servic io de la Deuda Púhlica 

corresr~mdicntc a los convenios de cndeud<unimto que confonmm 

el grupo de présUm1os o~jeto de r~.;organización y que mejoran el 

perfil de la deuda pública, se ejecutará pn:!>upucstariHmcme a 

través del Sistcma de ,\dministraciún Financiera lnl<.:f;.'l'3da (SIA.H) 

y de su interfaz con el Sistema de Gestión y Administr .. u:ión de la 

Oeuda (SlGADE). en las fechas y p lazos establecidos ~.:n los 

respectivo:; wnvcnios o contmtos de préstamo. Simulláncarnenlc, 

se.: dchen reg,islrar en el Sistema 1.k Administración Financiera 

lntegrada(Sl/\FT) Jos íngn::sosquc: rudiera generar esta concesión 

de alivio de deuda y, los fondos así ohtenidos, confonnanín los 

recursos T llPC que servirán de ba:;c para fi nar~~:iar los programas 

y proyectos de erradicaóún de la pohrcza. 

X. L>E LAS Ml~NICIPALIDADF.S 

ARTÍ(TLO 92.- J ,a Seuctaría de Estado en los Despacho:> 

J t: Gobernación y Justicia transferirá en forma mensual y por 

anticipado a las Municipalidades, a través del D<:~ncoCentral de 

Honduras (l3CH), los valores por Aporte de Capital que Jiguran 

en d presente Presupuesto. 

El Uohiemo hará ete.cliva las transferencias mwlicipales del 

si~o:tc por cie111o (7%), y del cuatro pt)r ~.;icnto (4%) u ocho por 

cien to (S%) u los municipios puerto. si empre que las 

municipalid!ldcs acre.diten haber entregado a la Sccrctaria de 

F.stado en Jos Despachos de Uubcmación y Justicia, al Congreso 

Naciorwl y a la SL-cretarín de Estado en el Despucho de Finanzas. 

por medio de la Dirección General de Fortalecimi~:nto l .ncal, los 

doctonentos siguientes: 

1) La r~ndici<in de cuentas/liquidación presupuestaria del año 

anterior, a más t11rdar d 3 l de F.nero dd año ~iguiente. misma 

q11e también debe ser entregada al Tribunal Superior de 

Cu\..1llas; 

2) El inl<mne trimestral del avance físico y financiero dr.:: los 

proyectos cn ejecución a más tardar qu ince ( 1 S) dl:rs de 

1inali7.ado el trime<:tre o, en su caso, el programa de los 

proyectos a ejecutarse con el monto a re~.:ibir, un mes antes 

de iniciar los proyectos; 

1.2010 :"!". Hi6 

3) El Presupuesto Anual de ingresos y Egreso;;, dd año actual, 

induycndo la planilla o nómina de sueldo!; y salario5. y d Plan 

de Inversión Mw1icipal a máo; tardarel31 de Em:mdel mi~mo 

año, pura darcumplimiemo alosArtieulos 91, 93 y lJK numeral 

6) de la Ley de Municipulidadcs; 

4) 1.::1 Plan de Arbitrios del rre:scntc año, publicado t!n el Diario 

Oticial La Gaceta o en la ( iac.eta Mwlicipal, o en mro::. medios 

dt! wmunicaóón local; 

5) Los inll.nmcs rnensualcs de la ~jecuciún del Presupuesto de 

lngrl'WS y F.grcsos, remitidos a mi~:; tardar el día ocbo ( R) de 

cada mes, in e 1 uyendo, en su ca~, const<meia por transH.:renci a 

de cuotu al Cuerpo de Bomberos. o en su caso, acuerdo de 

pago st~:;LTilO entre el Cut:rpo de Homberv:; y la Municipalidad 

en el cnso de que exista mora, para dar cumplimicntn li los 

Artículos 93, numeral 6) de la Ley de.: Mun icipalidades y 40 

de la Ley de Rornber<>:; de la República; y, 

ó) El Informe Scme~tral sobre !agestión rnunici¡x1l, a mas tardar 

quince ( 15) días después de cada :s~.:mcstre . 

Todos los documentos ant~:Jiorcs deben remiti rse en cu:tlquier 

medio electrónico o papel. <lcompañados de la,¡:ertificación del 

punto de acta de aprobación por la Corporación Munü:ipal. Se 

teodro:t como fecha de recibo de la infonuaciún en la Secretaria 

de Estado en lo;,; Ocspacho de Gobernación y .lu~tióa. la que 

conste en el sello de recibo de la propia Sccrctarfa d~ Lstado o la 

del sello d~ la Oficina de Com.:os rt·.spectiva; e igualmente.: aqudla<; 

instihu.:ionc:s receptoras de estos documento:-. y las alcaldía~ 

municipnles que puedan hacerlo por la vía de corret~ electrónico 

siempre y cuando sea seguro. 

1 .os documentos J cbcn ser revisados y dictaminados (1')r la 

Dirección General de Fm'talecimiento Lol·al de la Sc•:retaría de 

Estado en los Oespacho de Gobernm.:ión y Justicia. Ln d caso 

de lo::; informes trimcstra les de avance fhi~.:o y fi nanciero de los 

proyectos en ejecución. se notificarán lns recomendaciones 

correspondientes a la Corporación 'tv1unicipal para que realicen 

las modífi.Cllcione:; o ampliaciones rc.~pcctiva<:. de no hacerlo. s.:r.i 

causa J.: retención del siguiente desembolso de la transferencia 

hasta que se.: t:umpla est.<l exigenciLt. 
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Scl'ción A Acuerdos' l•u-s 

La Gaceta JU~PlJULICA nr HO:'IIULRAS - ·n :Cl/CIGAL 

St: lhculta a lu Dircccic'>n (jen<.~nLI de Fnrla kcimiento l.o~:<~l 

para que. por ~í o por m~::u io de los Gobiernos Munieipaks, cun 

d acompañamiento de tcenicos dd htm.lo Hondllrci'íc' de 

lnver~ión Social (Ff 11 S). supcrvis~~ b <; iccución lisica y fin:lm:iera 

de Jo:; l(mdosdc lrilllsfen:ncia qul.' la Administración Central. las 

Instituciones Descl:ntrali7.ndas o J )csconcentruda~ hac~:11 a l~ls 

Municipalichtd~~s . dl.'bicndo límitarso..: a ínformm a la inslnm:ia 

superior res¡xL:tivu.los rl:suhados d{~ su gi?stiün. 

'! odas las l'vhmicipalidmks. tielll:ll untt;nníno ÜllprorTogahle 

de tres (1) mes~:s para ucreditar que licnen constituida~ m lcg.:¡l 

lorma lfls Juntas de TnmspMcncia y Rendición de Cuentas. en 

ca:'o contrario no ~e les lwrán las tr::~nsfcrcncias de este porcentaje. 

. Los recurso;; financiero~ que ingn.;~.:n a b s Municipalidades 

incluido el sic k por ciento (7%), deben sl:r tran.<;parent<~uos a 

través d~~ rendición de cuentas reali:aKlo:, e u <.:ahildn.;; abiertos. 

ARTÍCULO 9:\.- Se autoriza u la Sen ctaría de l:.stado l:n 

los De~pacho de Gobernación y Justicia retener y transferir con 

cargo ~· la Lranst·ú encia Jd SÍl'tC por ciento (7°/.,) o, eH d <.:aso de 

los municipios puerto. cuatro u ocho por ci ~.:nlo (4'% u fl%,), de 

las transtercncias rcspectivus, las cunta:; a llwor de: 

l) Cuerpo de Rombcros, el noventa por ciento (90%} de los 

valores adeudados po r las munit:ipalidades re<.:audadoras d<:" 

In ta~a por Servicio de Bombero:;~ 

2) Asociación de .\-1unicipiosde l-londwns (A vf l lO~). calculado 

sobre el uno por cii:nto ( 1 %) de los ingresos corríl:ntes 

municipak s; y. 

J ) Ma ncomuni d ades tk \ 1unic ip io s . los valores 

correspondientes'' e uotas estat ularias o aportacionl:s de la:c; 

Municipalidades a di<.:hos org;uü~mos. 

ARTÍCUJ ,O 94.- Cu;:alquicrdébitoque haga el lJrulCO Central 

del londurasa las Cuentas de la Tesorería {ieneral de la Rcpúhlica 

por pagos que concspondlln a las Alcaldías Munidpalc~ , deben 

ser deducidos de las t ransferenc ias que en base al Oecretu 

No.l 14-90 de fecha 29 de Octubre de 1990, figuran apmbndas 

cu <.:1 Presupuesto U~.:nerul de Ingreso~ y Lgresos Jc la República, 

par¡¡ d pn.:::;cntc Fjeróóo Fiscal. 

XI. \-1F:.IOR·\MIENTO m: LOS INGRESOS 

ARTÍCl!tO 95.- Ourant<.: d presente Ejercicio FisL:<tl se 

continuurúaplicando d mecanismo <.k~ <.:ompenS<Jción y de solicitud 

uc n:cmholso que se otorg<t a las empresa~ importadoras y 

envasadoras del Ga:s LPO para uso doméstico" en cil indros de 25 

l.hs .. at amparo del ;\rtíL:ulo 4 del Decreto K o. 77-2007 aprohado 

ell de Agosto del año 2007 y d :'\rtículo 3 dd Decreto \lo.l38-

2007 aprobado el 8 de '\loviembre de 2007. 

ARTÍC ULO 96.- Se establee..: una lasa por llamadlts 

tclcfóniL:as de larga distru1L:ia internacional entrantes tmdiúonalc:<i 

y no tradicionnk·s (k Tre!; Cl~ntavos de Oólnr de los Estados 

Unidos de Arn¡;rita (1 iS$.0.03 i por cada minuto de tráfico. la 

cual St: rú pagada en flltKÍÓn del tiempo real por todos los 

Opl~rauores autorit:ados para gestionar, establecer y cursar 

llamad<t:> tddónicas d<.: larga distancia intmmcional.la que dehe 

ser pagada cn l.c:mpims conforme al tipo ofi cial de camhio en el 

mmm:nto de cancelación de la factura en el Sistema Bancario 

.\'acinnal o institución que designe la Secretmia de Estado en el 

Desp.1cho de Finanzas. 

A~TÍClLO 97.- Las compras de bit:ncs y/o servicios ud 

f.stéldu en los que proceda el pago del Impuesto sobre Venta~, el 

valor de éste será rcl<.:n ido en cada urden a pagar. Estt< valor será 

l~ntcrado en la T~sorcría Oeneral uc la República dentro de Jos 

treinta (30) días :>iguicntcs a la trans<tcción. 

Lo cstahlecido en r;:J Párrafo Antcrior<.~s aplicable tanto para 

la Administ ración Ccmral como para las Instituc iones 

Dec,¡;entralizada~ y Desconc<.~ntrudas y todas las Unidades 

Ejecuturas de Proyectos sin excepc ión alguna, quienes como 

.:\ gentes Retenedores deben entregar al proveedor de los biene:> 

y/n ~ervicíos, el comprobru:lt~.: u<.~ r'-"tención ~.:orrcspondientc. para 

que acredite ante la Dirección Ej ecutiva de ingresos (D Ef) los 

valores pagados por este concepto. 

A RTÍCULO 98.- Extender la vigencia para el prest:nlc 

Fjercicio Fiscal de la obligación por Aportación Solidaria 
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Temporal,. cst11 bk:t: ida en d /1 rfi<.:ulo 22 del Decreto "\o.Sl-20()3 

del 3 de Abril de 2003, que contiene In l .ey de Equidad Tributaria 

y sus Reformus. de acuerdo. ll lo <.¡ lK' ~ l'!;table\:erá en b l.ey de 

Fortakcimicntu de k~s J¡ ¡grc~~J.s. r.quidad Social y Racinnulización 

dtl Gasto Público. 

La!\pl'rl<H:iún Solid;tria Temporal constituye una sobre tas:t 

del r mput!q() Sobre lu R..:n la, Cll O.:l)!l:-ie<.:ucn~:ia llü :;t" ..:vn~ídera 

deducible de este lmpuc~to . 

XII. DISJ)OSICIONES VAIUAS 

ARTÍCULO 99.- Cuando se trate de la adquisición de bicm:s 

imnuehle~ y mcjoms quc la Sl~Cret<u·ia de Estado en los Despachos 

de Obras Públicas. rr<~n:;¡:Klrle y Vivienda (SOPTRi\V)) requimt 

para la con~tn.K-:cicín. amplial·.ión y mt:jonuniento del si,;;tema vinl, 

sean éstos urbanos o rurulcs: el precio de compm del inmueble Jo 

detenn ina una Comisión nombrmJH ;1l t"lechl, quien debe tomar 

como referencia el valorcata-;lral actuali.atdu, dt>d arado y pagado 

pord propicu1riu del bien a la respectiva Corpomción t-..t unicipal 

en cuyo térm illl) se encuentre ubicado d inmueble objeto tk 

afectación. 

En aquellos caso~.; en qut! las \1unicipalidadcs no cucntcn <.:on 

un levantamiento culustrul cn l a~ úreas urbanas o ruralc.:s, sus 

¡wtoridade::- procederán a la ejecución dd mi::;mu t:on el objettl 

de lljar su va lor catastral el que :;crvirá como rderencía para 

detem1inarcl valor real dd inmueble (l[ect<tdo, de conformidad a 

l0 establecido en el pátTaf<> antt·rior. 

El Secr<!tario de la Corporación \ ·1unicipal debe o.:xtcnder 

certiticaciones de la~ di ligencias ckctuadas por los propictarios 

Je los imnuebles: y, previa presentación de éstas, la Secretaria de 

E~iado en lo~ Dcsp¡u.;hn'i de { )bras Públicas, ·1·ransportc y Vivienda 

(SOP f RAVf) debe proseguir con el trámite adminislnr tivo 

correspondiente y de conformidad con las leyes. 

Los valores sin declarar y pagar, objeto de reclamac ión~ 

relacionados cn d p~trrafo cuarto del presente Artículo, quedan 

afe~.:.ros y retenidos por la l Jnidad Ejecutora Gub~:mam~:nlal qlte 

ejecute este aclo, dc bio.:ndll cancelar n In Alcaldia '\1unicipal 

respectiva, lo correspondiente al valor que en concepto de 

Sccdún A Acuudu~ ~ kye1 

. 2n 1 n i'i" . 

Impuestos de Bi;.·ncs Inmucbk~ no cnt<.:ro al T.esoro \-lunicipal d 

propid ario del i lllllll\~ble , m a:; las lllHII ;¡~ y recargos prcviamL'nh.: 

señalados ~:n la l.ey de Munic ipalidade~ y su Rq~lamcn lo. 

Todíl llnidad Ejecutora luego dd o;tudio y disdi.o dccuak¡uit.:r 

obra de i nfrae~tructura. debe considerar los costos q ue se 

n.:4uienm puru ..:jccutar la misma, inclusive los rcfcridüs a 1 pago 

de indemnizaciones a terceros por la adquisición de inmuebles y 

me¡,was. 

ARTÍC l.li .O 1 011.-l.a ejecución de scnlcncias judiciales 

proferidas por tus Órgano:> Jurisdil·cionnles no exime a las 

<kr.cndem;ías del Secwr Púhli..:n de exigir el cumplimiento <k la:; 

fiwmalidade~ y requisitos establecidos para la afcctal:i(m dt" la~ 

usignaciom:s c~lnlenida~ en el Presupuesto Gene1·r~ 1 de T ngre~os y 

Egresos de la República y Jc las Instituciones Descentralizadas. 

En con!;t'<.:u~·n<.:i<t, pum la o::i~ucióu de las sentenci~ judí~iales 

pr,)feridas por los Órgunos .lurisdit·cionaJt-s 4ue se encuentren 

firmes, se dchc emitir la Cumunil:<tcitlll Judicial con (a<; inscrciom.-:-; 

<k esti lo y ellihrarniemo corrcspondienlc ¡x¡r la Sc<.:rt:t<tria del 

Órgnno Jurisdiccional. para 4uc las Sc~:rct<Jrías de Estndo, así 

como las lnstituc i()nc:s Dl·sce ntraliz.adas y lo'> Órganos 

Dt:~llll<.:c::nl rJdo~ hagan las provisiones del caso ~n :su~ respectivos 

presupue~tns; estas provisinncli no dcb;;:n ser transferidas para 

ning{m otro !In. 

AIHÍC IJLO HII.-Con ~:xcep..:ión de In díspu.::sto en d 

Articulo 5::\ tlt: e~hl Ley, e~ responsable en fonna pcrsonnl y 

solidaria el funcionario titular de la Autoridad nominadora ü 

cualquier otro llmciomuio o t-mpleado público que p<lr negligenci.:~ 

o descuido de lugor a sentenciasjudicialc~ que Jemandt!n del 

Estado erogacionl'S de rewr!'os tinancicros. 

ARTÍCULO 102.-La:; instituciones contra la~ cuales exi ~an 

s..:ntcncia:;judicinles condenatorias iinne~ están obligadas ah:~ 

cancelación de li)S valores dcri vados de las mi'>rnas de su propio 

prcsupu~s to , caso co ntrario la St·nctaría de Estado en el 

Despacho de Finan7as puede rctcncr los valores com~spondi cntt.:s 

a porccnll:1ie:> por genernción de recursos propios, translcrcncias 

dt: porcent~ie~ pnr ley o cualyuicr otro concepto entre tanto no 

A. 
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~e honre d valor total de la dema.mlao se establezcan an·eglos de 

p~go de las mismas. 

ART[C:ULO 103.-Es obligación de las inslitucione:.; dd 

sector püblico que requieran los servicios como los prestad os 

por la Empresa de Correos de Hondura" (T IONlJlJCOR). la 

Empresa Nacional deAnes Gráficas(ENAG) y la Industria Militar 

de las Fuerzas /\nnndas (IMFFAA), solicitar cotización por 

dichos servicios, dándole preli:rcneia a éstas en todo caso para 

obtenerlo . .si éstos fueran iguales o más bujos que las ofrecidas 

por otras cmpresas que operen en el mercado. 

Previo al trámite relacionado con la adquisición de los servicios 

mencionados en el párrafo antetior, los Gert:ntcs Administrativos 

(.kbcn C011.'>1alar que las dependencias que los solicitan, acompru1en 

las coti.ll:leiones en referencia. 

ARTÍCULO 104.-Todas las instilucioncs del Sector Públi~o 

qu~:: aclualmente tienen deudas rendientcs con la Impresa 

Nncionitl de ¡\ rtes fir:Hicas (F.-:\":\ (i ), e n concepto de 

puhl icaciones en ellJiario Oficial "La Gaceta." y por tmbajos de 

imprenta, deben hacer efectivo el pago con su re$pCL:livo 

rresupucsto del preseme l.:;jcrdcio Fiscal. 

ARTÍCn .O 105.-CuandC\ la ;\dminislración Central pague 

servicios públicos por cuenta de instituciones que según lo 

esta blccido en la Constitución de la Rcpúbl ica u otra Ley Especia l 

le com.-..<;¡xmda un porcenta,ic o valor en LXlnccpLO de transferencia. 

tal pago Jebe imputarse al c1-edito prcsupue~tario com~spondiente. 

'fambién st: consideran parte del porcentaje o valor antes 

mencionado, el producto de los ingresos que generen el Poder 

Judicial y las instituciones autónomas por lo:; sc1vicios que prc~tcn 

y deben proporcionar una proyección de d ichm; ingresos a la 

Secretaria tic Estado en el Despacho de Finan:La:;, para su 

seguimiento. 

ARTÍ Cl ~1 .0 1 U6.-La~ violaciones a la presente f ,e y. curu1do 

no estén sancionados especificnmentc. serán penadas con mulTa 

de CINCO Mlf . lLl\·1PIRAS (L.5,000.00) a DOSCl F.Nl O.S 

\11T . I.FlvfPJRAS (1..200.000.00), que impondr-.1 la Procuraduría 

G~:neral de la República a los funcionarios responsables, en base 

al procedimiento administrativo que para tal efecto aplique el 

Tribunal Superior de Cuentas, de acuerdo a su gravedad, sin 

pe~¡ uiciu de la. e:; demás responsabilidades administrativas. civiles 

y penales a que hubiere lugar. 

Lus montos por concepto de las multas ingre~arán a la 

l esoreria licneral de la República 

ARTÍCULO 1 07.-Sc faculta a las insti tuciones del Sector 

PÍibliw par.a que contraten con cargo a su 1\:spcctivo presupuesto, 

lian7.a.<> individuales de fidelidad a fiwor decadaunade las pt.TSOnac:; 

naturales que administren bienes y recursos ptiblicos, para prok:gcr 

los fondos y bienes del Estado, determinando las unidades de 

Auditoría lntcma.de cada i.m;litución los montos de dichas fianzas. 

En el contrato de seguro se estipulará que el asegurador 

cnbrar-il a lus funcionarios y empleados públiw s atian7.ados, los 

pagos hechos a favor del Estado como consecuencia del uso 

inJcbido y la infidelidad en el JTh'ln~jo de los bienes públicos. La-; 

acciones de cohm que efectúen tanto el Estado como la compañía 

ascl!uradora, se Jt~bcn rcali7.ar de conformidad a los infonncs 
~ . 

que rindan las unidades de ;\uditoría lntcmu de cada institución y! 

o cl' l'ríblmal Superior de Cuentas. 

El pago que efectúe la compañia aseguradora l:n 

compensaciúu por la infideliJ::~d del funcionario o empleado 

público en el manejo de los bicnc~ o n:cursos públicos no lo exime 

de :>Ltrc::aponsahilidad civil, administrativa o penalqucconforme a 

Ley con·esponda. 

ARTÍCU,O 108.-Ll Poder Ejecutivo a lravés de la 

Secretaría de Estado en el Despacho tic Salud, puede celebrar 

Convenios con la Comisión lntcrínstitucional para Compm de 

Medicamentos (CIM), creada mediante Decreto Ejecutivo 

No.PCM-01-2007 de fecha 13 de Enero de 2007, Jd Presidente 

de la RepübHcu en Consejo de Sccn~tarios de Estado; para que 

la misma se encargue de la adquisición de bienes y ~ervieios y el 

funcionamiento, co-~jecución de los respectivos programas de la 

Secretaría de Eswdo en el Despacho de Salud aprobad(ls t:n el 
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presupuesto cone~pondic111c. 1 :n los re specli vo~ C(>lJV<.:nios sc 

establecerán las t:llJJdit:ioncs parad pago y liquidación de taks 

adquisicione:,;. 

ARTÍCULO 1 01).- La C omí:;ión ln lcrinslitucional para 

Cnmpm de Vledicamentos (CIM ) creada nK·diantc Dec reto 

Ej ecutivo l\o. PC\i-01-2007 de fecha 13 de Enero di! 2(}{)7. es 

la re.spo11sablt: de orientar, !\upcrvi!';ar, controlar y verificar los 

procesos de adquisiciones de rnedi~:amcnto:; t¡ue realice la 

Secrt>tarb dt> htado en el Despacho de Salud, median1c los 

pmccdimicntosc!';table<:idos en la Ley de Contral.ación del Estado. 

P<ml eslos di.:ctos, la Secretaría de Estado en el De~p¡.11;ho 

de Salud n tmvés de la Gcrcncia.'\ dminislraliva, de he implementar 

los procedimientos que agilicen los trñm ites de a~jud i~.:ación., 

recepción, compromiso y pago de le~:; wmpms de medicamentos 

e infom111r mensualmente a dicha Comisión sobre e 1 c~tado de Jos 

pagm; a los proveedores de tales medicarnl!nto:;. 

A~imi~mo, la Secretaría d~: Estado en d Despacho de Salud 

debe inlo rmar a la Comisión en el mes de F.nero sobrc la~ 

dispo nibilidades pr~supucstarias q uc se tienen asignadas para la 

cQmpm de med icamenlw;, a (in d.: q ue la Comisión pueda 

dcscm¡x:ñar con dicil'JlCÍa las funciones a ella ac;ignadas. 

AR.TÍCTJI .O 110.-Conti•marl'.l.'nla translerenci<tdcl tulopor 

cie nto ( l %) que se deduce de la wmsl~rcnci<:~ dd siete por ciento 

(7%) a las Municipalidades: conforrne el Artículo91 de la Ley de 

Mun.icipalídndes; las Munü;ipalidadcs bcm:liciarias del Oecretn 

No.72- Ró de techa 20 de \-fayo de l<Jli6 (4% u 8% de lo~ 

munic ipios puerto}. ddx~n contribuir igualmente con e l uno por 

ciento ( 1 %) tk~ st~:; tn msfcrcncias amr..tlcs, con el mi!'.mo propósito 

establecido en Jicho Arti~.:ulo . Dicho porcentaje debe ser 

acreditado al T rihunal Superior de Cucnl.as mediante Resolución 

lntema de la Scnetmia de Estado en el Despacho de Finan/<l:s y 

ut.ili,ando el procedimiento de <Ullpliación automálil:acncl Sistema 

de Admi nistración l'inam:icra l n ll~grada (SIAFI), a medida que 

se realicen los desembolsos n las municipalidades. 

ARTÍCl.l-0 111.- Sin petjuicío de lo e:;tabh."1.:ido en el 

Artkulu 31, numcral 2), letra e) de la T ,ey de Equidad Tributaria, 

. 2010 

d Reglamento de las presentes Disposiciones de be determinar n 

q ue funcionarios ~les reconoce e l pago del s.:.rvi~.:iu dd tclél~mo 

celular, así com~' lo:; límitcs máximo:\ me nsw¡le,;; autori¿¡¡dos. 

ARTÍCllLO 112.-Todo el pers<.mal contrntado bajo la 

modalidad de Servicios Pcr:;onalcs de Profesionales y Tecnicos, 

Objeto del Gasto 12100 ':! Servicios de Consultoría. Cirupo del 

( ia~to 24000. financiados l:on recursos provenientes de préstamos 

o donaciones, cst<in obligados al pago del impuesto sobre la renta, 

cxccptuando aquellos que el convenio de fimmciamiento 

ex presamente lo exonere. 

ART Í C lJ LO 113.- 1 ,os ingresos que el Registro Nacional de 

las Pe rsonas perciba por concep to de los servicios que preste , 

una vez enterados en la Tes(l reríll Gencm1 de la República, 

med iante lll utili..wción del comprohame de pago TGR-1 , serñn 

incorporados en un ochenta por ciento (80%) al P resupue,;;to de 

dicha institución previa ~eri licación·ror parte de la Secretaria de 

P~ t cldO en el Dcspat:ho de Finan7.as a través de la 1 )irección 

General de Presupuesto , utilizando para dlo cl mc<.:mlÍsmo de 

ampliación automática. 

ARTÍCULO 114.- U Rcgist.ro Nac io na l de la<: Personas 

(TC\ f' } pu..xk wscribir c<Jnvcnios para la utili7ac.íón de su ha <:e de 

datos. servicio por<:! cuaJ dchc cohranma ta<;a que es dctcnni.nada 

por este, en función del pcrtí l de lo,; 1.1!'-Ua.rios. Se excluyen las 

instituciones indicadas en la T ,ey del Registro 1\acional de las 

Personas. 

ARTÍ ct: LO 115.- !\ cii:cto de cumplir con la 1 iqui da e ión 

anual del Pres upuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República y de las Instituciones Dcsccntral i7ada<:. ~ autori,a a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finmtza:; para que. 

m~lianlc d "1 ··urmulario de M<xli !k ación (>rcsupuestaria· ·,mil ice 

lo:; saldos dispLllliblcs dl·las asignacio nes de diver!'ia índole que 

qw.:den al linal dd Ejercicio en la" diferentes Secremrías de Estado. 

Organismos Oesconcentradns e Tn::;tituc iones De:;centwlizadas. 

alinde dcctuar lus ampliac iones n creaciones presupuestarias 

que fueren necesmias. 

r .os saldos disponi bies de las asignaciones presupuestarias 

se deben uliliz•tr al finalizar el mes de Diciembre, rara no 
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obst<u..:ulizar el logro de Jos o~jetivos y metas ~::stabkcidos m d 

respectivo pl\.l~r:.una y Plan Opcrativo ;\nual. 

ARTÍCTLO 116.-Los titulares de lo:; Organismos 

Desctm~.:cmrados. previo a la ejt:cueión de cunlquíer ~cción que 

conlleve electos pn."Supu~t.arios t.alcscomo movimientos salariales. 

nomhmmien tos de personal y otros que no cuenteJl Cl1n asignud(ln 

prcsupueswria apru bada. deben sol icilar el dicrame~1 fa\'orablt" a 

la Secretaria de Fstaclo en el De:>pacho de hnanza~. en caso de 

que proceda dicho gasto. Así rnismt). el pago tk viáticos y gastm 

de vi<~c debe ajustarse a lo qu0 t sbblece el Reglamento tk: 'vítili<.:u~ 

y Otros ( iastos de Vi~je p3Ta Funcionarios y LmplcDdos dd PoJ..:r 

E.ic<.:utivo. 

ARTÍCULO 117.- f .a Comisión de Avalúo a qu~: hal:c 

referencia el Articulo 114 de la Ley Orgánica del Presupues1o. 

ind udiblemenll: ¡h;bc.: ser integrada por un representante de la 

Procuraduría Oem:nal d~ la República. 

ARTÍCULO 118.- En consonancia con el i\rtkulo ll3. 

numeral 1) de In Ley Orgánica del Presupu~:; tu, piirti <.: kctos dd 

control previo de la ejecución prc~upucsl~tria, se instruye u la 

Sc:t:retaría de Es lado en el Despacho de F inan7a<; para que reactive 

la función de control y seguirnienk• dd gasto. pam lo cual sede he 

asignar personal <.kpendic.:nll: c.k dicha Sc~.: rctru·ia de Estado en 

las St~erctarías de f-lst:1.do de los Despachos de Salud, Educación. 

Ohras Públicas, Tran~porte y Vivienda, Tribunal Supremo 

Electoral, Registro Nacional de la::; P<!r:>ona~ o en cu<~lquicr otra 

instituc ión del Sector Püblieo que las eircunstanc ias lo ameriten. 

l .os Pre-interventores serán asignado:; por la Secretada de 

Eslado en el Despacho de Finanzas en las distintas Cic.:rcncias 

Administrarivas y tienen la potc>tad de revisar, previo a ln 

adquisición de cualquien:umpromiso de bienes y servicios. todaf-; 

las accion..:s de trámite con el fin de verificar si e:-<.iste 're~paldu 

presupuestario y demas requisitos necesarios para la rcalizm:ión 

dd gasto, c.:on énfasis en los aspectos relacionados con la 

contouación de p(_-rsonal y conrr~1tos dl~ ohras púhlicas originales 

y wnpliucioncs, para estos efecb.1:'l debe llevar la fmna y sd lo del 

Pre-intcrventor Delegado. 

1.2010 

En las Secretarias de l'.stado c.:n los Despachos de Educación 

y SllllllL ~e deben asignar Pre-interventores, además en la:; 

nerencias Administrativas. en las diferentes Direcciones 

Dcpmlamcntalcs y Hospitales de mayor wmplcjidad. según 

corresrmnda. 

ARTÍCUl ,O 119.- Los recu~os <kslin:tt.los a instituciones 

culturales o sociales sin fines de lucro no dehen ser t.rnnsfcridos 

hacia otro fin para el quc fueron asignados o ejecutados a favor 

de un bcndidario distinto al de la transferencia, y su trft!;Jl:ldo lo 

efectuara la institución a la cual están adscritas dentro de los 

primeros diez (1 0) día~ de cada mes. Para el primer pago se 

rc.:qucrirá la presentación del plnn de desembolso anual e inlonnc 

de liquidación de los fondos ejecutados en el Ejercicio Fiscal 

anterior. 

AlHÍCUJ ,O 120.-Dc.:jarí.~n suspenso los Decretos Números 

263-98 de fecha 30 de Octuhre de 1908 y J IJ-1}!) de fecha 15 

de IJi~.:icmbrc de llJ~&, cm i ti dos por e 1 Congreso Nacional como 

consecuencia de los desastres naturales provocado~ por d 

Huracán y TomJcnt¡¡ Tropical Mitch, y relativos a la exoneración 

dc impuc:slos. gravámenes, taS:lS y sobretasas de bienes y 

sen:ieios. 

ARTÍCULO 121.-Créasc e 1 F ondn de Desarrol lo 

DepartamentaL que debe ~er con:;tituidu con un aporte de 

CO.:\TROCJFNTOS Mil .T ,()NrS DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.400,000,000.00) que aporta el Estad<), cuya asignación consta 

en el Presupuesto asignado a la Secretaria de Estado en el 

Despacho de finanzas y que debe ser uti li:t.<.Kio para la e.ia:ución 

de proyectos. orÍ\~ 1\tados a lu irtversi ón reul en obra~ y 

equipamiento en los Jücn.:nll-:; mWlicipiosJcl país. 

l.os programa:; y proyccl<>s a Jinanciarsc bajo es k concepto 

deben ser descmholsadns por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de l'ínanzas mediante instruccio11es precisas de la 

f'residencin del Congreso :\acionnl. 

Los cheques en mdu caso, dcbcrcmitirlos cl ' l i..~<>orcro Clcneral 

de la República a la Presidencia del Congreso Nacional para la 

entrega r(_-:;pcctiva a ~us bmcliciarios, a más tardar diez ( 1 0) días 

después de haber recibido la ins1rm:c.:iún correspondiente. 

A. 
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Por lo~ ionJos que se reciban por este concepto, el beneficiario 

tic be pn-"Scntar un inlbrme de 1 iquid.ación a la Sccrclaria de Estado 

en el n esp.'\ChO de Fi113n7as y esta oportun::lmcnlc debe informar 

al Pn:~idcnte del (.~ongreso :--Jacioual. 

ARTÍClJI.O 122.-1 .os ingresos adicionales que se g;;:neren 

por la :iplicadún de las medidas contempladas en la Ley de 

r ortalecimicnto de los Ingre;.;o~. Equidad Social y Racionalización 

del Ciasto Público, no serán considerados pum incrementar las 

asignacitme:; de l a~ ln:'\titucíones sujetas a transicrencia~ por ley. 

ARTiCULO 123.-A partir de la fecha de viget,cia del 

presente Deen:lo, t¡m:dun en suspenso el Decreto Legislativo 

No. 174-2000 de fecha 30 de OciLLbre de 2000 y el Acuerdo 

Ejecutivo No.0021-P.E.-2009 de fecha 20 de 'Noviembre <.k 

2009. 

ARTÍCULO 124.-Las instituciones,programac;y proycctos 

rd11~,;i unados por su desempeño al tema de Desarrollo Social y 

Reducción de la Pobn:m, deben coordinar y armonizar acciones 

con la Secretaría de T>e.-;arrollo Social y Red Solidaria (SI >SRS). 

l~n todo aquello vi ncuhmte a sus gestiones y apoy~r dircctamcmc 

medi<.mtc cónvenios de cooperación linam.:ic1u y usistencia 1écnica 

a la misma. 

Todo lo anterior, debe estar reflejado en su:'. planes operativos 

anuales, presupuesto, progwrnas, proyectos y actividades, los 

que Jeben ser remitidos a dicha Secretaría de l-Istado para su 

Dictamen, previo envio u la Secretaria de Estado en el T>espachü 

de Finanzas llara ~u aprobación linal. 

ARTÍ<X LO 125.-Se nrdena a todas la~ institlH:ion~s 

púhlicas incluidas las Unidades Ej ecutoras de Proyectos y 

Pmgramas para que homologuen y apliquen sus n--glamemos de 

viáticos y otros ga.-;tos de v~jc conforme al Reglamento de Viáticos 

y Otros Gas1os de Viaje pam Fun¡;ionllrios y Lmplcaclos del Poder 

f,jl.."t.:ulivo vigente. aprobado mediant.e /\cuerdo Fjccutivo Número 

0696 de fecha 27 dl.' Octubre de 2008. 

Trimestralmente tendrá que serrevisado por las Comisiones 

01'dinarias de Pre~upucstu 1 y ll del Congreso Nacional en 

audicnci<IS püblicas con presencia del Tribunal Superior tll: 

Cuenta.<:, de la Secretaría de Estado en el Ucspa<:ho dé la 

Presidencia y de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

F ÍntiTYr.l.~ 

ARTÍ C LJLO 126.- La Oficina i\dministradora de lo~ Bienes 

Incautados (0A RT), dependencia del Ministerio Público es la 

encargada de velar por la guarda, w.lminislraüón y liquidación de 

todos los bicut!S, productos o inst.rumentos del delito 4uc la 

autoridad administ.rat.ivajudicial huhiese incautado. ascgumdo o 

:;ecue::;trado de acuerdo con la Ley. 

Con los bienes monetario~ incautados y con el producto en 

eü:ctivu de la liquidnción de bienes incautados se constituirá un 

fide icomi~o. con el prop6sito de apoyar linancil.:ramcnte al 

Ministerio Púhlico, a la Procurdd um General de la Repúhl ica y a 

la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad. 

ARTÍCULO 127.-Todas laslnstituciun~dd Secú.1rPúhlico 

que envíen ni Congreso ~acional Contratos, Convenios, 

Anteproyectos de D~Xrclo y cualquier otra iniciativa de Ley para 

su aprobm:ión. deben adjuntar la copia fí~ica y en fonna digi tal 

para que ésta pueda ser puhlicaua en el portal ele la Página WLl3 

de este Poder d~ l F.s tado y ser proyectada en la pantalla 

cleclrúnica al momento de su discusión. 

ARTÍCULO 12S.-lncluír en el presente Presupuesto 

General de Ingresos y Fgre!-;Os de la República, para el Ejercicio 

hscal 20l O. lo siguien1e: 

1) St~crctariu tle .Estado en el Despacho de Seguridad, CIE". 

:"vfTU .ONF.S DF. 1 ,EMPIRAS EXACTOS (L.100,000,()(kl00) .. 

Ji~trihuidns en scrviL'ios no per:.;onales, materiales y 

sum in i!>tros; 

2) Presidencia de la República. OOS rvtiLL Ot\ L::S DE 

1. 1-:M PIK.A.S I.:.X..-\CTAS (L2,000,000.00), pant la Olid na 

de Relaciones Inionnati v<1s y Sociales (O K 1 S); 

3) Sccn:lll!'iade Estado en el Despacho de Defensa Nacional. 

DTE7. MH ,J.ON ES DE LEMPIR.AS EXACTOS 

(L. IO.OOO,OOO.OO), rara el Programa de Cap<lcitación para 

el Apoyo del Combate del Narcotráfico; 

A.iüi 
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La (;aceta 

4) Secretaría de 1 ~stado e u lus Th.:spachos de;: Uobcrnacion y 

Justic ia, SEJS :'v11L LONES DL LEMPm AS 

(f •. 6.000,000.00). para apoyo al migrantc: 

5) Secretaría de b tado en el Despm;ho de Finan?.as: 

a) l)OS MII.I.ONES DE LEM PIRAS FXACTOS 

t 1 .. 2,000,000.00), para la adquisición de un le m.: no para 

!u constntcción del Pn:sidio del Depmtamenlo :.k Santa 

Rárbara. se tramitarán a través ele la Alcaldía de Sant:t 

Rárbara: 

hJ SFISCli.:J\TOS CINCl LNTA MIL LE\4P IR t\S 

P.X!\C10S (L.650,000.00), para d Proy\:cto de Agua 

Potable para San !'v1igucl l. as 1 .aj11S. Municipio de 

Colinas. Departamento de S.'lnta Barb<mt, que se 

ejecuten a través del Presupul~swde DINADF.RS: 

e) DOS MILLOi\ ES DF LEl'v1PfRAS EXACTOS 

fL.2,01Ht000.00), pma h.L fundación Unidos por d 

Desarrollo <k Valle; y, 

d) ·1 ·nmsfcrencia a la Municipalidad de Jutical papara la 

adquis i~· í ón de un lt:m:no para la construcción del 

Cemr.:nlcrio por ¡_:"\.; MILLÜN DE LB:fPTR AS 

F.Xt\CTOS (L.I.OOO,OOO.OO). 

6) Instituto ""\acional de la Juventud: 

a) TRFS :YITLLO!\LS DE LEMPIRAS F.XACTOS 

(L.3,000,000.00). para beneficios y com¡x:nsaciones: 

)', 

b) U\1 !\,1ILLÓ\I TRESCIENTOS V11L f.F\1PlltAS 

F. X ACTOS (L.I ) OO,OOü.OO). prun Gastos O¡x:mtivos. 

7) Secretaría de Estado en los l)~:;paehos de Agricultura y 

(!anadería: NOVt::CIENTOS TRES l\·11L I.F.MPIRAS 

EXACTOS (L9m,OoO.OO). para Llecas en la Escuela 

Agrícola Paruuncricana El Zamoruno; 

!l) S.:crctaría de blatlo en el Despacho de Educación: 

Asignación destinada a Uastos Operativos bcucla Nonnal 

Mixta Valle de Sula, DOS MILLO~ ES SEISCIU\ TOS 

MH . LL.V1PIRAS EXt\CTOS (1 .. 2,600,000.00); 

9) FO\IADF.RS: Proyec to de Cajas Rurales, contr&parte de 

P~l! I.J , por VEII\iTF. .V11LLUNES DE LE\tPIRAS 

EXACTOS (L.20,000.000.00); 

1 O) DINADJ..::RS: Proyecto de Gener<Jdún de F.mpleo por 

TR[I);TA Y CINCO MILLO\IES DE LE\·fPlf<AS 

EXACTOS (l.J:>,OOO,OOO.OO); y, 

11) DII\'ADERS: G~stos Operativos par& FortalecimieJlto 

lnstituciorwl, por ClN( ;o 1\:!ILLONI..::S DE LEMPIRAS 

F.XACI US (1 .. 5.000,000.00). 

ARTÍCU LO 129.-1 .os procesos de adqui:;ieión de Seguros 

del Sc<.~tor Público deben enmarcmsc dentro de lo eslipul<ldo en 

la Ley de Contratación del Es~ado. 

AKTÍCLLO 130.-Todas las tasas de st,guridad ciudndana 

que rccihan las Municipalidades tcndr~n que invertirse en 

coordim1ción con la Secretaria de bll1do en el Despacho de 

St~guridad en cada Municipio. 

ARTÍCULO 131.-EI saldo de los recursos asignados a la 

E:;trut.:gia de la Reducción de la Pobre:> a fimmciados con Fondos 

de i\ livio serán incorporddos gr&dualmente al Presuptk~O Genmd 

de Ingresos y Egresos de la República, cuya ejecución será 

coordinada pur la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social. 
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ARTÍCULO 132,- El im:rcment.o en e l Presupuesto 

de Egresos de la Sccn:taría de Esladn en el Despacho de 

Finanzas, especíticamcnle en lo que compele a la Direcdón 

Ejecutiva de logn:sos (D EI) durante el 1-'Jercic io riscal 

201 O, las aprobaciones de los desembo lsos adicionales a 

c~la Dirección deben estar relacionados a l mejoramiento 

de la efici encia que csla presente, así como el 

cumplimiento de metas y nh_ietivos cslahlecidns y sean 

evaluados por la Junta Directiva del Cong reso 1\acional 

de la República y las comisiones que ¿ste coo:;iderc 

pertinentes. 

A RTÍCtil ,Q 133.- Ordenar a las Secretarías de Est11do 

en los Despachos de foinanzas y de Planilicación para que 

conjunta mente puedan socia lizar este Presupuesto a etecto 

de que cada región, cada municipio y lo$ sectores ¡Jt~ la 

soc iedad civil puedan conocer a lo largo y ancho del país 

el Presupuesto que les corresponde. 

ARTÍCIJI.O 134.- Los re cur~os asignados y las 

obligaciones alk¡uiridas por la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Recursos ~aturah:s y Ambiente (SERNA) 

destinados al Programa de Rcl(>restación :-.lacional deben 

ser transferidos al lnslituln de Conservación Foresral 

(I CF). 

ARTÍCULO 135.- Considerando las actua les 

limilantes del espacio fí sico del Congreso l\acional , se 

requiere la adquisición de un edificio adyacente a la 

ubicación del edific io actual, por lo que se autorila a la 

Secreta ría de Estado en el Despacho de Finanzas, para que 

consigne en el Presupuesto del Congreso Nacional, una 

asignación por un monto de DTECIS~:JS MILLONES DE 

Scccuon .\ •\C u 1·rdos ) '"e·~ 

L 2010 N". 32,186 

LEMPlRAS EXACTOS (L.16,000,000 .00) destinado a la 

adquisición de dicho inmueble mediante el pro~.:Cdim icnto 

(..k contrawción directa. 

ARTÍCU.O B6.- En virtud del alto porcentaje de 

demandas en contra del Estado, producto de la Ejccucíún 

de Contmtos de Construcc ión de Obras; debe emiLirsc 

previamente Dictamen sohre los borradores de dichos 

conlralos por parte de una Co misió n lntcrinsli Lucional 

presidida por la Procuradurí3 Uencral d~.: la Repúb lica y 

confo rmada adem ás con e l Ylinislcrio Público, la 

Secretaría de Estado en los Oespad10s de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), el Colegio dt:. 

Ingenieros Civi les de Honduras y d Con~ejo Nacional 

Anticorru pción. 

Se rán nulos los Contratos que :>e cclchrcn s in e l 

Dictamen previo y favorable emitido por la Comisiún ya 

aludida, Jos timcionarios serán responsables de los daños 

y perj uicios que ocasionaren a l Estado po r el no envió de 

los horradores de contratos didam inados üworahlcmcntc 

por la citada Comisión. 

ARTÍCl;Lo 137.- Ordenar a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanz<ls para que una vez sean suscritos 

los convenios de crédito con los organis mo 

internacionalc:-~, incremente de mane ra inmediata el 

P resupuesto de Ingresos y Egresos de la Secretar ía de 

.Estado en d Despacho de Seguridad, por un monto de 

T RESCI ENTOS CUARENTA Y U"' MILL ONES 

SEISCIENTOS CfNCLT"'TA Y OCHO \ .frL LEYlPJRAS 

(L .14l,658,000 .0 0), para ser invertidos en 

cquip<lmientos. 
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La Garcta Rl::l•lJHUCA DF. HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C. 13 UE ABRIL I>F.L 2010 

TÍTULOII 
DE LAS ll\STITLICIONES DESCENTRALIZADAS 

CAPÍTliLOI 
DE LOS PRF.SUPU:STOS m::. LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

ARTÍCULO BR.- A probar el Presupuesto de Recursos y Gastos deii:"JSTTTUTO NACIONALAG RARIO (INA), para el 

Ejercicio l"iscal 201 O, por i<t cantidm.l de TRESCIENTOS CUARF.NTA Y CUATRO .MILLO :."'ES, 

QUNCE MIL, JlOSCIENTOS LEMPTRAS EXACTOS (L. 344,015,200.00). 

. . . .. . . .. . ... Presupuesto de Recurso~ . 
deiiNA 2010 

(Valores en Lempiras) 

........................... 

·J. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . .. ... . .... 198,515,200.00 
.. . • Ingresos de Operación 18,515,200.00 .. 

·Donaciones Corri_entes d~ la Administración Central . 180,000,000.00_ .. 
•11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL • 145,500,000.00 
. . . ... . . . .. · •. Donacione_s de Capital de la Administración Central ·• · 145,500,000.00 · · · · · · · . · .. · .· .. ·. · · 

TOTAL DE RECURSOS 344,015,200.00 

......... ' . 

. . Presupuesto de Gastos 
deiiNA 2010 

(Valores en Lempiras) 

•l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
... '., . . . . . . . 

·Servicios Personales · 
• Servicios No Personales 
·Materiales y Suministros . ... . . . .. . . ... . . . ..... . 

·Transferencias 
•11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

·Bienes Preexistentes • 
Maquinaria y Equipo . · 
Construcciones, Adiciones y Mejoras 

TOTAL DE GASTOS. 

195, 1S.5.,200.00 
i 72,978,800.00. 

8,354,400.00 ....... . 
4,396,8QO.OO .. 
9,425,200.00. 

145,500,000.00. 
. 944,000.00 
2,416,000.00. 

148,860,000.00 

344,015,200.00 

A.d 
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la Gacl'ta R.t:J>(JBI.ICA OE HONUCRAS - TECliCIGALJ>A, M. n. C., 13 DE AllRIL DEL 2010 N". 32,186 

Ordenar a la Secretaria de Estado ene! D~spacho de Finanzas para que t.ransfieraal l:\:STTTLTO;..JACJO.'-JALAGRARlO (!NA), los 
fondos nt·ccsurios para su funcionamiento pr.ioriz.:mdo aquellos re lacionados con la titulación de til·nas, implementación de Catastro 
Agrario y la aplicaciún del Decreto No.! R-2008 de fecha 13 de Marzo de 2008, de la mora agraria . 

ARTÍCULO 139.- Apmhar el Presupuesto de Rccw'Süs y Gastos del J"'ISTITl.:TO HONDURF.$~0 DE TU IUSMO (HIT), 
para el Ejercicio Fiscal 2010, por la cantidad de TRESCIENTOS OCHE~TA Y SF.TS MILLONF.S, 
~OVF.l.IENTOS CLI ATRO MlL, OCHOCIENTOS CLARF.~TA LEMPlRAS EXACTOS 
(L.386,904,840.00). 

Presupue_s~o de Recur_~<?.S 
deiiHT 2010 . ~ ' . 

(Valores en Lempiras) 

. . .. .... . •'• . . .. .., . .. . . . . .. . . .. . . . ... . . . . . . . 

:l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . . . .. .. ... . . . . .. . .. 

. . . : Ingresos No T. ributarios ..... 
. ~ y enta de B.ienes y Servicios 

.... . :.flen.tasde la. Propiedad. ... ....... . _ ... . . .. 
;Transferencias Corrientes de la Administración Central . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. .... 

:11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . 
Transferencias de Capital de la Administración Central . . . .. . . . .. . . . . ' '• .. . . . . .... ~. . . .. . . 

TOTAL DE RECURSOS 

. ... ..... Presupu~st.o de Gasto.s 
del IHT 2010 .. .. .. . . .. 

Valores en Lempiras 
l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

:Servicios Personales · . . . . . 
Servicios No Personales 

. .. · ~aterialesy_S_umini_stros .. . . . _ .... . 
:Transferencias Corrientes 

'• .... '• ...... . . .... . 
·11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . 

. ·Maquinaria. y ~quipo .· 
. . . . . . . . . : . 

. - .. . .. . .. . 

125,360,?!~·~0 
. . 60,971 1922.00 .. 

62.5,.8.34.00 ....... . 

. 1,0~~??9 :º0 .... ... ... . 
6~,68~,234.00 : 

261,544,070.00 
261,544,070.00. ... . .. . 

386,904,840.00 

183,324,791.00 .. 

. ~0,396,801.00 .. . .. ... . 
126,461 ,508.00 . 

4,485,991.00· . .. . . ..... ....... ·: . 

11,980,491 :00: . . . . . . . .. .... . 
203,580,049.00 

1 ,818,_1 os..oo; 
. _1 ,040,990_.00_:. . . . ....... . _AGtÍV()S _ l~t~~g i_bles ... :. 

Construcciones ' .. 198,672,9,91 :oo: .. .. ....... .. . . 
·Transferencias de Capital 2,048,950.00 • 

. TOTAL DE GASTOS 386,904,840.00 

A .• 
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s~dón ,.\ .. \cuerdo>~ lt.'~~~ 

La Gaceta l<J::l'liJUC A HE HO'IUIIRAS - TF.GLICICALJ•A, \1. O. C., 13 lW ARRlL DEL 2010 1'\". 31,18(, 

ARTÍCULO 140.- Arrob;;~ r el Presupuesto de Ro..:o.:u rsos y Cia'il<J:> del L'\STJTUTO 1101'\DUREI'iO O F. r .A ~1:\EZ Y LA 

f1AMTLIA (IHNFA). parad Ejcn.:icio Fi>-ca1 20 1 O. por la c.antidad de C IENTO OC JIF.NTA Y OC HO 

Mil .1 ,0:\ES QIII~IFI"iTOS CINCCF:~T A Y TRES MILCCATROCIE.I'íTOS C II\CO LEMPIRAS 

EXACTOS (L.ll'l8,553,405.00). 

Presupuesto de Recursos 
deiiHNFA 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSA CC/ONES CORRIENTES 
Alquileres de Edificios, Locales e Instalaciones 84,530.00 
Donaciones Corrientes de la Administración Central 176A56,575.00 
Donaciones Corrientes de Instituciones Descentralizadas 12.012,300.00 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
deiiHNFA 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
Transferencias 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 
Activos Intangibles 
Construcciones 

TOTAL DE GASTOS 

164,533.904.00 
6,611 ,166.00 
8,582,750.00 
8,227' 195.00 

415.390.00 
98,000.00 
85,000.00 

188,553,405.00 

188,553,405.00 

187,955,015.00 

598,390.00 

188,553,405.00 

A.d 
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· ln G :-.cela JU:I'IJBI.ICA DE HONH(.IRAS - TEGUCIGALI'A, M. O. C. 13 DE AHRIL DEL 2010 N". 32,186 

ARTÍCULO 141.- :\pmhar el Presupuesto de Recursos y Gastos del INSTITlJTO NACIONAL VE FORMACIÓN 

PROFESIOI\' AL (INI•OP), para el E,jercicio Fiscal20 lO, por la cantídad dt~ Q lJT~lENTOS C INCUENTA 

Y CINCO MH .LO NES 1\0VF.CIF.NTOS CINCt:E~TA Y CINCO .\11L QIJJNIENTOS SETENTAY 

NUEVE LEMPIRAS l::XALIOS (1 .. 555,955,579.00). 

_Presupues1o de Recurs_o_s . 
del IN FOP 201 O 

{Valores en Lempiras) 

.. . ' . .. . . 

:l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES ' 

.. . ...... . '• 

.. . • !• ' . .. •.. • 
. 555,9_55,579.00 

... ; Ap9rt.es Patron~l~s é.!IINF()P. ..... . 
. , y~~_ta ~~ B i_en.~~ y Se_rv19ig?_ .... ......... . 

... :_ l~_gr~s.os d. e Op_e~ación .. : .. . 

. ; Rentas de la Propiedad .• . .. . . . 
; Donaciones Corrientes de la Administración Central 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupues~o d~ Gastos ..... 
deiiNFOP 2010 .. . ' .. 

(Valores en Lempiras) 

. . . . . .. . . . .. . .. .. . .. . . . . .. . . . 

/. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . ' ... 
Servicios Personales .. . '• .. 

. Servicios No Personales . 
Mé!-teriales y S_uf!tinistros • 

·Transferencias Corrrientes . . . .. .. .. . . . . .. . . . . . .. . ... . .. . . 
· Intereses de la Deuda Pública Externa 

' . .. . . . 
•. 11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . . ... . 

fv1aquinaria y Equipo . 
·Libros, Revistas y Otros Elementos : 
, cü~~ír~ccianés. · · · · · · · .. 

.. . . . . . . . . . 

Semovientes: 
. Bienes Preexistentes 

: 1//. APLICAÓONES FINANCIERAS '.. . . ' . ,.. '• .. ... 
·Amortización de la Deudas Pública Externa 

'TOTAL DE GASTOS 

522, 167,77~.00 . 

1 ,544 ,295 .00 ~ · ·ú36o,9o3,:o9.: .. .... ·.· · .. · ·· .... · 
29,082,6,07,.00: 

1,300,000.00 . 

359,627 .. 1 !)3.00. 
_139,083!638.00 . 

31_, 171.~92 .00_. 

3 ,6?0 .. ~_27_.00 . 
7~2_,_31 5 .00 

555,955,579.00 

20,330,244.00_ 
17,814! 164.00. 

464,080.00 . 

- ~ ·9oo.o9o:oo ': · · 
. 28,000.00 ...... ...... . 
. 24,000.00 ·. .. . . 

1_,300,000.()0 
1,300,000.00 . 

555,955,579.00 

Se autori711 al J:"-JSTITUTO Ni\ CIONAL DL J'ORMACIÓK l'ROFL.::SIO:"\AL (INFOP) a celebrar un Convenio de !\sistencia 

Financiera y de Coopemción Técnica con la FumJ¡¡ción Técnica Centroamericana (FUKDAfF.C} promotora dcllnstintto Politécnico 
Centroamericano (IPC), parut.¡uc cl iNSTTT1 JTO NACIO:"-JAI , OE F01{1\.1ACIÓ!\ PROFESlOI\ Al, (IKFOP) otorgue recursos 

equivalentes a doscientas (200) becas de estudio de foiTnaCión prot~ional a estudiantes de tiempo completo procedcrucs del resto del 

país y que go7 .. '1.rán de los beneJicios del ed iticio donni torio que tiene la Institución, tlunmtc catorce ( 14) meses, con requisitos mínimos 

de educación bá!iica a nivel de secundaria, alta:; calificac iones satistñctorias según lo:; estándares de P.ducación Pública de Honduras y 

actimd vocacional hacia lu~ objetivos de formad lln prolcsional del fNSTHLITO NACIO:.L'\1, DE FORMACIÓN PROFF.STO\ft\ L. 
(LNHW). 
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Sccdo n A A e u enlo> ~ 1 .. , ,., 

l .a Gac~tu REI'UUUCA nr.: IIO~l)UtAS - TF.GUC'IC ALPA, :\1. V. C., 13 OF. :\I:UUL BEI. 2010 N". 32,JH6 

Ln d Convt::nio :;e debe establecer t::l programa para la incorporac i0n de estudiantes prtl<.:cdcmc:s de otros departamentos del país, 

distintos del Yall~~ de Sula. que requi~~n:n Jc recursos pnra <lsislirlos con la al im«::ntación y utms gastos re lncioMdos con su alojamit>JJto 

y los costos de mantcnimicnlo del edilicio de donnittliÍOS del instituto PulitC'(..'Jlico Ccntroamcric.1no (1 PC). 

·¡ anltl el valor unitario de las becas como ~~~u~istcncia de nlnia111icnto en d edificio dr:t Instituto Politécnico Centruamcricann (JrC) se 

<.k: be ~:slabkccr de conil.mnidad a la intoni1ación financiera conLcnida en lo~ estados financieros :wditados. 

L<l Junl•t Directiva delll\STITU JO :.IAC!Ol\i\ 1. f>l ·. l ORl\·1ACIÓl\ J>ROFESIOI\AL (1\FOP} debe ejecutor este Convenio en el 

tém1ino de treinta (30} días a partir de la vigcncin de esta Ley. 

ARTÍCULO l42.- A prohar d l 'rc~upucsto de Recursos y Gasto:; del INSTITIJTO O.E CRÉOlTO EDUCATIVO 

(EOUCRf.DITO), pura el Ejercicio Fist:al 20 1 O, porla cantidad de TJU,CF. MILLO~ES NOVECIF::'<ITOS 

OCIIF.NTA Y NU~:VE MIL TI~ F.SCTF.I\TOS CLJAR F:I\TA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS 

(L.l 3,989,346.00). 

. . 

Presupuesto de Recursos 
de EDUCREDITO 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . . . . . . . . 

. . Ingresos no Tributarios .. · .. 
Intereses de Préstamos · 
Intereses por Depósitos 
Alquileres .. 

11. FUENTES FINANCIERAS . . .. 

·Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 
: TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos .. 
de EDUCREDITO 201 O 
(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
·Servicios Personales 
· Servicios No Personales · 
. Materiales y Suministros . 
Transferencias . . . . . . 

.11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo : 

IJJ. APLICACIONES FINANCIERAS 
. Préstamos a Largo Plazo Sector Privado 

.TOTAL DE GASTOS 

60,000.00 
3,485,554.00 
2,688,600.00 

. 2,233,062.00. 

5,522,130.00. 

7,275,300.00 • . . 
848,800.00 . 
_187,875.00 · 

87.371.00 · 

90,000.00 : 

5,500,000.00 

8,467 ,216.~0 

5,522,130.00 

13,989,346.00 

8,399,346.00 

90,000_00 

5,500,000.00 

13,989,346.00 

A.E!i 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





s~cdón A \cucrtlos ~ lt•) es 

REPCBLICA IW HONUlJRAS - TE:Gt:CU:Al.PA, .\1. l>. C., IJ DE AB}{IL l>f. l. 2010 

ARTÍCULO 143.· Aprol:>ard Prcsupue;;lo de R.<.~cursos y Gaslu:; del INSTITllTO HONl)l!N.F::\'0 DF. ANTN.OPOJ ,O{; ÍA 

F IllSTORI A (IHAH), para e l Fj ercicio Fi:;cal :20 10. por la canlidad de C INCLF.NTA Y CIJATT~O 

1\HLLONES NOVF:CIENTOS ('IN(TENTA Y DOS .\tlL OCHOCI ENTOS TREINTA V IJN 

LF.MPI RAS EXACTOS(L.54,952,R31.00). 

. .. . .. 

Presupuesto de Re~ursos 
del IHAH 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
_ _ _ _ _ Ingresos de Op~ración 

. Transferencias Corrientes de la Administración Central . . 
·11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . . . 

Tr~nsferencias ~e Capita_l ~e la Adminsitración 9entral 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
del IHAH 2010 

(Valores en Lempiras) 

·~· . 
l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

. Servicios Personales . . . 
·Servicios No Personales · 

_ • Materiales y Suministros 
·Transferencias Corrientes 

. ' . . 
. 11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

M~qui na rías y_ ~quipo 
·Construcciones y Mejoras de Bienes. . . . . . . . . .. 
Libros y Revistas y Otros Elementos · . _ 

·_Aplicaciones l_nf9rmática~ 

.TOTAL DE GASTOS 

39,110}31.00 
13,592,100.00 . . 

2,250,000.00 

34,987,496.00: 
12,264,759.00 
4,475,973.00 . 

289,000.00. 

589,988.00 . . . ., . .. 

2,250,000.00 . 
73.215.00 . ·. 
22,400.00 

52 ,702,8~ ~ .00 

2,250,000.00 

54,952,831.00 

52,017,228 .o o 

2,935,603.00 

54,952,831.00 

A. d 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





REI'l!I\U CA DF. HONDUR-\.S -TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 J>E ABRIL DEL 2010 N". 32,186 

ARTÍCVl.O 144.- Aprobar el Presupuesto de Recursos y Gastos dellNSTITUTO HONDURFlXO OE COOPERATIVAS 

(lllDt:COOr). para el Ejercicio Fiscal 201 O. por In cantidad de TRI!~C F.. MILI .ONFS QlllNIEI\TOS 

TREII\TA V S IF.TF. \1JJ. OCIIOCII!:NTOS CUARK"'TA V CUATRO LEMPIR-\S EXACTOS 

(L.I3,53 7 ,844.110). 

_Pres.upue~.t~ ~-~- .. Recurs_os_ . . . . . . . ...... . 
deiiHDECOOP 2010 

........ ' . . . ' ' 

(Valores en Lempiras) 

' . ,,. .,, . ''••. ' .. .. .. .. ... . . ' .. ... , . 

; l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 13,537,844.00 
. . . . . . . . ·~ . . ............ ' .. .... '• ... ' ''•' . ' • . ... . 

; .Ingresos No Tributarios : 2,500,000.00 ~ . . . . .. .. .. . . . .. . . . . . . .. . .. .. .... . ... . . . .. ... . .. . .. . ... .. . . . ..... : .. . . . . . ... ; . . ... ....... .. . 

Venta de Servicios = : 7,576.638.00· . 
. .. . : . · · · -Rentas.de.l_a __ Propi_eda~ ····· ·· · .. · · ·. ···. . .. . - - ·· · · ~ ·· ··· 961.:2o6:óó·,· ·- · · 

·Donaciones Corrientes de la Administración Central 2,500,000.00 

; •' ... '•. 

· TOTAL DE RECURSOS 

Pres~p~est~ d~ Gastos 
deiiHDECOOP 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
• Servicios Personales 9,477,741.00 

13,537,844.00 

13,337,844.00 

. . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . ... . . .. . ... . . . . . . ... . . ..... . 

~ Servicios No Personales 3,329,503.00. 
• •• •• • • • • #. ,, ........ ..... # • • •• • •••••• • ••• . . . . 

:Materiales y Su_ministros - 5201600.00 . . . ' . . . ..... 

·Transferencias 10,000.00. 
, 11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 200,000.00 

·Aplicaciones Informáticas 200,000.00 • 
TOTAL DE GASTOS . 13,537,844.00 
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La G•t~eta RF:POBLICA m: IIONDURAS • TEGUCI(IALI'A, M. D. C, 13 m : AllRIL DEL 2010 N". 32,186 

ARTÍctJLO 145.· Aprobur el Presupuesto de Rccur:;os y Oasws del INSTITUTO HONU UHI!::\'0 PARA LA 

PltEVI!~l\CIÓN OF.L AI.COIJOLI SI\:10, DROGADICCIÓI'i Y FARMACOUEPRN DF:NCIA 

(lHADF:\), pam cl Ejercicio fiscal20l0, por la cantidad de ONCE l\ULLONF .. S,QUil\JENTOSTRF.fi"'ITA 

M 1 L UOSC 1 EN TOS SETE:'-1T A V OCHO LE\1 PIRA S EXACTOS (Ll t ,530,2711.00) • 

. Pres~~ue~to d~ Recu.r~o.s . . _ . 
deiiHADFA 2010 

' '. . ' .. . . ~ . 

(Valores en Lempiras) 

. . , ........ '• . . '• ... , .. .. ,;., .. '• · . 

:/.RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 11 ,530,278.00 
. . . . ..... .......... . 

.. .. . . . . Donaciones Gorri~nte~ ~e la Administración Central . 9,574,23ª.09~ ~ _ .. . . 
·Donaciones Corri_entesde lnstittX;iones pe~centralizadas 1 ,226,04~.QO.~ .. 

. .. D~~cionesCorriente~ _de las Empresas Públicas . . .. ... ...... ... 460,000:0.q: .... . ........ . 
. Donaciones Corrientes de las Instituciones Públicas Financieras : 270,000.00 : 

· TOTAL DE RECURSOS 11 ,530,278.00 

... Presup~~~to _de ~astos .. 
deiiHADFA 2010 ... . .. ... .. .. . . 

(Valores en Lempiras) 

. ' ' ' ' ... .. '• .. 
:l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
·. ... . '•'. .. . . .. •' . ' • 

·Servicios Personales 
·Se !Vicios No Personales .. 

. . .. . . : M~~e.~i~l~s y_S_u~inistro.~ .. .. . . . . . . . ...... . 
.Transfereocias ~ . .. . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . .. . . 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
. . . . . . . . . .. '• 

. . . M.aquinar[ay Eq~ipo .. 

~ TOTAL DE GASTOS 

.. .. ' .. ' ' .. 
' .. .. . ... . . 11,398,027.00 

10,134,129.00 . 
. . . . . . '• .. . . •, .. . '•• .. '•• ' • ..... . 

. . . . . . 1 ,039,666.00_ . . 
. . ' .. : . -·". 220,4_13_.Qq; . .. . .. . .. . . . .. ' 

3,819.00 : . . . . .. . ' . .. . '' . 
132,251.00 

132,251.00: ...... '• . '•• '• ..... . . ........ . ''• ...... .. .. . 

11 ,530,278.00 
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La Gacda R~:PIJBI.ICA 0[ HOI\DliRAS - ITG UCH:ALJ'A, M. D. C .. lJ Df. AHU.Ili)F.L 2010 N". 32,186 

ARTÍCULO 146.- Aprohurcl Prcsu¡mesw Jc IZccursos y C:-1stos del PA'Tl~O!\ATO NACIONAL DE LA 11\FANCIA (I'ANI). 

punt el Ej~:rc icin Fiscal 2010. por la cantidad de DOSCIENTOS SESE:"'TA Y SEIS :\11LJ.ONF.S, 

NOVJ.::.C IENTOS Qt:INCE \UL, Cl/ARF.:\TA Y CINCO LEMPIRAS F.XACJ'US (L.26Q,915,045.00) . 

. . . Presupuesto.de Recursos . 
del PANI2010 

(Valores en Lempiras) 

.. .. ' . . . . . ' ' .. . . ~ .. ' . 

J. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
... 266,915,045.00 .. . .. ... . 

:Venta de Bienes .. 25?/B2,~85.Qq : .. ........... . . . ..... . . . . .... 

. .. . . . .. :.Ingresos No..T~i~.~rios : ..... . 
; Rentas de la Propiedad 

:TOTAL DE RECURSOS 

.. Presupuesto de Gastos 
del PANI2010 

8,270,286.00 . . . . . . . . . . . . 
5,862,174.00 

266,915,045.00 

........ 

{Valores en Lempiras) 

.. . . . . . 

.l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
' '. . . ' . 

• Servicios Personales 
·Servicios No Personales 

. . ... . . Materiales y Suministros 
·Transferencias . . ' ... 

·11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . . .. . . . . .. . .. . ~ . . . .. 

. . . . . .Maqui.naria y .E.qu!P9. . : . . . . . .. . . 
·Libros, Revistas y Otros Elementos Coleccionables . . .. . . . . . . .. . .· ~- . . . . . . . . . 
:Activos lntangibl.es .. . 
·Construcciones 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
• Servicio de la Deuda 

. TOTAL DE GASTOS 

. . 
. 89,934,2.~ 3.09 .. . 
137,490,940.00 . 

3,909,410.00 . . . . . ' . . . 
33,916,402.00 . 

510,880.00 : 
.. 9.200.90 ·. 
24!000.00 .. 

120,000.00. 

1,000,000.00 : . 

265,250,9~5.00 

664,080.00 

1,000,000.00 

266,915,045.00 

A.Eii 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La {;¡u:da R.I!:I'IJRUCA DE HO'IIDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE AJJRII. DEL 2010 N ... 32,186 

ARTÍCULO 147.- Aprobar el Prcsupue:slo de Recursos y Ga:;tos de la COMISIÓ~ NACIONAL PRO-I~STALACIONES 

DEPORTIVAS Y MEJORAMIE~TO DF:I , DEt'ORTF. (CONAPID). para el' Ejercicio h;cal20 1 O, por 

la cantidad de SF.T.ENTA Y SIETE. MILLOI\ES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS SF.TENTA LF.MPLRAS EXACTOS (L.77,]46,270.00). 

.. . .... _ _ _Pres~p_uesto __ ~e R_e~ursos _ _ ___ _ 
de la CONAPID 2010 . ... .. . . .. ... .. . .. . ' .. . . . ... .. .. . .. .. . . . . .. 

(Valores en Lempiras) 

. .. ·.. . , .. . . . ... ... . .. . . .. .... . . .... . 

J. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES .. . . . . . . .. . .. '• . . ' .... ·- ... ~!!124,5,60.00 
·ventas de Bienes y Servicios : 

·_: · · · :Rentas ci~)a,· ¡:»ro piedad : · _ · · · __ ; · ·· · .. 
__ __ .. __ 2_oo.qoq.qo : __ _ ... ............. __ __ 

... 12!873,627-00. : . .... .. ... .. .. . 
·Donaciones Corrientes de la Administración Central . .... '• . . •' .. . '' •. . .. . . . . . . ... .. . 24,0~0,933.00: . . . .. . . . 

-11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . . . .. : .... -~-~._221 .7~ 0_.00 
~ Donaciones de Capital de la Administración Central . . . . ~ .. ' .. . ·. . . . ' . . . . . . . . . . . .. . . . .. _ _, __ __ 40,2_21,71 q.o_o 

: TOTAL DE RECURSOS 77,346,270.00 

. ... __ ____ _ . __ .. ___ ___ ___ --.. -____ .... ____ _ P.re.~upu.e.st~ _d~ Gas_to.~ . __ __ 
de la CONAPID 201 O 

{Valores en Lempiras) 

. .. '•' ... . . ' . ' .. .. .. '• ... . . . .... . . . . . '• . 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 38,941,696.00 
' • '•• '•' ..... . ' . . . '•. '• ······ · .. .. .. . .. . .. . . ... .. ·· ··· . 

. 29,614,116.00' 
. .. ... . . . . .. ... .. .. . . . .. .. .. . . ... .. . . .. . . . . .. .. . . . .. ·. . ... . . . . ... . .. . .. . . . . . . .. 

:Servicios Personales 
: SelVicios No Personales 7,782,650.00 : ... ' .. . .. . . . . . . . . . . ... '• '•• . 

.... _ _ _ _ __ _•_ Ma~eri9le_~ y_Sumi~i~trqs.. __ .. ______ _ . ____ ... _ _ . _ .. _ _ _ _, _ _ _ _1 ,_?20,35ü_:O.O : _ _ ... _ 
__ _ Transferenci_as _ __ __ _ _ .. ____ .. _ _ ' 24,5~0·90 __ __ __ __ ____ _ 

~ 11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 38,404,574.00 . ... '• ... " . '• . .. .. ..... '• 

·Edificios e Instalaciones. 990,000.00 . 
... . .. . .. . . ... . . . . . . ... . .. . . . . .. . . . .. . .. . . . · .. '• ..... .. .. ... '• 

_ -Maq~inari~ y _Equipo ___ , .. _ _ _ __ _ . _ . _ _ _ _ _ _ ... __ _ 1_~0,000.00: 

.Tierras yTerrenos (Const. de Bienes en Dom. Público) 37,254,574.00 
'TOTAL DE GASTOS 77,346,270.00 
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Sección A Acucn.los y lcyn 

La Gaceta IU:PliJLI( A m: HOI'\JRRAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., IJ LlE AHRIL l.lf.L 2010 1\"''. 32,18(1 

ARTÍCUI .O 148.- ;\proharel Presupuesto de Recursos y Ciastos de la CO~FEI>ERACIÚ:\ DEPORTIVA AUTÓNOMA 

f)J~ IIONnJ:RAS (CONDF.PAII), para el P.jcrcicio Fiscal 201 O, por la cantidad lk DIECISit:TE 

MII.L.O'IES NOVECIENTOS SETK.\TA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.I7,4J70,000.00). 

Presupuesto de Recursos 
de la CONDEPAH 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Venta de Servicios 40,000.00 
Intereses por Depósitos 124,700.00 
Donaciones Corrientes de la Administración Central 17,805,300.00 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
de la CONDEPAH 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
Transferencias 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 

TOTAL DE GASTOS 

1 ,375,826.00 
1,737}74.00 

506,400.00 
14,125,000.00 

225,000.00 

17,970,000.00 

17,970,000.00 

17,745,000.00 

225,000.00 

17,970,000.00 
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La Gaceta RF.Pll flUCA m: IIONOURAS - TEGLICH:A I.PA, M. O. C., 13 OE ABRIL DEL 201 o N" . .32 186 

ARTfQJI ,Q J4lJ.- · Aprohar el Presupuesto de Recursos y Gastos de la J:o: SCUELA 1'\ACIONAL OF. CI.E~CJAS 

FORF.STAL.ES (ESNACIFOR). pi'lra cll.!jcrcicio Fiscal 2010. poJ la cant.iclad de CLIARF.NTA Y NUF;VE 

MI LLO~I!:S SEIS MIL OOSCIENTOS SF.SENTA Y S IETF. I.F.MPIRAS F.XACTOS 

(L.49,00{j,267.00). 

Presupuesto de R~cursos 
del ESNACIFOR 2010 
{Valores en Lempiras) 

' .. 

: I. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
• • • • • • 1 • • • 

. Venta de Bienes 9,545,741.00= 
49,006,267.00 

. . . . . . . . . . . . . . . 
·Venta de Servicios 8,807,582.00 . 
Ingresos de No Operación . . .. 1.SO,OOQ.OO . 
·Donaciones Corrientes de la Admi nistr~.ción C.entral 2?1592,944.00 
Donaciones Corrientes de Empresas Públicas 3,000,000.00 

TOTAL DE RECURSOS 

. Presupuesto de Ga~tos 
de la ESNACIFOR 201 O 

{Valores en Lempiras) 

'l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
.... ... 

, Servicios Personales 
. . 

3~ :027,450.00 

49,006,267.00 

47,477,569.00 

............ , ... . . . ... . . . . . . . ...... ... . 

Servicios No Personales 7,530,265.00 . ..... . 

. Materiales y Suministros : .. . 8,8,18,854.00 
Transferencias · 101 ,000.00 . . . ...... .. ~· . . .. . . . . . .. . .. 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 1 ,528,698.00 .. 

.. . . . Maquinaria y Equipo . . .. ..:. . . . . _ . 1 ,408,698.00 . 
. . . . . . 

Construcciones, Adiciones y Mejoras ~20,000.00 

TOTAL DE GASTOS . 49,006,267.00 

A ... 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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La Garrw REPUBLICA DE HONill;R.AS - TJ!:<;IJCJGALPA, M. D. C., 13 Ul~ ARRIL DEl. 2010 N•. 32 1H6 

ARTÍCULO 150.- A probar el Presupuesto de Recursos y Gasto:; del INSTlT UTO N ACJOI'iAL DF. LA M U.TF.R (JN AM), 

para el Ejercido Fiscal 201 O, por la cantidad de VEINTICTNCO MILLONI::S SF.TECJJ::.:"olTOS 

Cl1 A RENTA Y SF..IS MlL C li ,\ TROCI E~TOS I ,F.:\1P IRAS F.X..\CTOS (L.2S, 746,4110.00). 

Presupuesto de Recursos . .. .. . 
del INAM 2010 

. . . ..... '• '' . ' . . . . . ' .. ,. 

(Valores en Lempiras) 

• '• '•' ' • •• 1 , ' •• ' • • • '• • • • • • • ... • •• ' ••• . . . .. .. .. .... .. . . ........ .... . '•. '• .... . 

: I. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES .... . . " .... '... . ... . .. ' . . . ..... . . 

:Donaciones Corrientes de la Administración Central 

. TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gast~s .. 
deiiNAM 2010 

{Valores en Lempiras) 

'' ···· ·· '•• '• . ... ' ''• ... ... .. . 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
.. .. ,, '• ... .. . .... ... .... '• '•• .. ' . . . . . .. .. . . .. , ... . 

, Senncios Personales, 
.. .. 

Servicios No Personales . 
. . . . . . '' . . . . . . '. . . . . . . . ''. ' .. . . . . . : . . . . . . . ·~ 

: .. ..... .... ' M~teri_al~s y Su!lli~istros . . . .. . . . .. 
. . T rarysf.erencia~ . . . . .. 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
.... ... 

:Maquinaria y Equipo 
TOTAL DE GASTOS 

... · .. . ... 25,746,400.00 
.. 2?,,7 46,400.00. 

25,746,400.00 

. . ~ .. . . . .. . . . . 

25,289,500.00 
. . '• '• .... ' . . . . ' . 

12,836,464.00 
... .. . .. . .... . . :-· ... ... .. .. . - . . .. . 

9,078A23.00 
... . , .. 

) !114.,613.90 .. - ' 
260,000.00 

456,900.00 . 

'• ... ' 

456,900.00 

25,7 46,400.00 

A. Ei 
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s~rdón A Acuerdos~ lc}'CS 

La Gaceta REJ>tBI .ICA m: IIONIJlRAS - n :G LJCH;AU,A. M. D. C., 13 lH: ABRil. OH. 2010 N''. 32, 186 

ARTÍCULO 151.- Aprobnr d Presuruc:.;lo de Ro.:cursc•s y Oasl11S del INSTITtr ro NACIONAL DE F:STAUÍSTICAS (IN E), 

parad! :jerl'il: io Fiso.:al JO 1 O. por la ~1n\ÍJud de ClJARE~TA Y fliliEVE M 1 LLONF.S CTATROCJF.NTOS 

Cli'\CO .\-111. TRF.SCIENTOS OCHENTA V OCIJO LEM PIRAS f.XACTOS (L.49,405,388.011). 

Presupuesto de Recursos 
deiiNE 2010 

(Valores en Lempiras) 
/. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

Venta de Bienes Varios 
Donaciones Corrientes de la Administración Central 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
deiiNE 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
Transferencias 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Equipos Varios de Oficina 
Equipos para Construcción 

TOTAL DE GASTOS 

5,002,800.00 
44,402,588.00 

28:560,874.00 
18,412,514.00 
1 ,922,000.00 

10,000.00 

200,000.00 
300,000.00 

49,405,388.00 

49,405,388.00 

48,905,388.00 

500,000.00 

49,405,388.00 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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La Gaceta REPUBUCA llE HOI\ OURAS - Tf.Gt:C:H:AJ.PA. M. U. C., U DF: ABRIL IWL 2010 N". 32,186 

AlUÍCtJLO 152.- Apwbm d Pn::;upu~stn de R..:curs lls y Gu$lo:; de la COMJSIÓ:\' PARA L\ OEF.L'iSA V LA 

PROMOClÚI\ OE LA CO:VIPF.TE:\'C IA (CIWC), parad Ei~~rl:ic in Fisc~t l :?.O 10. por la ~:antidad de 

mECISito:TE 1\ULLO""iF.S ~OVECIENTOS SESE~TA Y SEIS Mil , NOVF.CI F:NTOS LEI\'JI•IRAS 

EX1\CTOS (1...1 7 ,966,9011.00). 

Presupuesto de Recursos 
de la COPC 2010 

(Valores en Lempiras} 

J. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Transferencias y Donaciones Corrientes 
Transferencias y Donaciones de Capital 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
de la CDPC 2010 

(Va lores en Lempiras) 

l . GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros · 
Transferencias 

TOTAL DE GASTOS 

17,400,000.00 
566,900.00 

13.431 .180.00 
4.138.720.00 

347,000.00 
50,000.00 

17,966,900.00 

17,966,900.00 

17,966,900.00 

17,966,900.00 

A.&l\1 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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1 .a Gaceta REPlTBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE ABRIL DEL 2010 N". 32,186 

ARTÍClJLO 153.- Aprobar el Presupuesto de Recursos y Gastos del INSTITUTO HOI\iDUREÑO DE SEGURIDAD 

SOCIAL (IHSS), para el ~jercicio Fiscal 201 O, por la cantidad de TRES MIL SEISCIE~TOS SESENTA 

Y DOS MILLONES OCHENTA Y UN .MIL VEINTIDOS LEMPIRAS EXACTOS 

(1 •. 3,662,081 ,022.00). 

Presupuesto de Recursos 
deiiHSS 201 O 

(Valores en Lempiras) 
l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

. 3,162,107,014.00 .. 
3,662,081,022.00 

• Contribuciones a la Seguridad Social · 
. Ingresos deOperación 221,900,329.00 .......... . 

. . . .. · Rent~s de la Propiedad·. 269,773,679.00' 
·Donaciones y Transf. Corrientes Admón Central 8,300,000.00. 

TOTAL DE RECURSOS 

... Presupuesto de Gastos 
deiiHSS 201 O 

(Valores en Lempiras) 
l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

·Servicios Personales 
·Servicios No Personales 

.. • Materiales y Suministros 
Transferencias 

·11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . 
.. · Maquinaria y Equipo . 

Construcciones, Adiciones y Mejoras . 
·Activos Intangibles 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 

Transferencias con Activos Financieros 
. Hulos Valores Corto Plazo . . . 91 ,668,431-00 
T~ulos Valores Largo Plazo 759,792,258.00 

TOTAL DE GASTOS 

. 1 ,457,157,946.00 
25 t ,027,424.00 
515,834,182.00 
531 '151 ,997.00 

35,886,299.00 
'11 ,960,000.00. 

7,602,485.00 
. . . " 

. 851,460,689.00 

3,662,081,022.00 

. . 

... 2,755,171,549.00' 

55,448,784.00 

. 851,460,689.00 

3,662,081,022.00 

A ... 
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Se~rión A Acuerdos) lt>)o.:s 

Lu Gateta Rl•:l'lllll.ICA Of. HONilCRAS - TEGL:CIGAli'A, J\1. 1>. C., 13 DE ARRIL OE:L 2010 ]'\". 32, ljol(, 

A I~TÍCULO 154.- !\probar el l'rcsupucslo d..: Rccur.-;os y <ia~lOs del J ~STITUTO NACIOI'\ Al. 01:: J lJ I.HLACIO:'IIF.S Y 

PE:'IISIONFS DE LOS EMPLFAI>OS V l'll\CIQNARIOS OH. I'OOER EJEC:lTIVO (I:'IJ.Jri'F.MP), 

para el Ejercicio Fi ~<:u l20 1 O. pcx la cantidad de CUATRO MIL OCHOCIF.i\TOS SEIS MII.I.O~I!:S 

Sli:T~NTA V CI,\"CO MIL I.E:'\-f I'IRAS F.XACTOS (L4,!•Wi,075,0UO.UO). 

Presupuesto de Recursos 
del INJUPEMP 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Contribuciones al Sistema de Jubilación y Pensiones 
Rentas de la Propiedad 

11. FUENTES FINANCfERAS 
Recuperación de Préstamos a Corto Plazo 
Recuperación de Préstamos a Largo Plazo 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
deiiNJUPEMP 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
T ra nsfererdas 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 
Construcciones, Adiciones y Mejoras 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
Préstamos a Corto Plazo 
Préstamos a Largo Plazo 
Compra de Títulos Valores 

TOTAL DE GASTOS 

1.602,000.000.00 
1,371 ,075.000.00 

1 ,600,000,000.00 
233.000,000.00 

138 100,000.00 
69,650,000.00 

9,070.000.00 
1.430,190.000 00 

13,300,000.00 
36,765,000.00 

1,533,000,000.00 
300.000,000.00 

1,276,000,000.00 

2,973,075,000.00 

1,833,000,000.00 

1,647,010,000.00 

50,065,000.00 

3,109,000,000.00 

4,806,075 ,000.00 

A.l!il 
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IU:PIJBLICA I>F. IIONOllRAS -TEGUCIGALPA, M . .0. C .• 13 Ul•: ABRIL r>F.L 2010 ~0• 32,186 

ARTfClJLO 155.- Aprobar el Prcsuplll'tilo de Recursos y nastos del INSTITUTO ~ACIO!'\Al DE PRF.VISIÓN TlF.L 

MAGISTERIO(INPREMA), para el Ejercicio foi sca12010, por la cantidad de SEIS MIL TRF.SCIF.NTOS 

TREINTA Y LJN MILLONES OOSC I F.NTOS Vl!:lNTDILIEVE MIL Ct:ATROCIENTOS 

CJNC1JF:~T A V T RES LEMPlR.i\S EXACTOS (L.ti,:\Jl ,229,453.00). 

. . . ·. 

Presupuesto de Recursos 
deiiNPREMA 201 O 

(Valores en Lempiras) 
l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES .. 

·Ingresos No Tributarios . . . . . 
. : Contribuciores a _)~ ~eg~ridad Soci~l ..... _ ... 

. . Rentas de la Propi_~~a_d_. . . · 
11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

·Venta de Inmuebles 
·111. FUENTES FINANCIERAS 

... ' . ' ...... . 
. ·Recuperación de Prés_tamosdeCorto Plazo 
• Recuperación de Préstamos de Largo Plazo 

.TOTAL DE RECURSOS 

4,502,429,453.00 
2,765,398.00_, .. 

2,7 44,564,055.00· . . . . . . . 
1 ,755,100,000.00_; ... 

. . .... . 120,000,000.00 
. 120,000,000.00; 

1,148,900,000.00 
559,900,000.00 : 

1 ,708,800,000.00 

6,331,229,453.00 

Presu~u.esto .~e Gastos 
del IN PR EMA 201 O . . . 

(Valores en Lempiras) 
.1. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . . 

. Servicios Personales 
Servicios No Personales 

. Materiale.s y Su'!li.n_ist_ros 
Transferencias . . . . .. . .... . . 

· 11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . 

. Bienes Preexistentes 
. ·. Maquinaria y Equipo 

·. Construcciones . . . .. . . 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
·. Préstamos a Corto Plazo . . .. . 

•. Préstamos a Lé)rgo. Plazo 
· T~ulos y Valores 

·TOTAL DE GASTOS 

. 2,556,579,453.00 
• .. 109,214,903.-00 : 

. 22,179,190.00 . 

. . .. 5,245,450.00: .. 
2,41 9,_940,000.0q .. . . . ... 

24,000,000.00 . . . . ' . . . . . . : 

. 8,150,000,-00 
71 ,000,000.00' · .. . 

. :.· 3J671 ,500,000:00 
1 ,367,040\000.00 ' ... . 
. 341,760,000.00 " . . 

. 1 ,962,700,009.9q . 

: 6,331 ,229,453.00 

A.dM 
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S.-~cíón A Acuerdos~ k~ es 

1 .a Gaceta IU:NJHLICA DE HO~Dt:Rt\S -TEGUCIGALPA, '-f. n. C., 13 UF. AHRIL HEL 2010 

ARTÍCt:LO 156.- Aprubur d Pre::n1pue:;to de Recursos y (!astos deliNSTlTLITO m~ llREVTSTÓN Mil .TTAR (IPM), para 

d Ejercicio Fi:>c<tl 201 O, pur lu C<u1tidud de ()OS MIL SESENTA Y TRES MILLONF.S !\OVF.CIENTOS 

CII\CUENTA Y SEIS MILCIENTO OCHENTA Y DOS LEMI'IRAS EXACTOS (1 .. 2,063,956, 182.00). 

Presupuesto de Recursos 
deiiPM 2010 

(Valores en Lempiras) 
J. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

Contribuciones al Sistema de Jubilaciones y Pensiones 
Ingresos de Operación . 
Rentas de la Propiedad 
Transferencias y Donaciones de la Administrción Central 
Transferencias y Donaciones Instituciones Seguridad Socia 1 

11. FUENTES FINANCIERAS 
Recuperación de Préstamos a Corto Plazo 
Recuperación de Préstamos a Largo Plazo 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
deiiPM 2010 

(Valores en Lempiras} 

'· GASTOS POR TRANSACCIONES CORR,ENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
T ransfere nci as 

11. GASTOS POR TRANSACC,ONES DE CAP,TAL 
Maquinaria y Equipo 

Ul. APLICACIONES FINANCIERAS 
Préstamos 
Hules y Valores 
Amortización de Préstamos del Sector Privado 

TOTAL DE GASTOS 

764,827,134.00 
107,880,598.00 
344,948.450.00 
50,000,000.00 

104,300,000.00 

500,000,000.00 
192,000,000.00 

54,140,557.00 
28,939,038.00 
4,669,332.00 

561,950,232.00 

20,035,002.00 

692,000,000.00 
650,683,421.00 

51,538,600.00 

1,371,956,182.00 

'692,000,000.00 

2,063 ,956, 182.0 o 

649,699,159.00 

20,035,002.00 

1,394,222,021.00 

2,063,956,182.00 

A. ID 
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R~PUBLICA DE HONDI.j.RAS - 'n:(:tCI(:A I.PA. \ 1. D. C. 13 IH: AllRII. OEL 2010 N". 32.1!!6 

ARTÍCULO 157.- Aprobar el Pn:supucsto de Recursos y Gaslus dcl lNSTITIJTO DF. PRI!:VISIÓ~ SOCIAL DE LOS 

E.:\H'U~ADOS DE LA lll\IVF.RSW AU 1\ACIONAL AUTÓ:"JO M A OE HOI\DURA~ 

(11\PREUNAH), para el Ejercicio Físca1 2010, pur la cantidad de SF.TF.CmNT OS t:N MILLONES 

TRI!:SCU::NT OS NOVENTA Y SIETFJ 1\111. T RF.CF. L.E,MP IRAS EXA CTOS (1 •. 701 ,397 ,O 13.00). 

Presupuesto de. Recursos 
deiiNPREUNAH 2010 
(Valores en Lempiras) 

· l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . .. ' 

Contribuciones al Sistema de Jubilaciones y Pensiones 
.Ingresos de Oper~c!ón . . 

. . . ·.Ren1asde la Pr~p~e.dad .... 
:u. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

Venta de Inmuebles . . .. . . . . . . ...... ' 

• JI/. FUENTES FINANCIERAS 

· ..... . . • Recuperaciones de Préstamos a Corto Plazo 
·Recuperaciones de Préstamos a Largo Plazo 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuest.o de Gastos 
deiiNPREUNAH 2010 

' 

. 328,526,500.,00: 
.. 55,915,81 ~.Qo; 

143,487.,384.0Q: . 

s,ooo,ooo.oo; . 

527,929,701.00 

. 5,000,000.00 

........... 168,4~7,312.00 
7.8,000,000:00.: . 
90,467,312.00 • 

701,397,013.00 

. . . . . .. . 

(Valores en Lempiras) 

.. . . ' 

·l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

., . 

·Servicios Personales . . 
. Servicios No Personales 
: ~.ateriale.s. y Suf!1.inistros ... 
:Transferencias .. . . . " ... ·. .. . . . . . . . . . ... .. 

·I/. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
:Bienes Preexistentes 

•'' . . . .. '•• ......... ,, .. 
... Maquinaria y Equipo . 

. 1/1. APLICACIONES FINANCIERAS 
· :Préstamos .. . .. .. . . . . 

Tftulos y Valores 
:TOTAL DE GASTOS 

375,047,013.00 
. 10,010,859.00 · . . . . . .. . '• ... .. ... . .... 

. . 4 ,44~.248 .00 . .. .. 
376,906.00 : . . . . . . .. . ... .. . ............... ... .. 

360,210,000.00 : . . .. . .. . . . .. . .... .... . ................. . 

. . .. . . 
.... 50,000.00 : 

. ... 68,000.00 : 

. . 168,467,312.00, . 
157,764,688.00 

...... . 118,000.00 

326,232,000.00 . .. . . . ... 

701,397,013.00 

A. m 
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IU<:I'IillLICA DE HONULRAS - n :CUCICALPA, M. 1>. C., 13 OF. ABRIL m:L 21110 N". 32 J86 

ARTÍCTLO 158.· /\probar el Presupuesto de Rccursn~ y (i¡¡~ tos de la U:\"TVF.RSWAU NACIONAL A liTÓNUMA DE 

HONDURAS (lNAH). para el Ejercicio fi scal 2010, por la cantidad de DOS \-tiL OCHOClEI\TOS 

C'li\"C'O MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO \111 ., SF.lSCIENTOS CATORCE 1 .F::\-fi'LKAS 

EXACTOS (L.2,805,148,6J.to0). 

.. ..... '• . .. . . ' . 

Presupu~s1~ _de Recursos 
de la UNAH 2010 

(Valores en Lempiras} 

. .. ' • .. . ' .. 

:l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . . . . .... 2,77~,86.1 _,0_9~.0~ 
. :venta de Bienes_yServjcios . 134,376,314.00 . . ' .. 

. R~ntas de la Propiedad :. . . . . . .. . . . 2:000,000.00 . 
. ......... . 

· Transleencias Corrientes de la Administración Central .. ..... . ' . . . . . '. . '• .. 2,639,484,785.00 . 
''• .. .. . .. .. · ' . ... .... ... . . 

:11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . . . . .. . . . ... 29,2~7,51 ~.ºq· 
·Transferencias de Capital de la Administración Central 

; TOTAL DE RECURSOS 

... Presupu~_sto de Gastos 
de la UNAH 2010 

. . . .. . .. 

(Valores en Lempiras) 

... ... .. ... . . . ...... . ,, . . . . ..... . 

; l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

29,287,515.00 
2,805,148,614.00 

.. . . . . . . '" . '" . 2,694,561 ,099.0_0 
• Se !Vicios Personales . . .. . . ~ .. . . .. . . ... 2,496,Q1_9,355.00 . .... . 
• Sel\1cios No Personales· 
·Materiales y Suministros · 

.. .. . .. . .. . , ..... .. . . .. . .. ... 

:Transferencias . ... . . . . .. .. . . .. ... 

:11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL .. . 

Construcciones . . . .. 

. 1/1. APLICACIONES FINANCIERAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Servicio de la Deuda Pública Interna ·. 
. TOTAL DE GASTOS 

. ... 75,002,419.00 
25,811,255.00 

. .. . '.. ... ... . '' . . . . 

_. . .-..... 9?,728,070.00 ..... . .. 

29,287,515.00 
_29,287,515.00 ... .. .. 

81 ,300,000.00 
. . . . 

81:300:000.00 
2,805 '1 48,614.00 

A.d 
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L1 <.acct:l RU'URLICA 1>1': HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C. 13 Ot: ARRII. DEL 2010 N". 32 IH6 

ARTÍCULO 159.- Aprobar el Presupuesto de Recursos y Gastos de la lrNIVERSIDAD PRDAGÓG ICA ~ACIONAL 

FRANCISCO MORAZ,\N ( li P NFM) . para e l Ejercicio Fi sc al 20 1 O, por la cantidad de 

CUATROCU:NTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIE~TOS DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS CINCl JFN'T A Y CI~CO LFMPIRAS EXACTOS (L.456,817, 755.00). 

Presupuesto de Recursos . . .... ~ ............ ~·. ...... . . , .. .... . . .... . . ....... ·-~ ..... .. .. . . . . . ... .. . . . .. . .. . . . . . . . . .. .. .. ... .. . . .. . . .... . .. . . . . . . . -. . . ..... . 

de la UPNFM 201 O 
(Valores en Lempiras) 

. •'' . ' ....... .... '• '·· ... . , ........ '• . '•• '• ........ .. '•' ... ' . . . .... •' •' ....... " ................. .... ....... '• · .. '' ' '• • '• '• •' . 
·1. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES : ; 390,317,755.00 

. .. . . . . . .. ............. .- ....... , ....... , ....... ....... . . 

: . .. . . ..... :Venta de ~ienes y S~Mcjos . . ... __ .. - .. : 23,389,900.00: 
' • • , ' '. . ' ' '' '• ''•' .. . ; ... ........... ....... . '' ' '' ...... .. 

• DoMciones de la Administración Central 366,927,855.00; 
'''' '' ' •• .......... ' • ''•• ' • ''•. '' ' ' '• .... '• '' '''' ..... ' ' ,' ' .... .. "• ... " ........ '• " . . ,., , .......... , '• ··: ' " ' " ' " . 

.11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 66,500,000.00 .. .. . ... ' ' ' ' •' ''' ....... , , '•' ' · ,' '• '• ... .. .. . ' '•• .. ' '' '' ' .. . ..... ' ,., ' . .. . •' '' ,, ' '•• ., ..... . .............. . . ''•• '• '• '' '• . . . 

. Donaciones de Capital de la Administración Central . 66,500 ,000.00 ~ 

: TOTAL DE RECURSOS 456,817,755.00 

Presup~esto. d~ G.as~os . . .... . . . . . . 
de la UPNFM 2010 

(Valores en Lempiras) 

... .... ' '•• '• '• ' ' .... ........... '''• • '• '• •' .. .. '• ..... ' ' ' ' ' . , ......... ' ' '''•• . ····· ... ' ' ' ' . .. . . .. '• ' ' . 

:l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 390,317,755.00 
' '• ' . . . .. ' ' • ........... ' '' •' ' ' .. ' .. . . 

• Servicios Personales · .. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ..... , ... ,. =·· ... .. . . " " .. , . , • • . • .. . . .. 331 ,524AOO.OO . ·. ... . . .. .......... ...... ........ . 

:Servicios No Personales· . 43,484,500.00: 
.. ........... .... " . . . . . . . . . . . ... ' ... ............. ...... ·,. .. . . . ...... ......... . 

• Materiales y Suministros 
'• ,' ' . . .. ' ' .. '' . . ' . ·.· .. . ' 

Transferencias · 
... ' ... . ' ........ '• . '' ........... •' ' ... , '••''• '' .. . . .. ' 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
~ Construcc iones, Adiciones y Mejoras 

:roTAL DE GASTOS 

. ... 1 0,,573,855.00 .. ' .. ' ' . '. ' ... 
4,735,000.00 . ...... '•' ' ..... .. '• ' 

66,500,000.00 . . . .. '' ' • . '• ' . . ' ' ' . 

66,500,000.00; 
456,817,755.00 
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l.a Gaceta REPUBLICA m; HONULRAS - TH~UCJG 1\LPA, M. D. C., 13 DE ABRIL DEL 2010 ~·. 32,186 

ARTÍ<..:ULO 160.- Aprobar el Prcsupuc:-;to de Recursos y Clastos de la UNIVERSIDAD l'íACIOl\AL DE AGRICUI ,TURA 

(Ul'íA), para el Ejercicio Fiscal20 1 O, por la cantidad de CIENTO DlECISii:.IS MILLONF:S CIENTO 

CINCO MIL CIENTO TREI~TA Y tJN LF.MPIRAS F.XACTOS (L.ll6,105,131.00). 

... Presup~esto de Recursos 
de la UNA2010 

(Valores en Lempiras) 

. . . ' . . . ¡ .... 

• 1. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
·Venta Bruta de Servicios 
·Donaciones Corrientes de la Administración Central 

•11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
• Donaciones de Capital de la Administración Central · . ·. .. . . .. .. . ··.. ... .. . . . .. ' . . . . ... . . . . ... . .. 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos .. 
de la UNA 2010 

(Valores en Lempiras) 

·l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Sel\'icios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
. Transferencias 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
..... ' ... ••' .. 

.. Maquinaria y Equipo 
• ...... , .• Activos Intangibles 

-Construcciones 
• Libros y Revistas. 

. TOTAL DE GASTOS 

........•..... 112,105,13t00 
13,200,000.0Q. . .. 
98,905,131.00. 

. 4,000,000.00~ 

65,120,577.00; 
14,386.,857:00:. 
25,495,615.00 . 

. 30,000.00 

6,832,082.00' 

4,000,000.00 ............ 

116,105,131.00 

105,033,049.00 . . . . . ...... . 

. . 11 ,072,082.00 

......... ······ . ,· ........ , ......... . 

200,000.00. 
4,000,000.00 • . . .. . . .. ' 

40,000.00: 
116,105,131.00 
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La Gacl'hl REPtJBLICA m: JIONOt:RAS -TEGUCIGALPA, \1. O. C., 13 m: ARRIL DEL 2010 N". 32,186 

ARTÍCULO 161.- Aprobar d Presupuesto de Re(;ursos y Gastos de la ~~IPRESA NACJO~AL DF.. K'lERCÍA 

~LÜ.'TRICA (ENRF.), para el Ejercicio Fiscal 2010. por la cantidad de 1JJEC IOCHO MIL 

QUINIENTOS DIE.ciSÉJS MILLONES OOSCJF.NTOS I>OS MIL ClF.r\ I.f..MPIRAS F..XACTOS 

(Ll8,516,202,1 00.00) . 

. . . .. . . . . Pres~pue~~<? ~~ R_ec~rsos 
de la ENEE 2010 

(Valores en Lempiras} 
:l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . .. . . " . . ' .. 
. . . . . . . Venta Bruta de Servicios de Energía Eléctrica • 14,657,803,000.00 
: Ingresos de No Operación . 260,000,00Q:OO. 
:n.RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

; Trans~~r.e~cias y Donaciones º ·api_tal del Sector Externo 
:Transferencias y Donaciones de Capital Gobierno Cetral . . . . .. . .. . ' . . . . .. . . . . . . ' . 

~ J/I.FUENTES FINANCIERAS 

17,888,300.00; 
~5,000,000.00 

• Obtención de Préstamos del Sector Externo a ~orto Plazo . • 3p5,51 0,800.00 • . 
• Obtención de Préstamos de! Sector Privado a Largo Plazo · 3,200,000,000.00 · 

TOTAL DE RECURSOS 

... Presupuesto de Gastos . 
de la ENEE 2010 

(Valores en Lempiras} 

. . .. . . .. . . . ....... ...... . 
·1. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . . ' . ' . . . . . .. . . 

14,917,803,000.00 

. .. 
42 ,888 ,300.0~ 

......... .... 

.. 
3,555,510,800.00 

18 ,516,202~100.00 

16,484,~30,7 40.00 
Servicios Personales 1 ,31 0,469,5~7.00 .. . ... . 
. Servicios No Personales ·. . . 

Mat~ri.ales y SumiAistro( .. _ .. _ . . 
Transferencias . . . . . . . . . ... . . . .. 

..... Otros,_~astos (lnteresesyComisiones) 
11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

• Bienes Preexistentes 

.... _M~q~~n.a~a y Equipo_.. .. .. . ..... 
. Construcciones, Adiciones y Mej~ras. . 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
·Amortización de Deuda . 

TOTAL DE GASTOS. 

830,8~2,364.00 • 
. 1 4. ~_1,8 ,??0.309 .00 : .. .. 

55,084,000.00; . . .. . . . . . 

1_69_.404,530.00 
. . .... 1 ,836,686,500.00 

87,000,000.00 
294,087,600.00. 

~- . . . . . . . 

1 ,45.5,598,900.00. 

195,184,860.00 

. . . 
. 195,184,860.09 

18,516,202,1 00.00 
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REPUHLICA DE. HONDURAS - Tf.GVCIGALPA, M. D. C., 13T>E A'BRIL DKL 2010 

ARTIClJLO 162.- Aprobar el Presupuesto de Recursos y Gastos de la EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (F.NP), para 

el Ejercicio Fiscal201 O, por la cantidad de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 1'\UEVF. MTLLOf\E..¡,; 

DOSGENTOS·CIJAR'ENTA MIL QUINIENTOS O CHF.NTA Y T RF.S L.E.MPIRAS F-XAC:TOS 

(l ,.1,499,240,583.00) . 

.. . . . . .. . . . . .. ... . P.r~supu~st() ~e -~-~c~~o_s .. . .. . . ... .......... . 
de la ENP 201 O . ' .. 

(Valores en Lempiras) 

• • • • •• • ••• • • •• • • • • • • •• •• • • • • • • # · ; ... ... : • • • • • • • • • • • • • • • ••• ••• • •• ¡,. ..... • • • . . . . .. • 

: 1. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES ...... , , ..• ··· ···· · .. . 
, ~gr~s.qsde 9peración :. 
~ Rentas de la Propiedad , 

~ TOTAL DE RECURSOS 

.. ... ... -~ •. 4~9,240,5S,3.00 
1 ,390,407,467,.09: . 

108,833,116.00 
1,499,240,583.00 

Presup~esto ~e Gastos 
de la ENP 2010 

(Valores en Lempiras) 

. . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . ... .. '• . .. . ' .. ' .... ... ... . 

. . . . .... ..... . . . . . . . 1 ,260,0~~,~83:00 ·l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
•servicios Personales .. ... .. 
·Servicios No Personales 

514,970,300.00 •. 
. 259,143,210.00 · . . ••' " ... - . . .. . . . . . ... ... · .......... ........ . . ..... . . 

. .. . . • Materialesy_S,urninistros:_ 
Transferencias ... .. " . . . ... .. . . 

. .. -_q~r9~ G9-sto~. (lnt~reses): . . 
•I/. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

. . lvt~q~inaria y _Equipo . . . 

. · ... 

. Otros Bi~nes_l0.tangjble~.. . . . .. ..... . ..... . . 
:Construcciones, Adiciones y Mejoras . . . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. .. ... ... . 

JI/. APLICACIONES FINANCIERAS .. . .. . .. . .. . . , . . . . . . . . . 
Amortización de la Deuda Externa Corto Plazo. 

:TOTAL DE GASTOS 

. _70,207,999.QO .. ... . .. . .. . . . . . 
. . 4_14,793,000_.00 .. . ...... . 

932 ,5~4:00 : . .. . . .. . . . .. ... . 
196,859,000.00 . " . 

17,000,000.00 
'. . . . .. . .. . . .. ... . 

_11_4 ,8?9.qqq_.oo ~ 

. _65 ,000,q00.09~ . 
42,334,500.00 . . 

42,334,500.00 
1,499,240,583.00 
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la Gaceta RF.PlJBLIC:\ Ul': HONI)(I I~AS - ·n :CIICIGALP:\. M. D. C.. IJ OF. ABI<IL Ut:L 2010 N~. 32,1M6 

Al{TÍCUI.O 163.- Aprobar c: l Pn: supucsto de R..: cur_.:¡ns y (iaslos til: la EMPR ESA HONHURF.ÑA IH: 

TELI~COMlJNICACIONES (IION))UTF.L), rarncll~jt::rd.;;io~·is~.:<JI20!0, por la cantidad de TRES MIL 

CLATROC II!:NTOS l\OVE~TA V CUATRO MII .I.O:'IF".STRl:SCil:NTOS SESF.:\TA YSF.IS MIL 

TR F. S(' ll~ l\' I'OS SESENTA Y SIETE lE MPI RAS F. X ACTOS ( 1 .. 3,494,366,36 7 .00). 

Presupuesto de Recursos 
de HONDUTEL2010 

(Valores en lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Venta Bruta de Servicios 
Ingresos de No Operación 

TOTAL DE RECURSOS 

3,462,980,867.00 
31 ,385,500.00 

3,494,366,367.00 

3,494,366,367.00 
-------- -------·-- --- ----- - --------

Presupuesto de Gastos 
de HONDUTEL 2010 

(Valores en Lempiras) 
l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
T ra nsfe renci as 
Servicios de la Deuda (Intereses) 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Bienes Preexistentes 
Maquinaria y Equipo 
Activos Intangibles 
Construcciones 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
Amortización de la Deuda Pública Externa 
Sentencias Judiciales por Servicios Personales 

TOTAL DE GASTOS 

1,516,698,480.00 
796.27 4,392.00 
159,350,075.00 
340,870,599.00 

37,641,488.00 

80.700.00 
50,340,201.00 
14,287,692.00 

413,862,490.00 

104.960,250.00 
60.000,000.00 

2,850,835,034.00 

478,571,083.00 

164,960,250.00 

3,494,366,367.00 
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La G;tceta REPL"BLIC.\ DE HONDCRAS - TEGl.JCIGALl'A. )1. U. C .• 13m:: ABRIL D.t.:L 2010 N". 32,186 

AIUÍCtLO 164.- Aprobar d Prl!supul!slo de Rl:cursos y Gastos del SERVI<.:IO Al!TÚI\OMO NACIONAL I>E 

ACLJIWt:Cl'OS Y ALCA~TARILLADOS (SA~AA), parad Ejercicio Fiscal20l0, por la cantidad de 

Mil, TRF.SCIF.NTOS SF.SF.NTA V UOS MlLLONES ClJARE:"\TA Y UOS MIL S.EISCIENTOS 

SF.SF.NTA 1 ,F.\-1PIRAS F.XACTOS (l •. l .. 'l62,042,660.00). 

Presupuesto de Recursos 
del SAN AA 201 O 

(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
·Venta Bruta de Servicios 
· Donaciones Corrientes de la Administración Central 

11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

. . 802,500,6?0.00 . 
12,000,000.00. 

• Donaciones de Capital de la Administración Central 547,542,000.00 
·.TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
del SAN AA 2010 

(Valores en Lempiras) 

•1. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
SeMcios Personales 
Se~cios No Personales 
Materiales y Suministros 
T ransfe rerci as 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 
Construcciones 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
Amortización de Préstamos de la Administración Central 

TOTAL DE GASTOS 

... ~73,107!660~00 
162,692,500.00 
134:043,400.00. 
2,250,000.000. 

5,967,000.00. 
447,982,100.00. 

36,000:000.00 

814,500,660.00 

..... •' ... 

. 547,542,000.00 

1,362,042,660.00 

872,093,560.00 

453,949,100.00 

36,000,000.00 

1 ,362,042,660.00 

A. m 
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!'J". 32,186 

ARTÍCULO 165.- Aprohar el Presupuesto de RecurS()s y 0 astos dr::l ll'iSTITUTO HONDURF.~O DE MERCADEO 

AC;RÍCOLA (IHMA), para el Ejercicio Fiscal 2010, por la cantidad de CINCt:ENTA Y CUATRO 

"11LLONF.S TRF.SCJF.NTOS St:SENTA MIL SESENTA Y OCHO LF.MPIRAS EXACTOS 

(L.54,36<.1,06!Ulll). 

. Presupuesto de Recursos 
. ...... .............. .A ......... . ...... .................................... ......... -~ •••••••••••• ·-· •• ·-· ......................... ..................................... - ......... .. ~ h">' ........... ................ .. .............. ........... " .......... ". " ••• 

deiiH MA 201 O 
(Valores en Lempiras) 

~ ••••••••• .......... ' ........ . ~ •••••• '• ......... '"d• ............ ~ .... '• ............ •••• : . ••••• • ... '•. • •• •' •' ...... '• •• '" ••••••• '•' • •••••••••• " .. • • " ........ .... ....................... 

·1. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 54,360,068.00 
, .............. '" ...... ...................... . '' .......... ''•'•'•" .. ············ .. ...... ................. ........ .. ...................... , ... ..... ....... ....... ,, ... , ............. '"' ... " •'•'• ,. 

: Venta de Servicios Varios . : 10,000,000.00: : ........ ·· .......... 1\i~~a-sr~a de. ·siene.s Várias .. ·-· · · ·-··· ... ···-- ·: .................... -- ....... ·;· · -·s1.36ó;ó6á.oa:--·-- --·- -·· · ··- · --· · .. ,-
·- ...... ~ ... _ ................. ~ ... ·· ·-· .. ~-····-~~- ... -... ~- .. ~···· ............................... .......... · ................................... ............. ...... . .... ~.: .. ; , ....... .., , ............. , ... , ............. . 
~ :Alquileres Edilicios Locales e Instalaciones · 13,000,000.00: 
: ......... ............ . ..... : .... .. . . . .. • ,. -; • • , .......... :-··· ..... . , •• " ....... ·~ ............... . ... ............. . '!' • ......................... . . .. ... . ••••••• • '• .. . ............ ~ ........... . ........ •• ••• .......... .. .. . ... .. 

. . 
1 • . . 

JOTAL DE RECURSOS : . 54,360,068.00 

... .. .. . ... .. . . .. . . . . . . ·. . ........ ..... ..... : ..... ............ : .... •' ., . . . . ............... . ' .. ' ........ ' ' ..... \ ........... . 

' .............. ...... . . . . . .. . . .... .. . .. ... Pr.e~u puest~ ~e .~~~tos 
deiiHMA 2010 

. . 

(Valores en Lempiras) 

.l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
• SeiVicios Personales : 
·Servicios No Personales 

' ... . . . . . . ' ..... ... , .... .. . . 

, . . .. Mat~ria.les y Sumi~~itros . . . .. . . . .. _. .. .. . ... 
:Transferencias Corrientes . .. . . .. .. . . ..... . 

:11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
. .. . .. . .. . . .. . ........... ................. .. 

• Bienes Preexistentes . .. . .... . . .. . ....... '• .. . ..... . ~· .......... . 

.. .. . . .. ·Maquinaria y Equipo. . . .... . 
·Aplicaciones Informáticas 

TOTAL DE GASTOS 

. . . '' .. 
.14,672,00p.QO ... . 

. . 12,4B3,ooq:oo : 
25,550,068.00 . 

52,860,068.00 

. ··. .. . .. ... .. .. . . . . ......... . 

1ss.ooo.oq : ... 

600,000.00 : .. 
850,000.00. . . . 
50,000.00; 

1,500,000.00 

54,360,068.00 
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La Gaceta REI'lJHLIC.~ OF. HO'I IWRAS - T EGliClGALI'A '-1. O. C., J3 Ul( ABRil . OEL 2010 '1". 32,1K6 

ARTÍCIJ 1.0 166.- .'\probar ..:1 Presupuesto de Recursos y (ia~to~ do: la St;J•I.IOOKA "'AC H)l\AL DI!: PRODUCTOS 

IÜS IC O S lR;\ NASL I'RO). pam cll !jercio.::io Fiscal20 1 O, de OOSCIEI\TO S SESENTA MILLONES 

CIENTO DIF.CJS I;:IS MIL TRESCIENTOS CINClJF.NTA V CLATRO LF.Ml' IRAS EXACTOS 

( L.260, 116,354.00 ). 

Presupuesto de Recursos 
de BANASUPRO 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Venta Bruta de Bienes Varios 
Ingresos Varios de No Operación 
Donaciones Corrientes de la Administración Central 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
de BANASUPRO 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Se !Vicios Personales 
SeiVicios No Personales 
Materiales y Suministros 
Transferencias Corrientes 

1/, GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 
Construcciones 

TOTAL DE GASTOS 

250A 16,354.00 
1,200,000.00 
8,500,000.00 

39.354,970.00 
10,162,500.00 

209,826,384.00 
222,500.00 

400,000.00 
150,000.00 

260,116,354.00 

259,566,354.00 

550,000.00 

260,116,354.00 
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La Gacda Rf.PUDLICA IW UO~Ol!RAS - 'rEGUClGALI'A, M. O. C., 13 Ufo: AIIRII. DEL 2010 Y'. 32,186 

ARTÍCTLO 167.- /\probar el Prt::supul·stu de Recursos y Gasto~ del FF:RROCAH.Rll ~ACIONAL OF. llONDlJR/\S 

(FI'iH). para el l~erc ióo r iscal 201 O. por lfl cantidad de Nn;:vF. "11 L. LO~ ES, Q l!l N 1 F.NTOS .'<10 H :l\TA 

Y U.'<l \fll, NOVECI E.'<ITOS SF.TF.NTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.9.591,976.00) . 

. ~resupuesto de. Recursos . 
del FNH 2010 

(Valores en Lempiras) 

' . . .. 
:l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES . . . 

Venta Bruta de Servicios 

.. ....... . , .. 
9,591,976.00 . . . . . . 

2,759,976.00: .. 
· Re~ta~ de la Pr9p.iedad : . . ...... 3.503,341.00: ..... . 
·Donaciones Corrientes de la Administración Central 

.TOTAL DE RECURSOS 

. . . Presupue~~~ ~e G~tos ... 
del FNH 2010 

(Valores en Lempiras) 

' . ' .. . . .. 

:l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 

3,328,659.00 : 

. . . .. . . . . . . . ..... , ... 

·Servicios Personales ... ~. ''' . ' ,, ' 

• Servicios No Personales 
'' ' ' ' :' ., , '• '•• '' '' '' 

.. , Mate.riales y Suministros · .. . 
~ Transferencias y Donaciones 

'TOTAL DE GASTOS 

3,553,716.00. 
., '• "• ' . ' .. ' 

2,540~970.00 : 
'' '• .. ' ' '. •' ' ' ' '•• ., ' ', , •'' ' 

1 ,638,990.00: 
1,858,300.00. 

9,591,976.00 

9,591 ,976.00 

9,591,976.00 
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Lol Gaceta REPUHLICA IW HO~DURAS · - T EGUCIGALPA, \t. D. C., 13 OF. AHRIL EL 21110 ~0• 32,186 

ARTÍCULO 16M.• Aprobar el Prcsupueslo de R(._-cursos y Gasto~ de la RMPRESA DE CORREOS DE HOI\íDVRAS 

{HO!\'I)L'COR) . para el Ejercicio 1 i!)(;al 201 0, por la cantidad de OCIIENTA Y UN MlLLO~ES 

1\0VF.Cl[:'\'TOS TREI:\TA Y TRES MII.I .EM PIRAS EXACTOS (L.81,933 ,000.0U). 

Presupuesto de Recursos 
de HONDUCOR 2010 
(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRiENTES 
Ingresos de Operación 
Transferencias y Donaciones Corrientes 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
de HONDUCOR 2010 
(Valores en Lempiras) 

J. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
Transferencias 

JI. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 

TOTAL DE GASTOS 

40,832,900.00 
41,100,100.00 

71,200,092.00 
6,867,228.00 
2,355,114.00 
1 J 108,539.00 

402,027.00 

81 ,933,000.00 

81,933,000.00 

81,530,973.00 

402,027.00 

81,933,000.00 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





Secdón ·\ \cuerdos~ te~~~ 

La Gaceta Rf:rLULICA m: IIONJ)lJI(:\S - TF.Gli(ICALI'A, M. B. C., 13 Ulo: AIUHI. IWL 2011) .'1". 32, iH6 

ARTÍCl!LO 169.- /\prnhar ell'rc~upucslo de Rccur.-;,ls y (jo~tns ud BANCO HONOI.IRF.ÑO PAUA LA PROUliCCIÜN Y 

LA VIVI !t::~DA ( UAI\ H PRO VI). para el l·;j~:n:i~.: io h ;ca1 201 O. ¡mr la cantidad de '111. SF.TECI El\ TOS 

MILLONF.S CUAR E NTA Y CI NCO MIL nOSCIENTOS SF.SF:f'liTA Y CUATRO L F MI'IRAS 

EXACTOS (1..1 ,700,045,264.011). 

Presupues~o de Recurso s 
del BANHPROVI 2010 
(Valores en Lempiras) 

·1. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
. Ingresos de Operación 

. Rentas de la Propiedad. . 
11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

·Transferencias de la Administración Central 
111. FUENTES FINANCIERAS 

Recuperación de Préstamos 
Venta de Títulos Valores 

TOTAL DE RECURSOS . 

. . 

Presupu.esto de Gastos 
del BANHPROVI20~0 
(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales ... 
Serv1cios No Personales : . . 

. Materiales y Suministro~ .· 

Transferencias . . 

:Servicio de la Deuda (Intereses) 
11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL . . . 

• Maquinaria y Equipo . . . 
·Activos Intangibles (Aplicaciones Informáticas) 

.JII. APLICACIONES FINANCIERAS 
Concesión de Préstamos . .. . 
nulos Valores de Corto Plazo 
. Amortización de la Deuda Externa 

TOTAL DE GASTOS 

377,659,900.00 
118,148.100.00. 

77,664,100.00 

596,796,664.00 
529,776,500.00 

62,993,328.00 
36,530,451.00 

2,668,600.00 . 
4,200,040.00 

219,613,900.00 . . 

3,050,000.00 
12,000,000.00 

. . .. 

558,000,000.00 
579,189,200.00 
221 ,799,745.00 

495,808,000.00 

77,664,100.00 

1 '126,573, 164.00 

1 ,700,045,264.00 

326,006,319.00 

15,050,000.00 

1,358,988,945.00 

1,700,045,264.00 
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La Gaceta REl'LBLICA Ul HO'lUUI{AS - TEGIJC((;,.\l,l'A, ''1. U. C., 13 DF. ABRIL l)f.l. 2010 l'i". 32,1 H6 

AlUÍClLO 1711.- Apmhard Prcsupu~shl de R~cursn,; y (ia,;los dd HANCO Cto:I\TH.AL 1)1:; liONHllRAS (UCII), parad 

Ejcn:icio Fiscal :w 1 O. p11r la cantidad de DOS '\111. Sr.ISCI E'I¡TOS TR~CI•: M 1 Ll.ON FS SEISCIF.l\TOS 

'IOVENTA Y t::\ MIL ClJATROCI[l\TOS NOVF.l\TA V TRFS I.F.MPIRAS EXACTOS 

( l •. 2,61 J,M 1 ,.¡•>J.OO). 

Presupuesto de Recursos 
del BCH 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. RECURSOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Ingresos de Operación 
Rentas de la Propiedad 

11. FUENTES FINANCIERAS 
Recuperación de Préstamos 

TOTAL DE RECURSOS 

Presupuesto de Gastos 
del BCH 2010 

(Valores en Lempiras) 

l. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES 
Servicios Personales 
Servicios No Personales 
Materiales y Suministros 
Transfe re nci as 
Servicio de la Deuda (intereses) 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
Maquinaria y Equipo 
Libros y Revistas y Otros Elementos Coleccionables 
Activos Intangibles 
Equipo Militar y de Seguridad 
Construcciones. Adiciones y Mejoras 

111. APLICACIONES FINANCIERAS 
Amortización de la Deuda Externa 

TOTAL DE GASTOS 

673,214,087.00 
1,877,242,036.00 

63,235,370.00 

640,454,777.00 
7 43,306,546.00 
434,153,515.00 
176,062,510.00 
69,903,437.00 

90.217,453.00 
265,000.00 

8.564,902.00 
835,120.00 

23,170,000.00 

426,758,233.00 

2' 550,456,123.00 

63,235,370.00 

2,613,691,493.00 

2,063,880,785.00 

123,052,475.00 

4 26 '7 58,233.00 

2,613,691 ,493.00 
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REPUBLICA IU~ IIONI>URAS -TEGUCIGALPA, M. 1>. C., 13 DE ABRIL DF.L 2fllll N". 32,186 

ARTÍ CUI ,O 171.- Aprobar el Presupuesto de Recursos y Ga<;t<ls del BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AG RÍCOl.A 

(BANADESA). para el rjercicio Fiscal 201 0, por la cantidad de SETECIENTOS CUAH.ENTA Y t:N 

}tlLLONES C'OVF.CTF.NTOS CLARENTA Y C UATRO MIL :"o!OVECJE:"iTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L. 741,944,91t0.011) • 

. . . .. Presupue~_t'? ~e Recursos . 
del BANAOESA 2010 
(Valores en Lempiras) 

J. INGRESOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES .. ' ... . . . ' 

Ingresos de Operación ._:. 
. .: Rentas ~e.laPropiedad .. . . 

·. 1. 93,800,000.00 
. .. . 43,047,700.00: 

11. RECURSOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 
· · Ventad~ Inmuebles 

: 111. FUENTES FINANCIERAS .. .. 
. . Venta de Títulos y Valores Sector Privado 

_ Re.c.uperac.ión Présta~.o~ a Corto Plazo .. 

. . . 
4,000,000.00 . 

. . 

.. 227,097,200.00 
. . 274,000,000.00 '. 

:TOTAL DE RECURSOS 

. _Presupue~to de Gastos 
del BANAOESA 201 O . . ~ . . . . . 

'(Valores en Lempiras) 
: l. GASTOS POR TRANSACCIONES f?ORRIENTES 

Servicios Personales 
Servicios No Personales 

, _Materiales y Suministr<_:Js . 
·Transferencias . . . .. . . . . . . . 
·Servicio de la Deuda Publica 
· . otros Gastos • 

11. GASTOS POR TRANSACCIONES DE CAPITAL 

• Maquinaria y Equipo . 
Activos Intangibles 
Bienes Preexistentes . . . .. 

. 111. APLICACIONES FINANCIERAS 
Préstamos a Corto Plazo: . . . . 
Títulos Valores a Corto Plázo . . ... 
Amortización de Deuda Publica Externa 

TOTAL DE GASTOS 

137,099,200.00 
43,500,000.00· 
16,300,000.00 

1,512,000.00 . 
9,436,500.00 

15.000,000.00 . 

7,000,000.00 
22,700,000:00 

4,450,000.00 

466.454,900.00 
3,850,000.00 

14,642,300.00 

236,847,700.00 

4,000,000.00 

501,097,200.00 

7 41 ,944,900.00 

222,84 7,700.00 

34,150,000.00 

484,94 7 ,200.0_0 

741,944,900.00 
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REPUBLICA OE IIONOlJRAS - Tr;:GUCH;AU'A, M. 1>. C. 13 DE ABRIL DEL 2010 N". 32,186 

ARTÍCULO 172.- Aprobar e! Presupuesto de Recursos y Uastos de la CO~JSlÓN NACIONAL DE BA~COS Y SEGUROS 

(CNBS), para el ~jercicío Fiscal 201 O, por la cantidad de Ct:ATROCIENTOS NUF.VF. MILLONES 

CUATROCU:NTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROClF:NTOS SF.SF:NTA Y CUATRO 

LEMPIRAS EXACTOS (L.409,458,464.00). 

1 ••• •• ••••• ··-··. 

' ' .... ' ............ .. . 
• > (Valores en Lempiras) 

r·¡:-flEcilRsos 1>oF1 rRANsA'CcioNIES'coRRií:iiiis .... ........... · .. · · ······ · · · .. ···· · · ·· ···· ·· · · .... · ............... .. ¡· ... 342;&9o;ss4.oo· 
. e·:·. ~.::::.·:·: . :·_Er19.~~~9·s:~.~-ºp~r~~-¡~~.: ..... J ..... . . .... .. :.. . .·.· •:: ::·.·.:·. ·:· ... : ... · ... .... :··· ": --·~:·· ·: • :·: J?$.;9o,0'.99L: ... :: ~ ·····. ·:.: :· .. 
: lRentas de la Propiedad : ' ~ 5 ,250 ,000.00 ~ 
:·. ···~·-· ... .... ·;-· ... ·-··-·· ......... ·-· ................. ................... ·-· ·;· ....... . ..... .. ....... . . ........... ...... ...,.._,.,, .......... ........ : ... ....... ...,_..,. . ... ........ _ .. _..., .... ~ .......... _.... ......... ... ................ .. ·-· -· 
: ~ Transferencias y Donaciones ~ ; 337,315,864.00; )CR"EéíiRsos·fJoii 'iRAÑs'A.ccioN'Es-oe· CAPirAL' ............................... _ .. ¡ ............................ r .... -66~767;6óo'.i)o· 
,--··-- · · ... · · ~;rrañsfere~ias y·oanaciüñ98·cc;rrienie5 de lnsú>esce-riiralfzadas· -· ... ;-- · · T(771. :9acú>a·;· ~ .. · · ---- ....... .. ·· .. · .. · 
, .......... ,. · · ···· ·Donaciones de. ia"'\dministraciór1 centrál· ·· · ....... · .. · · ..... · · · ········· · ···· · ····· · ., · · ... 54.995.'7óo:ooT .......... ·· · ·· ····· ...... ·· 

; TOTAL DE RECURSOS ' 409,458,464.00 

, Presupuesto de Gastos r-· · ... · ..... ---·-· · ..... ·-------· · · ------·-- ... · · ..... -............. de·i·a-cNss.2'íi1o ..... · · · ........ · ............... · · · .......................................... -.... ·---
t.". ·~· ......•..... · -· ....... ··-·· ... . ·-· .............. ·· ·~· ....... , ................. - ............... , ...... , ... ~- ... ,. .... . ....... .... , ................ ,..,., , , , ............................. ..... - ...... ~ ... ,,,.,. ......... --.... , .... y ........ ~ ........... ~.,. . 

· : (Valores en Lempiras) 
~----------------~----~------~--~--~------~-----------

' . : . ~ ~ 
: ............ .... •• ••••• ·'• .... ...................... d ... . .................. . . . ...... , .. ... ,, •• ,,.,, ,.,, .. ,.,.,., ...... , .......... ... , ,. ""•' .......... ... .. " ., . ' . . , .... . '' ,. ',, ... , ........................ •''" ..... , .. , '. '"' .............. '• .. ... . 

' :J. GASTOS POR TRANSACCIONES CORRIENTES : 306,536,852.00 
.......... . ...... .... . .................................... . ............... , ,.,, , .• , ' ..... ''•'•'•,'" •' ........ , ... , .... , •. "•' " •.• " ... "" '' '" "'" ...... <· .............. .... , .... . ................... .... ~ ......... , ............... "•' .................................. . 

, .. ........... . ·; ?~~~i~~P.~r~~~~!~~ ..... . ~..... . .. .. . ........... .. ...... ... ............ . . . . .... 219,g9,7 .. ~98_._9Q ... .. .. ................ ...... ..... .. . .. . 
· ; Sen4cios No Personales ' . . 75,072,720.00: r .... · ···· · 'jiále~i;l~~ ·y-s~n;·¡~istrosT~---· · ·~·'"- r···> · <-W- • • --~·-............. _. •• ··• - --T --4.o3s:a24.oor -···--···· ........ ---- ·--· .... . 
~- ..... ~- ... - ... ~ .... . -:~ .. ............ -~· .......... ...................... ; ... ........ ,._,., .. ....................... .. ......... -·-· ..... --~ ....... , ........................................ , .......... ...... __ ...... .-;_ ... ..... ... ·- .- ..... ........ ._, ............. . 

~ Jransferencias ¡ : · l 8,128,000.001 
;.-........ . .. .. .. h.-. . ......... .......... , ... ,, ... , ......... ... .. . -, .......... . ...................................... , .... ,.,., ....... .... ..-- ......... ................. ,.,_......,., ..... ~~ ......... . _ ....... ............... ......... .; ... ................ ..... ·-· -·· ... . ............ ... 

JI ... G.A,~TOSPqR. f.R~~?-~PC.'.º~~-~.D.~.~~~I!A..~ .. ... ...................... ... ..... ··-: ............. ................... : ..... ...... 88,557/65_._~º ·- ~ ~~j¿:~:~::~:~~~w~:ts ···· ········· ········ · ······ ·· ·· · ······ , ···aa.m:i~~~~r ······ · 
...................... "• .... ' ................. ....... ....................... ......... ............ . . ..... ............. "" ".' .......... •< ...... ' ...... .. ' ................... ¡ ........................................ ..... .. 

ill/. APLIC.~q~~~~-~~~~~~.1.~~~-~ - ...... . .... ..... . . ........................... ... . ...... ... ... ... . ................. , ....... 14,363,8~?:º~-
. Hules Valores de Corto Plazo 14,363,847.00! 

[TOTAL DE GASTOS 409A58,464.00 

A.Ei 
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la c.arrta REPCBJ.ICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

ARTÍCULO 173.- Todas las Instituciones 

1 )csccntralizadas y las Desconcentradas deben hat:cr 
efectiva la transferencia asignada en sus presupuestos para 
e l INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD 
(lNJUVEN)y al INSTITUTO HONDl:REÑO PARA LA 
PREVENCIÓN DELALCOHOLISMO, DROGADIC
OÓN Y FARMACODEPENDENCIA (IHADFA), antes 
del rnel\ de OcU1brc del 201 O, así como también cualquier 
otra transfercnc.ia consignada en sus presupuestos. 

ARTÍCULO 174.- El Poder Ejecutivo por mcc.lio de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de finanzas. debe 
reglamentar las presentes Disposiciones Generales en un 
término de treinta (30) días, contados a partir de la vigencia 
de esta Ley; en tanto no se reglamenten las mismas, 
continuará en vigencia el último Reglamento aprobado y 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

ARTÍCULO 175.- 1 :n consonancia con lo dispuesto 
en los 1\rtículos 368 de la Constitución de la República , 
23. 25 y 29 de la Ley Orgdnica del Presupuesto, mientras 
no se aprueben las pn;scntes Disposiciones Generales, 
qm:Jan vigentes las aprobadas para e l 1-Jcrcícío fiscal 
anterior. 

ARTÍCULO 176.- El presente Decreto entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial La Gat:da. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
L>istrito Central, t:n ~1 Salón de Sesiones del Congreso 
Nacional, a los veintiocho días dd mes de marzo de dos 
mil diez. 

. JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
l'RESJ DFNTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SF.CRET/\RIO 

GLADYS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SJ-:CRI ~· ¡ARIA 

J\ l J>oder Ejecutivo. 

Por Tanto: Publíqucsc. 

Tegucigalpa, M.D.C., 12 de abril de 201 O. 

PORFIRJO LOBO SOSA 
PRESH WNTE DE LA REPÜAI ,!CA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

WILLJAM CHONG WONG 

13 OF: AURIL DEL 2010 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Ci•• . · .. , .•. , · ..... ·.· ~:i~9~Q:~W~J~~~i9: :c:,'>J'/;'\ :) 

Teguc igalpa, M.D.C., 06 de ahri l del 201 O 

EL PRF:SIDENTE DE LA REPÜBLlCA 

CO~SmF.RANDO: Que e l Prcsidem.: de la N.cpúblicn 
li.:ne la Administrac ión General del Estado. 

CONSIUERANDO: Que ~on feriado s naciom1le~, entre 
otros, el 1~ de ahr il. fecha en que se conmeml>r<l el DIA DE 
LAS AMF.RICAS. 

CO:NSIDF.RAI'\00: Que es prioridad dd Estado li1mentar y 
promcwcr el desarrollo del turismo íntcrno·de l páis. 

CONSI.OERANDO: Q ue mediante Acuerdo Ejecutivo 
No.Ol-20 1 O del 27 de enero del 201 O, e l Pres idente de la 
Re públ ica nombrú a l ciudadano CARLOS A foR lCO \1\ADRIU 
HART. ~:omv Sc!eretario de Estado en los Dc~pachos de Gobernación 
y Justicia. 

POR TANTO: r.n uso de sus atribuciones y en aplicación de 
los artículos 245, atribución !la. de la Constitución de la Rcpt1blicu; 
11, 116, 11!! y 119 de la Ley Gcm:ral de la /\dm inistnu;ión Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍ C lJ LO ÜNICO: Que en ap licación de 1 Dec rell> 
Legis lativo No.50-2003 de fe~: ha 03 de abri l dcl2003, ell~riado 
correspon~iente a l 14 de <thril ~:n que se conmemora el DlA I>F. 
LAS AMERICAS, se tmslad<t al día lunes 19 de tlbril del año en 
cur.;o. 

El presente Acuenlo es efectivo a p<1rt ir de su JlUblicación 
en el f> iar iu Oficial " La Gaceta". COMU~IQL:ESE y 
P UBLIQ llf.Sii . 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRJCO MADRID HART 
SECRETAKIO DE ESTADO r.N LOS OESPACHOS De 

UOI:U-;R'IM:lOl\ Y JUSTICIA 

.La (jac.eta 
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l. a (.aceta REPUBLICA DE RONDlJRAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE ABRIL DEL 2010 

Avance 

/) A cuerda: La publicación de Edictos para contraer Malrímuniv Civil. ¡Pronro te11dremo.~! 

U CCIBA 

l.a Ce iba, Atlántida 
barrio Solares Nu~vus. Ave. Colón, 
edilicio Pina, 2u. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

A) StJplememo Corre Suprema de Justicia. 

CEiVTROS Dt: DJSTR/Bl:('/Ó:V: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle. 6 y 7 avení da, 1!2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMÁN. Tel.: 550·8813 

CHOLU1'l!CA 

Cholutcca, Choluteca 
barrio La espemn7.a, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Kombre: -------------------------------------------------------------------
Dirección: ------------------------------------------------------------------
Telétono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

J.mprtu Notionol d• Arios (;r Uir• > 
1 ~.l'i.A.G.) 

ri\X: 2.\0 -3026. Cul on io :\>llranorrs S11r. C•ntru Clvito Gubto-aa muul 

N". 32 1H6 

A ... . 

1 

1 
¡ 
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St»l. CiiPil a ~,.·~os Ll'gHil''5 

La Gacetn Rf..PlBLICA Ut: HOl\UIJRAS- TF.CI JCIGAl.PA. M. U. C. 13 DE ABRil . DF.I.2010 No. 32.186 

Ins titu to H o ndureño d e Seguridud Social 

Al)F.I\'OU,·I No. 2 

BASF.S UF. LICITACIÓN PÍ:BLICA:\ACIO:\AI . 

:\u. 002-2010 "ADQLIJSICIÓN llE M ElliCAME''HOS 

l'ARA ELJNSTITUTO HOl\llLRF'.:\0 I>F. 

SF.G l .l RIDAD SOCIAL" (IIISS). 

En c;;lli~.:lo apq~o u las h.::y..:s dc la República y con el tin de f.1cililar 
la parlicipat: iún del mayor número de oferentes en 1:~ 

l.ICITA C JÓI\' Pl!Rl.TCA I)J·: MIWICA\-tE~TOS 
NACION AL No. 002 -201 11 "AUQUISJCIÓf'i DE 

MEDI CAMENTOS PARA F.L J:'I/STIT{:To 
IJONDLIH.E.I\0 DE. SE(a .IRIDAI> SOCIAL'' (IHSS), y 
después de un análi~ i s met.i culo~o . se in ft)rmlln las siguientes 

modific.acione:; en lns mismas Jos cuales pasan u ser parte intcg mJ 

d~,; dil:ho documento: 

PARTF.I 

~ umemll .6 PRESF.~TACIÓN Y ROTUl.ACIO~ OF. J.OS 
SOBRES. 

Dcb<.:ran pn.:s~.:otar los sobr~.:s tal y como se detalla en d numeral 

1.6 de las bas~s d~ lici tación. 

Numerul1.8l>OCLMF.NTACIÓN LEGAL. 

1. Pág. (i y 7: tJna ~ola aut.ent.icas.:rvira para validartodos lu:-; 
d0ClU11CntOS. 

2. Pág . (i y 7: rre.~enlar la fo tocopia de la C~rlilil:ación de 
Inscripción del Registro de Contra1ístas extendida por la Oficina 

Normati va d.: Compras y Adquisiciones del Estado O N CAE 

vigente o c1mstam:iu <.k que la mi~ma se .::ncucntra en trámite de 

renova<.:ión o de ino;~.: ripdón (A.rl. 57 del Reglamento de la J.ey de 
ContnJUJción dd F.swdu) . 
.:; . Pág. 7 : Las cllnstandas dl'hcrán estar vigentes a la techa de la 
apertura. 

Numcrall.~J DOCL\1ENTACIÚI'i TÉCNICA. 
l. Pág. H: Se elimina el requisito de que todo docwnento venga 
val idado por los Consulados de l londuras en los países de do mi<:: 
procedan los producto~. pues eL '\da la si ruación política recién 

vivida, Honduras n<' posee acn1almente Consnlados J'un..:ionanJo 

en l0s mismos. 

2. Pág. 8 , 9 y 37: P<.:riodos de vencimiento solicitados, dcherá 

ser de 2 ai'ios pnra todos los productos, salvo para ll'S 

hcmoderivados que deberñ $er de 18 meses. 

''B'' 
1'\ ume-ral f.t 8 J>Rf.SF.NTACIÓ:'<I OL\otLESTRAS 

l . Pág. lO: :\·lueslrlts Médkas: Deberá presentarse U'IA soh1 

mueslra de L:ada producto ofertado. 

PAJHF.II ('0:\DICIONES GF..l\'F.R.:\I.F.S 

l\umcra12.-l A J).ll .l DICACIÓN llE LAS OFERTAS 

a) l.a licitación se adjudicara por paniJtts al oferenlc que presente 

la ofi:rLa de precio mús hajo y q ue cumplan con las Parte 111 

Condicione~ F.specíal e~ nurn~ral3.0 Plazo de Entrega. Parte IV 

E~pecíficncilmt~S Tl~l~nicm: requeridas (numerales 4.0, 4.1. 4.2, 

4.3. 4.4. 4.5. 4.6, 4. 7, 4.K, 4.9 y 4.1 O) solicitadas en estas bases 

tk: licitación. F.n el caso de los productos con biodisponibiliunJ 

crítica (Onco lógicos, Trasplan te Ren a l } Biológicos) se 

adjudicaran Lomando en consideración las guías clínica!> y la 

med icina husada e n eviucn~,; i a, a travl~s de un dictamen de los 

médicoscsrecial ista.~de In instih ~t:iún. 

F.n su dcfcclo lll Comis ión de Evaluación se reserva el 

de recho de solicilaJ· Jas opinione.~ 1écnicas en los casos que 

cstim~ p~rtinente-. Se "liminan las r>ala~_ras Antibióti{~O, 

A ncstésiros, An 1 ih i.P._!rtensivns, Ca rdiova sc.u la res, 

HiP-()gl,icem iantes v medios de conJrastc. 

lnciso e) E l lllSS se reserva el derecho de dedaJar total u 

pan:ialmcnlc uc::;icrltt o lrm:asada la 1 ic ita e ión, de cnnform idad 
a 1~' ~:;lubká.lo e n el urlit·uh) 57 de la 1 ,cy de Contratación del 

Fstado y cuando In Ofertn Feo nómica de lo~ ol'crcnlcs supere la 

disponibilidad prcsupue~taria a<>ignada para esta licitación, sin que 

para ello incurra en ninguna re~ponsabi lidad para con los oferentes. 

Numeral 2.10 SAI\C IÓI'i POR I\'CU:\1PLI:\-11RI\.TO. 

En ca~o de im:umplim icntn en la entregad e lo:;. medicamento:; :se 

le impondr:i una multa por cada día de retraso sohre el valor del 

monH.I.1!Jtnl d e la rcspc-cth·a pa,r tl.cJl!.. de confnrmidad con los 

mngos establecidos en 1~ disposidont:s ge::m:mlcs dd Pr~upu~to 

d<.: Ingresos y Egresos de la R<.~púhlica vigente. 

PARTE 111 CO:"'J)Jc:JONFS F.SPF.CIALES 

Num~ral3.0 PLAZOS DE F.:"'TRF..G A. 

Los tiem¡ws de entrega r equeridos son de la ¡;¡iguicntc 

fomta: 
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r ---
Entrega l'orccnla.ic T icmpn 
Prime.rá Minimn40o!o 

. -;---;----··· 
45 días calendario posterior <~ la recepción 
t.k la orden de compra. 

r ··---
¡ 

Segunda Minim11 3m';, 

\.1ínimo 10% 

l'LAZOS Y LUGAR DE ENTREGA ))f. SUEROS: 

75 dim; calendario posterior a la recepción 
de la orden de compra. 

1 ()5 día<> calendario postrr ior n la recepción 
de la orden de compra. 

3.1 FORMA. LUGAR DE ENTRF.CiA V IU.:CLPCIÓN. 
Ditdo d gmn volumen de los mismos y la gran crunidad de c~pacio 
que $e requiere para !>U almacenamiento, lo.<: sueros se .:!ntreganin 
según un calendario c.slabk:cido ''DE ACIJF.R DO A SUS 
NECE!:iiD/\DES YESP/\C[O FÍS ICO mSPOI\:1 BLE" pord 
l HSS en sus respectivos ahmtcenes de l egue igalpa y San Pedro 
Sula. 'f¡¡[l.;s entregas serán monitoriadas por el Almacén Central 
de Tegucigalpa. 

F.n el último parrafo deben! k<.1·sc así: cuando por cuaJquit~r causa 
le scru1 rechaLados los productos que presenten para su re<.:cpción, 
el oferente adjurJicadu deberá rernnerlos en la::; cantidades que 
corrc~r,1ndan y confom11.: :1Jas cspcci ticaciones técnicas t':\igida:; 
en un pla7.o no mayor de treint<l (30) di as hábiles posteriores a la 
ih·ha en que el Almacén dd Insti tuto comunique por eS(' rito el 
rccha7.0 del suministro. 

ESPF.CiflCACIONE.S TÉCNJCAS RE()l :F.JHDA~ 

4.0 LISTI\00 DE PRODUCTOS O St:MINISTKOS. 

MODlFICACIONES L~ L:\CO.viPRADE LA LICTTA CIÚ:"l DE MEDICA\1 ENTOS 002-2010. 

~ ... 
1 

1 

!PARTIDA CODJC.O 1 

4 10004()4 ' 
; 

·-··· 

. -
1 1000001 

·-
7 10001 94 

. . -· 

9 1000251 

-· ·-
10 !000362 

1 

,___._._ 
·-

:n :2000028 o ... ··-· 

36 2000037 

- ··-- -

NOMBRE V D · EL PRODUCTO 
SE CAMBI/\ L/\ CJ.(>N. CÓDI.GO Y CAf'\TIDAD 

LSCRIPCIÚN D 

CONCEXfRA 

r .Et:PROLIDL (· acetato) 1 1.25 mg • polvo para reconstitución + 

diluyente frasco o ampolla. 
-· 

SE 1\;l_(J.lJIF ICA D:\I)ES DF 

F.SOMEPRAZO - - · 
ra inyección Feo. 

1!\TERFERON 

N LASCANTI 

L 40 mg polvo pa 

BETA - Ia30mic 

cióo.inycctahle. 

OT.ISACÁRIDO 

rngram()$ ( 6 mmoncs unidades) 

.TRC 0.5 m l. sol u 

VACUNA DF P. S DL NEl.li\10COCO 

Polisacáridos con dugadros de 7 tipo ~ cnpsubres dt> neurnocuco 

0.5 mi. jeringa QH.: llenada. 

'B. t1bleta S!Rl.ILII\·1CS lm 

IBUPROFENO 

.. 

nurndn. ... . . .. 

.\ll 1 C:OFENOI .A LO 500 mg cil.psula o tableta 

GOO mg tableta m. 

TO DE \-10fETl 

: 

- · 

- · . ·-

g car sula {) tableta de ¡;R 2000042 OXICODONA(clorhidmto) 20m 

- - - ·- ·---
: 

i CANTIT>AO A 
o 

UP COMPUAR 
-·· 

F'C:O. 

A\tfP. 100 

.. . ·· -

FCO. 7500 .. --
.IR C. 3.200 

-·· ... -·-

JRC. 200 

-··· 

TI\ R. 1 9,Q.OO 

TAB. s.o.oo.ooo 
CAP. 70.000 

TAB. ---
CA P. ¡ 2,000 

TAB. o 1 
liberación prolongada. 

.... ________ ....___ ·------- - ------------- .. ---

B ... 
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La (~areta 

42 

44 

76 

' 1 
! 77 

81 

83 

8" 
94 

104 
1 ,., 

L..) 

148 
·-. 

153 

215 

216 

227 

228 

229 
2)7 

301!*"'* 

__ , ..... 

321 
' 
~·-· 

1 

1 

' 

. 139 

1 349 

---
350 

352 

157 

358 
-·· ·-· 

359 
1 360 

i 
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20U0050 

2000080 

líO:lOO 11 

60R0470 

60K04gl 

6103040 
·····-

610101!0 

61.30470 

6200010 

6202060 
... 

fi2KI041 

6421000 

6510020 

ó9."l0542 

6930552 
-· 

6950010 

6951030 
. ·-· 

6960000 

7200012 

7501050 

753()004 

··--

.... -
7614000 

6202030 

····-

6280050 

2000071 

6203030 

1000185 
. ··--· 

1000291 

6002292 

STTFAI.A7JNA 500 mg. tableta T.I\B. 70,000 

.lv1El'OCARBAMOL,..::5c.::O.:::.O.:.:m:.coc..::ta::.:b:..:.:le:.:ta=------------+-=_:_..:.:_:.:...._-+-.:..z..::..:.:..:..:.:..::..::.::..__ TAH. 1,600.0()0 

Cl ~ARITROMICINA 250 mg/5ml polvo paru suspensión oral reo. 9,000 

lh~:;~:o 50-60 m l. . ·······-·-·---------+---------

Cl PROFLOX ACINA (como dorhidraio) base 500 mg. lablda TAD. 1,800.000 

h' rta re e u 1e ·--· . ··---

LEVOI'LOX ACI N A 500 mg 1ahle1a ¡ T'AR. 150,000 ' ' ---. -· ·-
FLLCOI\AZOL 150 mgcapsula C:'\P. 110.000 

-··· ... 
C:\SPO..-LN( ill\A (acetato) basL~ 50 mg polvo para inyección FCO. 200 ' 

Feo. IOml. --···-····· . ··--

l llJ?.~OXICI.OJWQ! ;!NA (Sulfato) base 400 mg_t~tblcla recubierta .. 'JAU. 40,000 

H:9Sh\MIDA l g polvo para i~yeeción Feo. lO mi. reo. 1,000 

[)0XORRUlllCl)JA lO mg polvo pm<t sl•lucíón inyo:~:labl"' fcu. 5 m l. • FCO. 2J!OO 
. -·--

G OSL::REL~A (Como acetato) base 3 .ó rng jeringa pre 11 e11ada, .TRC. ' 1,700 1 

con sistema de seguridad. 
-·-··-····· . ··-----· 

HAI.OPERTDOI, 5mgiml solucíím iny~.-ctabk mnp. 1 mL .... A~H~ 1.000 . ,_,_ 

! ' A\o11TRIPT!Lfi\A (clorlúdrato) base 25 mg. tableta recubierta Tt\B. 400,000 ! 

-···-
ENJ\1 ,APRJLATO 1.25 mg/ml solución inyc<.:tablc Feo. 2 ml. FCO. 7,000 

.. . .. -·· 

CA)J UESA.RlAN ( dlcxetilo) 16 rn g tableta ranumda T:\R. 
-··- .. ·-· . 

300.000 
1 

CIPROFIBRAW 100m~ tablet.a __ T/\R 1.000.000 
- ··-· 

ROSUVASTl\11.\iA(cálcica) 10 mgtableta TAB. LOOO ...... 

PI·:NTOXIriLINA 400 mg. 1ableta recubierta TAB. 500,000 
----------~---4 

HIERRO (como fLnnl<ll11lo) 200 mg. ( 6 'i mg. hierro elemcnta 1) TAB 1 500 000 - - . . 
tableta. 

---····. . ....... 

LACTATO RTNGRI~ OS! JFJH) HARTMAN solm:ión inyccLablc ,BOL 30.000 

Bolsa 1000 m l. . ...... 
! 

HJKMULA POLIMERICA SIN LACTOSA (con TCM) polvo T.AT. 2,000 

400 g. lata (ver pmtc IV, mnucn!l 4.3, e uadro 8) 
·-· .. 

' LAURIJ\.1AS AR 111 ,.1 CJALES 11 i droxipropi lmetilcelulosa 0.3%+ FGT . 30,000 

dextrano 0.1% Feo. gotero l ~:_15m l. 
. ---

FPJRRl ~RJCTNA (como clorhidrato) base 50 mg polvo pam i FCO. 1,200 

sol_u~_\ón inyectable Feo. 25 mi. 

PACT .TTAXFI. (, mg/ml solución inyectable Feo. 25 mi. FCO. 500 
.... 

TA J .TDOMID A 1 00 mg tableta o captmla TAI3. o 5,000 

CAP . ! 
.... .. ···-·· 

VINORELBINE (tartr.tto) 1 rnglml solución inyectable. Feo. 5ml FCO. 300 
--·· - ... ····-

SF. AGRF.GANJ .. ~.~ SIGUIENTES PARTIDAS 
··-·· ... ···-

CICLOfOSFAMIDA 1 gr. polvo para inyección Feo. FCO. 2000 
.... ·····-·· 

UEVACIZCMAH 400 Mni16MT. FCO. FCO. 200 
·- ... .... 

1 

DICLOXACH .NA (como sal sódica) hase 250m giS mi polvo H'O. 50,000 

oara susnensión oral Feo. 80 mi ¡ 
-···· .. 

R. .. 
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: J6J ! 6103030 ..... 

..... 

6 1000169 .. 

:u 2000032 -
S7 6140021 

202 683200 . - . 

223 6941011 

. . 

RF.PUBLICA m: IIONI)IJRAS - TF.GlCIGALPA, l\1. D.<..:.. 13 J)J( ABRIL OF.L 2010 1\"o. 32,1H6 

' 
. .. 

l 

KETOCO:--.!AZOI. 200 n 

SE MOI)IFI~A-~ L AS1'~E~ENTACIO~RS I>F. 

GI.IJCOSAMINt\ ( (;om ü ~u !lato) 1.5 g. polvo 

T .ANSOPRA!.OL 15 mg . polvo 
-· 

\·1F.TTWNTDAZOL 5mg.: 'm i (500 mg) sol ución inyectable boba 

o fru:;co de 1 00 mi 

CARYEDIDCl.l . 12.5 mg 
-. 

IIIDR,'\ l .r\Zll\A (clorhi · 

tabk:ta mnurada 

drato) ba:;c 20m:, 

cctahlcAmp. de 

'pnlúl !)ara inyección 

feo. 5rnl. o solución iny 2 mi. . ....... -. . ... . .. 

SI!: ELIMINAN LAS SIGUIENTES ' P.t\.RTIIMS 

'lAB. 40,000 
·---

' SOB. 79,200 

SO B. 50,000 
... _ 

AOI .SA o 15.000 

FRASCO -
1/\B. 400,000 .. 

FCO o 500 

t\:'v1P . .. . ... 

' 
t-· .......... 

116 
.. ····-

6280050 
.. " ·- . 

l!lO 6713001 

PACLJ'IAX EI ,6mgimls o lución inyecta!> 

V\CETA\-10L) 
··-· 

t\CETA\4fNOFF.N (PAI 

le Feo. 50 m l. FCO. }()() 
- ... 

120 mg!SmL .larahe FCO. 
1 

100,000 

Feo. 120 mi. ... .. . . . ... _, .. 

187 6720000 COl .C~HTCINA 0.5 mg. t ublcta TAB . 20,000 
.. .. 

191 6!!10000 

200 6&31000 

206 61)10250 

209 692002() 

241 7024000 

1\TKOPJI\A( sulfato) 1 n yccmhleAmp. 1 mi 
.... 

PROPRA)JOLOL (clorh g. tableta ranurada 

1g/ml so~ución in 

ídratn) hase 40 m 

•drato). base 200 

rato) b¡¡:sc 20 mg 

ADULTOS rónn 

,'\MJODARONA (Clorh' mg. tableta ranurada 

ISOSORBIDF (Monm1it '· t;tbld<~ nmun1da .... 

ENEMA F.VACtJANTF. u la vía rectal J-i e o. 

A\1P . 2.,000 
. .. 

TI\ A. 500.000 

TAU. 60.000 
' 

Ti\ A. ' 100.000 
-· '' 

reo. i 5.000 

rn mi. ..... .. ......... ' 
1 ' 

.. -··-·· 1 

' 
243 7120520 

... 

255 7200000 

SALUUTMvlüL (sul!ato m rada 
- ....... -

) 4 mg. tableta rru 

O mg!ml, soluciú liiERRO SACAROSA2 n inycctahlc Amp. S mi 

'IAil. 30,000 
1 

' 
... . -

A '\fP. 4,000 
- . . 

320 7530003 FORM1 JT .A Sil\ I.ACT< ">SA Polvo, 375 -454g lata(vcrparte IV. LAJ'. ' 1,500 

... 1 

numera14.3, cuadro 5) 

Se elimina la )lartida 116 porque está duplicada y es válida 
la pat·tida 350. 

4.6FECHAS DE VF.l\;CIMIF:~TODF.I .OS PRODUCTOS 
RF.Ql!F. RTDOS. 

La lecha de caducidad será requisito indispensable de cumplir. 
Sólo se harán excepcione!; en case> de urgencia previa autoriJ<.<~eión 
enviada al oferente adjudicado y validada por el 1 HSS con Carta 

de Compmmiso de Fecha Vcncimient.o (Formato .Anexo I) y la 
reposición deberá ser en 15 día~ hábiles. 

DF.BF.RÁ 1 ,F.F.RSE. 
La fecha de caducidad será requisito indisp¿nsable de cumplir. 
Sólo se harán excepciones en caso de urgencia previa autori:aiCión 
enviada al oferent~ adjudicado y validada por cl!HSS con Cmta 
dL· Compromiso de fecha venci miento (Formato Anexo J) v la 
reposición deberá ser hasta se~enta (60) días hábiles a partir 
d~ la fecha de la ootificación. 

4.10 CONDICIONES TÉCI'o' ICAS F.SPECIAL.ES. 

Deherá leerse: los laboratorios que nunca hayan suministrado 
mooicmnent.os al Instituto Hondureño de Seguridad Social (lHSS) 
y por lu lantu d IHSS no posca experiencia clínica previa de sus 
pwduclos, dchcn presentar constancias de hospitales públicos o 
privados de haber estado comercializando d prududo en el 

merc.ado nacional. regional o internacional al menos durante un 
( 1) año y que sea comercializado en su país de origen. 

PARTE V A!\ EX OS 

FORMATO A:'IIRXO A CARTA PROPUESTA OFERTA 
F.CO~ÚMICA: LA GARANTÍA m: MANT.E~IMIE~TO. 
Deberá tener una duración mínima de 90 díao.; calendario. 

:'IIOTIFICACIÓ,:\' 

Se entregara un nuevo CD cou hts partidas modificadas y 
agregadas. 

13 A. 2010. 
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1 .a Gaceta 

COJ\VOCATORIA 

11'\VI!:H.SIONI:<:S G EMINIS, S.A. OE C.V./ CA:\AIA2 
\UJNDO T.V. 

Por este medio en ba:;c a los estatutos sociE~Ics se 

convoca a lns accioni:;La:s de la Sociedad INVERSIONES 

GCMI~lS, S.i\. DE C.V., y al Prl--s idcnlc del Consejo de 

Administración FRANCISCO ANTONIO H Jm.NÁN

IlF.Z PON, a la celebración de la Asamblea Cicneral Ordi

naria de Accionistas que tcndrú lugar el día tr..:inta de abril 

del 20 1 O. a las tres y treinta de la tarde en el Restaurante 

Venecia de la ciudad de Tela. dcpurtumcn1o de Atlántida, 

con e l objeto de conocer, tratar y resolver los puntos 

sigui~;n lcs : 

1) Comprobación de quórum. 

2)Apertura de la Asamblea. 

3) Hlc~.:ciún de Presidente y Secretario de la Asamblea. 

4) Presentación, discusión o modificación de balance y 

estados tínanc íeros, (balance ge neral y estado de 

resultados) por el Pre ~idcn l c del Consejo de 

Administración de todos los años, (2006 al 2009), en vista 

_que a la fecha Jos S(Jcios dcsc(Jnnccn los mismos. 

5) Repat1o de utilidades. 

6) Informe del tondo de reserva. 

7) Compraventa de acciones. 

Oc no hahcr lluúrum la Asamblea se celebrará el dín 

siguiente a las diez de la muñana en el mismo lugar con 

los accionistas que asistan. 

9 de abril, 201 O 

AROG. GIN A MARIA GO~ZALEZ D. 

1\CCIONISl/\M/\YORr!ARIA 

1 D\'ersiooes Géminis, S. A. de C. V./ Canal 42 

MUNDO T.V. 

13 A. 2010. 

LI>F.I . 2010 ~o. 

.TllZC AllO llE LETRAS 
CONTF.:\'CIOSO Al>Ml~ISTH.ATIVO 

:\V[SO 

El inh·asl:rito, Sccn:tario del .lu7.gado d~ Letras de lo 

Contencioso Admi nistra(ivn. en aplicación del Artículo 

cincuenta (50} de. la Ley de e.sta jurisdicción y para los 

efectos legak~s corrcspondit.>ntes, HACE SABER: Que 

en fecha 3 1 de julio del dos mil nueve, intl~rpuso demanda 

ante esta judicatura el señor BJRGII.lO \11-J)l'\IA, contra 

la Sccrdaría de Estado en el Despacho de /\gricullura y 

( ianadería, con orden d..: ingreSl) No. 205-09, pidicmlo 

que ~e declare In nulidad de un a¡;to administrativo emitido 

me.diantc a¡;to presunto tácito no manifestado por escrito 

l'oniimnc lo establecido en el A rlicul() No. 41 de la 1 .cy 

de la Jurisdicción de Contencioso Administrativo de 

carácter particular en mall:ria de personal por no ser 

conforme a derecho por infringir el ordenamiento jurídico, 

pnr exceso de desviación de poder al dcpedirmc 

injusti1icadamentc sin qul' xc me haya e ntregado la copia 

integra del acuerdo con·espondicnlc , (.lt:elarar la ilegalidad 

del m ismo. Reconoc imiento de una situación jurídica 

individualizada. Por despido ikgal e ínj usto. Y como 

medida para el pleno restableciento ele mí derecho 

su]:,jetivo violado, se ordene median le xcmcncia dcJinitiva, 

e l reintegro al c.argo que ocupaba a l momento de ser 

dcspcdidn, pago de los salarios dejados de percibir desde · 

la ii:cha de mi despido, hasta que se ejecute la sentencia 

definitiva y demás derechos laborales qu~ se produzcan 

durante la secuela del juicio. Se acompañan documentos. 

Se indica el lugar donde se encue-ntra un documento. 

Relacionado con el acto administrativo impugnado emitido 

mediante un acto pn.:~mnto tácito no manifestado por 

escrito. 

MARCELAAl\-lADOR TIIEODORE 

.SF.CRF.TARIA 

13 A . 201 O. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





REPUDI.IC A In: HONDURAS - T~GUCIGALPA, M .. D.C., 13 m: ABRIL DJ:L 211111 No. 32,186 

CF.RTIFICACIÓ N 

La infrlli>Crita, Set:r~:laria General de la Sct:rt:tnría de Estado en los 

Despachos de Gobcrna~iún y Justicia. CI::RTlFICA la resolución que 
literalme11tc c1icc: 

''J~K~I.t!CIÓN ~o. U 75-2009.SECRIITA RÍA DI.E~iTAI>O ~:N 
LOS DESJ'ACHOS DE GOBERNACJÓJ\' Y .nJST !CIA. Tegucigafpll, 
municipio de ll)istri tn Central. siete de sept iembre ele dos mil nueve, 

VlSTA: Pun1 di~:tar resolución a la sol icitud prt:sentada ant'.~ 

esta Sccrctluía dt: F.~tado con ftcha vcintinm:vc tlt: mayo de dos mil 
nueve, misma q ut> cnrre a expediente No . PJ 2?052009-1643, por el 
,\ bogadt' SA:~TIAGO VALLA.DAIU:S A KGCETA, ~~~ su condic;(m 
de Apodcrudo Legal del MINISH:RIO EVAt'iG F.LÍSTICO LAS 
BUJ::NAS NtJF:VAS DF.. SALVi\CIÓ:"j, .:on umnidlío en hi colonia 
Suyapa. sector 4. bloqu~ 22, lote No. 6 de la ciudad <.1~ Tegucigalpn. 
municipio del Distrito Ct.!nl.nll, departamenTo de Frum;i~co Morazán, 
~:ontra id a a pedir e l otorgamiento de la l'crsonnl idad Jurídica y 
aprobación do: ~u~ esrarutos. 

CO:"lS IOl:RA ;\IDO: Que el peticionario acompañó a su solít: itud 
los documento~ correspondiente::.. 

COI'\SlV!:RANDO: Que a la solicitud ~.: le din el trámite de ley 
habiéndt•se mandado o ír a la llnidad de Serv icios l. t:gales d~ esta 
Se<:reiaria de h tmlo y uien emitió el dicmm.:n liLVorable ~o.L.$.1 .. 
2082-2009 (h: fecha lO de ju lio de 2009. 

CONSJOI::RA~DO: Que tratándose ¡Jt: la~ organiz<u:i"n~s 
religiosas que se ha n cons tit uido en el país en ejer~:.icio dt.! los 
derechos Lle as0ciac ión y de líhcnad re ligio sa cstahl~cidas en los 
Artkulo~ 77 y 71:! de la Con~li tución de l<1 Re pttb1ica . son l:~s 
organizaciones idóneas por medio dl~ la~ CLlale; la persona humana 
pu~:da ejercit1:1r lu lihertad de cult·o. f·:n const:cu~:ueitl, es m7.r.mahl~ y 
necesario que el 1:stllilo reconozca la exi"cnc.ia de l~s 1\socinciones 
rclig insas , wmo organí:mciv11es naturale:; proria" dt: las sockdadcs 
humanas. 

CONSIOI!:ltAl'DO: Que el :\UNIST~:RIO EVANGELÍSTICO 
LAS .BUEN AS N UF:VAS DE SALVACIÓ:'<I, se e rea cumu aso e i ación 
civil. cuyn~ disposiciones c s1a tu1arias no conlrurían lac; leyes del 
país. el orden p úbl ico. la moral y las buenas costumbres, por lu qu~ 
es proccdcmc. <~t:Ct!der a lo solicitado. 

CONSIDERA:-! DO: Que t: l Prl!sidente de I r-~ República emitió el 
Decreto cj~·cul ivn No. 002 -2002 de r~:.:ha veimiocho d~ enero del 
aíío dos mil dos, por el que delega ¡JI Secretario de 1-:stado en los 
Despachos de Gobcrn<l~ iÓ!l y .lusdcia, competencia espcdfku para 
la emisión de c.-ste acto admin istrativo <k ~:onfomlidad(on los Artículos 
11. 16, 116. 117, 119 . J20y 122 de la Ley Ocncr<ll de la ;\dministra('ión 
Pública. ,.l,r!ic:uln~ SJ y 84 de la Ley d~: Procedímicmt, Administrativo. 

CONSJOEI<ANOO: Que el Señor Secretario de E5tado en lo·•s 
Dt:spaehos de Gobernación y Justicia, mcdiame A.::uerdo Ministerial 
No. 442-A-2009 de fec.ha 16 de julio de 2009, d.:J.:gó i.)Tl ~!ciudadano, 

JOSÉ RICARDO LARA WATSO:"!, S ubsccrct11_ri<• de Estado e n el 

Despacho ti ~:. Just icia, la facultad ue firmar Ro,;suluciones d e 
r:xtranj ería. tni rnites vados, Personal id ad Jurídica y de 
Naturalizac ión. 

POK TANTO: EL SECIO ·:TARJO DE eSTADO F.l\ LOS 

DES PAC HOS f1E GOI3ERI\ACIÓ I\ Y JUST ICIA. en ustl de la 

atri bución const ituciona l eslah lecida en el ArTíc ulo 245 numeral 40 
de la Constitución de la Repúbl ica, y en aplicación de los Artkulos 
29 refonnado mcdi<1nte f1ecreto 06-98, 116 y 120 de la Ley General 
dt' la Administracion Pública, 4 4 numero 6 de l Dccrcw PC\1-008-
97 conte ntivo del Reglame nto de Organizllci(m, funcionamiento y 
Competencia~ del Poder Ejecutivo. 

RE S l.: ELV E: 

l'Rl~1t::RO: Conceder Personalidad .lurídku y Aprobación de 
estatutos del MI:'IIISTERIO E VANG.LLÍSTTCO LAS BUE:-!AS 
NUEVAS IH<: SALVACIÓN, con domicilio en la colonia Suyapa, 
sector 4. b lo que 22. lote 1\o. 6 de la c iudad de Tegucigalpa, 
municip io d el Distrilo Cent ral, dcp<uiameut(l de r rancisco Mora7án. 
ESTATt:TOS DEL MJNIST EIUO E'\~\:"lGF.LÍSTICO LAS BU •:1\ AS 
NUEVAS m: SALVACIÓN. 

CAPÍT ULO 1 

CONSTITUCIÓN, DK~OMlNi\CIÓ~, DOMICILIO Y 
O l.' RACIÓN 

ARTÍC ULO 1.- s~ r.ons Li!uye el MINISTEJUO, sin fines de 
lucro apolh ico q u.: se d~nominará : MI~I STF.RIO 

EVANGELÍSTIC O LAS .Bllt:NAS NUF:VAS DE SALVACJó;-.¡, 
siendo su ti11 a lidad principal predicar e l F.vauge lio de NuesTro Scllor 
S:'llvador Jc~ucrislo que s~lv~1 y !ransforma a la humanidad. 

ARTiCULO 2.- S u domic.:ilin ~erá en la colonia Suyapa sector 
4. bloque 2~, lote No. 6 de la ci udad de Teguciga lpa, lntmit::i[liO del 
Db lrilo Centra l. 1 londuras, Cenlw A mérica. con facultad de .:rear 
lilialt:~ en todo el territorio n acional. 

Altl'ÍC U.O 3.- La du rac ión será por tie mpo indcunido . 

CAPÍTILO JI 

IJE LOS OBJETIVOS 

AHTÍC tiLO 4.- De los o bjc1ivos, su mis ión scrÍI predicar e l 
1-:vang~lio de Nuestro Sei'lt)r Jesucristo. comn but:nas nuevas tk 

salvación pam lograr la paz y s~guridad familiar y ele la suciedad en 

general. 

AUTÍC Ul.O 5.- Para lograr su misión 51:! rcalizanin la~ si~uiem.:s 
actividades. <1.· Proveer a los miembros de.: est~: Ministerio ejemplares 

de la Santa [3iblía, así como folletos, revistas y otms materiales J~: 

slllla in~t ru c.:ión rel igiosa y cultural. b .- Alfnbelizar a 1oda pcrwna 
sin excepción panu.¡u~: lean por s i mísrnos las Sagradas EscriiUrns . 
~;.- Fomentar llrigadas medicas para la al~:tlción de la comunidad. d.

rumbr )' ~nstener la 1-:SCllcla IJíblica, parH l¡¡ preparaCión de SUS 
líderes. y puslt.lr~s . 

(.')\PÍTL LO 111 

DE LOS MIF.l\-ffiROS 

AI!TÍCllLO 6.- La membrcsía estará ~:onsti tuida de la forma 
siguiente : MIF.'viAROS: a. - Fl:NDADORES; b.- ACTIVOS: c.-

1 101\0RARJOS. 

B. U 
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ARTÍCl'LO 7,- MIEMBROS J•lJNI>AI>OIU<:S: Son rodm 
alJII'-'IIos que sw;cribkron el aeta de cunstitLu.:iún d~ la iglesia. 

AlnÍ<.TLO ~-· MU:I\I.ImOSACTIVOS: :r.-La~ personas qtti! 
asistan al Ministerio y t~)rm.::n p:u1e d<' h1 ruisnm y hayau hecho 
prot(:;;ión de fe L~wtngL'Iica y acepten al Scr)or J~~u~:.risto como rl 
[miel) camino al l'ndre y que sean per3ona:;, Lit: r~l:lHWcida 
honorabilidad y de buena conduela. b.· Qu~ ~t:an IIIHTdur..:íio.> pnr 
IUlCÍill iento o nalurali.::ados. mayort:~ do:: edad. e) l.os e.xtranj~:ros con 

r.::~idcnc i a legal en el pab ~lll<' ~::.tt n a la di ~pus ic i<Ín de tm haj ar '' 
f¡IVl'l' dd SO,tenimio:nto y del dc~arrnllo de [os pmgrauw~. d.· [ .cy; 
que 1 a ;\ sam blea •~onsidere perl i nentes. 

A RTÍCU .09.- \IIKMBROS IIOJ\"OR<\RIOS: a.- Los aucianos 
que renga ti m á~ de :;o año~ de ser miembros dt"l Minist.:rio conpcrand<o 
con inrcrcs ('l.m ;;u tiempo y ret~UfS(\S en la consecución de ohj~tivns 

de la misma. o.· l. o~ miembros del cuerrn ejt!culivn . .::.- 1 -~~~ Pa~\(lrc~ 
de la Iglesia 

ARTÍClJI.O IH.-I.a5 obligacione.sd~ los miembros son: a.· Cumplir 
frchncme los csmtlltos, reglamento, d isposid('nes de la 1\ s:un b lea G~:rTcral 
y .r unta 1 )i rccti Vll. h.· Hllc.~r profesí ón de 1~ ewu1gél ica l)lTblicamente. 
~:.· Velar port]LH.: se e.ic~:tncn los planc~ de rrahajo. d.· A si~rir a rodas las 
s~.:siom:s ¡¡ t¡IIL! l'ucrcu ellll\'lle;ulas. 

ARTÍCllLO U.- Las diversas filiales que se imcgren ~enín 
rcprcscntadas en Asamblea General por ~u~ Pastorc~ y dt!le!:',aclos 
ll~hidam~ute ;.c.:redi tadf>S t¡uo:: participaran con voz y Vt>to. 

AIUÍCl:LO 12.- Se garantiza la lil~n;ad de asocia.:ión y de culto 
d~ i!(;llt'rdo cc•nla Con~litucióu de la Ro;:pública. 

ARTÍCULO 13.- Todo m icmbm en plena comunión con el 
MJNISTERIO EVANGELÍSTICO LAS BUENAS NIJI<:VAS IH: 
SALVACION, tiene dcn:chn de pn:~cnmr pcrieioncs :1 las alltorídad<"S 
¡,-clesiástica.~, civiles mi 1 it<trc~, y 11 sea por motivo de interé~ panicular o 
general y el ot:>tcncr pronta respuesta. 

ARTÍCULO 14.- La.; reuniones de carácter ~:e lcsiastico y 111 aire 
libn: se dt:~arrollarán con el rc;¡pccl ivo permisl> <k la autoridad 
competente. 

CAPiTLLOIV 

ARI'Í<.:ULO 15.-Son órganos d~ Uobierno: a.· Asamblea General 
b.- Jullta Dir~ctiva. 

A R'fÍ CULO 16.- La Asamblea Ucncml es la máxima autoridad de 
e6te MINISTF.RIO F.V.\NGF.l.ÍSTI(:O 1 . .-\S HU~NAS .1\'U.LVAS DE 
SALVACIOK, y e.~tani inl¡,grad;¡ por todos lo~ miembros legalmente 
c.onstituidos. 

AnTÍCllLO 17.· llabrá dos clases de Asamblea G~nerales: a.
Asamblea Ordinaria b.· ;\samhlea Extraordinaria 

ARTiCULO IM.-1 .a AsamhleaG~neral Ordinaria ~e llevan\ a cabo 
una \'ez al ar1o en d mes de didem hn~ y la Ex traonli n aricl cucmdo se 
presenten situaciones especiales que ameriten la cnnvocatt•ri<~ p<tn• 
d ic llas sesiones. 

ARTictJI.O 19.- En/\ ~<tmblt•a Ucncral .:ada miembro l~:¡¡,ahm:nll: 
inscrito tcndd derecho a vw y vn1c.1 y <J una ('rl~tk:ncial qu.: le concedt: 
d den:cho de repre.<oentar a cuillc¡uicr mk>mbro ausente. 

ARTÍCULO 20.- l.as cm1a~ ,]., cnuvc.Kaloria de Asambleas 
C.icnen1l~s Ord inari;,s serán .~u.<ocritas. linnalla~ y ~el lada~ por ,: 1 
Pres.ider1le y Secretar in de la Junta Dir¡,dÍv;t y •~•tvi~tda:; con trcinra 
di<Ts dt! anti.:i pación a la fecha que ,]~be n~lcbrars'' la sesión y la 
Extraordinaria cc1n quince días de :111ti,:ip¡1cion. 

AllTÍCVLO 21.- El quúrum requerido p:lra l<t~ se>ion~s de 
A su m bl ca Gen~ral Ordinaria s..:ní. de la 1 ni wd rmí ~ unil d•: los miembros 
i tTscrito5 como tale:, y las n:~olucioncs se t.o1mmin por mayoría 
simple. esto es. la nr itild más uno. El yuúrum requerido para la~ 
>'-'S iones de ,\ sam hl ca General E:-.traordiuaria. scní. de la.' dos terceras 
partes d.: [(1s micmbw:; inscrito:; COTll(> lalo;:s y la:- resoluciones se 

tomarán por nrayuria ~:alill~:ada ll sea la.~ d!l;; tercera~ parte~. 

AltTÍCl.l LO 22.- Si en la prinu:ra convllcatoria de la ,\samhlea 
(i t~n.:nr 1 no hay quórum esta >e rcalit.<trá una hora después e on [o¡; 
m iem bms q m· :-rsistan sin nccc~ i dad de otra co11 vocatllria. 

ARTÍCtJI.O B.- Son atribudoncs de la !\samblea Ueneral 
Onlinari;¡; a.- A probar, reprobar y moditict~r el plan anual de trabajo y 
presupuesto. b. · :\ nalizar los estados llrmucit:ros. aprobarlo o 
improbarlo. C.· Incorporación O canc~:la~.:iún ue miembros, previo 
dicl¡m1~.:n de kr Junta Directiva. 

ARTiCIJI.O 24.· Snn ¡¡tribut:ione~ d:: las Asambka5 Ocncrales 
Extr:10rdinarias: a.· Re~olvcr sohrc- rdt)rma~ a In~ pr~s.,rJI~s ¡,~talutc.>s. 
h.· Ele~ ir los rnicm hrn' l[IIC inlegnrn la .luma Dirccúva. <:.· Crear 
tiliales del \1inisterio en cualquier lugar del rcrritnrin mJcinn;¡l. d.· 
Dis;.;uti r y llprob¡¡r la disolución y liquidación del \.-linistcrio. e.- La;, 
<lcmá:> qu~: lo:: com:~pondcn como úrgano Supremo. 

ARTICU .O 25.- la Junta Dir<'Ct iva es el ÓT"!2,<~no respon~able 
de 1 a cjccuc ión, adm ini:stmción. repres~.:n LUción y de sarro lln de 1 n~ 

progrcTm<J> dt~ trabajo. 

AHTÍCULO 26.- Lu Junla Directiva estará integrada de la 
siguicntt~ forma: a.· Pr.;:sidi.·ntc. b.· Vice-Presidente c.· Secretario. 
d.- Subsecr¡,taria. e.· Tesorero. l~- flo> fiscC~lc~ g.· Tres Vocales. 

ARTÍCLLO 27.- Los miembros de la .lunra Directiva dur:uán 
dos ar1os en ~us funciom:s y podrán ,;cr rcclccws por un periodo 

más y ~u,; resoluciones se lomariÍn por mayoría simple, esto es la 
milad más uno d;: sus miembros. 

ARTÍCULO 28.- La ele-t:ciúJr de la Junta Oircctiva se llevará a 
t:abo en la Asamhlea (icncr¡¡l Ordinaria. 

.-\RTÍCJTL029,· Son mribucioncs de la Juma Directiva: a.· Vela¡· 
port¡u~ s~ cumplan lo~ acu.:rdos y resoluciones de la Asamblea 
Cien~n1l. h.· A uwriz¡¡r 1 a apertura de cuentas bancarias. c. -Cre~u· filiales 
del M ini~terio en.: ualt¡ uio;:r lug;1r del terri 1 nrio n¡u.: i onu l. d.· Prcst~ntllr 
ame la Asamblea General nuevos candidato:<> pam ser incorporado~ 
y ram bien 1 a cancel <l(;ión de aquéllos que no cump l[ln con 1 a~ nonn11.~ 
t?sT.ahlecidaG. e.- F.h1bmar el regl¡¡mento interno y somt~tcrlo 11 

dis.:usión y aproh;1ciún de- ht A,;am t>lea Gcnentl Extraordinaria. f.· 
Fi.iar fecha.~ y efe e tuar convocat.ori ¡¡s par u 1 as A ;¡¡rn b 1 e as Gcn;:ralc~ 
respectivas. g.· Presentar a la A.<oamblea \reneral un infonn~ anual 
de trahaJ o para su discusión y aprn ha e i ón enrrespnnd i ¡,nl e. 
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ARTÍCl iLO 30.-Atribueionc~ del Pre!>i<k nk: u.- Presidir las 
se!"-it)nes de 1" .lunla Directiva y de la Asamblea General. h.
Representar le~almt~nk <11 Ministerio ante las auturid;nlc., 
Ct)mpelt: ules o:ivilc~ y miliwrcs y hat•cr cualquier ge~tión que h~:nclicic 
a c.~ te M irli!-terill . e.- Ddt~gur fum:iuncs a cualquiera de Jos m iembm;; 
Direct iV<)S a ef<!cto que realil.:t:n ll)d() tipo de gestión a favor t.k l;r 
iglesia. d.-Firmar Ct)n el Secrct;rriQ las actas de rodas l a~ ~es iones. 
e.- Presentar un infnnno;: anual <t 1<1 Asamblea de todas sus ac.ti vi\l a..Jes. 
t: - Regist rar su firma o;Qn otros miembros des ig nados por la .Junta 
Directi...-a en c uentas b<mciH ias y autori zar lo::; pagos 
~orr.:spondienh:s. previa 11 rrohaeión por la Junta D irectiva. g..- Y 
las dcmas !"unciones que se deriven rle la Mlllr~ l cz:a de su car!!,o. 

ARTÍCULO 31.- Atribuciones rlc l Vice-Presideme: a.- Ejercer 
las 111 ismas fun..:: ion e:> d.:l Presidcnt~ en auscnc ia rlc ésle. b.-Asistir 
al !'residente en todos In~ casos 4 ue él requiera de sus servicios. 

AJ{TÍCIJ 1.0 J1.· Alrihucion..::> del Secre-tario : a. · i\si~li r a toda., 
las sesiom:s Ordinarias y Extraordina rias de la Asamblea General y 

d~ la Junta Directiva. h.- Rq;istrar tn<I Hs las actas de Jos libros 
corre~pond i t:nles . .:.- Rcgislrur la a.~i~1encia de los miembros de- las 
l'e~iones anutun<.lo sus nombres y dircccionect. d.- Recibir y on.lenar 
toda 1:~ cor~spondencia. e.- Lk var al día el libm dr ncms de todas las 
sesiones y tener actualizado la rnembresíu. 

ARTÍCULO ]J.-Atri buciones del Subsecretario: a.- Ejercer las 
mismu;; fun~iones Jd Secretario en .au~enei.:~ ,1;; é~1c. b.- A ~istir .,1 
So:-crctario en todos i<•s casos 4ue ~1 re4uk ra \le sus servicios. 

ARTÍCULO 34.- ALribm:ionc:s dcl ""t"c:wrcro: a.- Asistir a rod<~s 
las sesiones de la Asamblea y de In .Juntil Direel iva. h.- t{t!l.:audm· 
fondos de cuotas ordinarias y extraordinaria.'- n pn.J ve::nie::nle::> de l<t:; 
ao:t ividadcs rrJtlizadas. c.- Recibir todos los fondos y llevar un libro \le 
illf,J'eSOS y o!<rire:;O;; por las obrJ> que, el Minislcrin, hllg::~ en cualquier 
lugar del pa í~. 

ARTÍCTLO 35.- Atribuciom~s de los Fiscales: a.- Supervisar d 
cumplimiento de las leyes. acuerdos. regl:unemtos y resolucione.- emitida.~ 

por la A~amhlca y l<1 Junta Directiva. b.- Supervisar todas las operaciones 
de l Minislerio. hace1· los reparos correspondienles y pnnerlo~ e:: n 
con<ocirn iento ""'la Junta Dín:dív¡r pura amil isis y tomar las medidas 
del caso. c.- Solicita•· o exigir si la situación así lo rum:ril~: la renum:ia 
de cmtlquier m iemLHo de 1 a .l trntn Directiva 4 uc:: inr:umpla lo:; 
<t cm~rdos y resoluciones de la Asamblea y Junta Dirc::r.:l ivu. 

ARTÍCULO 36.- Atribuciones de Jos Vocales: a.- SustiTui r en su 
orden en casu de u~cia de:: cualquiera de los micmhros 1 )irccrivos. 
exct:pw <~ 1 Presidente y al Sccrt:t!lrio. b.-Presidir las comisiones de 
trnbajo. 

CAPÍTULO V 

DI!:L PAIUI)10l'il0 

ARTÍ C IJLO 37.- El pa1.rimt111io d r.: l MIN ISTEIHO 
EVANC. F.LÍSTICO LAS RU F.NAS NliJO:VASDE Si\LVACIÓl\ t."stará 
eon$1Íiui\IL• pur lLl~ sigui en les bienes: a.· I'N todos los bieres mueble~ e 
inmuebles qul" el Minisrcrio adquiera lici tameut.:. b.- Por las 
conlri hucion(.-.; voluntarias ordinarias y cxtr:~ordi narias d~ ~~miembros, 

p~:rso rr¡rs part iculan:s, entidades e inst ituc ione s nacionales e 
inlermu:ionalcs de pro~cdcnc ia lidtA, asl com() las aportaciones 
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de sus mie-mbros aprobados por la A~amblca General Ordinuria o 
I ~XInl()rdi naria. c .. - Las d•1nacimres, herencias o lr.gados que reciba 
h:g;t lmcnte. 

CAPÍTI JI.() VI 

J)ISOLL"CIÓNY LIQlllDAC IÓN 

AIHÍ CC LO 38.- Disolución y liquirlm:iún: A 1 pr(.-scrJtarsccl caso 
de disolver cs1e MINISTERIO. esto se llevará a cabo por acuerdo de la 
.~'óllmblca General Extraordinaria. 

ARTÍCULO 3\1.- Son caus~ de Jisolu~iún de este Ministerio: 11.

lrnpn~i bi l idad de realizar sus líM~. b.- Aparl<~rsc de Jos fines de 1 
Mini~ le r i n . c.- Por senre r1 cia j tldicia l yiu pur resolució n 
admin is l rativa. 

ARTÍCULO 411.- t\ 1 disol v<: r el Minb Lcrio la Asamhlca <.icneral. 
rh)nlhrani. un¡r comisión liquidadora.. la que cumplirá las ohl igncioncs 
comraída.<; rm la mí,m¡r, y lPs remanentes pasarán a lomear parte de 
otra Mgani~~u.:i ón con fines similares a la que se esta liquidando que 
acuerde y señale la A:;ambk:a G,·ncml. 

CAI'ÍTULOVJI 

HISYOSlCIO~ ES GEN ERALES 

ARTÍCULO 41.- El c¡o rgtJ \k: P11stor(¡1) del Ministerio, será 
dcse m~>e i,ado por una p~rsona Clln t:tmt>c ir n ícntos bibl icos y · 
prct~ri~lcmcnte egr~;::;aúo u e una Escuela Bíhlica. 

ARTÍCULO 42.-Cuando no haya pa:>wres egresados de la 
Cscuda Ilíhlka. se au t orí 7<~rá nn líder del Ministerio loc.al, mientras 
existan g.radtwdos. 

ARTÍCt :Ul 43.- 1 a> funciones principales del pastor serán: 
Predicar el E van¡relio al igual que ,.eJ ur por da vanee mal erial y •':Spiritu.al 
de todt)S ~us mi~mhr.1~ y d tlesmrollo de lns actividades del Ministerio. 

:\RI'ÍCCLO 44.- El :\-117111ST t RJO tVANGF.LiSTIC:O LAS 
lliJF.:"'AS ~IIF.VAS IJF. SALVAC'IÓ.'\j , no podnin percibir fo ndos 
pruvr.:nic mr.:s de actividades incompatible~ c.on las nor mas 
Cristianas, igualmente deberán uhs lcncrsc de cstahkcer relaciones 
que comprometan los pri11cipio~ doctl'inales. . 

ARTÍ C l .LO 45.- Las activi dades d e l MI NIST E RIO 
EVANGti:LÍSTICO LAS BUt:NAS NUEVAS DE. SALVACIÓN, no 
menoscabarán las t"tuJC.iones y acliviua\les del E.'>l<~do y en caso \le 
controver~ia tendrá pr~emine11cía la >J<.:l ívichrtl l'$lalal. 

AltTÍCCLO 46.- Los presentes estatutos podrán serr-efnrma..ins 
tora 1 y pan~ialmente cuando así lo acordaren las do.- terceras parle,; 
de lo!'. mic mhro;; prcser1te> en la Asamblea General Extraordinaria, 
;; iguiendo el mism <) rroccrlim icmo di! su aprobación. 

SEG CNDO : El :\-IINIST ii.RlO f.VA NC.F.LÍS TIC O L AS 
RCE~AS NCEVAS DE.SALVACTO N, pr~.~t?mar.i anua lmente ant~ 

la SccrcT~ria de cSlado en los Despach.:Js de Gobernación y JtL~ti cia. 

1<•~ estados financieros auditados que retl e.i.en los ingresos. egresos 
y todo movimiemo económico y e enrabie, indicando su patrimnnio 

ll. 
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acl.ual. ;¡;j ~.:omo las modificaciones y variaciones del mismo. 
induyendo herencias, legados y tlmwcione~ a lr11vé:; de un sistema 
contable legal izado. Las herencias. 1 egaclos y dom1o; iom:s 
provenie.ntes del extranjero. se sujetarán a la normativa jurídica 
impcmnrc en e! p11ís, aplicable según sea el ca~o. a través de Jos 
órganos E:.lalalcs cnnstituidos para verificar la transparencia de 
1 os mismo~. 

"H1KEI{0: El ML"'IJSTEH.O EVANGELÍSTICO LAS BUENAS 
Nt:EVAS ni!: SALVA CIÓ~. se inscribini rn la Secretaría de Estado 
en Jns Dcspachns de < iobcrn:lcilln y .Tu<>ticia, indicando nombre 
completo. dirección exacta. así corno los nombres dt: sus 
rcprcscnt:¡ntcs y de> mas integrantes de la Juma Diredi va; 
asimismo. se sujetan\ a las disposiciones que dentro ~u marco 
jurídico le corrt!sponden a e~ta Se¡;retaria ¡]e F.s1ado. a 1ravés del 
respectivo órgano i llterno veri ticando el cum p 1 i miento de 1 ns nbjel i n•s 
para Jos cuales fue constituida. 

UJAIUO: P.l :\11'liSTI-:RIO J:VA'lGF.I.ÍSTJCO LASBt:E:'t{AS 
!'UEVAS DE SALVACION, se somt:Lc a la~ disposiciones legales y 
polítk:ls establecidas por la Secretaria d~ Esmdo en Jos Dc:>padtos 
de Ciobt~rnm:ión y Justicia y tk~mi1s entes comralorcs del Estado, 
facilitando cuantn dm:t.un~ntn sea reqm:rhlo punl gunlnlízar la 
transparencia de la adn¡inistración, quedando ohl igada, además, a 
presentar informes periódico;; a11uales de las actividade~ que 
re a 1 icen e o n i nst i tu e iones u organismos con 1 o;; que se re laci nnen 
en el ejercicio de sus objetivos y tines para lo cual fue autorizada. 

QUII'iTO: La disolución y liquida¡;ión tlel MI:"'liSTERIO 
~VA~GKLÍSTICO LAS BUENAS NUEVAS DE SALVACIÓN, 
se har<i de conformidad a ~us estatutos y las leyes vigentes en el 
país. de la que una vt:z ~.:ancc\adas las obligaciones cnnrraídas, el 
e.»cedeme pasará a li>mmr parle de una organiz<tción lcgalmc:mc 
constituida en Honduras que rc1ína 1>hjctivos si mi la re:;; o una de 
bem:li~o:em:ia. Dicho lr.ímite s~ hará bi\ío la supcrvisíún de es m St'\:rt:tarin 
de F.slmln. a efL-ctn ¡¡,~ g¡mmtí;r¡¡r el wmplimicnto de las obligaciones 
y transparencia de 1 rema11ente de 1 os ni en.,;; a 'lile hm:e rel~rencia d 
párrati) primero de este m isrno arl iculu 

SEXTO: Los pr~:scntcs estatutos cnlranín en vigencia Juego de ser 
aprobados por d Poder Ejt:L:uti vo, puhl icados en d Dí ario Ofi cía 1 l. A 
GACETA, con las limitaciones cslahlccidas en l¡¡ Constitución de la 
Rt;!pública y las le)'es; su~ relorrmls u modilicaciont:s se somclcrán al 
mismo procedí mknto de su aproba1.~iún. 

s~:IYI'IMO: l.a prc~eme resolución deberá inscribirse en el Registm 
Especia 1 dellnstituto de la Propiedad de contorm idad con el A 1tíc u lo 
28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría ('Jcneral para que de oficio 
proccd11 a remitir el expediente a la L nidad de Rcgistm y Seguimiento 
de t\:;ociacíoncs Civiles (U. R. S ,1\.C.) para qtle emita la correspondiente 
inscripción. NOTIFIQUESE: (O JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
SIJU . .c•;E:CH.t:l'AIUO m: I>:~TAI)O I>:N I>~U~AMO JlE JUSTICL\. (t) 
ROSA MARÍA RUBÍ BO;IliLLA. SECRETARIA fa::'III>:KAL". 

ExtcndkJ¡¡ en h1 dudad de lcgucígalpa, municipio del Distrito 
Ccnlml, a los veintidós dí:-~:> del mes de octubre de dos mil nueve. 

13 A. 21110. 

ROSA :\olA RÍA REDÍ BONILLA 
SECRE'J)\RIAGENERAL 

CERTIFICACIÓl\" 

El in fnL~crito, Sccrctari o ílcn<.:ral de la Secretaría de Estado 
en los 11espadws de Gob~.:rnadún y Justicia, CERTJFIC1\ la 
Resolu~:iún que liler<~lmcnl.c dice: 

"IU~SOLlJCIÓN ~o. 279-2009. SF.CRETAIÜA DI: 
li:STAI>O F.N LOS DF.SPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
.llJSTICIA. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, trece de 
febrero de do~ mil nueve. 

VISTA: !'ara resolver la solicitud pf(.o,;t:ntada a 1 Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaría de Eshalo en los Despachos dt' 
Gobernación y Ju:>Licia con fedm veintiuno de noviembre de dm• 
mil ocho, 1 \xpcdiente P~J. No. 21112008-2749, por d Abogado 
JOSÍo: TOMAS ZAMBRA~O CARRASCO, en su carácter de 
ApoclenHio l.egal <le l11 .. CAMARA DE COMERCIO E 

L"lDUST.I:UAS DI:: VALLF.", con domicilio en el municipio de 
Nacaome, depa11ame nto de Valle, e o n traída a pedir elo!org<lm ienlo 

de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus csl.atutos. 

CONSIDERA'Jii'DO:. Que el peticionario acompañó a su 

solicitud l.os documentos correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que a la snl icit ud s~ 1 ~ dio el tnímile de 
ley ht1bicndo~c mand:ldo oír a la L ni dad de Servicios Legales de 
esta Sccret.<tría de Estado quienes emitieron dictamen tav,)rahle, 

U.S.L. 4068-2008 de fecha 22 de diciembre de 20.0!~. 

COI"SIDERANDO: Que la "CAMAI-tA m: COMf.RCIO 
Jt; Il'il)lJSTRIAS 1n: VALI.I(", se crea como asoeiacicín civil. 
e u y as tiispos iciones esrm utari as u o coutmríau l<l.s 1 eyt"s del país. d 
orden público, la moral y las buenas ~:osLu rn bres por Jo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CO:'IISIDERANllO: Que ell'residente de la República emitió 

d D~cn:lo Ejecutivo 'Jo. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 

del año dos mil dos. por el que delega al Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 

los A11iculo3 11, 16, 116, 117, 119, 120 y 122 de la Ley (jeneral ue 
lu Aurninistración Pilblica, Artículos 83 y 84 de la Ley de 

Pmce.:l im ic1ltn Ad111 inistrativo. 

CONSIDERANUO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008. el Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 

Subsecretario de Estado en el Romo de Justicia. JOS~!: JUCARDO 
LARA WATSON, la facult11d de firmar Resoluciones de 
í.xtranjerías y Trámites varios; asi1n isnh), :>uhdelegó en el citado 

rum;ionurio la finna de Resol ucionC); de Personalidad Jurídica y 

de Naturalización. 

POR TANTO: El. SECRETARIO [)P. f:STAI10 EN LOS 
DESPACIIOS DE GOIJP.RNACIÚN Y JLSTICIA, en uso de la 

atribución constitucional establecida en el A1ticulo 245 numeral 

40 de la Coustitución de la Rt:públ ica, y eu aplical:ión de los 
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Arti~:u l os 29 reformado mediante l)ecrc:lo Oó-')~, 116 y 120 de la 
ley <Jcncr11l de 111 Administraciótl l'úhlica,44 níunenr t. dtd D~::nclo 

PCM-008-97 ClHllcntivo del Rcglamentn de Organi..ración, 
Func ionamiento yC:ompetencíasdel l'nder t:jecul.ivo, Artículos 8 
de la 1 .ey clt: Cí.ntaras de Comercio e Industrias dt: 1 londura~; 

3 ~4 del Cúdigo de Comercio. 

RE SUE L VE: 

L'IUM ERO: Con e edcr Pe rsonalidad J u rid ica a la 
"C"\MARA DE C0-'1ERCIO E JNDUSTfUAS DE VALLF.", 
wn domicilio en el municipio y de Nacaome, depanamen1n de 
Vnlle y aprohar sus estatutos ~::n lu forma siguicrttc. 

ESTATl:TOS DE LA "C.Á.MAI{A DI!: COMI•:RCIO F. 
lNlll/STRIAS L> E VALlf." 

CAPÍTIILO f 

DEN0.\1JNAC1ÓN l>OMl Cil .l ARlA 

ArtícuJ()- 1.- hl presente rq!,]amcnto interno de conformidad 
con la ley de Cámaras de Comercio e Industria~ d~ llondura~, 
e<mtcnido en Decreto Legislativo No. 57-88 dcl28 de abril de 191!1! 
y :r.u reglame nto (reformado r•)r Oecre!u :!:!/2000denovicmbrc 
de 1 a11o 2000}, regula la orgun i;r.acion y funci(lJmm icntu de la Cámara 
de Comer()in e lndu;;tria~ de Valle. la que fue constituida en, la 
c iudad de 'Jacaome, departarn t:11t.1.1dt: Vallt:. e l seis de junio del 
ai'lo dos mi 1 ocho. 

Artículo 2.- l.a Cámara de Comercio e Industrias de Valle, 
lamb it:n conocid~t pDr sus sig las CCI V. será una emidaddederecho 
púhl ico, reconocida pord Estado. \:VIl Pcrsumllid11d Jurídica propia y 
cuyo dn rn ici 1 i o es la ciud11d de "'actu.nrot:, depar1trrnenlo de Valle. 

Artículo 3.- La Cámara está y deht:rá estar afiliada a la 
Federación de las Cámaras tic Comercio e lnduslrills de Honduras 
(FEDECAM!\RA). 

Ar t ír nlo 4.- La Cámara ejercerá su competencia en e 1 

departamento de Valle, incluidos todos sus municipios y aldeas. 

A r tículu 5.- Dt: awcrdo a 111 k y de Cámaras de Comercio de 
Honduras y su n:glamcnlo, sc entiende: a} Por la Cámara, Cámara 
de Comercio e Jndustl'ias de Valle . b) Por "Comerciante": l.a~ 
personas naturales titulares de una empresa mercanti l y la'> ;:oc iednd~~ 
Coflstituiulls t:n forma mercantil. e) Por ''Capital en Giro": La 
diferencia del total de su activo, menos el total de su pasivo, según 
t: l irltimo balance gencrul. d) Po r "FEDF.Ct\MAR:\": La 
rt:dt:ración dt: Cámaras de Comercio e lndustri11s de Honduras 
(FEDF.C A'v1 .J\Ri\). e) Por "Comerciante Inscrito", el comerciante 
que de conf(mnidad con el Articulo 384 del Código de Comercio, 
tiene la obligución de inscribirse en la Cámara de Comercio e 
Industr ias de Valle. f) .Por " Miembros Afiliados" o ''Socio": Las 
per~Ma~ naturnle> o jurídicas cL>mprcndidas en el literal anterior y 
que soliciten su a ti liación y sea aceptado su ingreso a !a Cámara 

mediante el procedimienlu eslablt.:cido en este Reglamento. En 
Í14unles condiciones podrán ser "Miembros ,'\filiados" de In 
Cámara. aquellas persona~ que por la índole de su profesión u oficio 
tengan relacione~ con el ~:omcrcio y la industria en cualquiera de sus 
r~m~s. g) l'or "COl 11.:1)": Consejn l·hmdurcño de la Empresa 
l'rivada. h) Por "Ley'· o Ley de Camurus, la Ley de Cámaras de 
Comercio e Industrias de llonduras. i) Por "Rt:glamcnto de la Ley'': 
Reglamento de la Le y de Cá maras de Comercio e Industrias de 
Honduras. 

CAPÍTt:I .O 11 

OBJ.l!:TIVOS V FINF.S 

Artículó 6.- Los objetivos y fines dt: la cámara son los 
~iguicntes: a} Hacer la debida publicidad y divulgación de los 
principios en que se basa el régimen econórnicn de libre t:rnpresa, 
manifestando la forma más adecuada amcquien correspondaconlru 
los que rueclcn vulnerar el sistema de libre empresa y sus principios. 
h) Mediante puhlic<rcioru::s rt:unionc.-s, foros públic.os u orientando 
directamente a sus asociados, procurará 1~ infom1ac ión de una 
cnncier,cia empresarial modcma p~tT"cl que ésto> se proyecten al 
medio ~ocia! en que se desarrollan, con miras a contri huir a la paz 
!'.Ocia!, al desarrnlln t:co.múmicL' del pai$ y al bien común. e) 
Promover el logro de una ~:oordinución e fectiva y franca entre el 
~ectnr r~'•hl ico y privudo, paru lo que form ará eom isioncs de trabajo 
en los diferentes campos que atiende e l ~ec1or público y tom urit 
la,; resolucinor~' para~~~ t:jt:cuci ón. d) Hará propuc-staseoncretas 
a los organ ismos a cargo de la ed ucnción nacional para que 
plan ifiquen el s i5tema ed ucativo nacional busCilndo d logro de 
una m11yor cfíciencia y cap:~ci t;lción y que se proyecte con miras 
al desarrollo nacional sobre el mayor número de hondureilos. e) 
Desarrollará oportunüJade.s panr propiciar el aumento de n ivel 
cultura 1 y tecn ico de sus miembros dándoles a wnocer las corrientes 
de la administración privada moderna. f) Represenlani los 
intereses generales de comerc io y prestará asistencia a sus 
miembros afiliados, en aquello~ a.'iuntns, que se11n C<llll.'l'llcnlcs c~m 
~us tines, evi tando intervenir en lM asun tos exclu~ivarnente dt: 
enráctcr privado o particular de Jos intere:>ados o cuando !!:~tos 
rengan expeditas las acciones o recmsos lega les. La intervención 
de la Cámara será dirigida principalmente a la creación, reforma o 
derogación de normas o disposiciones que afecten al comercio y 
la industria en gen~rn l y exccpcionalmcnlc intervendrá en aquellos 
asunltls en qucsc11 notoria la inj usticia, parcialidad o arbitrariedad 
de ltt autoridad. g) Cumplirá funciones arbitrales en asuntos 
intcrnac ionalcs, por medio de la sección de Arbitraje Comercial 
en re lación con Jos organismos internacionales; y de arbitraje 
doméstico, de acuerdo a In reg la de ¡¡rbitrajc nacional contenidas 
en este Reglamento o el especial Qtle se emita .. h) Creará Jos 
t1rgani.~ rnos especia li/udos pum ~:wtt ribuir Hl desarrollo e::conómict• 
y so~:ial y t:rr otros camp1>s, rara puncr al ~!canee de ;;us asociados 
ln inft>rrmrción adecuada pan! ~u u~o inm cditllo. i) Hará 
pla nteamientos concretos a las autoridades, para fortalecer la 
polil i~1 de libre cmpn.-sa y par.t que los medios de producción 
pormanc1can en manm del sector privado . j) Organizará fcri11s. 
ruedns dt: n.:gocios. exposi~:iLmt:s (.)L>merciules t: imluslrilllt:s. 
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servicit)S de información y museos ,,.,r~·1r11 l ilc~. k) Editará revista5. 
libros, fo lletos, rril(llios y hará publicadtlll~ s ~obre asuntn~ 

comprcndid0s .:n el radÍ<) d~ sus activ iclades 1) Ot>s;rrrollarÍI y 

dcfcndcní los intcrc~cs colc.:-tivv$ del ~OIIrt>n.: io y la indus1 ria, de 
su jurisdicción. en prov~.,;ho del pai$. Estnhlccerá cort l<tl fin , 
relaciones curt las sLJr.:icdadcs de su pwpin natmnle:t.a en t:l irncriDr 
yio exterior del pa b. m) Abrirá C:l111JXlñas educativa~ C<l rl el ~>bjdu 
de JJH:j lmH los pmduetos a¡~,rool imcntarios, industrialt:S,lll rís1 ico;; y 
de artesanía del departamento de Valle) de l pab. ' ' fin de que 
puedau comp.:ti r con sim ilares de •lll'ol .~ pníst:" "" lu-; lll{~rcados 

don d t: sc co nsuman o C.\pendau. n) Coopo: rarú para la 
organ i;~ac i6n de centros de inve!'.tig.ación cicn1 í iica y ~ultura l 

que ~e encargarán de industriali:tar, da~i licar y comerci~li;ar lo~ 
prm.lw.: tos nalumlcs que se encuentren en Valk y el país y que 
con~ l iluyan materia b:bica en las industrias locales, nadormlcs y 
extranjeras. ii) Estimulará aquél l a ~ i ndu~trin.; q11e debkllrmcntl' 
t>rganizndas y corucrciali:t.aua ~ pud it>ran etm:<tituir centro;; de 
plllrimonio para algunos lugarc:s del pais. o) (ie~tÍt)ml rá rrcursüs ele 
coop~raeiún técnicil y fi nanc icn1 naci (111a l e int.;ornacional para 
fúnalc;.:cr la o peratividad. ca lific.-1ción, ca lidad , nonnatividad. 
C(ullp~l iliv ithul ~ integrac ión de los productos y servicio:> de su~ 
socios. p ) Ge~lÍl)llará r~ursos dcc:.tpacitación y asistencia tcc1\ ica 
pa ra Su5 s ocio ; e n kma~ del T LC, Lnión Aduan~ra 

Centroamericana. ac.uerdo de Asociac ión ~·ntrc Centro ;\méric¡¡ y 
la li nicin Europea y otros relacionad ,):>. q) Organi¿ará y 
desa rrollará cemrns d~: cxhihi..:i•ín cclmcrcial de productos 
natura les, industria les y ag r i e o 1 as d t-1 p<l ís. r) R r::co mendará y 
g~:sliummí ante la FEDECAMA Rt\ los cambivs o reformas qu~: 
req uieran, las leyes para In pmtr::..:ciún del ~•.lfi)Crr.:it' y de las 
industrias; la ~: mi~ iún de olra~ nuevns. t('Odicntcs al mi~mo fin y 
prvpieiHr la u1i lización de leyes de carácter internacional. 

C/\l'ÍT ULO 11! 

DE LOSMIE\1BROS AFJl.TATlOS O SOCIOS 

Artículo 7.- Para ser micmtm1 afiliado o :-m:ío de "I.A 
CÁMARA" se requiere: a) Ser comerciante individual (o so¡;ial 
inscritn leg¡r lmr::n1e en el Rcgislr~~ Comercial de Valle u otro. b) 
S(•lie itar ~u <1 fi liación. e) Cumplir con todos los rl.'q u isitus kgalt:s y 
las normas de adm i~i ón qut: sciiul.: el C:c'rcligo de P,tic~ Empresarial. 
d) Pagar las cuotas q ue la Asamhlea esrahlc.zca. " " igua les 
condic inne~ pmln'm ser miembros t~ fil iados dc '·LA CAMARA". 
aquellas personas qu~ por la índole de su pml<.:·s i<ín, u oficio tengan 
re laciones con el comerc io o la industritr t:n cualesquiera de sus 
ramas. 

Artículo 8.- Con h• solicitud de afiliación presentada a lo 
Junta D irt:diva, el comerciante individual o social acompañará 
certil'ic;ldu ~lut: acredite hnbcrse insc rito en la Cámara de 
conformidad al Artículo N u. 3K4 del Ccícligo de Comercio. Ese ritma 
de L)eclarac ion de e :ornerciante r nd ívid u al o dt: Cunsti lución Social, 
sus refbn nas y o.: slaluws en su ea)O. Aceptada la a fil iación del 
miembro. éslc debe rá pagar las cuotas que "LA Ci-.MARA " 
seiiale. l'or traum;e de una Corpi1r'-tción, la calidad d~ miembro 
afiliado no da n ingún derechl' de porticipneión sobre el patrimonio 
de ·'L/\ CÁMARA". 
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At·fírulo t.l,- l'l'drú IJabc r StlCÍtlS lo(ulL' ra rios. quicucs se 
cst:o'>t:.t::rán t~ntrc ;rquclla$ pci'501HlS q u ~: hubieren prcqadn 
rdcvan1es ~crvicios a '·LA CJÍ.M:\Ri\'', ni comt~rr.:io. 11 la 
agrictoh un1. o <t la; indu:-:tria~ d(: l pai~ y su flllmhram icnlo sea 
ar.:ordcHio en As~mhlca Cicn\:r;'l l. 

A rt icu lo 1 0.- l.a t:a 1 idact de 1 111 iembro a ti 1 iadn n sm: ¡_, ,;~ 

pierde pu r rr::~ Diución mnlivadu de la Junta L>ireciiva, qu~· ddx:rá 
ser comtm icada por correo cert it'icado al i ntere,;atlo; previa 
resolur.: ilin ele Junta, deberá o iriL' en una se;ión par<t la q ut: lo 
c,,nvocAn) <:lln al menos quinc.:- día; de anticipación. Son causas 
p~ra awrdar J¡¡ pérdida de tal calid::~d : a) Vio lac ió u grave a l Código 
(h:· ÉtiC<l l'ulpr~sm-íal. b) f\·tom por más de ircs mese·:> en d pago t.ll: 
cuo tas.~ ) l:.j.:cución Je acws de competencia desleal conforme al 
( 'órl igt' de Cnmt-rcill, previa culificuc:ión de tales ocros por Junta 
Direcl i v~J. d) Rcalizaci(m comprobad::~ de aclt)S desleales. i11jurias o 
de d ~~.,;rC:di to en pc1juicio de ot~(J miembro. e} l'or dcclarociún dt: 
quiebra, fraudu knLa t) <: ulpablc. o pc1r iiJ.I;olvenc in manifiesta. t) 
Por renuncia escrita, manil~~t::r ndv e l micrnbw su voluntad de 
separarse de la Cámara. 

Arfit•ulo 11.- La calidad de n1 i1:mhro all liadtl o ;;oc•o se 
recupera al desaparece r la5 causas que motivaron su pérdida. 
dchiénclnsc: a) Presentar solicitud escrita del intcre,-,ad,, ante la 

Junta Directiva manitcstando ~~~ vo luntad lit: r~incorporar:;~: a la 
C:í rn nra. b) J>or la cancelac ibn de rn rlas las ohliga~i~u•es 

cC~'IlÓ illicos perldi.:nto::> a su re lirn. r.n amhos c.:a;;os requeriría 
l:llliH\1baci{on mt:di<H>le Hltuc ión de d<Js to::rc: íos de la Junta Dirccriva, 

t: ' co::plt• le•~ comprend idos en las letras a), e). J ) 'Y .:) Jt:l Arl ii.: ulo 
anterior, en que ipso tilchl perdeni ~ ~ · tl ~: reclw. J:: l rcingrcS{l dd 
~ ti 1 iado no pmducírá pago de nueva cuota de íngre~o. '5Í e l m iw1o 

:;e efectúa dentro d~: tus :.t:i!S mt:st:s siguientes al hecho q ue m otivó 

la pérdida de la calidad de afi liodo . 

Artículo 12.-Todo micmbr,, afil iado o socio lit>ne Jo::rt>clto ~: 
a)Asistir a las Asambleas Ut>nera le~ con vozyvotnen lo~ a~un1 <•s 

que se discman en elln:'i. h) El~:gir y scrclct:lo en la Junta Oircctiv(l. 
c) lutcgrar eomi~ionr.:~ y cQmités cspceinles. d) Hacer u;;o d~ los 
instnlac iones y servicios que la Cámara pr.,o;le;, coro ~¡rr~glo.l il k n; 

rcp,lamernos Cürr<:sponJ ic rues, 11prohados por la Junta Di rcct iv~ . 

;\ rl írnlo 13.- Las obligaciones de 1.1s miembro;; afi liados n 
~oo.:ios ~(•n : a) Concurrir a todas las sesiones de las Asaml>lea:; 
(lencr-tk s. h ) f)c;;.:,:mpcñar a caba lidad los cargos para los cuales 
rur::rr:: t:l~:ctoJ o nombrado pur la Asamblea General o pvr la Junta 
Directiva. e) l:.slar al dia en el pago de las cuotas u nhl ig.aci,lncs 
establecidas. d) Informar a la Jmlla Di rcct iva d~ todo lo que pueda 
hc1ll'fic iar o pc~judicar lo5 intereses de la Cámara. 

CA PI TU LO IV 

ESTRUCTlll<A OI<GÁNICA 

A rtícolo 14.· La Cámara será administrada por los órganos 
~igu it:n les: a) La Asmnblc11 Gcncml dt• miembros afi liados o 
socios. h) l .a Junta f) ircetiva. e) T .o; demás órganos que cree 
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la Asamblea General o la Junta DirectÍ\'a. La vigilancia de la 
cámara será t:jcrcida por el Fi~cal ek-cto por la Asamhlca General. 

ÓtU;A:'IIO OELIBF:RANT[. 
Articulo 15.- Lu Asamblea (;t:ncral de :vliemhms nfiliados o 

socios es el ó rgano supremo d e la Cámara y se constituye por la 
reunión de ~11!; miembros afiliados confonne el quórum estabk\c ido 
para cada una de ellas. Sus re$olucíoncs legalmente adoptada~ 
son obligatoria!- aún para gen~ral de miembros a ti liados o socios 
es el órgano supremo de la Cumara y se constituye por ht reunión, 
dt: su~ mit!mbrosulil iados conforme el quórum estab lecido para 
c ada una do ella>. Sus reso luci(lncs legalmente adopt¡¡dns son 
oblígat~)rias aún p~ra los ausentes o disidentes desde el momento 
se su aprobación, sin necesidad d~ ratificación, posterior. l?.stns 
resolucione.> ~erán ejecutadas por la Junta Directiva. 

Artículu 16.- Las Asamblea.~ Generales serim Ordinarias y 
Extraordina r ia ~. Las primeras se ~:eh:hrar~n por lo meno~ unu 
vc:l al afio dentm de lo~ dos primeros me$e~ siguientes a 1 e iem: de 
operaciones anunks. y las segunda.;; por iniciativa de la Ju nH1 
Oirectíva o cuando así lo ~ol iciten por escritll 11 la misma, una 
d.:cima parte de los afiliados registrados que estén solventes con 
sus cuotas, para l rclU!r asumosdistintos de los :;cñalndos en e l m'l iculo 
17 de es le Rt:glamento, salvo e l Cll'Kl de que proceda ln dt:st itución 
de lo& d irectore:;. Todas 1 as Asambleas ~e ce-lebrarán en el 
domicilio de la Camara. 

Al"tículo 17.- l.a~ As11mblcas < lnl i nttria~ se ocuparan de h)S 
a s untos de la agencia corr espondiente q ue incl uirá: a ) 

Establecimiento del quórum. h) 1 .. ecturu, discusión y aprobación del 
acta de la As11mbiea anterior. e) 1 ,c:~l ura de la memnria de l.rabajo 
de la C(inutrA en el pc:ríodo anrerior. d) Apr.1har o improbar e l 
informe del Tesorer~> . e:) Aprobar el presupuesto General ele 
Ingresos y Egresos para el ejercicio ;; iguicnte. l) Elegir en la tonl1a 
que proceda u los micmbl'Os de la J un ta Direct iva de la Cámant. 
así corno" un Fiscal y su Supkntc. g) Los dcmá' que señalen 
e~te l~cglamcnto, la l.ey de Ciimara~ de Comen: in e Industria~ de 
Honduras y s u Reglamento. 

)~•1ículo l!i.- Para que una Asamb lea General se considere 
legalmente reunida, se requiere la presencia de la mitad m á~ uno 

d~ los miembro~ afiliados registrados que tengan derecho a voto 
iuduyf.;ndo en esta cantidad dncl• m icm bros \lt: la Junta Di rcc li va. 

Artícnlo 19.- Si no se reímc dicho q uórum en primera 
o;onvocatoria la Asamhk:a se celebrará en St!gunda convocntoria 
una hora después, en el mismo h1.(!.ar indicado en la convocatoria, 
wn cu:;¡Jquicr niunero de miembros afiliado~ que asistan y !'.US 

re;;ofudoncs serán obligatorias y válidas con el ,.(,lo de la mayoría 
de Jos rrcsentes. Las re un itJrt c::; en primera y ~egunda convocatoria 
se anunciarim s imultáncameute. 

Artkulo 20.- En las sesiones de Asamblen General cada socio 
tc.:ndrá derecho a un voto. T(>dtts las deci.;;ioncs se tomarán por 
simple 111ayt,ríudc votos, excepto en los casos que este Reglamento 
se11alt: tm a mayoría calificada. Cada socio podrá ostentar hasta 
dos repn:scntacioncs conferidas por escrito. la repr~::St:nlaeión se 
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acroditará por simple carta. para los rniembros o socios individuales, 
1 as sociedades n personas jmíd icas se harán represemar por uno 
de su socios o por mc.:dio de un apnderndo constituido como tal, 
mediante carta poder que ac redite lal condición o que esté 
debid<tmcntc registrado e n la Camara y que se identi liquc 
personalmente. En caso de que aparecieran dos o más person11s 
representtmdo a un sm;io de la Camara, se tendrá por vúlid(l e l 
podc.:r de fecha más rt:o;ientc; s i fuesen de la misma fecha y firmados 
pnr una misma perS<ma, no importando la l> ~>m; se anularán. En lo& 
podcrc:> o to rgados por las persona~ que de ncuerdo con la ley 
st:an representantes lega le ~ de la sociedades, se observará e l orden 
j erárquico, o como aparecen registrados t:n la Cámara 

Arlícnlo 21.- No podrán votar, los mie lltbros que adeuden 
más de una cuota. Igual requisito será neceslirio para ser e lec10 
a Cltrg:os en la Junta Directiva. 

Artículo 22.· Las convocatorias para las Asamb leas 
G.:nerales Ordinarias y Extraonlinarias, se harán por medio de la 
circular a lt1s miembros aliliados de la Cámara., pur lo menos con 
quince dias unrc~ del seilalado para ellas, indicando !11 agenda 
corre~poncl i entc . L¡¡:; convocatori¡¡s se harán publicar a~ímismo en 
fonna destacada. incluyendo el logotipo de la cámara. por lo 
meno~ (2) vc,ccs en cualquiera de lo; medio~ escr itos o radiales 
de mayor c.:irculación o dit\1~ ión dt< Valle. 

Articulu 23.-1 ,as sesiones ele las A~umblcas durarán el ti empo 
necesario p !Wl 1~ rl!soluc ión de lo asun tos seíialados en la 
respectiva agenda. Cuando no pudiere terminarse la d iscusión y 
rc~olución de un asunto, podrá continuar~c su conücírnicnto en 
día o dia:s s iguientes. 

Articulo 24.- En las /\ sambleus Extraordinarias, soll) ,;e 
tratarán, los asuntos para cuyo tin se hubieren convocado. 

Artículo 15.- Las Asambleas se regirán en sus s.csiones por 
los proced im ientus parlamentarios e stablecidos en este· 
Reglamento, los que también ~e aplicarim 11 las sesione~ de Junta 
Directi va. 

Articulo 26. La Junta l)irt:cliva nombmrá la comisión de 

inscripción que "er;i precedida por~ 1 1 esorero de la Cám:~rn y estnm 
integrad11 hasta pOI' sei;; per~nna,; y l!sta deberá instalarse por lo 

menos una lulra <'tntcs de la fijada para celebrar la Asamhlc:u u 

dl::cto de que los miembros afil iado:; o socios y apoderados se 
insc..Tiban rara r)anic ipltr cn la misma.l)icha comisi{tn está facultada 
para hacer la inscripción de In.~ ;;ocios que de conformidad con el 

Artículo 21 de ~ste Reglamento ~e encuenlrt:n sulvcntcs; recibir 
lm poderes y pasarlos a lu Comisión de Credenciales. 

Artículo 27.- La co misibn de Credenciales que e s ta rá 
pret:edida por el fisca l de la Cámura e integrada hasla por seis 
miembros designados en 111 forma prevista en el Artículo 26 que 
antecede, tendrá In~ siguientes facultades: a} Fxaminar las 
f'ormulid~tdcs externas de lH~ ~ utorizacione~ y poderes a q\IC se 
relicre en el Anículo 20 de t:!> ll: Reglamento; y \le: que ning una 
personH natura l o jurídica lcnga más de do;; repre!-t! llhlc ion(•s. 
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Dichas fornwlidudcs .:xli.: rna~ son: 11) ()uc cstéoi debidarncnh: 

l'irmados en pnil.: r o autoriz;Kión. b) Q 11t: ~:s lé a 1H>Illh1\.: do: 
ck tcrrn inada pt~r~mn. e ) Que c:'.¡J(.'I:ifi411C p<~r.J q ue'-"> el ptld o:r. d¡ 
llaccr d recuente> <1<: S\>~:itlS, (lft"SCHil:s. y ....-prc~cutadl'S a di:cw do: 
do:tcrno in:or el q u{>ru m . De .:llo lcv<mlarit UJI in limm: e;;.;r ito para 

la Junta Dircc1iva. c ) H acer el rccue11tn de volo" ~~n la d::cción 
de miemhn•sd~~ h1 Junln Dirct~t ivo. 

Artít~ulo 28.- La> ~es itlll<:'S úc A sarnhlca (i,~ncral serán 
prt!sid idas pt>r l'l l'n.::sid.:nw d¡; la Junta Dircc1iva y fu11girá (:mno 
Sccn:lariu e l mismo de la Juma Dirc..-tiva. En castl tic :~u-;cncia los 
:r.usl i111 irún k os ,,;uph:ni('S I'CSIXX'I ivc•s. 

Artículo 29.- l .t>s soeio,.quc solicitclt el uso t.lt:: la palahra ~cr;ín 

inscriws p¡or el S..:.:rclarin y le~ s<.~rá concé.did11 por el Prl,,.idenlc: de 
acuerdo 1:011 el onkn en qu..:: lo hayw1 solidtado. THmbién tendrán 
derecho a pedir l;1 pa l:1 hro para llamar al orden " 1111 ~<le i '-' t: uand o e n 
su cxposic il'lll s~ 11 par1e del asu nt<) en tl i~t.:~•siúll hacit:nu<> uso dc 

esta fórmula: '·l'ido lu pulabrtt para el Orden•· y el Prt:sidcnte se )¡, 
concedcr<Í inmcdi~ t auoenl e. Decidido e l asunto por d Presidente 

eominuará en el u S<• de In pulahra e 1 snci n intcrru 111 pido. 

Artículo 30.- Ningún sm:io podrá interrumpir a ntn' qu t: 
cstuvicrt: haeicn~lo US<> de la palabra, salvo parad reclamo del 
Nd~u en la lúnnu la c s luhleeida anteriünne nto::. Los socios plld r:ín 
hllccr usü dc la palabra por 1res ve.:c~ en cnda asumo que St: 

úis.:ut<l: exc:cpto cuando sean llllx:iommt~cn cuyo ~tso tcndrn dercchC> 
al uso de la palabra cuanta" vt:¡;t:s lo cn ·a.n necesario Cll defensa tll: 
~us mocie>ncs. 

At1ículo 31.- l..1l S moc1one~ podrán hacerse dt: ¡mlahr(l i.' 

por t:~criw y de:;pués de ponerl a~ en conocimiento de lat\smublca 
se someterán a su ctlnside-rac.ión, ~tJ i,o.: utiní n y vmarán por s u orden. 

Artículo 32.- Se podrán presentar llhicin ncs ¡¡., privilcgil' 
para los fines ;igu ic::ul"s: a) Tr:Har una cuest ión d.: prefcrcnc i'1. 

b) Enviar o volver u n asunto a comi¡.;ión: y, e) Aplazar la 

consideración de un asunln p(>r tiempo determinado . 1 .11s 

mociones d.:> pri vi leJ:I.io serán previa~~ tod o o)tro ~sunto, aún e l 
q ue t:slé ~u debu te. 

Articulo 33.- Son dt:hc:rc:s de los miembros: a) presentarse 
pu ntualmente en In fedw. día, hora y local fijadüs en la 
wnvocatoria. b) l'ermanc::~.;c::r en loca 1 en que se desarro JI a la 

sesión de Asamblea General. de:>de d inici,; de lns deliberaciones 
hasta que la mi:>ma <:lltrc en receso. sc ·~u:spcnl.ht y/o se clausure. e) 
Aceptar y cumplir ~:on las rune iones q11e la mesa d irecti va le 

ns i~ne . así com o> aceptar el no mb ram ientü pa ra integr<~r 

comisionc:s especiales. d) Tomar parte activa 1!11 las cl i scu ~ i om:~ de 
todo~ lo puntos qne trate la .. ~c;amblea, salvo el ca;.n ~n ljlle rucrc 

parre inlt:rt:smla. Tlt l participación será en lo intensidad~ numero 
de veces que fije este Reglamento o el especial de debates que ~e 

em ita. e) Ej~rcer e l H •lu una ~ola vez en cada asunto, t:xct:ptuandn 
los yuc: osh:nten representación debidamente acrecl itmb1 pml icndo 
en ese caso ejero:.c:r hHSlll tres sufra~ios, el de ~1 y hasta dos por 
re presentac ión. 

Artículu 34.- Son ¡kr..:<:hns ck lo~, mic.:mbrn;; que IC>nnan la 
Asambka C..i c1wr;1l los ~ ig.u ieu l c': ;¡) Tent•r voz y voto c11 lod!•s los 
a s nnlo" que In mi,.nut ct>nol'ca. b j Prc.:scntllr, ro.:limr o m.:cpl>tl' 

rnod i fie a~.~ioncs a una m o o.: iú n . e) C u;m dcl "ca •wml• rado en 
.:un' isi¡" ot~' pwp itts do.: la A~a•nl> l ca, c>;ponc:r lo<; impedí m<:nh~' q "e 
putlies<: lener para el dcsempeiio de 1a lcom~:tiúr.>, si l:t Junta IJ1rcdi v (l 

no cnt:olnlr<trll m(· rito> para una ..:so.;ns;l y mantuvit:n: ta l 

IJomhrarnicnt(l d .;umplirnicollo dd HHIIJdatn e~ obligatorio. el) 
Propnn1.~r rcl:l\llSidcrnciom:s 1.kí a..:1:.1 Íll1 ÍC.:lilllC.: Il10:. cuando el f11..::<.c 
el n1 o<.:ionant..: de l asunto a rccousidcrar y, que el mismo: haya ~itlu 
aprohatl<>, as i c.1mo la~ rcl(mnas pcrtim~uto::~ al m:ta de la Asamblea 
Cen<! ral dt~ que se 1111lc . 

ORC:,-\ :"10 I> F. ·f.JECLCIÓN Y HEI'Hf.Sf.l'iT:\CIÚ:'-1 . 
:\rticuln 35.- 1.11 Junta Directiva e~ el <'•rgm1u que dirige y 

;ulrniroi~lm lu cámnra y ejecuta las r~:xo lu ci on\:<; de la Asamblea 
(it:ncral. 

Artkulo 36.- La Jun lli D irect iva esta e.()mpue,;ta ;~ 1 r11cnl>S, 
por ocho miembro~ así: a ) Un Presidente. b) lJn Vi_,c.J>residenrc. 
1.:) l.ln S..::er\:tario. Ú) U11 Tes!lrero. e) L n J-i$Cal. 1) !Jn Vo">cal 
Primero. g) l_.n Voc.a l S.:g.uncln. hj L:n v,),;a l Tcrccro.llabrá u!.knnis 

cuatro Vocales Suplc::nres. 1 Jn Pro-Secreta rio y un Pro- Tt:~<.>ro:w. 

l'ara ser miembru de la Junt<t Directiva ~t: requiere: rcnc r un:t 
antigüedad no 1t1 «:r1ur de t res 0) ~ño!', haber presidido un corn i l~ 

de rrabajo de la Camara, cst,1r al tiín ~" el p11go de ~us ob l igao:.ion~:s 

y es tar debidamente at:rt!d itada l.U ca l idiid de representante de 
cnmcrciantc en su caso. 

A•·tículo 37.- El Víccpresidt:lllc sustituirá ltl Presidente ~..-a 
falta de aquel In Sl1 ~1iluinhr k•s Vocales pür su orden. Los demás 
su rientes ;;ustilll irán pM su orden al rt:sp~:o.: l i vo miembro propietario. 

Articulo 38.- Los miembros direcrivo-; propietarios y ~uplcntcs 

serán electos por la Asamblea (;encral Ordinaria y durarán en su 
g~:>liún dos aíin~. pero anualmente _,e renovará la mitad de los 

1nicmhro~ propietarios y suplentt:s. Se permite la n:clccción (Ontinua 

por m1a sola vez e n e l rn io;nw carg<>. Lüs t:argos d~: la Junta Directiva 
~on ht>noriticos y de clesern pt:iio gratuito. 

Articulo 39.- En las A!.anoblo::<1s Ord inarias a celebrar en 1.,~, 

anos par-er. se elesiran: El Prt:~ídenk~;cl Secretario; el Vo~:al Pri rnc:ro; 
el Vocal ·lercem; el Prt1-T~~~1rero: el Voe11l Tercero Suplellle y e:' 

fiscaL En las cnrre~p011dientt:s 11 los ai\os impares, ,;e elegirim: 1:1 

Vicepresidente; <:1 Tesorero; d Vocal Segundo; el Pro-Secretario: 
el Vocal Primero, el Vocal prirner~l Suplente, y el Vocal segundo 
Suplente . l.os mie mbros de la Junta Dirc::o.:t iva ul tomar posesión 
de s u cargo. pres1arán la ;.iguie nle promesa de ley; " ptl:Jmcto ser 
fiel a la Cámara de Comercio e Industrias de Valle, cumplir 1" 
1 ,e y y sus Reg.lamentns". 

A11iculo 411.- Cuando la Asamb lea General elija el sustituto 
de un dirc:~:tivo que.: haya renunciado o por otro mntivo cesado en 
el cargo antes de fin~ li zM "u perÍtKio, el susti tuto durara en s u 
runción por ~l liern pll que le lithabH al SliSlituido, y podr:i optar a 
ser reelecto por un periodo adic ioll>il ~.:omplct o. 
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Derechos Reservados

l,a Gaceta 

A1·1í~ulo 41.- l.a Junta Dirccliva llliHlbr<mí una Comi~iún 
El~:r;wml integrada por cuatro ( 4) persnnlls } coordinada por el 
Tesorern de-la Junta Directiva. para el desarrollo (l~ k1 A~il1ublo:a. 
A tal ei'i.:cto Lcndrá enLrc otras, las siguientes lacultadcs: a) 
Proveer que el local para la ;\samhlea General esté habilit<~du. b) 

ObtctJer las urnns. e) Elaborar las papdeta~ de Jos volo~: d) 
Elaborar suficientes copias de los regí:c;rrns de socios. e) 1 ü dermis 

que se consid~re opnrtu1w y uecesariu p<~ra llevar a caho tliclm 
e lec e i.'ln. 

Articulo 42.- !'are~ 411e la Junlll [)irr:di\'a pu~:ua r;;:lebrar 
sesionc~ .~e requerirá In presencia de la mitad 111<Í~ unn de sus 
mientbrüs por lo metws y las resolta:illnt's !<efán válidas e u anuo 
,;ean tomada:< por la mayoría de lo~ presentes. L<lS S11plcmc-s 
llenarán las ausencias de los propietarios y deberán ~.;or 

con"llcados a todas las sesione~. En l(lda~ )¡J:, s~siones de Juut<t 
Din:cli\·¡t ~:ada 1111o d~: su . ..¡ m icm hros pn:senles tendrá dc:rcdw 
a un voto p.w cada resolución adoptada. T\,das las rcsnluc inncs 
se aprobarán por mayoría de vNos. Los m i~mbr<Js supl~:tltcs 
asistente<> solo tendrán V\Ho cuat,do est¿.n sustituyendo a UIJ 
m icmbro o propietario. 

At'Üculo 43.- La Junta Dir~~ctiva :;t reunirá ord inariamcnte 
por lo m en os una vez n 1 mes y extmnrd í 1111ri mnente e 11 ando sea 
Cl11li.-Ocada por el Presidente p\1r s~1 pro~)ia in iciutiva. l1 a ~o licitud 
de rrc~ de <us mi cm hrns. 

ATJUHl:CIOI\ES UF: l.i\ JllNTA IHRFCTIVA. 
Artículo 44.- Son facultades 11 obligaciones de la Junta 

Directiva: a) Ejcr.:uhtr los acm~rdos dl· Asmnblca GctH~ral. b) 

Redactar el proyecto del Reglamento Interno de la Cámara y 
someterlo a la aprobación d~: la Asamblea (i~neral. e) Nl)tllhrar y 

remover a sus funcionario:;; y fijarles su rcnumcrllción. d) 

Reprcscnt11r a ln Cámara aclwmdo por mcd io de ~~~ Prcsio.Jl,ntc. 
e) Llevar los libros de regis.rros de comerciantes y enviar cada 
ai1o a la Secr~raria de Economía y Comc-rdo utta lista de- los 
comerciantes registrados. t) Flahorar In;; estados financieros al 

tenninar cada ~jcrcici0 y someterlos a la aprobación de la Asamblea 
General. g) rtaborar el in l<lrm~.: tldallado de la gestión rcalitada 
durante d p.:ríodo anterior y Sclrnclerlo ~i la consideración de la 
Asamblea (ien~rnL h) Elaborar el Presup11es1o amtal de lngresos 

y Egreso!' y someterlo~ 11 la aprobación d~.: la ;\s11mhh:a Gcm:r.-ll. 
i)Prcscnt<~r anualmente ame la A~!LTnl:rl~a el plan minirnr.1 de ¡u;ciúrr 
que dchcdcsarrollur la Cíunara ~n el ;;iguicmt~~:jen:it:io.j) Cllnvm;ar 
n In Asamblea Ordinaria y Fxtranrdinaria en los términos que fija 
este Reglamento. k) Proponer a la Secrclaría de E~.:onomia y 
Comercio las medidas que estime conveniente~ al mejoramienTo 
de l~ts m.:ti.,.id<~J~s ~:mpre~ariult<s r: in li.mT1ar do: o:~IIL i11 iciaLiva u 
rrDECA\'lARA. y lll COIIEP. 1) Organit.ar exposicion~:s, lt:rias 
y concursos comcrci1tlcs cuando lo estime ~.:onvc:níenle; ~:o laborar 
con otros organismos I:TL los rn isrrlll~ fiues. ru) l'ropon~:r a 
FE D r.c t\ \-1 '' R A y al COl 1 El'; las pet-sonas que deben representar 
al ;;ectnr cm prcsllrial al seno dt: 1 os nrgm1 isrnos ~:on srituid¡h pm e 1 

Estado. n) Dc~ígm~r anualmente entre sus miembros las personas 
que integren la cnm isión o sección de Arbitraje que limcionará de 
ucut:rdo co11 c::,t~ Rt:glanrento y ~ 1 ~specia 1 que se ern i r.a, a si como 
las demáli \:omisiones para llevar <1 ~:abo las dislintas actividades de 

1\ o. :!2, IH(, 

la Ciuuara. ti) J:uviar a rr.nrCAMARA el proycc10 de este 
Re~lamenw o sus rnndilicacione;; pam su apr~1h~•cióu. l•) Pronm1r, 
en ¡!,Cncral a la realiJ:ación de los objetivos y lines del presente 
R~glamcnto, en la forma y terrn in os que t!stahlece la 1 .ey y sus 
lkglmncntos. p) .Fundar ddega~:im11:s t'll <~<luellos lugares <k su 

Clllllpctcncia: que lo amerilt!. Estas delegaciones se íme~J,mn ..:nn 
{J) t·om~~rcÜJntc5 inscritos de la localidad y qu.;o ~erúu dcsigu.ados 
por la Junta [)i ret:ti va. Durara11 en sus t'un..: iones un ario y a el uarfl n 

llltO como l'residcmc. olw como St<crt<lario, otro como Tesorero 
y sus aeh)s serán rcguh1dos c<'lnfonne instructivo aprohadn por 
esta Cl'unara. q) Aprohar el ingreso de nuevos mi cm hms. r) 
Orgatti7.arcllhttei\lllmnicnto interno de la Cámara, utilit.ando tecnica.s 
empresariales modemas. a fin de que las 111 i~nu1s puedan real i7ar 
sus fines y objcli\'os de UIHimancra e fíe icnte y d ittámiea. s) Los 
<icmá> que les Norga la Ley, el Reglamento de la Ley y este 
Rq~lamc-tlto. 

Ar1Í(~ulo 45.- El Presidcntt• de la J1mta Directiva será también 
Presidente de la /\s;lmhlc~l General. t-:1 Vicc-l'rcsidcnte asistiril al 
Prc:sidt:nte ~~~ el d"'sempci'to de sus funciones y lo reemplal.aní 
en ~:aso de twscnc i 11 o de e u a 1 q u i e r otro impedimento. 

Corresponde al Prcsidenrc: ¡¡') f,jerccr la representación ¡!encral 

de la Gnmtra, l<mto extrajudicial como .imliciahm:nlc, pudiendo 

delegar esta última. b) Firmar co1' el Secretario de Actas. 

documelllL1S ele t mm i1aei6u y re so lu~: i rín; y. ~:) Ve lar pnr 1 a eli~: ienle 

labor de la Cámara y J1(H el Ctlmpl imicnto de las disposiciones de 

este Rc¡!lamcnlo y de la Ley y sus [{~glamentos. d) l::.jercer las 

dcmá~ funciones y t:'lculradcs que le otor~a la ley. los reglamentos 

y la~ re;;ol u.;iou~s de la Junht Direcliv~L. e) Ejercer dol:rle voto t:u 

caso de empate. Las mismas atribuciones tendrán el 

Vice· Prt•sidmtc y los Vocales cua11do sustituyan al Presidente. 

Artículo 4(1.-l.os ex-presidentes de la Camara serán asesores 

de la Juma [)irectiva. dependiendo de :>u número. podni.n 

con,.;t.iluirsc en f'omiré o Ctmsejtl de Asesores y rlcbcr:in ;;er 

convo~.:ados a las sesiones de la Junta Dirccliva, alas lJllt' itsistir~ 

con voz, pero sin voto. 

Artículo 47.- El Secretario es el órgano de comunicación de 

la C ~mara y ~on ;,us atrilmclone;;;: a) Mantener un registro general 

de miembros afil iad<ls o socios y tener aetualizlldo cllihm de actus, 
e~1andn h[\j<'l sn responsahílid.-1d la cust;ldia de Jos mismos. h) Organ i7.ar 
elió.:ntcmcntc el archivo de la Ciimura. e) Preparar las agendas 
del dht para kts scsioue~ de la Asamblea General dtó' la Junta 
Directiva. d) Certificar con el Prcsio:.l.:nte los Acuerdo!> de la 
/\samhlca C.cncml y de la Juma Directiva. e) 1 ,levar el rccucnlo 

de las vol:u:ion~s. [) Cumplir con l11s iustrucd~'nc:s de la Junta 
Directiva. g) Dcsarmllartodas aquellas aclividades y funl.:iones 
que según la na1uralet.íl. de su cargn le competen. h) l.a;; demás 
que le señale .;oste Reglamenlo y la Junta [)irectiva. 

A11iculo 48.- f.l Prn-Sccrc1ario d.:scm¡>eñarúlas funcim1~:s de 
Secrelarío cum1do por cu<~ll¡uit:r ¡;¡¡usa é,lt! lal1are. rn ausencia de 
arn hos dese m peiiará ID Secretaría, e 1 Vl)cal que de~igne la Junta 
Directiva. 
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Art iculo 49.- El Tt:son:ro :Será el eu!) todiQ del patrimonio de 
la Cámara y es responsable de lo~ fondos. y el adecuado rc¡!i;;tro 
d~ In:> mi~mo;;: tendrá la~ sí.~uicntí.~S at rihucit>ncs: a) Rl·caudur 
hts cutllas t>nlinarias y ex\nlnrditul ri ;~<. '' c ualquier otro ittgrcso 
des iÍII(Ido a la C:i1marn. h) Mantener :lt~tualizados los re~?,i:>tros 
cm1tables necesario'\ para fonnuktr lO$ inf()Tmcs finHncicms 

requeridos. e) es responsable de la eonflthi lidad y t!el an:hivtl 
de I 1H compro bante s nccc~:tr ios y de s um in is tra r la s 

i n f~>rmaci~>nes que le fueren pediu<ts pur d l'residem~ o la Junta 
[) irc.:: t iva. d} Presentar los L:stadf.'ls Finandcros anuales de 111 

Cámara. e) elaborar el informe del r. ,r~do Cicncral de las 
opera.::iünes de conrabilid<ld que la Junta Dinxliva prc!.t:rttt: a la 
Asamhlca Clcncral. 1) Preseutar a In Junta lJírectiva en forma 
ent:nsual, hH estados fin nnd 1:' ros. p.) Prl'sentar ti la J un tu D ircd í va. 
c11 ~~~ se;,i\'111 anterit1r a la .::clcbnu:: ión de la Asamblea General 
O rdinariu, el proyectü de presupuesto de lt1Cámara. h) L11s t1~111;Ís 
que lo;: sciíakn csk Rcglumenlo y la .lu nh~ Dir~ctiva. 

A rlículo SO.- Todo gasto no prcsupucst lldt' c~pccíficllmcntc 

debe ser aprobado por la Junta Diree1iva. A fa llu dt:l Tt::illrcr,, 

e l Pro-Tesorero hará las vt:ees o el V()cal que sea designado por 
l:t Junta Dirc~o:tiv<~. 

Artículo :51.- Son atribucíollcs d.:.· k'> Voc¡tlc~: a) Asislir a la~ 

scsiwt~~ de la .1 un la [)irt:c.tiva con voz y voto. b) Sustituir por 

orden de dct:eiún a lo~ demás micmhros directivos, en caso de 

t"¡.¡ J1~ lcmpnral ,, total. e) prestar s u colnboraciótJ para integrar 
comit~ Ll ~ualqui~r nlra f!cti vidnd que le~ encomiende.\ !a J1111ta 
Directiva o la Asamblea General. 

Artículo S'l.- l:.l 1- isc.1 l sera c:ll•rg¡mo de vigilancia de la Cámara 
~.ni electo por la Asamblea Genera l pam un period o Je dos al'íos. 
pudicnd(l ~c;r n.:t:b:to por un período más. son s us :1\ribu<:il>nl·s: a) 
Vigilar p\1rquc se cumplan y cj~c uteu 1,1;; :1e 11er(h)s tomad,~s pc•r 
la Asamblea Uctteral. b) Velar ror que los a~.:to::. de la Junta 
Directiva ~e ajusten a la Ley y los Reglamentos t.lc la Gunara. t:) 
Dar cuenta a la t\sambk•t Gl·ncral c in l'vnn<trle de lll~opcracíones 

dl~ la Cf.unara y ha~.:tor In;; rec ,)llH!ndaciones nec<!sarills para la 
a pmbac.ión de los informes de la Jn t1ta Dírcdi~;a y operaciones 

contables. d) Dar cuenta a la .lunla Direuiva de actos de sus 

m icmbr(\5. que no se aj uslcn tt las ley~s . e; A s isti r a la:; scsiom.-s 

con voz, pem ::.iu "úl\.'. H:tl'r:i un f iscol Suplente dt:l:lll P''r hi 

Asamblea General. 

CAPi TU I.O V 

REGISTRO llE COMERCIANTF: 

A•·tkulo 53.- Toda pcrsotul notmal o j ur idica que se dedique 

a ej ercer el c omercio, un a vc7. que ·se hubiere dccbntdü 

Co!llerciante Individua l. t) en caso constitu ido conw sociedmt 

merc a mil y estuviere inscrito en e! Registro Púhlico de Comerc io n 
Re!!.istro M.::rcanril. dchcrn i nscrihi rs~en lu Ciunuro. Igual ol, lígaeíón 

tendn\n las sociedades l'XtranjenJ; au lo ri/<tda~ para ejercer e l 
c.omc-rc iü de Honduras. 

Articulo 54.- Pan1 c~tc .:ft:ciC.l pr.: ~t: n larÍI ,ul icih:d p(lr .:~.::ritr> 

c.:11 e l formulario di'ip1Jesl.o para tallin dando inforrna..:iúre :,übr<: 
l o~ ~ igui~:nl.:~ d¡¡\(1~ nece;;11rins pnr11 ~~~ in~ripción asi: a) :\om·nrc. 

radm n dcnominao.:iún del comcn:iaute y da~e Je cOIIlCr.::iarnc. b¡ 
Actividade' principales de ,;u g.im según su f111alidad. e) Domiei lk>. 
ti) Dirc~o:l:iúu de ~u~ur~al~:s, ill,!en;;ios o cstablccimi(.'IIW' y h~,; 

11\)tnhre~ de ellos . .:) lns representantes. O 1\ innero de in~~r:pcion 
en el Rcgio;lro Mcr~.:are li l. g} El c<e pita l inic ial o mod ifi~·ad0. 

ind ic:llldo el suscrito y el exhibido. h) El bulan-.-e d~ apertura. , ¡ 
fuere comcrciamc in<liv iduul. i) Lu!lar y ft:d w dt: dec la ración de 
..:oH e er~.: iaute o Je la e:;critura de Const itución ,;otial.j) Mamlatl• de 
In pcr$~lna qttc prcs<~ntc la ;;oli~i tud , para ~~r in,c rito, el cnrm::rc iantc 

dcbcrí1 pagw llls d"rechw, de in~crípc ión .::onf'o.,rme las trarifa> 
aprohadas por la Junta Directiva . 

,\ •·tí culo ~~.- r.1 registro de in >~.:ripdón de comerciante sera 
uso t:Xi:l usivo de la Cámara y c-stan~ bajo su r..:sponsabiliJad. p~ro 
~ualquicr intert:s.adLl Ll insl itu~iÚII l'>htc.ndrá ceetiticación toral o par.::ial 
d.: k~~ IX!men:iantes i n~critos, mediante solicitud escrita a la Cámara 
y pagando e! valor por derechos de cerl ifil:ac iún, <:nnfimm: a la 
tarifa 11prohada p<'r la .luntCJ Oi r~etivn . 

Articulo 56.- Siendo obligntt>rio t~l rcg i ~ tru d~l comerciante 
en ~~~ ro.:spcdiva Cíerrnen1 de c;,, rnercit) e Industrias, la S~cretarín 

de Eco11omh1 y Comercio. previa nmif icao.:i6n de la Cc'unara. 
impo11drá una multa equivalt:nlt: a Jiel. vece; el valor de los derechos 
de inseripci(>n qm: de ha cubrir al eom.:rciuntc, que c~tanJL> obligl<do 
a registrarse no !o efectúe dcmro de In~(.)) rm:s~s dt"!.pues de la 
kcha de in~..:ripl.:iiín eu el Regi~tro .\1crcomil. 

A rliculu 57.- Una v~z inscrico el el•merci:tnte. la C ámara le 

.. :xtcndcni un l'~rlificacl,) de inscripción, que contendcá nombre . 
ra7ón o dcnom inación social. número de rcg is1 ro y uJtcgoría en 
que fue clasificado. 

i\ rt kulo 5!1.- l.a Cámara llevar:\. un registro compucsw dt: 
tres lihros autoriz.adüs por su Presidente en llls qut: ;,~;: iu~críbinin: 

a) Los comercianTes o industriales individuales y demás per~t>nas 
CJ que se refiere el /\rticulo 56 de este lh·glam~llt,'l. h) La:; 
,,,c icdad~s Jnert.:all1 ile~. ~ ) ¡_,)~ e~tablerimientos mcrcanti lc;;. 

.-'\r·ticulo 59.- 1.3 inscripción en e.l Registro de la Cámara 
e' ohlil!lll<lrÍlJ para los comercíamcs e ind u:;trialcs individua les v 

~ -
p!tra hes sucierl ade~ merca11tiles, con dl)míci lio en los lugares t:n 
donde ejerza COillpCii;llCi:Jil esta (.' ~imara. 

A•·tírulo 60.- Pudr{m ser miembros afiliados o socios de la 

Cf.tmara, le.'~ comcrciatltes individuale$ y .!il)eiaks in:;erito~ y aqu.:l hts 
personas que por ínt!nle de su profrsión y oficio. tengan rcl:icioncs 
c<'ll el comercio o la industfia en cut1lqu ina dt: ~us ramas. 

Articuln 61.- Para hacer c fc.:tivn lu muhll pur fa lla 1le 
rt~ist ro a que S{~ rd iere d !\rt ie nlo 5lJ de este l{e~lamcnto, la 
Sccrctaríll de ¡:;:onomía ) Comerc io rc miti ni las li>l <~'> de los 
comcr~.: ia ntes, índusrria lc,; y demá,; personas no in;;cri1as. u los 
adm inisl radort:s rJe Rentas o :\duana~ rt's pccti vll~. 

B. 
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Artkulo 62.- J::l Comerciante y dúm<Í~ person;1s ubligadas 
uu inscritas no podrán pedir la inscripcióu dt: u iugún documentn 
en el Registro de la Cámara. tti apmvec.harsc de ~us eli:cto~ 
ll~galcs. Para estar i IISCI'ito en el Kegi~lro dt: la C:i.mara, el 
comcr.:ianre, industrial y demás personas sujetas a registro dehenín 
estilr inscritos primeramente en el Registro :Vl~:n;autil 

corrcsrondientc a que se rcfícrc el Código de Comercio, sa lvn 
aquellas personns cuyo registro no s.:-o l)bliga!Orio s~:gún el rn ismn 
C(ldigo. 

A rt ícu lu 63.- La C I:Ímtmt extenderá las certificaciones 
rdáentcs 11 dicho Registro a los interesados y los que ;.e les 
pida ¡.ll'r nHunhunientu de auroridttd eompctcllle. La Junta 
Directiva seííalani las tarifa.~ ck expedición de certificados. 

Artkulo 64.- Están exenws del l~egistro en la C:imara los 
comcrd<~ntcs cuyo capital líquido no exceda de un mil Lernriras. 

Artículn 6!\.-l.n~ libros de registro twsc sa~anin. por ningiln 
motivo de las olicinas de la Cámara: todas las diligencias. judiciales 
y extrajudiciales n con~ulta~ que: en ello~ qu icren hacer las 
autoridades o particular~s qut: exijan la rrcscnl;tción de dichos 
lihrns se ejecutarán precí~arnente en las mismas oficiiHlS a solicitud 
escrit:'l de p~t11CS interesadas. en presencia y bajo inmediata 
vigilancia y rt!,ponsahi lidad del propio Rcgi~lrmlor. 

Artículo M1.- 1 ,os 1 ibro.~ i nd icildos en e 1 Artículo 61 scnm 
fol indo~ y cadn un~t de la~ hojas llevar:\ d sello de la Cámara. E 1 
l'rcsidcnrc de In C árnara ~.>¡presará el llbjc:to del libro y el níJmem 
d~ hojas de que se compone. r.~tns libro.¡ seránnumemdos por 
orden de a ni igiíedad. 

Artírulo 67.- Lt)S libro:> del Rt:gistro serán uniformes en 
cuanto a su clase y tam:u1o, a excepción dc los índices. 

. .<\rtículn 68.- Cada fiÍigina llcl Registro de Comerciante l) 
Industrial Individuales constará a trece columnas en las cuales se 

anotará: Número de orden, fecha de inscripción, nomlll'e, nacionalidad, 
fecha en que se estableció, capital líquido, domicilio, clasíticación. si 

es no 111 iem bro de lo Cámru-<L g i w dd negocio, n úmcro de inscripción 
en el Registro Mercantil y una de observaciones. 

Artículo 69.- En la hoja ti hojas de inscripcion de cada 
comcrt:i:mte o S{lcicdl!d, se anotarán en su caso: a) Su nombre o 
ra:t.ún social. b) L11 cln~c de comercio y operaciones a que se 
dedique. e) l.a fecl1a en que dchcrán comen zar o ha y a n comen /ll(lo 
sus operacio11es. d) El do m ic i 1 ío co11 especilkac ión ele las sucursal~s 
que hubk~rcn '~stablecido. sin pc1juicio de inscribir las :>ucursales 
en el registro del lugar respectivo en que e<,tén domiciliados. e) 
La E5ci'Ítura de Constít\Jción de Sl1cicdad :'v1ercantil. cualquiera 
que sea su oh jeto o dcnominacibn ele Sociedad \-lcrcantiL cualquiera 
que sea su objetl• o dt:nominu.:ión11si como las de modificacióll, 
prbrrügas. trc~nsformacioucso disolución de las mismas sociedades. 
f) La:; emisiones y acciones de toda clase de sociedad~~, 
cxJlresando la serie de cada cmi~ión, número de acciones y su 
valur. Los pl•dcres gcncr11lc,; y cspl'ciales, lo mismo que ;;u 
m od i licación y rcn<wac ión de estos. 

Artículo 70.- l.a~ sociedades extranjeras que se es1ahlez~.:an 
o crean sucur~nles con domicilio en lugares donde la Cárnara 
t<iCrLa compelt:ncia, rrcscnt:~rán y anorarán en el registro de la 
Camara, el acuerdo gubernativo que les autorice para ejercer el 
comercio sin perjuicio d.: los requisitos establecidos por este 
Reglamento. 

Artículn 71.- l.a inscripción de establecimientos mercantiles 
comprend~rá el nombre comercial, si lo tuvieren, su giro principal, 
la localidad en que se encuentrun, la uhicaciún de ellos y el nombre 
del propietario. 

Articulo 72.- Se inscribirán a~irni~mü, en el Registro de la 
C{unara los ti cuerdos o actos que produzcan aumento o 
disminución del capital de las sociedades mercantiles y de lo~ 
~:omcrciautes indiv íduales y lo;, que JTHldifi<¡ucn o alteran las 
cond ic io 11 es de 1 os docum entns i n;;crilt ls. 

CAPÍTLLO VI 

OEL PATRIMONIO 

Artículo 73.- Fl Tesorero será el custodio del patrimonio de la 
Cámara y rcsronsahlc de los fondo~ y del adecuado registro de 
los mismos. Los miembros afiliudos no tendrán níltgün derecho o 
participaci()n en el patrimonio de la Cámara. 

Articulo 74.- Constituytn el patrimonio de la Cámara: a) l.ns 

biene,; muehlese inmuebles <l<l<luiridos porcualquicrtítulo legal. b) 

Los ¡>agos ord inari n~ en cnn¡;erto de cuota:. tic inscrirción, in grcso 
y aliliación y las exlraonliuari¡¡~ que acordare hi Cámara que 
arorlen los comerciantes o sus afíl iados. e) 1 .a~ rentas percibidas 
por alquiler de imnueble,;o. d) Los ingresos por actividades o 
St:rvi~ios pre,.tmlo~. e) Cualquier otro ingreso proveniente de 
manera legal de fuente nacional o extranjera destinado a que la 

Cámara cumpla sus fines y ohjctivos. 1) 1 ,os dcmá~; que para 
formación del patrimo11 io acuerda la Junta Directiva o la Asamblea 
Uenera 1 y que se destinen para cumpl im ícnto de sus fines y ohjetivn. 

Artículo 75.- La enajenación y gravamen de los bienes 

inmuebles solo podrá hacerse mediante resolución de Asamblea 
(len eral. 

CAPÍTUI.O VIl 

DISOLl~CIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ArtÍcJJlu 76.- L!l Ciunara se disolverá: a) Cuando el número 
de Comerciantes afiliados o socios se: rcdu7.can a un número menor 
de veinte. h) Cuando nn cuente con lns recurso~ suliciente~ para 
;u funcionamiento. En ambos casos se flf(lducirá por acuerdo de 
las dos te1x:eras partes wmada en Asmnhle<1 Gen~ral E;...traordinaria 
convocailll p~Jra este dcclo. 

Articulo77.- Acordada 1 a disolm:ión la.lunta Directiva deherá 
hacer de inmediato 1 a cnrre~pn nd i en te so 1 í e i l. u d de 
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FEDEC'A v1 ARA. ind i~arulo 1 a ea usa y nec.:-~idad de di:c;olución a 
fin de qm: ésLa cmi La el corn:spondiente acuerdo de disolución. 

. .\rtículn 7!i.- l.o~ libros. papel~:s y archivos de la Cámara 
pas;min a pnder d.:- la Cámara dt: competettc ia inme.d iala. sin 
qu~: lo:. ~:orn~n:iatlte> inscritos y nfí lindos tl'ngatl que incurrir en 
nuevos gastos. 

A11iculo 79.- 1 ,a liquidación de la Cámara se haro:i por un 
1 iq u ida•lor de;; i gna c:t., po1r 1 T DLC:\Mi\RA, quien tendra 
representación lcp,nl y a quien el Secretario y d Tesorero de la 
Cámara, entregaran los libros, papeles y archivos para 
entregársdos <~la Cámara que asumirá la compC'tcncia de aqul'lla. 

CA PÍTUI.O VIII 

RF:LACIOI\ES COl\ .FJWECAMARA 

Artículo nO.- La Camara t:stara afiliada a la Federación de 
e <'lmaras de Co tn ere io de 1 londuras ( F En ECA 1\1 ARA). 
Organismo éste que será rcprcscntanh.: de la Cítm:JTa en los 
:Jsumos de carácter general. 

Artículo 81.- La Cám(lra tendrá en FEDECAMAR . .\ los 
derechos, prerrogarívas y obligaciones que le conceden los 
Anículos 66 y 67 del Rcghunento de la Ley. 

CAJ•iTULO IX 

ARBJTRAJF.: lNTl":RJ'IIACTONAl. 

Artículo H2.- La Cámara será Tribunal de Arbitraje cuando 
h1s leyes y las cnnvenciones internacionales le den tales 
<Ltribucilmes y ;;u prncedim icnto se regulará por el consignado C\1 

el Código de Proced imiemos y por el sisrcma autorizado por la 
Séptima Conferencia lntemacíonal de los Esrados .A mcricanos, 
celebrada en Montevideo en 1933. por cualesquiera otras 
cnnvencíoncs o arreglos internacionales que se h:¡n ¡)CCptadc> o 
se aceptaren en el futuro. 

Artículo 83.- La Cámara creará y organiLilrá e•t Hondlll":l~ 
en colaboración con las otras Cámaras, el sistema Interamericano 
de Arbilmj..- Cornerci;Jl, de acue1ilo con la;; leyes que Jo rigen~ 
procumrá que sus m icm hms afi 1 iados o ~ocio;; incorporen en sus 
comratos las cláusulas de 1\ tbitrajc c1uc reo.:l•m i emla e 1 si ~te m a 
lnterarnericano ll otros arreglos internacionales 1111~ acert~n en 
el futuro. El acuerdo de arbitraje podrá udoplllr la fonua de una 
e hiusu la compromisl>ria incluida en nn contrato n 1 a forma de 11 n 
acuerdo independiente. 

ARHITRA.IE UOMtSilCO. 
Artículo 84.- La Cámara a petición rle parte interesada. y 

siempre que el asunto tenga relación con intt:res~:s d~ su 
competend11. plllln) $erv ir de Tribunal de Arbitraje y siendo 
aceptado su nombramicnlo por las part~:s, ~u fallo será definitivo 
y oblig¡1torio. 

Artículo R!ii.- La .1 u m a Di red i va de la Cámara d~:s ig.narú 
anual m eme entre. sus miembros las pers.HJas (1ue integren la 
~:omisión o ~et:ción de ,\rhitmje, la que funcionará conforme a h1s 
nnrmas cnnten idas en el Reglamento Espe~ial que para tal 11 n cmilira 
la e á mara y e 1 q u~ de be ra ser aprobado por la Asa m blca G e nl'm l. 

Ci\I'Í J'LILO X 

DI::LI::GAC JO::'III<:S 

Artículo 86.- La Cámara podrá por prOfJia iniciativa o petición 
de parte interesada, establerer delegaciones, dentro del territorio en 
que ejerza C(>mpctCLICia.l'n aqul'llos mtmic~ipios con mt1s d~ c.:incn 
comerciantes de la localidad afiliados como miembros. F;;l a~ 

delegaciones cumplirán funciones de comlHl icación y colah~)r~ición 
entre 1 a Cámara y la loca lídad en que funcione. 

Artículo 87.- Para C:!lablcccr un¡¡ delcgaciún la Junta 
Directiva de la Cámam, d~sigmmí un ClHn ité Oirectivn, c.m1puesto 
de tres comerciantes allli!1dos de la localidad, de los cualt:!. uno 
semi Pre~idente, otro Tesorero y el otrn Secretario, de acuerdo al 
orden de su designación. 

Artículo 88.- r.l Prcsidcmc del Comité Oin:di\!1, serú el t:nlace 
en 1 re ti idw en m ité y !aJunta D írcct iva de la Ca mara y podrá ser 
invilaclll a las sc::siones d~: la Junta Dir~ctiva para que informe de 
~us a~tividade~. 

CAI'Í JULO XI 

L.>\S COMTSTOJ'IIJ:S Y ASO<:JACIOJ\.ES DE 
COLABORACJÓN 

Articulo 89.-Con el o~jetivo de )(>grar una m1tyorpanio.:ipación 
d~: los 111 iern brns a lil iados y que éstos brinden colaboración a 1 a 
Cámara funcionarán Comi~inncs de Trabajo, c,,milt:s o Consejos 
al menos en las siguientes áreas: de~arrollo ceonómicQ. rdm:iunes 

internacionales y cxpot1acioncs. reh1ciones gubernamentales, 
comunieacinncs, mercado, me m bt·esia y rurismo o en cualquier 

otr:1 área que la Junta Directiva eslim~: ¡;rear dependiendo de las 

m:ce;idades y atención a la mcmbrcsía. 

Artículo 90.- Para la crea~:ión de estas comisiones. con~cjos 

o com i le:;, la Junta D írectiva, j ustific<uú :;u necesidad y en base a e Ilo 
nombrará a qtlicncs intcgmdn did111s comisiones designando un 
coordinador, el que deberá ser afiliado de la cámm·n, pref~rihlementc 
con especialidad en área de que se 11-atc. 

Artículo 91.- Cada director o cumdimulor es responsable 
directo ante la Junlll T)ireCl iva por la ejecución del programa de 
trabajo elaborado por la misma comisión de que se trate. y 
enmarcado en la polític11 que dicte la Junta Oil"ectíva. 

Articulo 92.- Estas comisiunes o ,;on~ejns deberán se~ionar al 
menos una vez al mes, conjuntamente cnn el Gerente de Arca 
respectivo de la Camara. Los Gerente~ de la C:áma1·a están 
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obligados a prestar todo t:l apoyo posible a estas comisiones o 
consejos. 

Artículo 93.- La Cámara promoverá la formación d e 
grt:rnia les de comerciantes por ilrc11s de inhmis común "'ntre 
su s asociados con el fin dt: que estas brinden c.olaboración a la 

Cámara y presten asesoría en los as trntos de ;;u interes. 

Artículo 94.- La Cámara podrá ce lebrar conven ios d e 
colutw ra¡; ión con entidades que pc rs ig u en o bjt:l i vos y fin;:s 

~ imi lares a los suyos de a..:u;:n.lo tr sus planes y programas de 

trabajo. Podr{l invitar a hrlt:s t:nlid ~des, para que en carflcter de 
obsc.:rvudurt:~ par1 icipen en determinadas actividades. 

CAPiTULO XII 

DJSPOSICIO.I\ES FLNAL.I!:S 

Artículo 95.- E l cj t:rcicio sucia! de la Cámara comenzará e l 
primero de enero y fina li7.ará e l treinta y uno de d iciembre de cada 
añ{r. 

Artículo 96.· Las cuestiones que st: susciten sobre las 
inte rpretaciones del prt:st:nle Reglame nto y lo no pre~:is.ro en el 
Regla mento. serán restJcltos por la .Juuta Directiva, cuyos 
acuerdos tendrán t:l carácter de precepto rc.:glamt:nlario hasta la 
próxima sesión de Asumhlea General en que ésta rcsolvt:ní !o 
conveniente para lo suct:sivo. 

Artículo 97.- El presente Reglamcuw sólo podrá reformarse 
por la Asmn bbt Gt:neral en sesión extraordina r ia convocada 
especialmente para ta 1 e le el o. l. o no previsto en este presente 
Reglamento se resolverá conforme ~~ k1 e:;t~.blecidn en las leyes 
aplicables y vigentes del país. romanclo cslll decisión la Asamblea 

Gcncml. 

SJ::Gl.JNDO: La "C.Á.MAH A DE COMERCIO F. 
INDUSTRiAS l>J.<: VALLE" , presenluní anualmente ante la 
Secretaría de.: Est11do <'11 los n espachns de ( iobemaciót\ y Justicia, 

los estados fimmcit:ws auditados que reflejen los ingresos, cgrc,~os 

y todo mov imicnto ~onc'1m ico y contable. ind icando su parri mon ifl 

a.:rua l as í como las m<XIificaciont:S y var iacio nes de l mi;mo, 

inc luyendo he rencias, legado;; y dmracinnes a trav.Ss de un 

~ i stema contable legalizad,). 1 ,/l~ herencias, legados y donaci<mcs 

pro venientes del extranjero. st: sujetarán a la normativa jurídicu 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, <l lravobs rle Jos 

úrganos Estatales constituidos para vt:riJicClr bltransparetlcia de 

los mismos. 

TE.RCF.RO: l.a "C.Á.MARA DE COMF.RCIO Jo~ 
1!\DUSTRTAS DF. VAL-LF. .. , ;.e inscribirá en la Sccrclllria de 
f:.stado en los l>espachos de Gnhem aciún y Jus ticia, ind icando 

nombre completo, d i rt:~:dón exacm. así como los no mbres de sus 
rcprcscnta.nlc.:s y dc:mti;; integrantes de la Junta Directiva; asim isrno , 

se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 

corresponden a e:;ta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano intemovcrificando el cumplim iento de los objetivos para 

los cuales fue constituida. 

C UARTO: La "C.Á.:\-tARA DE COMERCIO F. 
11\'0\JSTR lAS I>F.. VALLE", se somcrc a las disposiciones 

legales y po líticas establecidas por la Secretaría de Es111do en lo~ 

Despachos de Go bernación y .J ustic ia y demás entes contra lo res 

de l Estado . f.1cili lando c uanto documeJrto sea requerido para 
ganmt izar la tránsparencia de la administración, q ucdando obl ig~ da, 

ndema.s, a presentar infonnes periódicos anuales d..: las adividades 
que realicen con insrin1cioncsu organismos con los que se relacionen 

en el ejercicio de sus oojdivos y fines para lo cual fue autorizad11. 

QTJJ~TO: La disolución y liquidación de la "C...\MARA 
D.K COMBRCIO E INDUSTRI;\ S DF. VALLE", se har á 
de conformidad a su':' estatuto~ y la!; leyes vigentes en e l país, de 

\¡¡ qut: un u vez cancelada~ las obligaciones contraídas. el excedente 
pasará a formar parte de una o rgani7.aciím legalmente con~tiruida 

en Honduras que reúna o hjt:tivos simi lares o una de ocncficcm:ill. 

l) icho trámite se haní bajo la súperv is ión, de esta Secretaría de 
I:::stado. a efecto de garantizar t:1 cumplimiento de las obliglicioncs 
y transparencia del remanente de los bient:s a que hace referenc ia 

el párrafo primero <.le ~sle mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Eslarutosenlntrán en vigenc.ia luego 

de ser aprobadt's por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 

Oficial LA GACETA. con las limitaciones establecidas en la 

Co nst itución dt: la Rt:públ ica y las Leyes; sus ct:fo rmas o 

modificaciones se someterán al m i~rno procedim iento de su 

11prl1 bación. 

StPTT~O: La presente resoluc ión dcbcni inscribif!";e en e l 

Rcgi;;tro Especial del Instituto de la Propil.XIad de conlom1idad cotl 

el a rtículo :l.R, de la Ley de Propicdod. 

OCTAVO: Instruir a la Set:retaría<ieneral para que de-oficio 

proceda u rern il ir el expedier1tea la Unidad de Rcgislro y Seguim iento 

de Asociac ione s Civiles ( V.R.S.A.C .) para 4 ue emita la 
correspondiente inseripciún . ~O TI FÍQLIESE. (F) JOS F. 
RIC."'RDO LARA WAI'SO~, SUB-S ECRETARIO OF. 
ESTADO F.N !i:L [{AMO DE Jl:STICIA. (F) MARIO 
HEI'RÍQl!EZ CUII\CHILLA , S ECRETARIO <~E:'IIE 
RAI.". 

Extendida en la ciuclacllle "Je gucigalpa, municipio dd Dis1ríto 
Ccntr11l, a los ui~cinueve días del mes de m ay•_, de dns mil nueve. 

MARIO HENRtQl:F.Z CHif'liCHILLA 
SECRETARIO UI::NI:::RA L 

1] /\ .20 10. 

8. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gacl'hl Rf.PU DLICA OJ•: 1101\'0t:R.AS- TLGlJC H;AJ.PA, M.n.C., 13 I'>I ABRIL DEL 2UIH l\ o . .3 2, 1 H6 

Marcas de Fábrica 
!1) !\u. ><Il ic itud: 2009·0 1 71 ~n 
(2) F,·.;h¡¡ Je rr<:$Cr.tad\in; 12/0ii/:?.009 
(Jl '-ulidoud ,1~ ~"<'¡;istr(l d.:: :\1AnC;\ flf 1 .-\HHit:.'\ 
A.· '1'1 I"UI. A U 
(J ) Sv'i..:itan t~ : SC\1\41T C0\1 f .RCIO L\1J>(liUAL'IO f·. FXI'ORTACAO 

t:JUA. 
(4.1) Dt>mil:llio: Rua S~rgio.lun¡),h luo l)i<:~rit:h 75(o!7(o~ . p,!v 04!0~. S<trandi . 
(4.2.) Or¡;unil ada bajo las ley.:• ctr: n.-a,il. 
B.-IU:CISTNU lXTRAI\.JF.RO 
(5)/ Rc~Ü.t..\f't..- bi,situ: f\o ricm ... otrM n.~,pslrt'.'. 

C.- F.<;J•t:('lnC..O.CJUN F..f> Of: 1 .A m :NUM I'IACIÓ:\ 
(6) De""""nat,ion y (6.1 ) fJistim i"'' 1 H-;t:ÑO I:SPE(.'!:\L 

(7) r la~ loolcnoadc>n;ol; 8 

(8) PROTWt·: Y DI~TINfo Uh: 
Estiletes (pt1117~lll<'' h~rr.moi.;nl.t~ manual~s) y ti.i~m~. 

0.-ArODERA DO lEG:\1. 
(9) 'l<•mbr~: RICARDO AJ\iOAI viUÍ<\ 

liSO E:XU.IJSI\'0 01:: LA Ot"ICH\A 
L o que ~e p,)n~ cu ctm(x~imit!:lttt) pt.lhliL·o p:H\1 d~i.'lO~ d~ k)· corrcspl''lnallcn~tV. 
:\niculo 88 de la L-:y de l'mpi.:,ln~ Jn~ustrial. 

1 JI rechu de ~misi<in: 16 de f<:l>rcrv ,t~l ao\o 211 Hl 

Abopad11 I'O.'\$UYl\ I'A ZE!.;\ YA VA 1 .1 .t\ fl;\K.ES 
Rcgi>Jri!dor(~ 1 d.: b Pro¡>ic:>d<td lndu~lrial 

l.l 1 I!OWS 

10,25 \1 . ~· 1> i\. 201(1. 

JI ¡.¡,,_ X>lid 1ud: 29<>7•1 -il~ 

21 Fc.:ho <1<: prt~enlaci<~u: .:?8-oiX-{)8 
)1 St>licitud ck rc~"lfl> tk: MARCA IW F:ÜIRICA 
A.-TITIJI..-\R 
41 S,11icil~ulc: RLS E;\RCH 11\ Mtn ION l.IMIT F.f) 
4.1/1 >t•n• idlin: 2')5 Phillip St. Wuterl¡lo. Omarit>l\21. .lw R 
4.21 Ory,;l11Í 'tlld<! b;~jo las lc.•·cs ol<:: llt>n<lur~>. 

B.- REGL<;TRO t:XTR.-\1'\JE:RO 
'5! R.;.gi>1m bil.~ir.>: 1 . .186.351 
5.1! F..:ch~: 01\'!13!200~ 
5.2/ País d..: o o igcu; Con:odá 
5.3/ C6di¡;11 pni" Ci\ 
C.- ES PECif'ICACION I•.S lll:: lA DF:I'i0:\11NACIÚN 
61 [)cnomina.:ioll y ti.l Lli~tintivn: RI.IICKU L! RRY BOLO 

BL-ACKBERRY BOLD 
6.2/ Reivindicaciones: 

i!Cht><' lnt~rnno:ional: ()';) 

8! PROTF.(~I'. Y DISTJ:"(iUF. : 
;\pamws e in~trum<·n lo~ ciemilicos. nám ic.•~ dr. inspe.::ción, iolt•!ir.Hit·os. 
dnemo¡op,rñlit:•JS. bp1in>s. de pesar. medir, st:Jiali..:adón, ~\Jpcrvisitin. ~alva
vido~ y dr ~.:n~eñan7a: a.paratort d~ 1•.r;1hc,ciOn. lrnnstni~i(\n u rcpruducdón d e 
in10• ·mac:i~·HI , ~.:.mido o imágenes. ponarlorr:~ mug.nétlc~):' ele liHI .. ~.:-.. di~co~ pnra 
grabar . ..:alt.:tdudor.t . ..:quipo de prOGCsamicnro tle (.hlliJS ~·..:ontputacinr.t:,.;; ~<J ilware 

de wmputad.vns; unidades eleclrónicas P<)rtittiks p"ru la lmnsmi,; ic\n d" s~hul~s 
r:1<liolónicn.~; accc..wrio~ p<Ora unidadc~ r ortálile, clcr.lrónil-a.< pnrn la or;~n~ isión 

radinr,·HIÍ{'ft (:::\!mus. pri n\!Ípal~t~ ;.:rlh; lmtc"rías. !'1:\ICrfas d..: .;~lul.ar: \.'Sl\lt:he:-. ~i! 
~arro. carg:u.lorcs y pu.:sh):'. •k: cu rgu. aurt~u lnr~~. ada.Jlt arh!rt:s. "~:~bh.!S <.J~ 
~um~·.at?r.tkw:t: ,uflwaa.~ d"' nlmtmica~iúra d~ c.:,mputndora para la sim.:r''"'"(u,:i:'l!.l .. 
trar.sm i~iitn y r~l'~trl idón de i!·tfnmlih.::ón. t·ale ndttrio. cout~nidt) y ~nr:u .. •aj~s cntr~ 
enn n m:h wdLhtdl's el~ctrñniL':l.C..fH.1ri{Hiles e informa~o:ión ~ n.:lrd;.hl<t t"n f.\ a:-otiaJa 

~011 la \:WIIJ'Hil<ldl'U1\. 

11.-APOOER.-\00 u :<.;Al 
~¡ 1\=vmhre: Rtc:\flfl<) ,\:-.JÍUI\1. MI,JÍ..\ 

E.-SIIST rn. l "l•. PODER 
101 l>."t>mho·c: 

USO F. XCLI iSIVO 0 1!: l A OFICII"A 
l.ú <¡u= SC pru:.: ~·n t:tmt\\.·imit' llltl (lÍthl i l.!u l~tr~l d\!\.'lOS d:: JC}' corrCS('tC'•Ih'lir: ule . 

Artkulo 88 d~ la (..,;y de Prt>pie.l~<l lndllwial. 

Ahngad~ Hl:\ SlJYAPAl.F.I.AY/1 V,\l.Li\Lli\RES 
Rtgis\rndN(n) de la Pm¡>iedaJ tmllr.ilrial 

Ref.: 1813/0i!.'S 
10, 2S M. y 1.1 .-\ . 2.nw. 

(l) '-lo. ~<llicilu<l: :!010-1)03~ 1 2 

(2) h'<h,Hic pre>.entadó n: l7!02i20 t O 
(3) ~olicilud de r~gimo de: MAJt('A DE l'ÁIIIW.:.I\ 
A.- TITI !l.~ R 
(4) Solidtnnl<: JX. TR.'\f)P.~. S. nr. IU. llt:: C.V. 
¡u) O<>mit·ilio: Tcgucigal1>~, M.l J.C. 
(4.2.) O rganizada bajo laslcyc~ <k llnhmda. 
B.- Rj.;(;JSTRO t:XTRANJ iiRO 
(5)1 R~~ i .,lm hi~>ko: 1\o tkne otr<l:' rcgii\tm~. 

C.- F:SPr:Cim.'ACIOI"\1'-S DE L:\ DF;:>IO'"fi1\"A(.'IO:-f 
(6) Oco!<) onirmdún y (6. 1) Dislinli>·o; SK Y n iKI l 

rskybird 
f?) Cla~.: l lnl.!n•n...:lllTHtl : C) 

(8) 1-'Rtrt C<iE Y Dl~ rti\GLIL : 
/\ par,r lt>~ e inslrumenln~ l'icntificos, náutkns. p,tt>o.le~tt;O~, fil[O!I,CMico~. 

t:inm oa:t>~l:'tti~Cl'- (Í11tié1"-, <k r~sur. de medida. Jé scñalit:l~ic\u, J.; c<lnlrol ( in~~~~cción ). 
de ~CJc:orm (snlvw11cmf1·• ~ d.:.: t."T1S~f'Jan7o; aparatos r.nm fr1 \.:l)fldlKLiión, Jis ll'ihtJ('Í{)II 

1 ran.:.¡r,,re:ldt.:iún. anunu lacitrnL n·Msn lw..:it)n o contr4.)1 d~ la. ckc1ricid:HI; uparuul~ prun e 
r..;gistlú, l rum·rnisllln, reprodm:t.:iútl del sonido o i mág.cnc~~ o;(.lpvrtc.s d~ regi~rro 
1~1:1).-.JlélinJ>. 

U.-APODER-\0 0 J.t:e~AL 
( 11) 1\"vmbN: :\DA LI'TtCI A C:!\RÍAS <lARCÍA 

llSO I':X<.:Lt:SIVO DEl A ()~"ICINA 

/.o qu~ se p.:m" en conociHOi rn!r; público para ..:1\:rlvs <le ley corrcspondi~me. 
Arl i.:ul t• 88 de la L<'Y de Pr.1r.iecl:ul lnlluslri:l.l. 

1 JI hd:" de émi~ión: ')de mao·;.o rtel ~o)o ~0 1 0 

:\bogada f. DA Sl JY!\1 '/\ /ELAYA VIIJ.l.,\1 MRES 
Rcgistradoo(~) de la Propiedad lndu,lri;c l 

25M., l.l y 21L'I. 21J IO. 
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La C ;tccf:t REP"t;BLJCA DE HONDURAS-

1/ :-lo. solicitud: JOI\12t21)ü!l 
21 F~~hu tk pr<:><'" luci (m; 2 V 12tll'l 
:\1 'iolkillr<l tk "'!!'~lm ti<,; MI\IH~I\ DE F ÁRRIC.A 
A.-I'IULAit 
41 Sulicilanrc: Jtht·em MMntofochtrin2 Com11a"y 
4.11 J)umid!to; ~()() Nurthp;uk Thwu Cenlcr· 1100 Aberno.chy Road, '<.E. Snile 

1400 Arl;lt\1,1, r;,\ 111328. E.l/..-'1. 
4.2/ Ot~;lni;.~do bajo las leyes de: r.~rodos Unidos de Am~ricu. 
H.- RfGISTRO F.XTR,\N.TF.RO 
5/ Hxglslru hásiCl): 
!\.1/ l_.cd:;,: 
5.2ll';tis de twig.cn; 
5.3/ Código paí~: 
C- F.SPI:Ol'ICACIOI"ES DE LA DE:\OMINACIÓN 
ti/ Denominación y 6.1 Distintivt): RHE,EM Y ETIQUETA 

6.2i Ro.:i' imlicacionc5: • 7.1 e h.t::;i..~ hlll.;mt1dnna 1: ll 

SI PRCJTHlF. Y DISTil':OlJE 
CRienl&iore~ c1e agua. ~quipí>S de caleracdbn y uirt' a.:llndidt'lludo. r;tlr.lllittll>rT-' 
<le r>i sei na )- ~l>n, eald~ras .!~ gas de sumí nislru de a;; u u c-ulicnlt' y bllmb<ts dt' 
caJor, de espnc.io S(~lar )' c.a]entmJt'r~s d~ ugua. lmk1<tde:". Lk purir,,~ttclúu Lle 
aire. 

8.1/l'ftgirm it<liciliTJtll. 

D.- ;\PODERADO LEGAL 
!): 1\ llrnbrT-: IH(' .\ IH >O "1\ Í nA l. '.-lr.TÍ A 

E.- Sl;STITlYE PODER 
101 'Nombre: 

USO l:X(." LLISIV O m; LA O Fl CIN A 
l.o que ~ pon~ ~n conocim icnlo público par:: .:ii~ctos de lt"y ~:orr~spon.;lienl~. 
Mtículo 88 de la Ley d~ Propiedad lndustri~l. 

11/ Fechu de ~mísit>n: 12l0Ji10 

12/ Reservas: 

lll>oguda FI>A SUY:\1'." /I"AYAV,\I.l.ADAT<ES 
Rrghtnulor( ll) Jc 1 a T'rop i<~dac11 r1nusr ri A 1 

Re!.: 1 3 ~ lfi19fS 

IU, 25 M. y 13 i\, 21111). 

1/ "'o. solicitud: 22952-09 
2/ rccha .:le pr.:scnta~ión: (15-0il-0~ 
31 Solidtud de r.:gistro o.k M.-'\RCA DE r . .\BRIC.:A 
A.-TITU.AR 
41 Solicitante: JüSÍ'. CiL\1.-'\, S.!'\. 
4.1/ Domici\i(): Lote l-G Malnbri~o. cok>nia C aw;va ( 5:!23) !'ría. <k C'órduba. 

Rcpúhl ica de l\rgcnlina. 
4.21 Or¡:anitada haj,) la.• l~ye;.,k. Argemina. 
R.- RF.<":TSTRO EXTRA:'o/JERO 
SI Regiscm hásíco: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Paí;; Je nri!,\~n: 
5.31 Có<ligo pais: , 
<.:.-I!:SI'H:JFI(ACIO:'<n:S 1>1~ I.A DF.NO\fii\1\CION 
61 Dcnuminacil<n y 6.1 Llistintivu: r>t:C (e.5cr·irn ~~~forma e.~tilí.r.ada) 

duc 
71 Cluse 1 n\r.rnao:inu<tl: ll.l 

JJ DE ARRlL Of:L 2010 No. 32 186 

8! I'IWTEt¡E Y lllSriNGUF: 
l•n·rar:tcinuc..; (l:tra hlanqnc:tr y t'~t .. a~ ~uSlfl.UCia~ para la colada~ lll'~paraciones 
1'" ra 1 i "'l'i ;Ir. pulir· •• tescn~.msar y t·aspnr (prepnmc ic)nes nhrasiva> ); jah(lnes: 
pe rfiiTI1L~riA. :li~Citc" ..:!5cnciale~. c .. )~tn~fiCt1.~~ 1 ocionL!~ r.Rrfl e 1 cahell n: ctcntifricns. 

8. J 1 Pág,ina adkional. 

11.-,\ POT>f.R:\ TlO I.F.(;,\T. 
')í :'olombre: TITO AN Í !lA l. MEJ ÍA P 

.-.• -su;;llrtJn; ront<.R 
1 On'-l(lmhr~: 

USO •. X( UISIVO DE l.i\ OJo'JCINA 
Lo LlliC ~e pun~.~ t:u r.out.x:imi«::Tilll pUhli{;ll p~trd. t:Cet.:hJ~ de h:y t:l1rrr.;;pomfieu1e. 
Articuln 88 de la Ley de Propiedad lndusuial. 

111 Fecha .te cm i~ión: !V 1 ()f()<) 

1\111>gaoln L\Mil.O HE'JD~.CK PF.RE7. 
R~gistrador(a'r de la Propiedad lnduslrial 

·111 :o<J:s 
10. 25 M. y 13 A. 2()10. 

J/ 1\ o. sol idtud: •1 1 (,8-1 O 
2í Fecha de prc~cnta~it:i11: 09-02~2(1 1 O 
JI Solitiltt<l de L"eJ~i~tm t1e: M.-\RC,\ DE FÁBRICA 
A,-TI'I'U.AK 
4! Sol i citancc: PepsiC o. In c. ( or¡:an izada baj[) las Jeyts del Estado de Carolin~ 

del N[)rte} 
4.1/ D<)micilio: 7ü0 ,-\nders~n llill Road,l\m:llase. 1\ew Yt>rk. U .lA 
4.2! Orgiinizada bajo las kycs de: l'stados l. nid<•s d~ América. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
!'o/ Registm h;isico: 
5.11 f'et'ho: 
5.2/ fJa b de origen: 
~.3/ Cbdigu pai~: 
< '.- t:SI'U IFICM:IONF.S DF: Lo\ DENOMINACIÓN 
M Dcnominadón y 6.1 Distintivo: AMI' EI\EROY Y DISENO 

(§J 
(12t¡¡}[P 

6.2/ Reivimlkado!ltT 

7.' e lasl~ hucrnaciona 1: :l2 

81 PROTEGE Y DISTI"'(iiJI:: 
·'\guas n~in,~rak~ y g:isce•:-..it:'\ }' n1r~ ... hchida.s no akflhólicas .. h~hídas d~ frutas 
~· jugus <k l'rui41!Sl junthc~: {;nm:..:ntradt•S~ y mras pfepe.radones parahac~rt-ebidas; 
b~l:>id~~ <:ner1_~eti~as, hehi.1a~ dc1>111tiva~ y hch ida~ isotónicas. 

D.-1\ I'ODEM DO LEGAL 
9' Komhre: RICARDO A'iÍBAI. MI:JiA 

1::.- SlSl'ITll '1-T I'Q()F.R 
10!1'\omb~c: 

USO FXCUJSJVO DF: LA OFICI!\A 
1.,) que se pon~ en conocí miento públiC<) para e f.: e tos de ley C<ltrespondi~nlc. 
.o\rliculo 88 de la Ley de Propi~dad IndustriaL 

lli l'<·ch;1<k o.:rnbit:>u: 1 R!02fl0 

121 H.~s<·r~as: 

Ah(lgada F.TJ.o\ '-!/YAPA 7.EI.AYA VAI.LAOARI.!~ 
Registmdt>r( a) d~ ~a l'ropit'<lad lll<ht~lrial 

Rcr.: 294!\IJ:s 
1 ri, :!5 \-1. y 13 A. 2lll0. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



RF.Pt:HLlCA m: HONmlRAS - TEClCIGALP 13 DE ABlUL I>F:L 2010 186 

1/ "'o. solicitud: ·11 tJ9 · 1 O 
'U Fe, ha Lle presentoci,\ n: (l().f12 -20 10 
.11 Svli,:ilutl de registro .1~: MARCA L>E F.ilmu<.:A 
A.· Hil: LAR 
4/ Solicitante: PepsiC:u, I n~:. (urganizllda bajo las leyes del Est~dD de C:aru1inu 

clt·J Norte) 
4.1! Jlo.ornidlit•: ?OIJAnd~•·~,)n Hi11Ros;Jd. l'urrh¡~s~. ~ew Yor~. E.lJ.A. 
4.2i Org~niLada hu j o I IL< l~ycHic : hta1lus Unidos de América. 
H •• REGISTRO F.XTR:\ 'iJf.RO 
5/ Kcgislro basico: 
5. l/ Fc;oha: 
S.2/ l'~ isde origen: 
~i.J/ Código pais: 
C .. t:Sr i!:CJiilCACIONI.S DEL\ Dl'.NOMI;\'At:JÓI\' 
6/ D~nominación y G. l l)i~timi,·o: ·"'lo.W ENEIWY (I'.SCRJTA P.N FORMA 

EST!UZAD;\) 

6.2/ Rcivim.lkaricmes: 

7/ Cla~ lnLt:.rrt:H:io né.tl: 32 

8J ~'ROTEGE Y lJISTIN<;UE: 
Agua.~ rn incralcs y gascMa.< y l)l r:t.\ bebitlas no ulc<thólica.~. hchi,1a~ <k frutas 
)'j ugos d~ frutas. jnrabe~ : conccntra<lns y <>trtt~pn-paradone~ ¡lam haccr hchi<I:J~; 
hchi.la' ~n•·rg(:lka~ b~b!das deportivas y bchídas i~oll>nicas. 

11.-AI'Oili::RADO LEGAL 
9f '-."omhre: RIC.bo1WO Al\ii \1\ L MEJ iA 

f"- SllS'J'JTUYE PODF.R 
lO! Nombre: 

liSO EXCU:SJVO DEL,\ O FICINA 
Lo qu~ se 11011~ ~~~~ ~onocimknto púbtici> para cfcc1o1~ rle 1 ty r.orr.;spondiellle. 
1\ rlku Jo 88 de la Ley d~ Propiedad Industrial. 

121 R~~cn;a~: 

Al:lll!!ada LJ:;SI3JA F.NOEAI .V.I\R;\ 1 )(.) 1.\:\RDALES 
Rc¡•,isl'"olnr(a) (k la Propiedad ]n,1u~lrial 

Ref.: 294/](J:~ 
JO. 25M. y 1.1 A. 201 O. 

1/ No. sol icitu<i: 
2J Fecha de pres.cnhta.:i('tl: 
J/ Solieimd <le n:gi:.1ro tk: .\-1;\ R(:.-'\ DE FABRICA 
A.-Tm l\M\R 
41 Solicitante. DlSlRIIII; IIlORA·DE PRODUCTOS COMES1 '1111.1·.S, S. DI:: 

R.L. (DII'ROCOM) 
4. 1/Uomicilio: BnulevArd ~kklly, C<~TTetera hacia Anncn1a. cilmiguo ~ Posl~> <.le 

Honduras, S.f'.S. 
4.2/ Or.(\~ni1.ad01 b~t,iu las ley.:s de: Hondur;~~. 
B.-R[GISTRO tX I'HANJERO 
5I Registro bá.si co: 
5.1/Fccha: 
5.21 l'aís de orig.cn: 
5.3/Código paí~ : 

t:, . .t:SPECIFICACIOI'I'ES DE I.A l>E:"'OMINAC IÓN 
61 Lknominación y 6 • .1 Dis1inlim: nn \.11 CA 'lA 

6.1/ Rcivindicacionc~. 

71 Clase !nlemacioo\al: 3 1 

lli PROTF.CW Y DI ') )'11\(;tJE: 

Pn1i.l t1t:tos Dg rlcola~. lu1r1 i ,:c.,in ~, lbrest:.lles y g:rnno:;, f\ (l compiX!nfJidl l!"' c:: n l.'lr~ 1s 

dasc~: animales YÍ\'n~; l'rtJot ... y kgumbres IT~~: s=illa.;, planta.~ r llnres nóllur~k-,; 
~limemns para los anin'"lo:': rm1ha. 

0.-:\POIH:RAIJO Lt:(.;AL 
9: Knmhr:: YI\D1 K:\ LIL.bTH CANALES Nt\Vt\$ 

[.. St!STITI;v¡.; P( m t;R 
10/ "'omhrc: 

l.ISO l'.XCU.PSIVO Dt: L,\ OFICINA 
! ·" tlll<- Sl' pone en cont)Cioni"'" ' ' ]Jtibliw paru er~ctos de ley oorrc~pondicntc. 
:'\rl i,:t•k• :S~ tk la L"Y de Prn11ied:ld 1 ndu~lrial. 

.1.11 Fecha de cmi<il>o" 1 J/01!10 

Abog~da LESntA ENCH .:\ I.V/IRt\ llO BARDAl. ES 
Rcgisu-ador(a) de la Propi~~llod 1 ndu~1rial 

1 O, ~5 t..·1. y 13 A. 201 O. 

11 l\'o. 'ol icitu.t: 
2/ Fecha de prc~enta~iúro: 
3/ Solicilutl d(; r<:::gisl ru de: MARCA [)F. F.Ü\RI('A 
A.-TITlLAR 
4í Soln:iwnh.:: OJ'll'RIBUTOORA m: 1'1W ilUt"J'OS C0\1r.STTBL ES. S. DE 

R.L. (TJII 'RO<.:O.\ol) 
4.1/ Domicil io: n ouJc•r•rd fl.·lckay, carretera haeia.o\nn,.,)(..., conli!'-liO a Postes de 

1 h>ndura.<,, s.r.'). 
4.2.1 Organi1.arl• ht~i<> las !oyes <.le: l londuras. 
R.-KH;tsmo i!:.X'fRAl'\iJERO 
5i Regisfril h;l~ic(): 
5.11 r cd~¡t· 
5.2/1 'ai~ de origen: 
5.31 Có<lígo pals: 
c.. f:SI'f:CIHCAC IONE-S DE LA DE:'IIO~ll'l'i\CIÓ"' 
6.' DeMminocio\n y 6.1 Distintivo: D~ MI CA SI\ 

.r 
i,;f" • ~ ,r¡•;. :1 i 1 ~~ ;:: '.:l·. 
.. u.,..-"""';.""· r.,.t.,..c V a'l.='·.., ..... ""':.!,.,;, 

(o.2/ R~ivi nd i~acitJncs: 

7/ Cla~e lntcma•ional : .12 

8! PROTEGE Y DlSTil\f;t lf .: 
Cerveza.'>; ~!?uas min.:mlc:s y f;!sseosas y otra~ hcbic!a~ no alcohúlicas: bebida,. 
y 7.mnns d~ fruta s; sirope~ y otr!IS ¡1"'1'<lntt:im><.") para hac:er bebidas. 

ll.li P~gina adicional. 

0.- APOT>I::lto\00 LI!:GAL 
q: '\umbr<·: Y/\UtRA 1.17.ETH CA'\:\1.1::"> N:\VA~ 

t .-SL'STITIJYE POO'F.'k 
10/Nornlorc: 

l'SO li'.XCU !SIVO In: 1 ,.\ OHCI:"'A 
1.u qu~ se pone en Cflni1Cirn i-.;ulo pllbli<·c• para c:fecto:: de ley corrcspondicmc. 
:\niculo 88 de la Ley de Pro¡Jic,1ad lnduslrial. 

JI/ !'echad~ ~n1isión: 13/ l(J!Il'J 

121 Reserva~: 

.1\lx•¡_.:~tla LJ!>;UJA J.:~OE AL VARADO OARDALF_<; 
Kt~istrndor(a·l de In Propiedad lndu»lríal 

10, 25 \ 1. y l3 A. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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l. a G a l'l'ta REJ>liBLICA Of: HO~DUIV\S - TU;UCI( ;AI.PA. M.O.C., 13 l) fo: AJlRIL DEL 2010 N u. HUi 

11 N, l. ~nticilllll : 2X 17 -t D 
21 Fechad~! llf~~~m:ociún: 29-Ul -7.0t (i 
3/ Solicitud de r~~istro de: M,\ IH.:,\ llt·: 1· ,\U RICA 
A.· T ITULAR 
4/ Solid tomc: C~dhury lr~bnd 1-ímilell (or ganizAda bajo las leyes de lre

IHnd) 
.t.llll<>m ici liu: Malah id" RonJ. Cool o><:~. l)nhllu, S. lrdanll, Estados ~;nidos de 

l\m(;ri<:a. 
4. 2J ü ro.;;mi!.ada bajo las !oyes de. F' ... odo' L.niuo~ d<· i\rnéric:t. 
U.- IU:C ISTRO •:."< TRAN.IF.RO 
5I R~gistro há.~ico: 

S. 1/ Fc.:hn: 
5.2/ Pa is de orig,~n: 

5.3/ e oo ig¡• p¡ti~: 

(.. ESP[CIFICAC ION E.S Df: LA OF.!\OMINA(:IÓ:-1 
6/l')cnomin:~eit'>n y 6.1 Di~tintivo: IJ,\I .I.S Nll'l·. t\I'PI .I-. CLUB 

HALLS NITE APPLE CLUB 
6.2/ Rei" i nd icucion<)s: 

11/ l'ROTH iE Y DISTI NCoCF': 
Cof~. té. cacao, a7.ócar. arrot., t;~piiKa. su¡¡ú. sucedáneos del café: hlifina~ y 
prcr oroc iones hechas de cc rcaks. pan, p;meleria y confi tc rla. hchtdo~ 
COOI~Si iblcs: mit'l. j anibe de on d Rm; k:va,lura, J'HI\•vs para espon_inr: sal. 
•nvslazu; \'Ínagrt .. salsas (condimcn1ns); c~poci;.~<o;: hidu; a :.:aber. confitería 
principolmomc contitcs. 

8.1/ J'úgina adi~ional. 

D.- APODERADO L.F.GAL 
9i N()rnorc : RICARDO ,\'lÍrt!\1 . MEJ Í:\ 

E. - SCST ITIJYE POOF-R 
10/ Numhrr:: 

liSO EXCLUSl VO 1>1:: LA OJiiC II'\A 
Lo q~ ~ llllne en coou>eimicnto públicu J'<lnl electos de ley c<mcspoodicntc. 
A rticuln MX (],: 1¡¡ l..:y de Propiedad lndoL<Irinl. 

111 F.:-cns de emisión: l li02!1 O 

1~/ Rcscrvos: 

Abugmla J.t:SntA E:-.10[,\ LV,\ RA(')() BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Pmpicdacl t.ulu~trial 

lkf.: l i9.VIO/S 
l (), 25 Y!. y 1 J ll.. 20 1 o. 

t / No. soliciwd: ~'034-1 o 
21 Fo.:d•ull~ pro.:~nta.ción: 01-02-2010 
3/$olidlud de n:gi~1ro~: MARCA. DL PÁBRJCA 
A.· 'TfT'l.fJ.¿\ R 
4/ Solicimnte : S\'...-GF'"'TA t'A ifrl(.'ll' ...... I'Jül';S A(j ((>r¡;ani?ada bajo las leyes de 

Sui7JI) 

4.1/ Ournietlit•: Srhwarzwaldalk e 215 4058 Ba~cl. Suir.a. 
4.2/ Or¡.:<t11i~.ada t-ajo las Joyes de: Sui7.a. 
B.· REGIST RO I.:XI'KAN.H:RO 
SI Rcgistr<l básico: 
5 .1/Fcclla: 
5.2/l'a!~ ele origen: 
!U f Códiso paí~: 
C.- ES PEC IFICACIONES DE L.\ OF.NOMI :>.A(: JÓI\ 
6/ l.lenom inación y 6. 1 Distintivo: PI H \f: 

PLENE 
6.2/ Rci • irnlicodt•ncs: 

71 Cla.'c lmrrnacinnal: O 1 

¡¡¡ I'RO'JH.;E V DJSTII\G1JE: 
l)u ímit:o:.; u '\adllS en la agricultura.. horticultura y !dlvit.:ultura, o.;o~l<tnda~ para 
l)rc:-.c rvar la:-. "l:ndllu5, rrgul adürc:; del crccírn kntü ... c~~elal, lu~ producto~ 
~ÍI(I~ftu i lurin~ para c:vi,ar ent~rmcdadC!'> d~ las planta~. prcr•arou.:iuTJc~ IXtra ht 
1\ t'<)t...:ct.:i(Hl •k l ; t~ ~\.:milla!< , abonns. 

8. JII'ágina ad icionnl. 

11.-AI'Oll t:.tv.l)(} LEG,\1. 
9i N¡>rnt>re: RICARDO J\;'>I Ífl .'\1. M I·J iA 

F"- - SUSTn u vt: POD.:R 
10/N<utthn:: 

I!SO EXCL.LSIVO 0 [ LA OFICJ,'\¡A 
l .. o que~!.! p()n~ -...:11 c«mm·imi,·nlo pübJic.:(l para efcetos de ky corr..:::spondicuh::. 
t\ rok ulo HH de la J.~y de PI\)J)Íeol•cl h11lu~triul. 

11 / l·,,d m de cmbi6n: 17in2/ 1 O 

Aht>gada ED.'\ !'.l. Y.-\ 1',\ / .EI.AYJ\ V;\Ll.A D.-\ Rf~S 

Rcgi;,1ra~<lf\aj rte la l'rupied¡od Industrial 
Rcf.: 1924/l lltS 

ro. 25 :-.~ . r 13 A. 2•! JQ. 

11\;l'. >tolidtud: 3i7<J-10 
21 F~cha u e prcscmación: 05-02-2(1 1 O 
:11 '\nlidtud lle r~¡¡im<l de : \·f."<RC\ 0 1:::. FÁBRICA 
.'\ .· T ITI :t .M t 
41 Solkitame: l<ianberly-Onk World widc. lnc. (organizada y uístente bajn 

las leye~ olel F.,radu de lleiHware) 

-4. 1:' Doonic ili<': -:"""""· Wb~onsin. 
4.21 Organizada h<\i<l la., !<:yo' ole : l .~h\U\lS Unidos de América. 
D.· REG ISTRO EXTilA:"'.If.RO 
!.1 RCJ~i~tro há~ico. 
:'\, 1/ Fedm: 
!\.2/ l'uis de orig~-n: 

5.3/ (".óJi&l1 jlai,; 
C.· ESPECIFIC \CIO N F.S o~: I.A tU:NU:'I11:-iACIÓI\ 
61 Dcnomi11aciñn y 6.1 Di<t inri' 'l" IIU .. I! I'ROTt:.CTJ0:--1 

BLUE PROTECTION 
6.2í Rci vill•licuci()nes: 

7/ Cluse lmomocional: il:í 

Rl l'f((') t t:C t: Y DISTINULE: 
Toallas sanitarias, prot<:ctore~ para ~r~g.;o>, lumpunes. 

S. 1/ Páginaa:licional. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
Q/ N<•mbl\:: RICARDO A'l ÍBAI .. MEllA 

K.-St.;STITUYI:: I'ODER 
101'1\nmhre: 

lJSO F.XCI.IISIVO l)t: LA OI'ICU\A 
Lo que se pone en conocimiento p!Jhlico para cfc\:t()S de ley correspondiente. 
Ar!!culo 8& di.' la Ley de Propiedad l ndu~trial . 

12/ll~mt>: 

!\h' '!I'Kla l.. E SOlA E !'lOE AL VARADO BARDALES 
Rcy.i~tl'llohor(•l de l:o t'r.vpic;l¡¡d Industrial 

3()9!101S 
10, ~5 .\ol . y 13 A. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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l .a Gal·tta 

IIN~. ~ol ici1uo1: 1759-lll 
2/ F<cha de presentación: 20-01-2010 
3/ Solicitud de r~gistro de: MAR C.~ Dt: F.ÁBRIC,\ 
;\.-TITULAR 
41 Solicitan!~: SCA Consumidor Méxicn y C:t-nlr~Janoericu, S.A. dl' cv. 
4.1i Domici li<>: Javier Barros Sierra N<>. 5~5 ¡>i~,., 5. eulfouia7rl >EC, \1X-5501JO. 

\iéxico . 
·Uf Or¡¡~ni1.ad~ t;.ajo lll.> kycs Jc: Móicu. 
B.- REGISTRO EXTR~l'\JERO 
51 R.:giSiro básico: 
s .. J/ ['echa: 
5.21 Pa!s de orig.:n: 
5.3/l'ódigo pnis: 
t :.- t:SP!o:CIFIC..&,CIO!\ES DE. 1...\ DENOMINACIÓN 
6/ Lknornin:J.ci~n y 6.1 Dblin!ivn: EMOTIOl\S 

EMOTIONS 
6.2! R~ivindica(·innes: 

7/Ciusc lnc.:rnAcionAI: 16 

11.1 \' RI) l'l .(il ' Y DlSTINOLE: 
P<1pd. can6n y arcfculo~ hechos.~1e- cart~u. f iU iuduidm~ en otras clases. imlll\~sos. 

3rticulo~ de cncuad~rn.1 oión, p;tpd p¡tra fulogmliu, adht!.<i vos para papck ri.1 t) 
rara u;o en el h.,¡aar. rtoitl<:riitlcs p~ra artishts, pina<les. máquina,; de e.o;crihir y 
a.rticulo~ de utlcina{ c.<cq llo nmchle' j; m¡¡tc:riitl llo inslm~ción y deen ><-llsn7.a 
(excepto apanto s): mat.:rialcs t•lá•lico. '"'''' el cmbalaj <· ( no incluid<!!' en 
otra.• clascs ); tipo~ de im¡Hen~a, ta~'" tk: imprt·nta incluidos en e,;u, ela,e: se 
incl t~yen tambi~n t·n la r.ot:>ertura las servilletn.' de ¡lAill!l. la~ t<)>llli1a~ fa~iaks 
in,;luitlus ~n la el as~. papel toalla para cocinn, pnpcl hi?,i~n i.~ol. 

8.1/ PdQina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9: Nombre: RICARDO ANiBAI. MEJÍA P. 

[ .- SIJSTITlJY r. POOF.R 
1 0/'lolllb~: 

l!SO •:xn ,lJSIYO r>( LA O fiC INA 
Lo que se pone en cono..imicnto púhlico para cfcctn~ etc ley mrre:.lJ<.mdicntc. 
Artk ulo X8 de la Ley de Propiedad Indu~trial. 

11/l'echa de <!misión: 08;()2!1 O 

ll/ Reserva.~: 

Ahogada 1 ESBIA l!Nül/\LVMI.AI>O UARDALES 
Rcgi,;tr;ulur( a) tic tu l'rvpiedud Industrial 

1 tl7:' 1 O!S 
10, 2 .~ ~ . y 1) A. 2010. 

IJ N<>. solicinod: 2638- 10 
2/ l'ccl•• de 1'"-"<Cn taciún: 28-0t-2010 
3J Snlicinul de n:gi~tro .k : MARCA OE FÁBRICA 
A.-T!TIIL . .\." 
41 Sulid tante: LAI!ORArüRJOS LO PEZ, S.A. de C.. V. (<)r.'\anirail~ h~jo l<ts k)·C"s 

d~ 1::1 Su1vudor) 
4.1 t Dt•rnkiliu: S;m S a rvador, El Salvad0r. 
4.21 Or~n i7.1~1a hajo las ley os de: .El Salvodor. 
B.· RF.GJSTRO •xrKA:'I!Jt:RU 
5I RCf\Í.~trn Msicll: 
5. 1/ Fecha: 
'5.2/ País de origen: 
S.JI Código pais: 
C:.- [Sr F.CJI'JC:Ac.IONF.S l>l:: LA UEI'óOM INACIÓT\ 
61 rle nnonin"ció" y 6.1 Vistinlivo: DOL.OSf.DAI. 

DOLOSEDAL 

7i Cinsc lntcmacitlnal: 05 

l$1I'IHYIHH: Y DIST!'lGUE: 
n", olh:¡t(•iún lcrap¿U1ka: Anulg0si~o. 

U.- APO DERADO I.F.C;AL 
lJ! Numhrc: TITO AKÍRAI. MFJÍ,\ 

t:..- Sl'STITI IYE PODRR 
llll Numbru: 

USO t:XCL.llSIVO DK LA OFIC INA 
l.o que s•· !'""'. ,.,. t•onodmknt<' ¡:>ítt>lico paro efcc1ns de ky cmo·c~pondicntc. 
AJ1ic"1" ~S d<: l:t 1.")' dr l'r;,picdad lndu~trinl. 

111 F~,:hu do emisiún: 08!02110 

12/l{..,s~r>us: 

1\hop.aola 1'.1 M ':iU Y i\I'A l.F.LAYA VAI.l.ADAR P.S 
Rc~.istmdnr(:t) tk ¡_, l'rvpil'<iud Industrial 

Kef.: YQ~!1fJ/S 
10. 25 M. y 13 /\ .20 10. 

11 1\o. !«>licitud: .10.18- 10 
2/ FechA rk pn~scnt.1ciñn: 01·02-2U10 
3/ Solic itud de rep,i~lnHl~: MARC\ LJE F;\L3RICl\ 
,\ .- TITIJI.AR 
41 ~olidlnnt~: F. IIGrlmRnn-La RocheAg (organizada b3ljn la~ leyh d~ Suit.:~) 
4.11 Onmicilio: Grem~dtt"r~tr~ssc 124 •lll70 1\o.<el. Sni1.n. 
4 .21 Or~mi tada bajo las leyes de: Suiza. 
R.- RJ: GIS TRO F.XTRA:-iJt:H.O 
'!./Registro básico: 
5. 11 rc:chn: 
5.21 Pais d~ origen: 
5.3/ \.ó.I ÍJ),(Ifl ltÍS: 

C.- ESPtClfJCACIO:-iES OC LA DENOM INM:IÓN 
6/ Octh)lllinotei.>n y ñ.l Distinti\·o: DAL.IESQ 

DALIESQ 
6.21 Roivíndicacioncs: 

7i Clase lntcmacinna1: 05 

81 PROTCGE Y OISTINO\Jf: 
l'r~ pa radunes tarmac~ulícas. 

8.11 ¡~·tl!inll adicional. 

D.· A l'OOU(A UO t .t:GAL. 
9i :-;oml>re : RICARDO AKif\J\1. MP.JÍA P. 

t:..- SUSTITI!YF.. PODF.R 
10/ Noonl>re: 

llSO EXCLt:SJVO DE LA OPIC:It;A 
l,o IJUC ~e pune ~n conocimi~mo póblico para cfcct<>S de ky corre~¡l<lndientc . 

r\rtlcult• 88 d;; la L~y de Propiedad Industrial. 

11/l'~ctm deemi,ion: 17i021lll 

12/ l<.~~ rvas: 

Abl.,gadu EOA St:YAPA 7.EI.AYA V.-'\l.I.AIIAIO'.S 
Kc:goslmdor!a) de ln l'ropiedad Industrial 

K e[ : 128811 0/S 
10, .25 M. y 1.1 A. 2010. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





L:t G :tccta RF.PUHLlCA DF. HO~DURAS - TECllCIGALPA, M.D.C., 1J 0[ ABRIL DEL 2010 No. 32,186 

11 1\ n. ,.,¡ i.:ilu!l: ]11411- 111 
2f !'echa L1c ¡wcscmaciú~>: 01-fi2-:!0 lfl 
31 SülichJd de ~~~istro ,k \1;\T<CA DI' 1'..-\RHIL\ 
,\,-TITI IJAR 
.ti '-.11lici1~nre: COill'(lllAriVO INT~.I(Nt\CI0\1:\1. viFXlCt\''10. S. IJL IU .. 

DE C.V. 
4.1/ Domidlill: PrmicmL• 1 :!K l"o. 6flli Col. ln,1u~tr·ial Vallc.in Dck.~Jei,)n, 

1\l.L·~potzalw, C.l'. 02300 1\Mxiw. D.F. 
4.2/ ( lrg.ani7.ada hf~jo lns leyes 1k M ex icn. 
R.- RF.GJSTRO F.XTR:\N.IF,RO 
51 Re~isrm hll.<icn: 
5.1/ F~cha: 
5.2/ Paí~Jcorigcn: 
5.31 Código país: 
C.- ESI'ECIF'ICACIONES DF. LA DEN0'11~ACJÓ~ 
61 D~ll(ltnin:Iciím y 6.1 Di~tinti•o: FIJNKII'C:\fKY 

FUNKIPUNKY 

71 Clas: lmcrnacional: 30 

81 PROTIC(jE Y DISTI"'GUE: 
Cai'IL ¡¿, c<tcan, azt'1car. arroz, mpiora, sag,(J, sucedlme¡>s del cate: harinas y 
prcpotr¡n;ilnn~s hl'l"has Lk c.~cn:ak,:,.~ pan. pa::,ldcrht 'i .:.:onfit{'fÍit, helados 
~0111\'>lil:>ks: mieL _iarat>c dL' mclltL<~: kvadunt. polvos para csponj<tr: sal, 
moslalu: <in~gr<\ salsa~ (<:omlimentosi: e~pecias: hielo. 

8.11 Pligina adicionaL 

D.-AI'UD~RAllO LEGAL 
1)1 1\ 1lmbre: RJC Al{ DO AN Í Ht\L :\11-:J iA \1. 

E.- Sl:STITl!\'E PODER 
1 IJ! i'oou bn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ct>nt>cimien¡o I"Júblico para electos de ley corr(spondicme. 
Arlh.:uln XX d.;; la l ... :y dt.: llntpicd~lllnaJu"'lriHL 

1 Ji r~clla d~ emisión: 17102; 1() 

12/ Res~rVíiS~ 

Abogada t-:DA S\!YAI'A ZEI.AYA VALLADARES 
Regi~tral10t'(a} d( la Propiedad fndtosu·ial 

10. 25 M. y \3 •\. 2010. 

11 'lo. soli~itut.l: 5003-1\) 
'1./l:'ecl!a de pr~s~ntadtin: 15-02-2010 
31 Solicitud de regi>tro de: MAl{ CA DE I'ÁBRICA 
A.- TITLJI.A R 
4/ So)licilauk: Lulhury t\olams IJS,\ I.I,C. (Org~tni~JIII• y "•i•tenle h:oju l11• 

ley~s dr.l •:~hui{) d.- J>r.hJw!lr~) 

4.1/llomicilio: JK1) lntorpace l'arkway, l'a~>ipp;my. :'-lew Jerse~. 07054. U.S.A. 
4.21 Orgat1iz.ada bajo las kycs de: btl!dos Unido~ de Ame riel!. 
D.-REGISTRO EXTRAI'\JERO 
5/ R~gistro bít~ico: 
5.1/ l'ectta: 
S.2J Puis de origen: 
S.3,' Código pai :;: 
C.-l:SI•t;CI~'ICACION~:s nr 1 .A m:NOMI-.¡.-\CJÓN 
6/ 1 lO.:I>lllllirla<·ibu }' 6.1 llislinllvu: ll L: Ul!AL 00 I'U Ll'/\ FU.OUO 

BUBBALOO PULPA FUEGO 
6.21 R~ivlndit:acíflrn:~: 

R1 PROTECoF. Y DISTINGUo 
Cate, !é, c.u;rtn, tt:tu~ar~ arrn.1, htpitn:¡t. ~¿tgú: i:)Uf<.'(.hin\.'0~ d~-!1 raf¿: harinas y 
prcparaciúnc~ hechas d~ c~rca.lcs, pall. pastclcria y cnllfitcria, helado~ 
<:omesti I>J~s: mi"L jaral>e r.l" me laza: 1 ~.,..adura. polvos para csponj ar: sal. 
mn:::Ln:~.a~ vinagre, "a.l~as 1condi1l1CIUO:-.): c~pccj:1."i: hidcl . 

8.1/ l'~in~ ~dicional. 

ll.-APOOF;R1\IlO J.Ff;.\L 
9! Nomoro: RlC/\RDO A'-IÍUAJ. MEJiA \1. 

E.- SUSTITUYE PODER 
1 Oll\ u m hr~: 

l SO EXCLl'SIVO DE L.-\ OFICINA 
T .fl qu..:: :.¡e llruu.: en '-.:ltThJeim it~u1n púh 1 i co p;,u¡t l~f('clo;; de k} (,::orn.:spundknt~. 
Arliwlo l.(t\ <le 1" 1 .cy tk l'ropicLiatl Jn<l ustrial. 

111 Fecha de e m ísión: 22,02! 1 O 

Abogadü II"SRIA ENOE/\LVARt\DO BARDALES 
lü-gistraLior{ a) 'le la 1 'ropicdad Industrial 

119:> /IO:S 
10.25 M. y 1.1 A. 20111, 

tf No. sulidlutl: 3278-W 
l! l'~cha de presentación: 03-02-2010 
3! ~<>lidtml ti• r•gi~ln.1 d~: 1\1,\RCt\ DF. F.-\~RJC,'\ 
t\.- TITJJI,\K 
4/ Solkitantc: S.C. Jl)hnSI)Il & Sl)n,lnc. (oJ"ganizada bajo las leyes del Estado 

de Wisconsin) 
4.1i D(lmicilio: 1525 llowc Strect. Racine. Wisconsín 5.>403-2236. E. LA. 
4.2! Organizada baj(lla; leyes de: Estado; l'nidlls de Am~ríca. 
R.-REGISTRO l':XTRAN,JF.RO 
51 Registro bü~ic(l; 
5.1! Focha: 
5.2/ País de origi.~n~ 

5.3/ Código pais: 
C.- ESPF:CIFIC\CIO'iF.S DE lA DF.N0\111\ACJÓN. 
61 Denominación y 6,1 Distintivo: \-IR. MUSCULO 

MR. MUSCULO 
6.2/lt.,i vintlicadon~,: 

71 Cla~ lmcm<tdomtl: 21 

81 PROTEGE Y DISTI:-.rGllf:: 
C~heJ.as f13ra cepill<l~ de dientes. 

S. ti Pagina adkional. 

0.-A PODER:\ DO LEG:\ L 
'Ji :'olnmt>re: I{ICARDO AI\ÍBAL .\1LJÍA M. 

t:.- SUST J'I'LIY ~ I'OOI:R 
10/ '-Iomb re: 

l SO .1!:...\.CLLSIVO DE LA Ot'KINA 
Lo (IUe se pone en conocimiento p(Jbliro pum clh·.Jos ti" ley corr.-spondicnlc. 
Artículo 88 d~ la Ley de Propio:dad Industrial. 

121 Rcs~r•as: 

A bogi:lda EDA SlJYAI'A ZELA YA \-i\LLADt\RES 
lli:Y.,isl radur( H} de IH Pwpicdkd lurlusl ria 1 

Re f.: 2 7.1il O; S 
10. 25 .\1. y 13 A. 2010. 

B. m 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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I.a Gacl'la REPUBUC J)li: HONDURAS - TECUCIGA l.J )) f. ABRJL DEL 21110 No. 186 

lll'io·•. o;nl iótuJ: 37M2- 11) 
21 Fed18 de pr~s,:nladón : 05-02-2010 
J/ Solkitud de rcgi>lr<> ~le : MARCA DE F:\BRICI\ 
A.- TITt JI~\R 

4/ Soliciuunc: Cmlbur:v Adams USA LI.C. (Orgnnil.lld a )' t~ i~te11 f~ b~ju las 
le~·~ d•l F.~fatlu de Drl•ware) 

4.1/ Oomicilio: .1n9 lntcrpace Parkwa)'. l'arsirpany. 1\nv Jcr.;ey. 070.~4. l :.S.:\. 
4.ZI Organizada hajn 1•:, I<:}'I.:S de: Estados {:ni Jos de .'\rn r.rka. 
0.-RJ:C ISTRO F.Xl'f(A:OOOJ I!.R() 
S/ Kegistrn há.~ico: 

5.1!Fccha: 
'5.11 l'ais de flri~cr>: 
5.3/Código p~í~: 
C- ESPECIFICACIONF:S 1)~; LA Ol:N0:'\11~:\CIÓN 
6i Denominación y 6.1 r>i.~tirrlivo: Pl; I.PA LOCA 

PULPALOCA 
6.2/ lh:ivintlicaciones: 

7/ Cla~<~ Internacional: JO 

81 I'ROTEC;E Y DISTI 'IG UE: 
c~r.;, hí, cac:no, a7.úcar, ""'·"·· 1~piocn. sagú, succdán~M def eafe: harina~ y 
prupa ruc iones hcch~s de ceroales. pan, p.1stdcl'i~ y 1:onfiteria. hc lild•.~> 
<:omost ible~; rni.:l, jarHt>c úe m~laza; lc\•adura, P<)l vos para esponjar; ~al, 
m ostmcn; \'inngi'L\ sals~~ ('~.'nttimemos): ~Spcctas; hieln. 

8. 11 Pá~i11a adit:ional. 

U.-Af'OOERADO I ,F.C.AI 
9/ Nombre: RlCi\RDO Al';Í HAI. MUfA M. 

1!:.- Sl:STtTt:YE POOF.R 
IU! Nombre: 

USO EXCLI.'i!VO DE LA OFICil'iA 
Lo que:~.:: pon~ en ~·••noci miento piiblic•• pan1 d~ctos de ky corre~pundiente. 
Ankulo 88 d" I<J Ley ú.: Prnp icdaJ Industrial. 

121 ltt:serva~: 

.">bogada Er>A ~IIYAP:\lELAYA VAI.I.AI >ARES 
Registradorta} de la. 1 'r<>p icd<td lndustl'ial 

1193t i()!S 
lO, 25 M. y 1.1 ,\ 20 lO. 

11 ~o. ~)lic itwl: ·'8SIS-1 O 
2/ fccha<1e prest.ntacíón: OR-02-10 
3! Solicitud Je T<'g.i~tw de: MAI~C!\ Dl l'AilRJCA 
A.· T ITI!I.o\ R 
4/ Solicitante: Wa l-l't1urt ~'tores, In c. (l'lr~11nízudR b ajo la s J<tyes del F.~t~•lo d1· 

De lawan) 
4.11 Domicilio: 702 S. W. l!th Str.:t:t R~"i<'nvillo, Arkansas 7271 r.-0290. L'. LI.:\. 
4.21 Or.~~rlit.;otl<~ bajo la.~ ley.:~ d.:: l-:st¡ttl<1S Unidos de ,\méric~. 
11.-tu:c.; IS'fRO EXTRANJERO 
51 Regi~tr11 h~~iw: 
5. 1iFcchn: 
S. U Pai~ tic uriy.cn: 
s.J! Codí~" p11is· 
C.- ESPtCIFU A <:IONES DE LA D ENO:\U:'o!ACJÓ;-.¡ 
6./llcn~•minaci.Sn y 6.1 l>islimivo: PURJ:: IIAI.ANCii 

PURE BALANCE 

7/ Cla~ lr•t<·madonal: 31 

Rl fJll(YII.'U I! Y DJSTINGUo: 
Pr(>ductos :if',rit:t•la;,, hort(colas. fOI'~~tl\l es y granos. 111'1 Cc\ruprcntlidos en Otras 
duscs; animak:; ,¡,.,,~: !'rutas y k~umbrt~ frescas: semi llas. phmlas ~ r1or.:-s 
natura le~. alirn<·ntos parll llls anima le~; ma lta. 

D.- APO IH:I{ADQ LEGAl 
9t Numhrc-: Rll.ARllü /\1\.ÍBAL MEJiA 

[ .• SL'STITIIVF. POllt:H 
Hll Nomhrc: 

VSO F:Xf:l.t'SIV() DEL'\ OFICINA 
Lo que ~e p<.rl<<.! en conocimiento pÍlhl ic,l pura ~n~ctos de ley com:spondientc. 
;\ r1iculu 8!1 de In 1 ... -y de l'ropialad InduStrial. 

JI/ Foch~ de cmi$ión: 1 Kí02!1 O 

1 2/ Rcsorva.~: 

Ahojl,:tda 1.1 lt\ SL:YAPA l. F. l. A Yl\ VALLADARES 
Registrador( a) ele la f>rt•pietlatl Industrial 

Re f .: 4 1 (,!J (liS 
lO, 2:'> M. y 13 A. 2010. 

11 :'lo. solicitud: .\277- 10 

2.1 Fe.:ha de pr·cscnlltl:Í6n: OJ-02-2() 1 O 
3/ Solicitud d~ rcgisl m de: MAKCA OF. F';\ HRIC:\ 

A.-TITI'I.AR 
41 Su licitante: S.C. J ohn so 11 & Sun, In c. (o rganiza da h~jn l•s leyes del [ sudo 

de Wi~to..sin) 

4.1 /Oon1 icilit>: 1525 1 !owe Strcct. Racin~. Wi>ct>nsin 53<103-22:16, F.. U.i\. 
4.21 Or~ani7.ada ha jo> l<ts "'~"s de: E~tadr•s I.ITtiJos de i\méricfl. 
0 .-RI:CISTRO EXTR;\N.tt:RO 

5I Rcj!istro b<i.~ico : 

5.11 Fecha: 
'5.1.! l'aís M ori¡>cn: 
5..3i <.:odigo país: 
C .· ESPF.c.JFICA<:JO:>iES DI': l,;\ ll ~:NOMINACIÓN 
61 0enominAci6n} 1>.1 Uistínth·o: 11om. Ml!:'.C:l.LO 

MR.MUSCULO 
6.21 R~ivinJicadones: 

71 C l:~ Internacional: 07 

8/I'ROTHiE Y OIS"Il:-IGUE: 
Co:pillos de limpie7A >lperaú<>s etectricArn\:nh; para todo proró~i to: 

lu::rram i ~nta~ de 1i 111 Jii l~ta op•~radas ~ 1 dctricam~nte. 

D.-APOOI!.R.\0 0 1 .t:GAL 
'lf Nombre: RICAJWO A'-liBAL M EJÍA M. 

E.- susnn;n; •·nuut 
1 U/ :-/oml>re: 

liSO F.XCLUSJVO DE l A OFIC IN:\ 
l.n qn~: st pone én conocimicntfl 1•úhl il:l• para decws de ley wrr~>pondíente. 
;\r1icul•' RR !le la l .l'.)· du l'roriedarllndr" lrial. 

U: Fecha de emisión: 22t02:t O 

Abogada LF.STSIA Fl\OI:ALV!\RADO Ri\llllt\LES 
Registrndm·(n) <k l• ""'Piedad Industrial 

Rcf. : 21.1! IIVS 
1 O. 25 M. y 1.1 A. 2(11 O. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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La Gaceta Rf.l'lBLICA J.H: HONDURAS - TJ:::GIIC 

1! )\',). soli~:twl : :; 1 2~l)'20ft9 
2i r cehu d.: pr~~co:t:.dtin : lt\!J I;:~liO<J 

3! Svlkitud J..: r..;?i,tro tic: M.·W L\ DE 1'.--i. IHUC,\ 
A.- 'l'l'l'l'lAU 
J; '.vlic itanto : (;,)u~Jt• In c. (C.)rpornción Ol'J!:AIIi>""" ~- C ) i~ l•nk b~i o las l cy~s 

<le l.)elawa rcl 
4. 11 1 )mn id 1 io: J (,1)(! r\1 npltilhéf~l r•: Par k \\'a~. tvl mu;t;:i n Vkw, C\ <)~1)4.) 1 :. l: _/\. 
4.2! Úr_\!.anizJda ~->a:r> ¡.,_, k yes úc: ¡:, ¡,d<'S IJnid<>S ck :\ ·110r:ea. 
8.-IU:(;ISTRO EX TJ.!ANJF.RO 
5! J<q~;btr.a bci :'\Í \i\~: 
'1.1 /l:,-.:hn: 
~.2/ Pai~:Hie ori~~.:n : 

5.3/ l.odi~o pais. 
C.- ESPH.'II'I\.1\CION~S 0[ LA nt:'<OMI'\ACIÓI'\ 
6/ Dr.nt'Tilinación; 6.1 Distintiv,,: 1\NDROI[) 

ANDROID 
i i l'hr5é lnh:-mndona!: 09 

8i I'R01 Uil ·. Y DI~TI'J(jl~J.:: 

Apara to.~ ~~ iu srrumenh,~ d~t\li rict>S. :• ~1u lktt~. ~c.ndCs:cvs. fNt)Y:r;.Jficus.. 
ci ncmatn?J<ifte<•~. ópli<:o'~- ol~ pe.;ar. !le 111~üida. t'k o;tl\ali7.aci6n, c1t wntml 
(i:t3p~ccil1n). dl~ socorro ( s.ulv~un.:ntn) y de \'n::eiiant.:~: aparatos e in .4trunu.~n1os 
pura :a cünchH,:t:ión_ dl~lrihu(·ión . tritnsfnnml\: i6n, actlltll lla-.·íón. r..:-gula~ ¡,·,n '-' 
n 1nlh>l de la clcclrid úa d·, .\¡)ar:ttos p~rs ..:1 r=~i~tro. tran;.tni~iort. n:producci(>n 

dd sonido \1 i nntgenes~ f:Oorurtes de r~g i.'lrv rnagnb i•~vs, dis-:os ac.J."lirl"~S~ 
distr ihuiliClr":.; '\ucomáli~(~~ y mcc:1ni.:;mos pura nr.nr:11o~ <Je prc,·i\1 pagü: taj n~ 
tcg Í ~(nJdnras. m!lf~uinm; ca:culadClr;·ts , {:~ u i pn'\ p:1 ru e l tr~\aJtl i;:rt l l) d~ la 
informat.:ión y or.Jenadol\..-s: ~xtintorcs. prim.:ipalntemc han lware y S<lft\\·arr.. 

8.1! l'úgin:tndicional. 

0 .- .'\ I'ODERAOO I .'EGAI. 
'.>'Nombre: KIC:i\RDO ¡\NÍ I.l/11. \1t:J ÍA 

E.- StJSTITl1vt: POilEK 
l Oí :'-/omt>n:: 

u;o EX C I.US IVO DE J,,\ C J f'IC IX-\ 
Lo o)IIC :;<! ¡:>(\TIC ~n •'n"''rimi~nhl púb1ko para d:!Cl(l} tle l~y C(lrr,~[l<'ndicnt c. 
Att ft:tdu H~ do:: ia l.~} de J'rc•ri~.18d Ind ustrial. 

11/ Fcch:uk <•tni~ión: OMOJ;IIt 

12/ Rt;~~rvos: 

•\boga.ia t:DA St!Y-\ 1':\ZF.l.!WA VA LL/IDARt·.S 
llegistratk>Ila) ,le la J>rop icd,·ul Industrial 

1•126/(N:':) 
10. 25 :\i. )' 1) A. 2ill O. 

11 Nl'· S\lliCitud: 31141)!0'.) 
21 J'~d'" d.: pres~ntacicin: I)J/1 ¡; 2Cifl9 
); Solidtutl de r~gi!<i"> lk: MARCA l.lE F.<\BRIC . .O. 

·'·· 'I'ITlii..AR 
4i :Solici tnnh': l i!O';E CIIAR,\(TERS fROM ( LLVI::J.A 'ID, I"'C .. (org•"i';td¡t 

h<(iU l:ts tz."" dd E>tado de Ol,in) 
4.11 f>o~rnkil in: O u:: A m~ric.an Roa<l. C'lcve.land. Ohi<>, 441 44. E.l 1.:\ . 

4.2! Organiludn 1\¡;j,, las leyc~ d~: r.<tados Lnidl'>.> de Am~rica. 

8 .- R~:G ISTRO ~:XTR.A.:'\JERO 

5! Rcr.i..;lro bit::ic.,: 
5.11 1-'c.:h•: 
5-.2/ Paí.' de <.'rigun: 
5.3! C.l.:ligo pai~: 

C.- FSY.!:CIF'IC:~CIONES Df.. LA l)l:~OMINACIÓ:-l 
6! Dcn<>minaci.~n y 6.1 Oistimivn: S' ll<,\W!lF.Il ll Y SIIORTCAJ<I: 

STRAWBERRYSHORTCAKE 

M.O.C .. 13 OE AHRIL OtL 20 10 N u. 

8/ l'llOTI:t;C: Y I)JS 111\'( iiJF: 
AparuhJ~ e iu-.trum~ot c•s :itl! ~iflcu;.;. n ;t~1lkns. g..:od~ ~il·u.~. f,uop.rfd'ic.: ~:~s. 
~o.: Íil(':n~aográ.(kos~ ú rlii.·n~ .. d~.:" rl·,~tr .. Ól." m..:\l ida. Ce S\.'fl:di:t~H.:iún. d~ \:On1r()l 
(in¡.;,pt:"t:d lln). de !\l te<.,rru {sah·amL:nW) y dt: c:n."-:ñanza: npara.h)O: ~ iu~lnlmcmu" 
pam ~n -.:nnJ w.:ción. dj:~-1 ri bud,)n. 1nm~ l'nrm ac iún. al."unm!acitiu, r..:guladón o 
t:<HitfiJl d:: '" ~ k..:rr~ci chJ:I : aparato~ pttr<t ~: 1 rq~.i scrn. t r~~nsm i gj ón. r~ prm.hu.~..:üin 
, lt..-l Sünido '-' imágzncs: ~rwrles de n:~i=-t ro t~lafp1é(i,:u~ .. 1.l:St!fl~ a c:üst k O:\ ; 
di:.:Lri~uidore' auti.'!rná1icc'" y mect1ni~111n~ fM!'"~I aparntus d(.~ prc\·in p:lp.fl; t.:a,ias 
:·t":~ i ~trndnra s, máquina:- cakulad.o rn~. ;·quipos pal':l. e l ~rulanlÍL! "tu <k la 
in l't.'I'O\IlC i(ut )' on kuadorc . .;: ;.:x 1 irnorcs. 

8.1/ f':\J!,iuaudicinnal. 

0 .-AroliENADO U :(;AL 
9;' ~omhr~: RIL'\RDO ,\ 'ÍH;\l M PJ Í/\ 

¡;;_. SliST ITI: \' 1<.: I'ODt R 
1 O! 1\'omt>r..:: 

l. SO I!.Xf'l .l.SIVO DE J.,\ ( H'JCI:-lA 
lA) que ..;~ p(\ll~ Cll cmu.wim i~nto I)(Jhlko llUrA cri; .. ·loS d~ ley (.'() l'l'o;~llUill.lh.:ntc:. 
Mt k ulo:> 88 ;,k 1.\ L~:c de Pt'<lf>Í<:dad lntlu~trial. 

/\bogada 1]).-\ SlJYAJ',\ /.l oLA YA V:\LI A Tl.-\JtES 
R~¡¡i~1 r;·,dor(u l .1~ ¡, l'ropiod~d 1 nJus1t ¡., 1 

597f0'):':'. 
IQ. 2.5 M. y 13 A. 2111íJ. 

( 1) No. s11 l i~í1ud : :!üfl~-0.\ 1:!47 

(1) Fcdla '"' rr~Sf!ltO..:i<ln: 03! 11:2009 
(J) S•1 lkil11d dne)l.i~rr<>1k MA RCA nr FAHIW':\ 
A.-Tm:uR 
(4) Sulicilanr~: f 'OOPI:RATIVA DI( t'IWDCCTORES DE LECTII ·. I >OS 1'11'\0S, 

K.l .. 
14. [) Domidlit>: 1'1 Cu~ol li< Al<!iuda, .'\bjuda. 
(4.2.) Or,1anir.ada hajn la:. k\·~s de: Cns1a H ira. 
0.- REC.ISTH.O f.XTHANJERO 
(5)/ H.:¡?islro,l bási.:r>: \lu lkne (llrols r.:g istms. 
<.:.- RSPEC:ll't CACIO~>H:~ lll!: LA DENOMI-.ACJÓI\ 
(6) lknomin~ciún y (6. 1 J TJi,lintivo: BJCur .nso 

BICOLOSO 

(Sl PROTI:Ot Y DISTINC~LE: 

J !..:lado.~. 

n .-APODF.RAIIO LEGAL 
(9) 'Nl>mllr~: RlC\RDC) AI\ÍBAl. \ ·ll::J iA M. 

USO •: x cLCSIVO JH•; LA OFICINA 

J.o qu~ se (l!li1C "" l '!'nocimicnto jl(>l:>licc> ['lnl'n .:ll.:rtos de Jcy ~Ofl~'pl>ndi~me. 

A11iculo Sll <1~ lu 1 .cy de Pr<>picdad llhl115lri¡ll. 

tl l F~,·ha <k ~mi;;ión: 2:.1 <ldehrc"' lkl al~t> 20 1 0 

i\hognda 1 .f'Sl.liA GNOf. i\1 .VI\ ItA DO HA RLIALGS 
K qtisuadnr(~l de la Propicda,1 1 ndu~trinl 

752/09:~ 

1<1. 25 M. y 13 A. 21111). 
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l.a Gm:rta 

1/ No. soli~irud: 22949-Q<J 
2J !'echa de ¡>n::sentacirm: 05-08..09 
-~1 S<>lic itud de registro J c: MARCA 01~ f ARRIC,\ 
,\ .-TJTt.:lAR 
4/ Solicitar>rc: JOSE Gl:MA. S. A. 
4.11 Dornicil in: Lote 1-0 Malabrigo, ~olonia Caroya. (522J) J:'cia de Córdoba. 

Repút>l ica ti" i\rgcntirm. 
4.1.1 Organizada bajo la' leyes de: /1 rp,enrina. 
B.- REGISTRO ~X TRANJERO 
!1/ l(c~iscro há~iw: 

~-11 Fecha: 
~:l/l'ais de <1rigcn: 
5.31 Código pa i;c: 

C.- F.SI'~CIFICACIONf.S Ut 1.:\ l) t;NOMI:"i"ACIOI'i 
6/ Denomim1ción y 6. 1 OiSiinli'iO: GltlA~TI:'. 

GIGANTE 
6.21 Reivirlllicacioncs: 

7/ ( la ;;e 1 111cmocional: (1) 

81 f' IWTEG P. Y L)ISTINGIW: 
Prcparaci~nes r~ra blanquear )" otras sustancias paru la cniH<Ia; preparaci one~ 
para li111piar. 1>11li r, descn¡?,ra$ar y ra~¡¡~r (preparaciones • brasivas); jabl'nes ; 
pCTfllmrria. acd tt·s esenciales, cosrnét icos. locione~ paro el cabello; dcrll ifricos . 

8. 1/ Página ~.ticional. 

U.-APODERADO LEGAL 
'Ji J-;om hrc.: TITO A Ni BAL \fr,JÍA P. 

E.- SUSTIT UV!i, I'ODEH 
lU/ :\t">mbr~: 

LSO F.XCLCSIVO TH; LA OnC I:-.A 
Lo que ~e r one en ~onocimicntn pÍlblicu para efecto.~ de lty correspondiclll~ 
Arti~ulo 88 de la Ley ,1<; l'rnpicdad Industrial. 

111 fecha dcemi~i6n: 2:>110!09 

12/l(eservas: 

Abo¡¡,ada Lt::SRl:\ 1!1\üF. A l .VARA DO UA RDAl .ES 
KcgíS1ratll1r{nl d~ la Propiedad Industrial 

4ll!09iS 
1 O. 2~ M. y t:l A. 2010. 

1! ~.1. -'~'licitud: ~29S 1-09 
2/ Fecha tle prescnl>odón: 05..0~ ·01J 
31 Solicitud d« reg~ro tk : \1ARC:t\ O F. FAURIC':\ 
A~ TITlii .Att 
-41 $<\licitante: JOS~. UI.; MA. S.t\. 
4.1 / Domicilio: l.nrc 1-0 M~lallfigo, " ' Jonia Cnroya. (.~223) Pt!iH. ue Córdt)ha, 

Repúhlicn de Argt!ntina. 
4.2/ ü rganiT.a.t¡¡ bt~ols~ lt:yt>s de: Arg.cnti na. 
9.- REGISTRO EXTilA.\JERO 
5I RcgiSl m básico: 
5.1/ cccha: 
s.:21 l'uis ole origen: 
5 .. 1/(.;t\digC• p:r.is: 
C.- l:SPF.CIFICACIO.'il:S m: LA DEN0.\11:-iAc.IÓN 
6! l)ennminución y li.T Llistintivo: PATAC O'l lt\ ARni;NTJl.iA 

PATAGONIA ARGENTINA 
6,2/ Reivirldicadoncs: 

7/ Clase illtcrnacional: 0.1 

8/ PROTI;ur:. Y lli~Til\G\ ;r.: 

l'r~paraciu nes p~n1 blanquear y otra~ ~u~ rancias par" la co lada: prcpa"1~Íl•nes 

p;tra limpiar, pulir, dc~cngrasftr y raspar (pr.,para~iunes alm"i v<rs); jabones: 
p<rúrmerr~. at:ei tcs c~em:ialeo;, cosméticos, lucione~ p•ra el cahell<l; tkntifricos. 

B.l! l'ágina (tdiclonal. 

D_-,\PUDERAOO LEGAL 
9! :-.lomlrn::: TITO :\:-lÍBAI. MEJ iA P. 

[ ,- SIJSTITUYf.l'ODER 
1()/Nomhrc: 

USO EXC I .·liSIVO O f. l.A OFlCI!IóA 
Lt"l <¡u<:: se rone en conncimier1to pir blico par-a cfer to.< de ley corre.,pondientc. 
Artkulu MH de lu Ley de Propiedad hrlluscria l. 

llf f~cha do emi~iun: 06/11109 

l:U Reserva.~: 

Abogad• LESBIA E:'JUJ:-: AI.VI\RADO TlAROAI .P.S 
RcJ? i~trn.dor{a) de la Prorok dad Ind ustria l 

·111 lWiS 
10. 2.~ .\1. y 13 .... . 2010 . 

11 :--In. ~o lic itud: 22950-09 
21 Fecha de prc~madón : OJ-O!S-0? 
3/ Solic iturl dt.: registro de: MARCt\ OE F ÁBR[C'A 
A,...J1Tt ll .AH 
41 Solicitunre: lOSE Gl !MA, S.A. 
4. Tlllomiciliu: Lote 1-fi Malahri¡~n. col011ia Caroya, {5223"1 Pcia. de (:órdoha. 

Rcpítlllicx <~<'Argentina. 

4.21 0'l!uni 7.at1~ t>aj o IIIS leyes u~: Argcntina. 
B.- lH\.(; ISTRO EXTRo\NJ t:RO 
~/ Regí~tro bá."ic;(': 
5.11 ~·c~hn: 

~.2/l':tis deori,11.cn: 
~.3/ l"ódigo ra í;;: 
C.- E.SPEC:Il'ICAC.IONES DE l .. \ lll.NOMI:-lAC IÓ"i 
6J ll~nominaciúrt y 6 . l lli~tinti vo: l.i\ IK 

LAIR 
b.2/ Rdvindi<:adt•nes: 

7/ Clase lntcmacinnal: O.l 

fl/ f'KOT EGE Y l>ISTI>JGL: E: 
Pr.:>paracioncs p:tr<t l:ílanqu~ur y otra.~ ;.u, tunrias para 111 colad~ : preparul'iuncs 
pnra lirnpíar. puli r. dcscngrn ~m y raspar (prepar·a~ioncs ahra~i vas); j~hunc ~: 

ptrfilllll:ria. aceites e>cndalc.<, ~osm~ticos, k•cioncs para el cahel lo; llenti frico.>. 

ls. l / Páp.in;t adicional. 

0.-APOOEI{ADO LEC,\ l. 
<): 'lombre: TirO A~ÍBA l. M.t:.l iA 1'. 

[ .- SUSTITUV 1:: I'OOER 
1111 '-lombr.:: 

l JSO F.X('LUSIVO rn; LA OFICJ!IóA 
r. o que ·'i.: pone en C<)tr\Jcimicnro público p;¡ra eí~.:l.(l:, de ley corn :,;ponJ icnlc. 
i\rtin rlo lUI de la Ley tic Prupir-dhtl Industrial. 

111 Fccl~• <k ern~ioo: 23!JOi09 

.>\ bogado C,\ vU LO R~.NDECK PÉIU!Z 
Rc¡:i;.traoor(a) •k la Pro¡,ictlad Industrial 

411i0':11S 
lO, 25M. y l.ll\ . ZO lO. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

IU:J' lllUCA DJ: HONL>IJRII.S- Tf.GLCIGALI'A, M.U.C., 13 nt ABIHL J)F:I. 2010 ~o. 32 ,186 

1/ Nn. -~•lidlull: 22?-lll-ti'J 
21 Fecha"" pn·,..:nl<lí iún : 05-1}1\-t\•) 
31 Solidtlnl ,1..: '" l'"lr" <k': tvL'\RL\ DI: l't\1 \ IUCt\ 
!1..-TITiil.t\R 
~/ S<llidt;U11t:: 1( lS I·. ( iliM;\ . S .t\ . 

4~ 1/ Dt)mki l i\1 . Lt•Ct: J.(¡ "-1akthri¡;:(l. L"Hlf•rl ia t :an•y~t (52~.1) Pt:hl. d\: CúrdcJh: a ~ 

R~púhli";l d.: Ar f'.Clllina . 
4.2i Or¡;ani~>~Ja hl\j<• la< l.:y~·Hk: ,\rgenlina. 
B.-I~~;(;[STRO f:X'fRA 'IJ f!:l{() 
5/ R~p.i~tf1) h;j..¡ku: 
~.1! r~d1a: 

!\.2/ Pa í~ d..; uri~cu : 

~.3j f ódi.v.~) pai~: 

C.- f',SPf:CIHCAU UI\I I!:S D K LA 0 11.1'i0MIN ;\. CIÓ'\ 
6/ 1 k m•nlim1dbn ~ 6.1 Distintivo: ( ;{.1\-IA 

CUMA 

81 PRO 1 El il·: Y lliS 'I1'1(jlJE: 
t'reparadon .. ~ Jl:'lf!l hloH~I tn;ar ~# '"rus S-U~tancía.~ Jlara {:1 cnl:,da: pn.~paracifml!~ 
para l impinr, (liJiir, tl\:s,·ngra~ar :-.: ru~par Cprcpar:u.: i<)llt.::-i :thra-:;1\·as) ; jah(IJh~S~ 

p~rfumcri n , :H:~:l l~~s t · . ..;-:.·ndak~s. ;.:o~m~lkos. h)donc.<; p:ua t:l ~:ab~llll: d~ntífrico~. 

S.ll Pógi11<t ;,ll k ulnHI. 

D.-AI'ODJ::NAOU LEGAl. 
9: Nombru: 1'1'1'0 ,\NiH/11 . 11.1 1-'.IÍ:\ 1'. 

f... SVSTITl:Y I: I'OI>ER 
1111 Nomt>r~: 

l'SO EXCLIISIVO IJE LA O HCI:'IIi\ 
l.tl qu~ s~ pnr•t~ en cunocimjcnto (lúhlic.:o par;t efecto.~ de ley com:spondiculc. 
,\T\k ul<! 8K de la l.cy '"' l'n'f'i.:Jad lodusrriRI. 

Abogado CA 'vfii .O III:.NllECK I'(~REZ 
Rcgisu adN[a) .-fe 1" 1-'ro¡~ii:dad lnduslriol 

~ l l;f/9;'S 
10.25 M.~ 13 A. 1111(1. 

1/ '1\n . .;olicilud : 27.\147-0'.1 
2J r,-cha .k pn:,;cma.:ic\u: 05-0!S-tl'J 
Ji Solicitud d.: 1-.::gisrm de: '\11\KL:A U!:' 1' tÍ.BRICt\ 
A.·TITiiiA.R 
4/ Solicilanlc: JOSEt~l!Mt\, '\,\, 
4.1/ Domicil io: Lote I·G Malahri¡•,n. ,·.ulonia Caroya. (5 22.\) Pera. <k Córdoba, 

Rcput>lica de fl.rgcnlin~. 

4.21 Organilada bajo la;; leyes ck: M¡;~mina. 

B.- REGIS TRO f.XTRi\1\"J l:K.O 
5I RcP.iSim 1~\sko: 
5. JI Fecha: 
5.11 Pais de ori¡;l,en: 
5.31 Cticli~o (lnis: 
C.- ESPEC'IFif'ACIO'lJ::S DE LA DEN0:\11:-;ACIÓN 
t.! llcnominuc ión y li.l lli:Jin t i•~·: A RISII 

ARISH 
(,.2/ Rci ... iuc.1icat JL'JlCS: 

7/ Cla~e JnfCI'IHH.:innC1 1: OJ 

fll PR Q'i'l;(j l:. Y DISTINfoliE: 
i'ref"1rill;ion~; p::1ra hh\llqu,:~r y OlfliS SllstanCÍI\3 para la colada; rr~p~r~dune~ 

l'•n•• l impiar pu!;r. d.....o.c;.\!n~•m..:.1r) rn"~1r fpreraraci,•llC.."\ abra~.iv;•··) ~ j ;,hn"v"': 
p..:rfunh.:l i;J. : Jt:·t~• h.:'\ l~:>\:ru..: i alt.":-., 4.' USIIH.:1icwo. kx.-h.l~cs r>arn cl ..:<~hdlo~ dt:J!Ii( rit..:no.;, 

11.-A 1'01) F. RA 00 l.f.G;\ l . 
'Ji !\nm~n·: TITO ANiBAi. MEJI/\ 1'. 

F .. - SI tSTITl' V{,; I'OI)f:R 
10/\lmnhr,:: 

LJSOI::XCLCSIVOOF.I.A OI•IC INA 
Lo que :>~ pnnt..: .,;n íCHu,,:uni(.'rllt' p(lhl it:o para l: li. : ~· t.·~ .. tt: ky c:or~<.:f"QIH.Ilcntc. 

•\rlit:ulo ~8 de la l.ty ok f>•l~ •icJml lndustrial. 

1 li Fn:hn de cmi~i6n: 2.YIO!O'I 

Ab<~gatla LESBIA El\' OE Al .V;\ R;\ 1 lO llt\RI.t\LES 
lh:.\!,i:,<nodor(u) <k la Propícda.! Jn.J,.,Iria l 

4 1li(~)J'S 

10. !5 M. )' 13 A. 2010. 

JI "lo. solichud: 229cJj.()'J 
21 Ft·cha d< prcs~nlación: 0~ -0<i-(¡(1 

~~~ S<>licillld de rcgimo J.;: \ ·lARCA LlE FtÜ:lRlCA 
A.· TITIJ l.>\ R 
4i Solicitante. JOS!:(,\. \ 11\, 'S.A. 
4.l i Domicili<>: Lm: ¡.('; M;•l;,hri~o . .:ol(>nia Caro)a. ( ~2B¡ l'da. d" Córdoh¡¡, 

lkpllb!icu .:lcArgcr.lina. 
4,21 Orguni~.l.lda hajo la.; lcyc~ de: At~·""lina. 

B.- RI:(.;I STRO EXTRt\1\'.JERO 
5/ ll~gistro há•k<'>: 
5.1: Fct.:h¡c 

!t2! Pab<lc origen : 

5.~1/ l \)di.l\1> pní•: 
C.- F..SPF:CIF'ICAC'IO."\I::S DE LA D[~OMIN.\CIÓN 
6! Dcnnmi nr,c ir'•n y ñ.l lli~limi vo: D!JKE 

DUKE 
7/ Clase lm,:;macicnal: O.l 

S/ PROTF.(il-: \ ' DJSTJ'\IGl.'l': 
Preparach) ncs para blarK1uc:H y nl ra~ susLam.~ia.:-: paro. la (!ü lad;1; prl:punu.:iones 
pa ra limpinr. pulir. dc>cro~;m~ar y r.hp:n lpr.:pamd<JIIe~ ahrasi""); jt~l>l'n.:s; 
pcrfunu.:ri~\, tt( eile; esendalc:s.. co~nétiCt.l~ l•n.: itm-\~ p c-1rn c:l c abi!llo: dcmifr•c<>>. 

ll.-A I'UL>ERADO l.f.(;AI . 
9! Nmubr~: Tl'l O AN il'lAJ. MI', IÍA 1'. 

•:.- SUSTITIJY F. POOF.R 
1 1}/ 'lo m br~: 

lSO EXC LIJSIVO m: 1 .t. OFICINA 
l.n "'"" ~·· pum: en con¡>cimicn\0 púhlico (lara eret:Ws <le ley corres¡•o•lcli~lltc . 
Arlfcu!n Xl< <k la Ley de Pl'(lpícda\l lndustrial. 

11! 1 r.clla de .::misión: 2Jfi()ifl') 

12' Rcsnn os: 

1\bog.ada LESBIA r.N0~. ,\1 V:\R.t\00 BARDALES 
l·kgistrad<HI.a) de la Pr.,picliad luduslrial 

4 11;09/S 
11). 25M. y U A. 2010. 

B. 
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IU:I't:BLICA DI tiOI\J>lfRAS - TEGUCIGALPA M.O.C., 13 IH: AllRIL DEL 2010 No. J2.!1j(, 

li ~o. solicitud: J<.-809!.!009 
'U h ·d •ll d~ rre:iéntación: 23! 12i20()9 
3! Soli,·itud 'k r~gistro de: M1\RCA l)f'. F,~ llJliC:\ 
.~ .. TITl'LAit 
~1 :\ulkiwm~: 1 'I:I~R t\Rl S.!'.:\. 
~. llfllllni ~i l il' : V fa t:milía Esl. l l(.J .-111 00 1vhldcroa. ll;olia. 
~ .2! Oo')?.:l"i'ada tr.ojo las leyes d.:: lla:ia. 
B.- RF..C. IS'Tf{O tXI'RA~JERO 

s,· Rc?..i~h'(\ l~'tSll'\J: 

~.!! Fecha: 

~.2i f>:.i' :k <>rigen: 
5.3i C'ólli~'.t' , •• 1 1~: 
C.- ESPF.CIFIC.\CICIN~:S Ul LA OEI\'OMI'II.t.CI ÓI\' 
61 D.:nominacióo1 )' ti. 1 IJ:slinli>c: 45!1 ITA U !\ (.:"·rih> ,·n forma é~lilil.aJal 

6.21 ){t=¡,.¡,,dica.;itm~s: 

Se rei' indica lu pril•ridad sc>bre lu bn:;.: ,k la >'o!llicitud il;>li;uuo. l\'ll. M020ii?COOM iK 
¡wcscn1at1a d 17 de .i1liio de 200'). 

7/ (~la~ l nh:rrwt •ntl<tl: (JJ 

R! PR01'h(j l.\ Y tli STil\'O(E: 
:\paraLU~ e in!-'trum.::nh)~ 6rnlírkos. núucicos.. topogr:Hico~. cincm¿tlogriltit.;m.;, 
,·,1.11 i ws. ¡f~ r.tsu!'. d,, lll<:>l i 1la, 1k señ:tli 7uci ón. de ~on lro l c.·'"l'cn· isiún ). 
~alvavitla.~ )' (h; l' llS~IlUil7:l~ ttpar1ttu;; ...: inslrumcntos l);tra .:onduct.;tilTl. d~ 
cnnmutt~cil'm. (k: lransfnrmadón ~ lH.:urnulac ión, transnli~i\.ll1 o cnu lr\.)1 Uc 
declrio.:id~~!: :ll'aru~o< pnrn grab~•·ión..trdn>mL~ión o r~¡lroclucc ión 1k soniLlt,; n 
imáger.~s~ cnnduc~iún de dato~ magnético-s. grabación olr d is\.·<b: maquina.<. 
dispcnsadoí..tS auu-.u'l:tl ieot~ y mecani!::rnos para ~parah)~ ~') r'cTl1tk•o;; por moneJa.~~ 

caja:-. r~~~i s l r;HI\Hns. mltquiu:Js ~:tkulud.:.nas. eguiro ~.k C\)lnPIJ•adorct:> y 
prv~.,;samil.!nll') d~ dah.r:-, ~tpmut\):-i 1!!\tirlh)rc-~ 1.h: m<.:rndi(,J.. 

ll~ A.I'OOER,\00 1 .n;" 1, 
9; Nombre: RICARDO :\ 'lÍBAL MEJ iA f\·1. 

[.- Sl;STJTLi n ; I'OI.H:.R 
1 Oi ~om hr~: : 

HSO ·~.\CLlJSIVO O F. I.A Ot'ICI!Ii A 
Lo qu~ ~ f.•)"~ t n co•o..x;imio.:nto púhlieo ¡ma d h to> d~ le}' C()m;spondicllle. 
Artku!() 88 d~ la L~y .~e l'mpk<lnd lndust:·ial. 

111 Fcdo:t d~ cmisión: 1 2ii)l!l ü 

Aho¡:¡o<l~ u ;,o.;mA C'-Or: i\I.VAR.'\1>1> 11."\ 1< 1),\Lt::S 
R.:¡!i~tr:~••O:alde In Propictbd lnolu<tri.ll 

Ref.: 171~'09/S 
111, ~5 \·1. y 13 A. 2011'1. 

l/ !-:o. >olk:il.ml : '\ll:l!- 10 
2/ F~chn ck prcKil lii<:Íón: O 1-02-20 1 O 
3! s.1licicuJ Ll<' r;:¡;islro ,te: MARC,\ L>E 1'..\BRICt\ 
A~TIT\;LAR 

4/ ~<•lkit¡mtc: S YI\:GEl\TA PI\ K IICII'Al'J!..l~S ACo (ür~.:on•t:xho baje• In' k~·~; de 
Sui/tJ) 

·:U! 1 l¡•mici li(o: Schwar:t.walda! 'cc 2 1 1 405!' 1\:t~~l. Sui71L 
4.2/ Organi7UdU bl\iO las lcyc' ;le: <;,.;~, .. 
B .. IU:GISTRO EXTRAl'iJERO 
5! Regi!"tro bt:<ÍCI): 

S. I/ rechn: 
~.21 Paí~,k <•rigen: 
:'\ .. ~! U••:igt• p¡¡is: 
C.- F:SI'I:CII-'ICAOONES DE L,\ OF:l\OI'ttiNACIÓ~ 
6! D~!H~o:li :m::i(oro ~· 6.1 Distintivo: l'l.f'l\ E 

PLENE 

8/ I'ROTE<1" Y DI Sil 'KiUE: 
Pr~..!paracionL:~ par:1 d~.~slrucri bn ,¡~ nnirnHJ,·..; d¡rñino;;.: t'ungidda~. hcfhit: itl:is~ 

n~m~H i e idus. ;n~eL: I i ~ idct~. 

K 11 1\ígi~a adidonal. 

0.-A I'OUJ::IUOO LEGAL 
<¡; }.,ml:or.-: RICARDO :\"'ÍBAI. Ml':.li.-\ M. 

•:.- StSTITI! 'r't: J'om:R 
1 O! Nombr.:: 

CSO f.X(: I.I,.SIVO OE l.!\ O FICINA 
1..:~ qu...: Stt' fl\"'O!! ~n conodrni\:nhl pi1b1i1..:o para d\::ch . .,~ de h.:y corrt.o:~()<mdicnt~..·\ 
.A.rt.ic11111 XX 1k la Ley d< Pr,>pi.:dad lolctu,lri<tl. 

1 [! l'ech:> <IL· ~111ision: 17:(1~; 10 

Abug.ad~ I.F.SAI.I\ li NO!: .1\.I.V:\RADO !li\RDALI·.S 
Registm.1nr(" l d(: lul'wpid<ld Jndu~lrial 

i•J2·Hl'I:S 
l \), 25 \1 . )' 1:1 :\. 7.010. 

(ll :"olu. »<llidcud: ~Ot19-0.H41b 

(Z) r"<:hn de l'"'"""'"''i•in- :Z lfl2:2009 
(:1) $<•1 k ilud d~ r~gi~1 r11 :k' \ ·1.'\RCA DE F.~BRIC'\ 
.\.-TITU .AH · 
14) Snlicil:loltt : 1 liS l'R!HlJI[)Of( :\ 1 l l: I'RODI.:CTO~ C0\11Srlrli.ES, S. DL 

R. l.. (1 JII'RIJCOM 1 
(4. 1) Dm11i ~:olio: 1\,,.ole\·ard Md:o}~ <:arr~l,,m hacia 1\nncnla, concig1w n !'"·'•"~ 11.: 

llnnllt>nl.>. S.I'.S., Honduras. 
(4.2.) O 'l!"ni>aJa llajo las ky"-,; d.:: llon.1urds. 
R.-IH~C ISTR() EXTR-\~.Jf.RO 

(5)! Registro básic,l: ~o t iene ocrt•s rcgisiTllS. 
C.- J::SPECIFICACIO:-if.S 01•; I .A IH:.NOJ\.11:-i;\CIÓ I'i 
(lí) lk11nin imtd<)n y (6.1) Distinciv,): 1 JI: Mll.';\::i !\ 

r 
. ·-·--............ -· . 

(7) Clase lnccn>.~cion;d: :;o 

(l!) I'RüTEGF. Y DISTIN(';I_.I'.: 

f at~ k ... t:tl\:!U). ~\LÚCH!~ U:'CO.I. l;jpii'K.:U. S.\g\1, ,;uccdánc03dd cafC: harin.rl.<- 'j fU;:p...tnld,\llt.."S 

~a.< .te ~~r.::< k.'".<, piL'\., pas¡.:krí• )' C\mtitcri.._loola.ht~ 1'1)tn<~libl~,;. miel jmahc {k; 

mel~¡~ J.:,adur.4. polv,1~ ('m' ~:s¡xon,i:J.I'; s~l, lll<~ta>": " inugr~. ~ai:<D>(condimc'tltl>s): 

'"p<A:i<l\ lli~ lo. 

D.-APODERADO I.E(;·\1. 

(91 :"olor.ot>rc: YADIR/1 I .JZLTl l CA~ALES NAVl\:'i 

L'SO E.XCl .I >SIVO DI::. LA OFICJ:\',\ 

Lo ~u..: ~..: ,-..>nt": en runot'imh ... ntt') pt'.hli:.:ü para d h :tos de Jcy ~orrcs1)P.nt1i~n1t. 

Aniculo RR de: l,c L<:y de l'mpkdnd Industrial. 

1 1! fo::cha de el!l i"'"r 14 d~ enero del ~,,, 2illiJ 

AbogaJa J::DA St:Y:\1',\ /.1-.L:\ YA VALI .AD.-'\ 1( ES 

~< ~gi,lradc>r( u} de la Prnpi~dad lmlustri:J.I 

IU. 25 M. ) 13 A. 2Cil O. 

n. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La Gaceta 

11 -so. >oli.:itud: 3681 o:.:wo·> 
21 J'~d'I:J d~ pr~~onl~ciún: 2V 12!2()()'.) 
31 Solidmd dt• rrgistm d~.: \ti\RC/\ DI: I'AI.lRICA 
JI.,TJTlLLAR 
4! Sülidt:mte: ITRRARI S.I'.A. 
4.11 Dumieiiio: Víu 1 :milia 1'~1. 116J 411 (Jü \'lodena, Italia. 
4.21 Orgunil<~cht bajo las lcy.:s dt: IL:•lia. 
8.- RJ::GJSI'UO J::X'I'RANJERO 
5I R~g.istrc• h:hicn: 
5.1/ 1' ocha: 
5.2/ Pnts •i.:.~ orig.cn: 
5.3.' e ('\d ig.i\ pa~s: 
C.- ·~SJ>t:Cit'ICAl IONES UE LA DEN0'\11NM.'IO-.; 
6! l kJ~<'mi:lad(•n y 6.1 Dbtinli~o: 4)1< 11;\Ll;\ l.<:s~rilu tn 11mna e>l!lit.a>htl 

6.21 Hei•indicadones: 

,.,..._,, 
IT~LI~ 

~ r~ivindkala pri<>ridad s<>l>re la base d~ 1:1 solicitud italiana, 1\'1•. M02ü09C0004 78, 
prcsctllada d 17 ce Julio ,;)e 2(109. 

7/ Clo<~ btO::II1atiftl)a[: '28 

!l/ PROTHil' Y DISTll\CiliE 
Jueg(ls y jugu~tes: ::utku lo~ de gi mnasiü y d~p011e no incluidas en ütra:- e las~s; 
d~I.':('T1K itm~o; paru úrbuh.:s rmvi dd"1o:>. 

U,-AI>(.IIllo'.HAllU I .•.. GAI. 
9! l'omln.·: RlC.·'\RDO Al\'in ... l. ME Ji A \1. 

l:.- Sl:STITllY E PODER 
IOJ'\onü>r~:: 

I.Sfl I•:XCI .I.SIVO IW I.A Ol'lf:l'\j.~ 
1.t1 q11L~ ::. .. ~ P' me <:u \.:onoa.:irn ir.nlo públ i ro Jlit rít .::rr~lll~ tle lt:y ~.:orrespou dltntr.. 
/\ rlírult> HH Je la U y <1;, J'ropi.,dad l!ldt!slr:al. 

12i R~SCJ"'Its: 

Ahogada 1 J)..\ S 1.1 YAPA Zl :J .A YA V;\ I.I.ADA Rl :s 
l(q'.i.;lratll,r{a) :le l:! l•rnpi..:cbtd ln.laslrial 

[¡ :~(.: 1 ~ l5iC.t9!<; 
10. 25 'vi. y 1 ~~ 1\. ~01 O. 

1! ]\'o. solicitud: 36KOKi2009 
2! J 'echa u~ pr;,s~ntncit\n: ~3;J~12(JIJ!:I 

JI '.ioEcítud de registro do:: \1.'\RCA !)E J':\BRICA 
;\.-TlTliL'I.R 
4! ~Hii;: il ank: 1• 1 (ll!L\ lll ~.I'J\. 

4.1/0amieilill: Via Fmili• F,l. 111>3 411 fu) M1.1<lt·11;t, ll¡tli;t 
4.21 Org;mizatla l>aiu Jus ky•:s de: 1 lalh 
B.- REGISTRO F.XTRA~JF..RO 
5! ltt:ogi stro t>úsico: 
S.l! Fcrhe~: 
S.li Pl1i.; d{': tlri~"~'l: 
S.J/ Cú<hgo pais: 
C.- ~:SPECWIC.o\CIO"'ES UJ:: LA DEN0.\111\AUON 
f./ D~ruHui mtdún ~- 6.1 Di -.L in1 n:n: 45X ll •\ 1 J /\ ( t:~eri In t=n lt•r1Zii1 C'\t i 1 i 1ada) 

6.2/ R~i\·indkal'it>ne~: 

~~ .. eivimll~:a b prilJridcta.l ;;nhn~ la hase de: la ~~·llr.ihul ;LallitllC1. "\\eJ,I\1U2D09(:tl()()478., 

prc~~ntad<t el 17 Lk .illl io ,t.,: 2009. 

~o. 32 186 

71 Clas~ lnt~macio!lal: 1~ 

lit fliWTI·(ol: Y 1 >l~d 1:-.l(il.l:-:: 

Vd.ü:ulo~. :tl1;tra1u:-. (k hH:nl~lot:itm pl,r (ie:rr~t! ¡tÍn~ tJ ittz:.•a. 

/1.1/ Pig i n,l adicional. 

D.-APOD.ER:\00 LEG:\L 
9' Nomt>rc: R!Cr\RD(1 A~il:lAL Ml:.JIA M. 

t:.- S liSTI'J'liH: I'Ol>I::R 
10/ No m hre: 

liSO t.Xf:I.I.SIVO 111: 1 .A OFif:l"jA 

r .o qu~ "~ p{)tl..:! Crl C:flrlfll'irn icn1ü p1J h 1 iC() p1t l'ft efe: el o;, d~ le~· Cc'lrrC:~Jh1rHI ie111~. 
A1·rf e u h) RR rlc 1 il L.:: y lk: P .. opi...:lhtd J rhlu:-.u·iHI. 

Almp.atl~t ED:'\ SI :YAJ>A l.l'.l.t\ Y;\ V:\l.l.i\D;\Rf.S 
Rcgislrador(al de la l'ropi.:Jad Industrial 

Rcf: 1 71 5!0~;s 
1(1, 2S M. y DA. 201 O. 

( 1) No. solicitud: 20il'.l-03 6H4 
(21 F~cha de presentación: 21!12i2009 
131 Solicitud de r~gistw de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITl!LAR 
¡J.) ~olkitant~: Db'J Rll.!l.JDOR:\ Dt: I'RODUCTOS C0\1.E'S J'Jllli::S. S D.E 

IU .. (1 )JI'ROCO.\t'¡ 
H.l) D<lmidlii•: Ut>ul~'l'ctrd .\1ck;•y. ntrrdera hada 1\.mlenta. r<>ntig111> u l'ostl:s de 

llumlur;t~. S .1'. S., 1 lunduras. 
(4.2.) ( )r¡'.:111itotd.t ha.ft' lo1 ... l~yf:~ dr:: llouduro1:-.. 
11.-IU:G 1 SH<O K\ IR" 1\J I•.KO 

(5Jl Regbtru hilsü;o: t\n ti~n~ t'tr<~~ rl!gis~ros. 
C- F.!'.PF.CIFIC,\CIOJ\f.S DEL'\ DF.NOMIJ\ACIÚ'-1 
(6) Der.t)r:Jinación y 16.11 Di>limi,o: nE .\-11 CA~!\ 

(7) Chis~ lnt<maciL•n:J.l: 2'J 

(~) PROTI-:f; F ,. 1 JI STII\ Cil JI·.: 

Carn<. p~><:ado. av~s y ,w.u: cxtri\Clv> d< carn~: ihitas y kgumbre~ .,n wns~na. 

rnng.dud't~. Sl~G1:: y ._:(.l(itla~: ju ka~. lll(.~nnd¿tda~. t.:t~Tnflllla:-.·. tu 1c:n l"i. lt:~:h~ ~· pnu luc1o ... 

l:i\:[;;, 1-;; :ti.!C iiCS )' ~~:-ii..;('l~ .:.:ltm .. :o.;l il1l:!:S. 

.11.- A I'OU.:KA 110 l.l'.GA l. 

('l'l N¡tmllre: YAUJRA LIZ.ETil C:\:'-JALES :-/1\VJ\S 

lJSO F.Xr:J.l/STVO DF: LA OFICI'i.\ 

l.o que Sé 1"111~ ~n coMcimi<ntn pilhlicn para ~foctns d< l~y ct>rrc~po!ldicnlr. 

,.'\rtkulo 88 d~ l:~.l.cy d~ Pr<>pi~dud 1 ndustri ¡¡J. 

12/ R~~~l"''u;;: ]\' n s~ !'d\'indka d tl[slintivo pr~~nlado. 

Ahoga,1a EOA St:'i'APAI.El.:W!\ V:\l.Lr\Dl\RES 

R~~islr:uloria) de la l'ropi~dad lndu>lrial 

11), :?.5 \1, )' 1 .\ :\, 21'1 H'l. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La (;a erra 

11 'lu. S<llic in•d : .17~0-10 
2/l'.,r.ha tic 1>rcscnl:.ción : 0 5-02-10 
JI S,llici!ml du r~gislt'o dt:: M:\RCA DE F;\HRU :;\ 
;\.- Tri l 'LA I{ 
41 SCll i.: i l <mt~: S<'A Con~umidor Mex i" ' y Ccnlroo¡on l\\r ica. S.A. ,,,. C.V. 
4. 1! l>o111 id lío: l ~"iN F!am.os Sierra. l\o . ~55. risn ~- wlon ia .í'.l'.l IU.'. MX · 55()'>(1, 

\12xu,:l.l, 

4.21 Orp.ani, mlu t>ajo las ley e' d..:: tvk•dco. 
8 .- RF.GISTKO EXTR.\~.n:no 
51 Rcgisl ru bú~ko: 
~- ti f'cd><c 
5.2.' l'~isth: urigun : 
~.31 Coí tligo pai~: 

C.- •:s t•F.CIFIC ACIOI'ili.S OF..I..-\ ln:NOM IN;I.(:IÚ.'I 
(J fkntomíuudón )' 6.1 Disrinti-.l: I'L'Rlo EMO'I IONS · 

PURE EMOTIONS 
h.l l llcivindicnci,lllcs: 

71 l'la~~ frl!cmuci<m<LI. l li 

fil l'ltO IH; t; Y DISTJN( ii:J': 
l'a pe l~ .cm·lúll )' ;trlículo s hc.;.:hos de ~slus n1accrin k"i, no incloído~ CJl u lra..; 

t.: lnscs .. irnpr~;!'(l~. Hrliculos de cnc••:ttlernacidn , f,)ló.Q,r~llla~. pupc.:l mcmhretado. 
odllc~i" os pard util izar ~ n ¡lar<"l mc ml>retR<l•l " ra rd propósi to~ hog~reño;; 
jnd uj1hrsc.;u ht clase, materia!..:~ tMra nrtista:o;. Jl i •l ca.: l.;,:~, m{tquJnas de escribir y 

urtículos de (1fici u¡1( .;xct r'JlO muebles ): m<ttcrhtl d1..': instruc.:.;,: ión y de cn:-,.; 1,anz~ 

( cxc~p!o a1>a1'n! ""j: nmlerius plástic(•., para el ( ltlhnhl_i..: ( no incluidos en'~" 

ulra.< e iR•c; j : t ipo~ d ( imrrcnta. I;Ko~ de im lln!ll(;l incluidos e n esta da~e; se 
incl u~cn Jaml>i~n en la cllh~nma la~ sen·illct"' de papel. las toallita~ fal: iafes 
ínc l"i'l"' , . ., la c la~c. papd t.1al J:. pur:t •:ociun , p11pd higiénl ~o. 

8.1; l ... dgintt udicionaL 

D.-AI'OilEAADO I.FA;AL 
')! """' ~'"'RICARDO A;-.! Íil;\1. MI;JÍi\ P. 

1::.- SlJ!-o"TITI IVE I'Ulli!:R 
1111 ~ombr~: 

l:SO EXCLt.:SIVO UF. I,A OFICINA 
Lo que "" f".'"'' en conf•cimi~nto ¡:>úblictl l'ara c:fcdl•• d~ le!' w m:.;pl'ndiemc. 
Arliculo RS (k la l.ey ele P•·t•picdad ludu~trial. 

ll/ Fecha .le emisión: 15102! 11.1 

12/ Re.;ervas: 

Af~>~atla cDA Sl lY/1 Pi\ ZEt A Yi\ VA l .l..-\1 M !{¡;.o.; 
R~p.i,tntdor(al<t.: la l'mpi<dnd lndustrbl 

l<i7i l O!~ 
JO, 25 M.~ 13 A. 2010. 

I / ~<>.solicitud: 207.5- 1 (¡ 
2/ Fnha de pres.:nración: :!2·01-W 
3! s,,licirutl de registro J.:: M.>\ k(:\ UE cARRIC:\ 
i\ .· T nt•L,\R 
41 Solicitante : Motorulu, In c. (orta lliznda bajo l3s le~·~• del f:studo do l>e iM-

WRrcJ 
4 .1/ Dnmicil i,, : 1303 f'ast Atgonquin Road, Sdmumhurg. fllinu is 60 l %. E.U.A. 
4.2! Ofl!uniLatla hnjü la~ lcyt~ de: Es tados 1 !ni.llls lleAm~•·i~;l . 

B.· REGISTRO D;TilA.'i.II:RO 
Sl r~egi'5lro hñ~icn: 

5.1/ f.cd•;.: 
5. 21 Pal:: de or inc:n: 
S.3/ CóJiJ!,o ¡Mis: 
C.- f.Srf.CI FICACIOI'\t.S UJ:: LA DE:\OMINACIÚ~ 
6/ DenPmimtción ~ 6 .1 1 >b lincivo: Qt:l-: :-iC!l 

QUENCH 

No. 32, 1!!6 

11 Clase lmornaL·i<mal: h') 

fi.IJ'IWTH .it-: Y !>JS 1'11\t.;l/J:: 
Tct~ fnm~~ l' l:Ju l2t t:s, ll"IC fonQS ccJula res \.:Un cap~tcidu.dcs d~ mc n,;élj .::ría 
..:kctrúmra. lc!~10ntJs nd ulan:s con 'bfHiti,latlc:~ pmu cflmfHa~ di~ilaks y ~ániar~rt-. 
de virfcn: tc ll' l'omos cclulllrcs con cnpac idark., """ .\.W.t auol i11,::: rcproduc111r de 
v ide~): h.:h~ fmuJs t:dular~.; :-. ,·on cap~idad~~ ,k juegos d c:ctn'micos. t.:[é funos 
~clularc' ''" " capaddaflc' de navc;:a.:ión v ¡m sit;io namic •Ho g lo b:ll CO PS). 
J ispo:;it iv••" eJe: com uniL"Hdún inahim hricad..: \ ' n i ., datos ytmn'itnisiún de imag.cn. 
hat..::ria~ e k ld(nmo" Cl:lulurr~. cargador .. :s de halt:r ias y adaptHd,,uc:; de capacidad. 

8. 1/ Pá!!iiXl nJ n:iotml. 

11.-APOllf.RAIH.I U :GAI. 
9/ 1\llmhrc: I<ICAJWO A:-.l i0;\1. MF .. IÍA 

E.- f>l 'STITL:YE POil.:ll 
10/t\c)fllll>'c · 

USO F.'X C:Ll!S IVO ll F. l ~\ O ~- ICJNA 

Lo que ·"' pone e11 rorl(lcimicntu pübliw para erct:W> <le ley ~-rrt:~¡xmdientc. 
Artículo ~8 de l.t l.ey d' ' J'ropicdatl lntlusrrial. 

11/ 1.-cdta de emisión: OR/02.'1 e¡ 

t\bugada LESfliA f'.l\01' :\LVAR:\DO U;\IW,'\LES 
Rcglstratl.'lr(al d<: la l'ropict'Jid loJustria.l 

10, 2.' \1 . )' t:! /\. :?()10. 

( 1) N t) . ,..,lioluil: 2llO'J-O 17148 

(2) f.c:dm de pre$Cntad \m: 12!01'i!2UUIJ 
(3) Solici<,,¡ <1" registro ,i<;: Mi\RCA Df, F;Í.BRICt\ 
A.-TITUAI{ 
¡.t) Solidtam e : SL< :<.i:-..11T COMER\.10 IMPORTAC.-\0 J.:. I'XPORT.'\C>\0 

LTDA. 
(4.1) Dn,, id lio: Rua ~~~~io .lur.ghl ul l>i,:trkh 7.5li!76S, l'v U41(15. S~undi. 

(4.1.) Org~ni1.ada b;;jn las leyes d~ : Hr•sil. 
8.- RI'.GISTRO EXTitANJERO 
(5)/ Rcgi::-~ro bil:.:ico: N o tiene l11r(l~ r~;gistrtH. 

C.- F:SI"J:(:I t'ICACIOI\'FS 11.1:: LA OE:\OMINACIÓN 
(6) Dcr,..mimlci(m ~ (6.1l Di <liruim : TRIS Y r.TIQI..I! lA 

(7) Cia.'<: lnlcrmtcíimal: 8 

(ll) I'ROrt-:OE Y ll 1 STI NG U E: 

b ri l.etes (pun1.onc.~ herr• rnkn!as manu>~l.::.) y cijo:r-.JS. 

0.- AI'OOI::RAOO LEGAl. 

(9) Nuu;brc: RICAR DO A~illAL :'>1FJÍA 

I .SO E..'\CU!SIVO DI:: LA OFICINA 

Lo tlllt: ~~ po ne ~n CIJrlodmientv púb licü fl iH <1 r.fn; los de :~y ':orrespondicntc. 

Anirulo 88 (!z la l.cy <k l'ropi<ldud J nrtu~Mal. 

11/ ~cdm de emisión: 17 d~ fchrcro del a1111 20H) 

Abogada f:f>.'\ ~l' YAPA Z EI..'\YA VALLADA RES 

R~~i~l nt<lorin) de Jo l'ropic.tarl luduslrial 

10, 25 \1. )' l J A. 20 1(1. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





1 ,a Gaceta 

L/ :"'n. ~~,lit: ilncl · 3óXl r;::nn9 
2/ F~dHI J o.! prc:=;.,:,u~l-.;il)u: 23 '11:1009 

3/ St>licitud J..: rc.c.istrn d.:: \·1¡\IH'!\ IJI" 1 ·\l lR IC -'\ 
,\,· l'ITCI.AR 
41 St>líd rnm.: : Fr.RRAf<l 'i.l'.;\ . 
4. 1/l)cll" i~i 1 i<>: V ia r.m ;::,, l' ,.,, 1 1 t- l 41 11 lll \~,d~nil . luo lia. 
4.2/ Or¡;;\liÍZatla t>ajt> ::L' :e) .:s tk : l1.1lia. 
11.- REGISTIW t::\ TR:\N.IF.RO 
51 R~gi slrt1 hoh:i¡;t): 
~. 1/Fc~ha: 
~21 Pat.;. \k ,), :r~:l. 

!-.3: ( 'C'k!i:·.,, p2\í;.;;: 
C.· F:SPF.f.I F'I(',\CiO,'. ~.S IH: l.A II EI'iOMINAt:JÚ'l 
Ci! DcnHminneirin) h.l lliS1io·.1 i1·1>: 45:.< IT:\LIA(~>rri lo ~n formo ~;¡ilit.od¡ll 

6.1/ l{l·ivilltlic:tt·i,~•~es: 

::i~ reivindic:l h1 !lrinri,•:~rt ~11bo·~ :.1 1"'': •k In ~<.> l :d<uJ íwli::~:u. 1'- 11. M( )2()0'lC0004 78. 
pn:~mlnd<~ el 17 dé' .iuli•l de 2flfl'J. 

7l Cl~y...; lll tcrn;tcintl.ll : 25 

81 PROTEGE Y DJSTJl\Col ! f .: 
Artfcul,,~ lp~~:n:li!sl\k ro¡\a. 7al>a;e.-ia. snoollrrcrcria. 
l:l.l tl'ú!.lin:< adkional. 

0.- Al'OUI!RADO LE:GAL 
~¡; N.1mhrc: RICARDO :\'lÍBAL MEJi.o. !vi. 

Ji. •• SliSTITC\ E POUrR 
101 N<llnhn:: 

t:SO EXf'Ll:SIVO llF. I.A OFIUN.\ 
L<.l que se pon"-~ .. ~n ~CJoo,iml~nto públic<l para ct:.::cto o: ele !ey L"orr~"P''n(li•,:nlr . 
1\¡·tl<:ul<' XX lk 1:. [.,,v ¡k Pr<'p iedaiJ lnd\l~trial. 

1 li l'echadc ~n:i ;íó:l: 12-'0li iO 

Aho>P.u.:lni .ESRI A F. K O F. t\ 1 .VAl( ADO UARD:\I.I:S 
R~gi~tmdor(a) de !a Propintad lnduslria~ 

111. 25 M. y 13 A. ~010 

l / Nt•. solicilu.:l: 30.1 :;. W 
2/ r: cch:\ de prc~.:ntaciún: O 1 -02-lll 
J/ 'i¡>lidmd d.;, registro <k MAR(';\ L>t: ¡:,\BRICA 
A~TITU • .<\1{ 

41 :X>Iki!~tm": S\' M;Ef\ li\ l'ARTICI PATIO:-.:s AG (<>rganinda h¡;jn la; lcye~ t1e 
~liLai · 

•UIIl<>micil i,~; ~chwarzwaldaltee 21 5 4<.>58 Bas~L Suia . 
... 'ZJ0r~tli\ÍI.itrl:t h;~jn hL~ 1\,:~«;:j'.ft: : ~UiLU. 

B.· RF:CISTRO F.XTR.\l'.·J~:RO 

!if Rc~iSiol> bíosil·o: 
s.11 v~~h": 
S.2i l'; 1i::- ll~o.~origen: 

5 .. 31 CócliJ.I,n r~th-.: 
(;,. f}il'F.Cif'ICACIOI'i::S D.L LA DE-"OMINACIÓ'I 
61 Dm ounin;o,;ion y 6.1 Oislimivu: 1'1. 1:-:~" 

PLENE 
l;.l/ l(dvimlicac ion6: 

7/ <..1asc lm~rngci,1nal: ~ 1 

81 f'RO 11 :G L Y lliSTINOl.E: 
;\ plicuhur~s. ltorticu ltu nt y ~itvku ltura y prr~du.:1lH ~ p.n~rh)~ m.1 inc.·tuid(.' :i i.:n 
tll r :\:C: t..: la"i.c:::o... frulaS y \· t'gt'taks fresCOS, SL'•milh)S, ()h~fllf!S ll:tlll~\llt:~. 

11.- .\I'Oili'.IVUIO L[G;\L 
')/ 1'-llonlw: U IC\IlllO :\"'iHt\1. l'viEJiA !1.1. 

L · SI ISTJT\1\'F. POli U{ 
lU/ Snnthr~: 

l:SO F.XCI.I IS IV O llt: 1.1\ Ot'IU.\A 
l.c' \IU~ ~ rnn~ \.~n "·onodmil"lth) p~··hliL·,, fll!rl\ d~::\:U)S de ky CllrT<~~llldÍC!Oh.•. 

;\oh:ooln Xlt (k la 1 . .-:y ¡k l'r<'pied:l<llndustrinl. 

.·'\h¡¡ga<la J. E '>HIA E)IOI'. i\I .V1\ 1! !\ 1 J( l 11·\ IU>:\ 1 .ES 
R,,~!l~lrad¡•q :<) tk In l'rop i~dno'lloldn<ll i ,,¡ 

I'J2•11 1 (}!S 
1 O, ·>.s M y U :\. 2U lO. 

1/ )lo. ~~)licil ud: 28 14· lO 
2.1 F.:c!1a d~ pt>:~nt9dón: 2'>-(1 1- 1 Q 

"!-1 Sol ieituJ o~ r~gi:>lr(\ <k: t.1ARCA l)f. r..\ORICA 
.\.-TITULAR 
4! M•licila~lc: S:\1' :\G (Orglllliza.:lú h3jt>hl< kF~ de Alemania) 
4.1/ Domicilit>: i)i.:nnar-Hopr-;\lk~ l<í. 69191) W:llld,)o( 1\ lemaooia. 
4.lf Organil.~da bajo la.< lcy.:s rlc: 1\ kon~ni:l . 

[l .. REGISTRO f:XTRA:o\JERO 
':./ l{~~istr.:. 0:\sic(~: 

~ . l/F~:l'htt: 

':..1J (•ui:;. d.: orig~·a: 

~ . .li Ctilligr) país: 
C.- l·:sn:r.:nlC..l,ClOI'ES DE LA OF.l'iOMINACJÓ~ 
Ci/ f!<!Millioo<lt:ic"loo y 6.1 Dislimivo: STREAMWOl~K 

STREAMWORK 
fo. .V lld vindicaciones: 

;/CI:t<dnl.:rn.1ci.1n~l: In 

11! J'IH>I'EOE Y DI~TIM>IJF 

J\.1akriaks i:npfc:-os atntupú~ai!l•~ t.l~ 'S(.' J't \'t'ltrt y programas <lt.t prore-sami~nlo 

de dulos. prínci¡>alm.:nt..: manuak<, cauii0.(\•1~ . . C.lJÍ~~ <le n~u;u·i,, • in.,lno~.:itmc~ 
(lp¡,;ru 1 i v:.:t~. 

8.11 f'á¡;in• ad icinna:. 

11.-APODf.RADO LF..GAL 
()! Nomhn:: RICARDO A\ifl:\1. M I :JÍA \<1 . 

1::.· SIISTITII\T POOF.R 

10! 1\ t>ntt>re : 

l'SO J::.XCLUSJ\'0 DF. L:\ OF'ICT\A 
Lo <¡u.: >C pon~ ~~~ .:onocimicntn pilhli~tl ¡1:1o·:o efectos ,le ley ~um·~p<mtlicnl~. 

;\nkulll Kll do la ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de .:tni~iún: 12/02:'1 fJ 

12/ R.:se-rvns: 

1\h<>gaJ:t f.J)A SI/YAPI\ 7.f. l.;\\':\ V"l.I.I\ DARI·.S 
Rogistmdor(ui de lu Propiedad lndusttial 

5Jf,¡lfl!S 
1 O, 2.) lvt. y J:l ,\ . 2111!). 
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l .a Gan• l:t REP 1BL1CA I)F. 110!\'DURAS - TF.GUCIG 13 DE AHRIL rtEL 2010 No. 32 186 

11 No. solicitud: 222 1-10 
21 Fecha tlr. pr~sonwción : :2.S-f!I -'20HJ 
3/ Soliciloul tk " 'gistm de: Mt\RCt\ llh I'JÜ3RICA 
A.- TITU . .\R 
4/ Se>licitaull:: J>izza 11111 fnlerRIIIíunnl, LLC (organíz.ada b~ju lus leyes dtl 

E~tadu de lkl~ warr) 

4.11 Domicili": 14~ 1 r.:. L>alla~ Park w11y, 1 >alias, 'Jáas. Escadi>s l!ni,1os .1e Anocrie<L 
4.2/ Or~.ani,,'l(Jro b;~o l:.b leyes ,k F.MHdo~ Unidos d~ América. 
B.- RF.C;tSTIIO !:XTRAN.IF..RO 
5i Rep,isll"l.•l:>iosku: 
5.11 f' e.:h~: 

~.21 r~is de <Jri~cn : 
!1.31 c,·,.ligu r :•fs: 
C.- F~"iP•:cr ~·J (. 'ACIO."F.S DEL\ Dt:-10\fTNACIÓ~ 
M O.:r"-11ninlldtin y 6.1 Distinlivo: Wlt\(;STRH! r 

WI.NGSTREET 
6.2! Reivindic:lC itllll": 

7.t<:l:l~~ fuh.:m~donal: .10 

fiii'RO I'EtiE Y I)J~TJN(;I !~.: 

Cafe. té, t <tcuo. uzút•ar. »rrM. tapiotu, :;agú. succd:l.ncn~ ,id .:aii:; harin;os ~· 
r>rq>arar.ione:; h~chas de: t·~rral ~s. pun. pa;nekria y .:tHifiteri<t. hduch1~ 

ct•rr~<:s1ihk>: .ni~l , j,~r~h.: ,k md uzu; levadur~. polvo~ par;, o~ponjar; s;tl, 
mn~1a:t;t: vi11ugre, sa lsns (cnndi1uentt.•s): <:speciu.~~ hkto. 

8.1/ l'áp.in.1 atli~il•J•al 

D.-,\ 1'01 IU{ADO LE.GA L 
l)i 1\:,>ml•rc: Rlf A lU)() 1\Nii-\Al. :0.1f.JÍA \ ·\. 

r.- SLSTITt;\'E PODER 
10/ Nombr~ : 

l 'SO E...X CLI!S I\'0 Dt: 1.4 o•·ICINA 
Lo q\.'e ~ (l<MIC .:n COuOcimi~nlo pühlico r~~ cfcrtos de ](~' C<1rrcs¡'Xln,i i~nh:. 

Artículo RR ri~ lit Ley de J>mpiedol1llld1•.w d. 

12/ R .. :s~..·rvu.s : 

,\l'll!;"Jda U:...<;BJA E'40H 1\ I .V.o'ol~:\llO BARDAI.I'S 
lleg.i,trndot(ll l d~ la Propicd:iillndti~IJiill 

Ref.: 556!1 O!S 
IU. 2:\ M. y l.l !\. ~1}10. 

11 ~''· ,;nlicitud: 14<l'XJ.fl\l 
21 f'cd •a d" pr~nUieión : 12·115-20(~) 

JI Solidlut! d~ rt.P.i.,1n·,,Jc·: M .o\RC/\ DI ; FABRICA 
A,- TITULAR 
4i S,lit·ilanl~ : SEQI:OITA (>\1'1'1 1\L ~1A'4,'\G~fvlE'iT r-.;c. 
4 .. 1.' Dümicil1u: Nu~:-oau. fJahn.mtl". 
4.2.' ~)fJ'/Hlizadu ;ajo las leyL'-=>d~: fiullmrms. 
8.- REGISTRO !: XTRANJ Jo:IW 
:V R:.~gi~tro hai:.ico: 
~.ll l .echa: 

~.'2! l'ah de orig,cn: 
!U! Códig(l p~fs: 

C- ESPI::UFICACIO'iES fiF. I.A Uti .~O .\HI'i:\f:IÓ;'II 
nl nl:rwm:nadón y G.l Di~tinli..-(, : KK-:n 

RK-21 
(\.2/ Re!·· im.1k~IL':nnes: 

7,' r lóht: luh,·rn¡u.·ional: .'1.1 

81 PRO lE( il'. Y 1 JI :O. IINül 'l-:: 
Bebi~s ak.,h.\lic:r~ c'•~plo ce:-W7..l.<. 

8.1! l'<iginn adicional. 

0.-APOUUtADO LEGAl 
9i \fn~nhrc · IUl:ARDO Al\ÍB.-'\L !>.11'' .1ÍA l'v1. 

~:.-Sl'STITI 'YF. I'Oil[R 

JO! 1'\urnt>re: 

1 !SO F.XCLliSIVO OE lA OFIC II'i.o\ 
f.,l <'1""- ~e plln~ ~n conoci•uit:nlt• púl:>licu para dcctox de l~y C<m..-~pondieme. 
At1iculo Rl\ ,1..., In Lt•y J~ Propicd:~d lud uslrial. 

ll/l'echa<l.:cmi;iúll : l410i!O'.l 

12i Rest:rva.<: 

t\bogada F.DA SI !Yt\I'AZt:LAYA VALLADAR!'.:'. 
Kcgis1rador(A) <1" la Propiedad Industrial 

9:l9!(19:S;S~.Ql!ITA CA PJ'I.o\L \1ANI\G EM F.NT INC. 
10, 25 \1 . y 13 /\ . 21) Hl. 

(1) No. ~.11icitud : 2llll6-019256 

(!)Fecha de r.rcscnla<:iilll: 26!05121)0(1 

(.:S) Solicitud ,1.;, '")(i~lro (.k MARCA DE F . .\mHC!\ 

A.-TITU.AR 

(4) Snlicito111~: LAI.lORATORIOS PIIOE'llX S.:'\. I.C Y 1'. 

(4. 1) Domicili": llr•m<~hu~""'' ,1065 oCf': 119:! ) C~pitul Fed~r.ll. Bu.:no.< . .!>,ire~. 

(4.2.) Org.lilit.:ula ha jo la~ kye~ d~: ATQ~mina. 

K.-IU:GI~TRO EXTR:\N.IF.RO 

(S)! Rt'¡;istn> h:i~k,l : No 1i.:n~ <llros registros. 

C.- ESPECIFIC:ACIO'Ijf:S 01!: LA 1J [NOM INA C: IÓN 

(6) llenomínodón y (6.1) DiSiintiv,,: <.:VI' Y OISEi\0 

' ..... p f<lfl~ 
·~T.:·.~ , .......... ,.-
... 
~ .. -.. 

. i.U··· · 

(7) Cias<! lmemscilln:tl: 5 

(R) I'I<C)'rt~OE Y D1 STil\ (, 1 e 1-:: 

Pmduc:os fAr"•<Krutir<JS y vdcrillltril)~; pmdurl<» hígi~nlc<\s ¡>ara 1~ mcl'lic:u~ ; 

sustan~i~~..; liÍtiCikus pan\ uso ~~l~iica. :Ji iw...:nlos para bebCs~ .;mpla.'ito~. matcrio~l p;.,r¡t · 

apósii-.lS: mah:riall'laríl ct t l(~t'\I~JT l"...;ditnti!S y pam i salpn lt lla~t.k!ntal.es: desinfcctant..:s: 

pr\lJm'lus pam la dcsoucdón d~ animales r1<tñiTK'S. liongicidM, h.:ri•icitt:os. 

D.-APODF.Ri\ llO U:GAL 

(9) '1\nrnl;n:: l{l(.'i\ RilO A '.'ÍRAI. MI·:JiA 

l.: SO F.XCI.I ~<\IVO o.,; LA OFtClNA 

l .t) tlUC :-.e ro:h.~ t~r. conocimiCn10 pUb~Í ..:;I) para efc:L:hJ~ lfl' ~~~ .:nrre~I'Ondi..:-1 111.: . 

;\nículu l\X e!~ In l . .;,y ¡1~ J'r(lpkdad Jr~,iu~lri~l. 

11/ ¡:~~~~" rlc <111i~iún: llhlc t~hr.:rn d.: l a:io 201 () 

Ahogad~ f.D:\ Sl.l Y,'\1','\ ZI-:Lt\YA VJ\1 .I.AI >A RES 

R~gistmdnr(:t) ' ''' la l'rr.>piedad llldu$lrial 

1 7lHillll.!~:I.ABOR /\T0H IO~ Pll<'li::-.I IX SAI.C Y F. 

10. 2:i M . y U A. 2íHO. 
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La Gaceta 

JI No. '"li.-itud: M02-10 
2.' Fecha el~ pr\:~l'IH:H:i.m: f12-(l~,.,'20 1 i) 

] ! SolitituJ de o epi' "'' ' :1,:· \-1 .\RCi\ DE F;Í.IJRl('A 
i\ ,-TITI!IAR 
4! S<>licit:uuc: Al IMI·.'I'I'O'i NliTRi\t.'l:l . I I{'OS TitE~ < '(JKOI'i :\~. :0,:_,\ , D E 

C.V. 
4,111 }omkilil,: ( L""llh\ , l'UHit'I'C'Ial C.· !\l tRJS.:\~ t:..i:r~niit Pl·dr.:;.~al. ( ··~''':Jy,1;.'Jjt.~la. 1 ),(. •. 
4.~/ Org:mfz~n.Ja hajt'1 la:, l l:.)'~· :-. dt.~ · 1 Jum.luws. 
1.1.- Rt:CISTRO F:X'J'It,\1\.II•:IW 
5:' Rt?p.ist rn h:hi ~:o: 
5. 1/l'ccl;a: 
~.2/ Pais tic nri~~i.'ll: 
~--'1 l.'oJign p~ís: 
C.- F.SPl:C tF ICACIONF.<i m : I,A ll i-:N0.\11!\'ACIÓ:-1 
61 l'h:r1<1mir.adún) 6.1 IJi>JiniÍ>t•: <.'I':">:T RA Vl'l 1\ 

CENTRAVTTA 

s1 PRO n·.«F. '~ 1 >1"- n r.;< ;u E: 
:\ f!m:s min~m1e~ ~ f.tO:-.c:u ... u~ y .. un•~ ~cb~das no a(c()l:tllica-;. ho::~it.lot~ y zun:os 
tfe frut:tc;,: Sifh)k~ y ul nl~ rro.:puradnne~ !Jara hact.: r h~h i rla!'\. 

D.- AI'OI>F:RAOO U :GAL 
•J: 1\e>m!>r ~: 1« H)t 'L FR.'\!\ CISCO /.EPI·Il'\ lt 

f..-St SII n ;n : I'Ot)I>:N 
10/ Nontt>r~: 

eso •;x(:l.l:srvo rn. LA O FJCI:"'A 
1 .(, qu..- s~ r~one C't) t..'Ono~o· imi;:n1o piJhJkn p;trot c.~r'-:df)l) dt! l~y cnrrl.!'~pun.li~·nh.~. 
/\:'liculo XX ck la l .,~y \h.~ J>ropil!¿ad Jndusf1 iHI. 

l'lh\l¡mda t:D:\ S\ IYAP:\ ZI'IA Y,\ V:\1 .1.:\DARES 
Rcgisuatle>r(aJ .1~ 13 J>....,pit·duJ Industrial 

13. :N A. y 14 M. 201(1. 

1/ 'lo. ~o 1 ic iluo1: :\ 19 1- 111 
!! F<:.:h;l•k l·''otulad(tn: 1 7-tl~-20 lil 
.\! :'.111 i,:~hKI de TCJ!.ÍS! :\) de: :'..-!.'\ RC'i\ 1 H·. 1'.-\l.l RICA 
A.· Tl'n!I .. \R 
+! S()lkitantc: Al.l.\1f .N'I OS NliTRACEIJTICO:'> TI(~ S COKOK.-\S. S.A. {)t:; 

C.V. 
4.L' Do:1t icili11 : Cculno ~l·on,·rcial CAPRl<::A, c.llolu ia t :I I'.:Jregal. r~.-gttcigalp:l . 

D.C. 
4.2i Org~niza<la b:ü<> la~ lcy.::s de: ll~>ndur~s. 

B.- IU:GISTRO EXTRA:"i.l f.RO 
5! Registro bá>ic<l: 
S.lirccha: 
~.2,' Pai:; <.k origen : 
5.3/ Códi~'.tl ll:tí"t: 
C.- f.SPF.l.IFIC. ... (: I(ll\:b:S m: LA OI:NOl\-tl 'i,\(:ION 
(tf Den<lln inacio.in y 6 .1 Disúnliv<>: UNil\1!lRA Y f.(J\.0 

~' 

M 
Uninutra 

:¡Clase 1 nternacional: 30 

8! PROTI-:n ~. Y ll iSTINGl'E: 
Tupioca. . .;Af',i• . ~'"-.:dtincos del café: hari:tas y prcparaci unco; ht'i.:has de cerealc;;. 

pa11, l'i•'"\ldl· ri:, y (.'(Htfikrí:t. 1··-:la:.ln~; ~,;uah:~ l ihlc·"~: m i<:L jnra~);.: dl: ~ ~•l'I < I IH: 

lc•.adura. 1•ul"'''~ rmr<l C.'\r(lnjar~ sal. mu:-; l r~r; •. ·.; iu:wrt: 

ll. ll l'<i~im aJ icionul. 

n.-A 1'011 F.~.\ llO Lt:CA L 
r¡¡ :-.¡,,mh•~.:. J<D<J I JI ·. I'RIINCISCU /.I·.J'I.I ),\R. 

1:.- S llSTITI! VI·: l'()llt:ft 
1 U{ \l(lmhr~: 

!:SO E-XCI.I!S IVO DI:: L\ OFic'.'IN.A 
l.n que S(.~ pone c r. (.'f\fli i\:Írll11"11IO pllhJii.:i) r ar:l .;fcCh).' ;,h.: h:,- n\f'rt~'if'\IO I..Iit.:nte. 

A!lk uill ~~~:k b 1 .:)' d.: l'r•ll}ic,i:ul lr><.ltNrial. 

i\ho¡;~da l.t:SHI·\ 1 :.NOI·, i\ LVARA DO 1\:\IW!\ LES 
lh:~ i ~trado>r{ a 1 <k la l'ropk.:lstd 1 ''''"" ri:ol 

l.l. ~-l) !\. V l·t M. 20 til. 

1.1 (\:( l . solh:i!nd: ) I'Jl· lt l 
2i Fc;;ha d~ pocr.co:t.;lció!l : 1 7-'1~-201 O 
3i Sol;citud Jc rc[,\ i ~ln> .te: \MI<<:,\ n1: FABRICA 
A.-TITULAR 
41 Solidtanl..:: ;\1.1.\'li' Nl'OS NI.. rRACH!TICOS ·r IU·.S CORO"'A'i . S.t\. 
4.1.' l)(lll:;..: ilh"': C:L:Hlro <.:tmu:rcial <.. ':\PHISt\ . ~.: t~ l uniu F.: 1\~drcr;al. Tc2-ucigalpa) 

().C. 
4.1! ()rganir.fu.iíl Nüo Ja)i k'}t~ -.k : 1 tnndur<•S. 

R.- RJ::GISTRO l:XTR,\Jii.IF.RO 
5! Registro t>á~ico: 

~i.llr~chn: 
:l'.2t P~~í~ de orj~~n. 

::; ' \,' (. (.l'1 i :'(' p·•í ;.;· 

e-:. ~S~.,:<··j~·I{:,.\ CIO'\fS 111:: LA DJ::\OMINAC IÓN 
(,! D<!oHu!li""""'" y 6.1 l.li , tin·.ivo: U\I'Jt:TRA Y 1.()(;0 

8/ I'ROTH,f' Y I)I :'; IIN(il;l·:: 

Ag.U(l$ :llin~rak~ y P,US~OS:\~ ~ ulr¡t') LH:bidns no niC(lh\ll icfl.::: hl~:1ió1~ y ZlHTH.h 

d..? fluta:-.: ... irop~:~ )' <.' trus ~rt.•para.cion~~ para l':ac~ r h..::hi<:<t ..... 

R. lll'<tgit~ttdkionnl. 

D.-AP00[R.-\TJO I.J·:(;A 1, 

<); N"mln:· IH.J<)LII: l'RA>-ICISCO ZEI't:DA R. 

E.- StSTIT!;n : I'OOF'.R 
10/ 1'\omb~e: 

LISO I::..XCLUSIVO DE L.\ OFic:JI\A 
l.o '1'"' -«: IX~w ~o C<>a(lcimicnrn púhlic;.• p:tr:.o .:tctlO~ de ley rorrcs¡nmdicmc. 
Arti;;u!,, 88 d~ la l. e~· J.:: Pmpiérlad lutlu::-trial. 

12/ Rescr\ A:'.: 

Al>ognd<l [ DA SlJY.APA Zr.l .t\YA \':\1 .L:\LMRJ::..\ 
R~v.i" r.trlo•r(ui ¡h; la l'wpíe<.lud Industrial 

13. 29 A. y 14 \ 1. 20 10 

B. 
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1 .:1 G" reta REI'IJBI.ICA DE HONDl:RA.S - TF:G CCIG 13 OF. ABRIL UEL 20111 No. 32.186 

1/ ~iJ. ~olicitud: 5190-10 
21 F~ch" ti<: pn-:;cnwd6n: 17-02-201 O 
3/ Solic itud de rcgi3tro tk : 1\-cl:I:IRRE COMEI~CIAI. 

:\.-TmJI~"Ut 

4í Solicitante: i\LI:\IENTOS ~eTJV\CEI!TICOS TRJ;S COKO~'\S. S.A. 
4.1 / TJomk:iliu: C.·ntro Ct.ltn<.rcial CA PRISA. colcmia F.l Pé<lr<:)!<t l. Tegucigalpa. 

n.c. 
4.2/ Organi1A•I• h<\it• ~~~ ky"s do: J londuras. 
8.- RF.C:TSTRO ~:\TUA:\Jt:RO 
SI Re¡¡:i~tm M~ico: 

S. I/ Fecha: 
5.21 Pa(~ de orig~·~ : 

5 • .3/ Cc\digo pai~: 

C.- ESPEClfiCM: TONf.'\ ut: 1 A JH:NOM IN.i\CIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oi~tint i •1.•: U~ l~lJTRA Y !.OCIO 

6.!1 KciviuJtcOJA:iones: 

7/ Cil1se lnternaciünnl: 00 

81 PROTEGE Y DISTrNc.i i:E: 
Final idad. 

8.1/ Pdgina adidot1al. 

n.- 1\l'ODI.:IUOO U:GAL 
9! :-.!<•mhre: IWQL"E FR:\~CISCO ZEPEO/\ R. 

t:.- SlSITHLY E PODER 
10/ Nomhre: 

\JSO f:XCI.liSTVO DI!: LA OJiiCI"'A 
1 e,) que.: se.~ pom:· en con,)dlnié'nLo púhlii-"P para t;lt;dos. de ley correspondiente. 
Ar~kul() ¡;g tle la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fech11 de •~rnisi ón: 2 5i0~! 1 O 

:\l>o~ada EfJA SI :Y.'\ PA 7.F.I.i\ YA VA LL,\llAR ES 
Registmrlor(R) de la Propiedad Industrial 

n, "29 :\. y 14 M. 2010. 

11 No. '01 id1u.J: 5189-W 
2/ hT.ha de Jlres~ntocii'Lol : 1 i-0:!-20 10 
3.1 SL>lidmd de rcgi>lro de: MAR C.\ lll: FAllRIC.'\ 
t\.- TlTlll." R 
4i Solicitante: i\ 1 IMliNTOS NI.ITR.·'ICEt;T]('O!\ TltF~ C<.l i{OI\ :\S, S.A. 
4.11 [).)miciliv: Centro o.x>mm:ial CAPRIS.-"\, coloni~ l:.ll'rdr<gal. Tegucigalpa. 

D.C. 
4.2! Or~a:l i>"da t>a.io las lt)'eS de: IJ,)ndura~. 
B.- REGISTRO F.XTRA 'I.Jt:RO 
5I Rcgistm há~ico: 

5.1/ l'ccha: 
S.ll P;:ti!'>de ongc."fl : 
5.3/ t'ódig<> país: 
C.- •:S I'H'U'Il'ACIONES 0 [ lA OEI"OMINACIÓ:i 
líl Deoomina~iún y 6. 1 L>iSlintivo: L "--ll'UTR!\ Y I.O<iO 

6.2i Re ivin.iic~c i<"u>~. ~: 
. (tj 
Uninutra 

81 PROTE~iE Y DISTIM'il :1 '.: 
Fnna.-; y le~umbrc~ en con~ctva. cong.elad.;J.', ~us y <:ud ..Jas: jaleas. mcrmdad:l!». 
rouopo!~s; huc,·os. lech~ )' ¡woclu~o~ l:íe1m:-: "'''Í I~s }· grasas come:>tiNes. 

8. 11 l'i1gina adicionnl. 

0 .-AT'OII UL"DO LI:G AL 

'>i 1'\rullt.n:: ROQl/E f'RAJ\CISCO ZEPEOA R. 

F..-St •S ITil!YE POO[R 

10/N.nlll:>l\·: 

IJSO t :XCLl:SIVO DF. t A OFICI!';t\. 

l.o qul' se pone ~n conodmi~.~nto pü hl i~u p¿¡n1 d';;c,aos Uc ky cor1'espc.mdi~ntl.~. 

Art ic·ulo l!S ik la Lo)' de Propiedad lodustrial. 

11/l'echo d~ e111 isión: llli03' l l.t 

12! Rcurva<: 

Ab(>lf.:Hla I.I'.S ill:\ tONO F. AI.V.A.R."IJO 11.'\l!ll:"\LES 

Rogistrndnr(:l ) tk l;~ l'ropicdad lndustri~l 

13. 28 A. y 1,1 M. 211Hl. 

MARCAS OF. SERVICIO 

(1 ) 1\Ll. solicitud: 2010-0íl1 2SO 

(2) rcchadc pr.:s~nla.: ion: 1 <1/0 1 '2fl 111 

l-\) SLilidtul! tk r<gis¡ro de: MAitC'A IJE Sl'.RV ICI(J 

A.-·nn.•·" 11 

(4) Snlicitaute: I'I;LL~K.A~O & HERRERA C. l'l)ll t\ . 
(4.1) 1 ).: Htlll~lllt':/\\.'i..:. John 1:. Ktnn~..~1y,l\n. 1 Ol:n!':\llCht~ \·fil'a1lúll.:~. ~u1to l)mnin~(). 

(4.2.) Oq;,,flJoi,.:od:o h~jt> las Jo:-oes de: Rep. Domini.:alla. 

B.- Rf.C.ISTRO FJí'I"KANJT::RO 

(5)/ R~gi~tw hiisko: No tiene otros rcgisti\1S. 

c.. F.St't:ctFK . .>.CIO!'i[S DF.I . .-\ DF:.'I0.\111\óACIÓN 

((>) Dcm1tuin:o<:iim y (6.1) Di>~intivo: EI.EXPERSO~A 

Elexpersona 
(7) Cl~se Imcmacional: ,¡5 

(8) l'R(!TEGE Y DISTI\J(;l!l ·:: 

Serviciosjurldic•)~, ~,.,,· icin• d~ ~o¡turillatl p<rra la pr<xecdón de l:>i~nes ~ de J)Cr.\LIIlll.~: 

servicios personales y sociak~ prestados t• or tcrccrvo d.:~tinadtb a s:tlisfucer 

n~ida.ks in.~ivi,iuRics. 

0.-A I'Ont:RAUO LEGAL 

(!l) \t,mt>r~: \1AU RI<.'JO VILLEDA .Zl:l\t(iA 

l." SO EXC I.I ISIVO m: LA O 1: u: I~A 

Lo que ~ pone en conocimiento pllbliro r:ua efc~los .le Ir.,. <X>rrcspondirnlo:. 

Anirutu 88 do la Ley de Pmpi~cla.t ln.luwi:<l. 

11! l'cc!>:i de C:llli~;,:on ; z:; d~ fobroro dol añn 2010 

12! Rcserv;1s: r-." lient'l reservas. 

i\bogada i-:DA Sl.IY."'- PA l.F.I.AYA \1!1 1.1.!\ IJARJ·.S 

Registradon::u de la Propiedad lndoL\1rial 

13, 2911. y 14\1. 20 11.1. 

B. 
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Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





IUt:l'tBLICA l>lt: IIO~DlJRAS • 

11 K o. solicitud: 31249-0.9 
21 1 ;c,h:~ dt' prcsemuciún: 03-11-09 

31 'Solil'itud de registro d~: MARCA DI: ':;J:RVICiü 
A.-TI'!liLAR 

41 Snlicicantc: THOSI:' CBAR.o<\CTERS !'ROM CLEVEL\ND.INC.. Jmgani1ad3 
l:>uju l;l> lcy.:s do! Esta<! o de Ohio 1 

4.1/ Domicilio: Cle•elund. Ohio. 44144, Eslmlos LltJídos de Amcrica. 
4 • .Z/ Orgmnl<lda t>ajo las leyes de: btados l.'nidos de Am¿rica. 

B.- RI::GISTRO EXTRANJF.RO 
51 lh:g.isLro bci..:.;icn: 
5.11. !'echa: 
5.2/ País de orlgcn: 

~dll'(ldit!t' p~is: 

C.- t:SPJ:CIFICACIONES DE LA DEI'\OMINACIÓ~ 
6i Dcnomina"iún y 6.1 Distintivo: STRt\ WfiERRY SIIORTCAK 1' 

STRAWBERRY SHORTCAKE 
6.21 Rcivindi;;aci<>nes: 

7l e ln:-:..c hm:nnu:inna 1: 4 1 

81 I'RO II:.GE! Y lJISTIN<iLE: 
Educadón: formacií•n; espardmiento: actio;idao:les deponi•a.~ y cultural e~. 

8.1i Pagina aJ ici(lllal. 

0.-Af'OOF.R\DO I.F.GA l. 
9i 1\nrnhre.: RICi\RDO 1\ 1\'ÍI!,\1. MEJÍA 

i:.-SliSTITLIY E PODER 
1 (1/ !'-!m11hr.:: 

l'SO EXCLUSIVO DI:: LA OF'ICI~A 
1.0 qu'-." .\t; po:IC t:II i:lHhJ~imit:rlltl púhlit:U p;tm cfel:lU") d~ lt._:y Cl)fT< . ."~pondient~. 
!\rliculo 88 d~ la Ley d,: Propiedad Industrial. 

11! Fcch~ d,~ emisión: 191111/lQ 

.'\bogada LLSL\11\ DIO E /\l VA IV\ DO HARDA LJ:S 
lkgistradm(a) <le la l'ropieda.J lndu:-tríal 

:N?;09JS 

1 O. :!5 .\-1. y 13 A 2010. 

1/ "'n. 'olici1uL1. .16(ll-l O 
21 fecha de rr•~cntación: 0'1-02-1 o 
31 Solicitud de rcgblr<.> de: Mt\RC A DI:: SERVICIO 
A.-TITl:LAR 
41 Solidtat11e: GRL'PO ELEKTRA. S./\. DE C. V. 
4.1/ Domicílio: Insurgcmc~ Sur 113.579. Col. Tlalpatl, l.a.loya, Mcxicü. 
4.2! Organí1ada hajo las l~ycs de: M~xice>. 
H.- IU:GISTRO I::X'I'RANJERO 
51 Rrgislrll bihi<:o: . 
~.lfl'echa: 

~.1! P~ls <lcmi¡!.cn: 
'!..31 Cbdigü poi~: 
C.- ESPI:::CUU.'ACIONES DE LA OEI'iOI\-fJN,\CIÓ:\ 
61 D~nominadón y 6.1 f)i,timivo: I.A C.A.SA DF.J.,\S Tn,\~<.H.IlE'IICI;\S 

LA CASA DE LAS TRANSFERENCIAS 

71CJa.,e Internacional: 38 

Hll'IW IT<~I!. Y DISTI):GUI.:: 
f.'omun ieAci~)fH,'..;, 

8.1/ Pol~.inl\ arti~ional. 

13 DE ABRIL m:L 2010 

D.-:\PODF.RADO I.EGAI. 
9! Nombr~: RICARDO ANÍE.l,\L MEJÍA M. 

.L- SLIS'ITI'l:YE rODF.R 
10/ :-.lombre: 

lSO t.XCLlSIVO DE LAOFICI~A 

No. 186 

l.o que ~e pone en ~"'"'Ci111icntu público ¡~ara ~·rc..:Lo• d..: ley •·orr~spondiente. 
Articulo !\!\ d~ la l.cy <1.:: Pt'<)J'l ict18,1 lmlustri• l. 

111 Fecl1a de ~m i~ión: 1 7 ;m; lll 

1\ bug;tda LESL11J\ U\ OI.: 1\l VARADO BARD:\ 1.1 ;!; 
llq~•stntdoria) d..: la Propiedad lnt!ustriul 

llcl'.: .YN/lCI!S 
10. 25 M. y 1.1 A. :!(110. 

li "-•J. solidtuil: 221!1-10 
2l r~d 1a d~: prc:-.cnh-tdún: 2."-U 1·1 0 
.V Snliciunt ti<: n:r.i,lm de: MAl!(',\ 1 W SERVICIO 
;\.-TT1U.Ait 
4! Snlioil•nll;: Pí·aa Hui lnternnlil>mtl, 1.1.(.' (urg~tni:radH bMjo la~ le~~~ del 

Estado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 14!!-1 1 'l. Dalla.~ Pal'kl•ay. Oalla.;, T~"'~' P.~t~do~ L ní<llls de 1\rnO.:ricil. 
4.2i Olt~ni~;lo:l~ bajt> la~ l9~> <k EstuJos L nidos de :\mérka. 
8.-ltt:GIS'IRO t:XTRAI\'J~RO 
~ll{e~•.islnJ h~bic.:o: 

5.1/ Fecha: 
5.2/l'ais de ori11en: 
5.3/ Ccidi.e,n l'aís: 
C.- F.SPF,CTFICACTONF:S l>t: 1.1\ m:I'IOI\11~ACIÓI\ 
G/ Denominación y 6.1 Dí,timivo: Wl"'('iSTRTT.T 

WINGSTREET 
6.2/ Reivindicocioncs: 

7íCiu.selnt~rnacional: 43 

Servidos de restauración talimemación): ho~p.;dajc \Cmporal. 

R.ll P~~·.ina ad iL:ie mtt l. 

D.-AI'ODF.RADO T ,F.('~ A T. 

')! :'-/(lmhre: RICARDO ANiBAl. \1F..liA M. 

E.-St:STITUYE PODER 

1 U/ Nombro: 

l~SO t:\Cl.llSIVO UF.I.A OFICINA 

l.o qu~ se l'(liiC en connc imicnl(l l'Ílhl ic(l r'ara ckctos de le)' Ct)I'I'<:SilOndi(ntC. 

1\rlkulo 8!S <k la Ley <le l:'rupio!.laLI lnLiuslrial. 

11! F ~~ha J.: emisión: 08i02il O 

121 Res~r;Js: 

,\ ~t,gadu LI.:SH lA ENOE ALV/\Ri\00 l:lARLMLE S 

H~~islrHdor(:li de la l'rnpicd:~tllmlustri•l 

Ret:: SS6il O!S 
10. 2.~ :\f . .l' ll 1\. 2fll!) 
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la G nceta R.M'UHLICA m: 1101\DIJ RAS • n :GUCIGALPA, .\1.LH.: IJ D~: AIIRII. I)F.L 2010 1\o. 86 

l ! Nn. S•> licitud : :l6<l2·1 () 
U F~.:ha d~ pr.:s~n la•ilin: IH·02· 1 O 
JI Solichud de rcgistn' do: Mi\RC•\ DE SI'HVICIO 
A ... TITULAR 
4! Solk:itanlc: ll/\1'\CO i\ZTI:Ci\ . f,.i\. INSTI'lllUO:o-i IW 1\1\ 'ICA MI 11 •• 

TII'Lf. 
4,l i l)omlci lío : 1\·kxi<.:o. Distrito F~Jcral. 

4.2/0rgunizada ~ajo la~ lc:,,sdc: M~!liciJ. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI R.:piSli'O l'oli.>ico: 
S. I/ Fecha: 
S.2i f>al,:. d~ origen: 
s.Jil'l'>digo p:•í~: 
C.-~t'I::CJ FICACJOI'ili.S DI:: L.\ DI!; NO ~-1 (JI;ACIÓ:"i 
6i l)~n<>minuciún y 6.1 DislinHvo: TAR.IET•\ ('oi iARf'>Mll'lO 

TARJETA GUARDADITO 
6.2/ Rdvlndi~acioncs: 

7/ C la;~ Internacional: .'\ó 

8.'1 '1W I E<i l·. Y IJIS'II'lGI.'I·:: 
s~)',UI \ )"\. IIL:J.•.f\l: ius IÍilfilu.:icro!:o. tl\.:g( t(.'i<..\3: mun~l~trios: nego<.:it\~ i nmobil iarios. 

lt li i'II~~ÍIIIl ¡wlicional. 

ll.· AI'ODI::KA[)O L~;GAL 
'1! :-lvrnbn:: Kll'i\KLKl ANÍI-l,\1. .\·lE.I ÍA ~~ -

E.· s r ST ITrYE PODER 
10/ Nom lwc: 

lSO EXCLlSIVO OE 1.:\ Oflc:tNA 
Lo que ~e pone en ~onodmicnw pub~ico para dccft)~ <le ley .:orre<pmlrlkrotr.. 
:\n k.ult• 88 d,, la Ley d.:: Ptupiedad llldustrio.l. 

11 / Fc.:h~clcc mi ~i,\ro: 17!(l?JIO 

Abog~ EDASUYAPA :tfLAYA VAI.l.AD,\RI'.<, 
Regi~¡rador(a) de la. Propil-.l~d l11dus1rial 

0579t l!)iS 
10. 25\1. ~ 13 A . 20){) 

1/ :'-Jo. ~oli~itucl: 2RD·IO 
2i Fcchn de pr<:stntaciún: 29-01·1 (1 

31 Soli.:ilud d~ r.:gi~trro de: .\-1;\RC/\ 1 )1 : SI1.RVI(10 
A.-TITULA!{ 
~¡ S\llic itante: SAPAG. !Organizada h~i<> la~ lcyc~ ~<: 1\lc:m~r1ia) 

~. I/ Domiciiio: Díclmilr·I!Ppp·AIIc.: l<i. <W 190 Yt\clhlml;.-\k:nti<llia 
4.2i0rg.nni:alda l><'ljo la' lcyL-,; de: .-'\knH\nia. 
B.- REClSTRO E.\:TR.-\:-l.IERO 
'!'J l<l·t!i~ll'O básico: 
!\.1/ Fecha: 
5.2/l'ois deorigcn: 
5.3/ C6dlgo r~k 
C.- I::SPECIFICAC.IO:-I[S IH: L1\ 1)1',1\0M INM .:IÓ:\ 
61 L)cnllminuci(•n y 6.1 Distinli••o: STRP.:\\·1WOHK 

STREAMWORK 
6.2i K:c:l'f'i mlic;a~::oncs: 

71 C:l~~~ hllc::nraciunal: 41 

111 PR()Tf.C.I' Y ll iS'I IM.ii.I E: 
Enrr~nami~nt'~ ~n d U$.0 de pro~.ramas de prl'..:esnrn il~nro de daros. 

8. 1/ Pógin~ adidonat. 

ll.-APOO[,;R.-\00 LI:G,\L 
')! 1\.,,,¡,, .. : 1~ 1<:,\I(IJO :\NÍilAL MUÍA M. 

f:.- SI ISTITIIYf. I'Out:K 
101 ;-;omht'~: 

l'SO EXCLlSIVO DF: LA OFICINA 
L<> (¡u..: se pone <:n t'lln<,dmi~mo públiC<> puru dccto~ d~ lty corr·c•pnntht~tlr.. 

,'\rlicul,¡ 8X tic la Ley d~ Proricdad lndustrilll. 

1 I/ F..:cl•u ~k ctnisiún: 1 1!02:10 

12/ Jh·scrvas: 

Al:>ogad~ Lf:.SBI1\ E~OI;ALVARADO n;\RD!\I .rS 
Rcgi~lradorfal de la l'rppicdad lrldtt~tri;ll 

536il O!S 

1/ 1\.~J . o,;u l i~i lucl : 2116-1 fl 
2i Fecha de prc~cmaciún: 1.~-fll· 1 o 
3/ Solicitud de rcgi:<!r<hlc: MAl<(:;\ ll l ·. SI.I<V IUU 

.\.- TITU.AR 
41 S<>Iicii3J\IC: Ci~c~ T•drnnlo::y, l11r", (urg~n rtadn b•jo IHs leyes del Estado 

de Calilorn i~) 
4.1/ Domidlio: 170 Wcst fa.<man Drivc, San Ju.<é. l.~lif,,rnia '1.5 1 .14. L I.'.A. 
4 .2/ Organizacla hajnla~ leyes de: Fslarlros 1 !r1 ioltt> dt: :\ rt«rÍo.:<t. 
B.· RF.C.JSTRO F.X TR .. \ 1\'JE~O 
~· Rc~Ü~1 n 1 h;i:o-.iL:n : 
!d/ F.:d1a: 
5. 2/l'ar~ dc origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPEC IFICACIOI\'ES DEL\ OC\fO;\'III'iACIÓN 
6/ DcMm ir.a o:ión y t..l l)istintivn: CISCO CA PITAl. 

CISCO CAPITAL 
(, .. 2! Reí vi!ldic:teionc~: 

.,_, r.xinma la Jlfioridad s.1bt'e In hase ,1c la S<11icih•1 ~"c!<mni.lcn;c l'<n. 77i79?.6l'd, 

~rc:<:car:•la d 2Y tic julio 1!d ].IJIJ<J. 

!1/ PROTr.CE Y DI~TINC;t.l ' 

S el'\' ici t).<; l'i n.-. n,: i ero "S. 

0.-APOflf.R,\ 00 1 .H; ,\ 1. 

e¡¡ \1,'\trol>r<:: RfC;\R I ll'l AI\ Íil/11. \-11 J ÍI\ M . 

E.- StiSTITLYE PODER 

10: Nomhrc: 

L:SO EXCLl .. SIVO DE l.A OFICINA 

l .o qm: st· JlOTIL: -.,:r. t.:onorimh:nw púbJi<:o purn e iC'Ctt:'S de ley corl"(spondience. 

All(;:rolP &R :k la'-"> <k l'ropi<·dud lmlu~lriul. 

121 Rcs~I'\'!K 

Alnr~:ttht El M $ LIY..'d'.'\ %FL,\Y,\ VALLADARES 

R~~iS1rr~<.l<'ri.aj J..: In l'rvpicd>~ll lnlluslrial 

lll,r.: rHO:' IIl:S 
w. 25 lvt. y 1., A. 2n 1 o. 
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La <larrta 

) /~u . .;ol i~..:i iiH~: ~J< I:'-Ifl 

21 Fl.'cha de l'fC:O::(·,,Ia;.:iilfl: :!9-0 1·11) 

l/ :-;"¡¡ ,. iu nt d,· 1 "'''"m rlc:: \.1 AllC A DJ: '-:1 :RVI ('lO 
A.- l 'JTU ,AR 

.t; '••li \.·nunl~.:: S:'\1' :'\C. (01·g:~ni za\la t.t\.,) t~\ :- ky,,::-4 d..; ;\k:m;lni;,:• 
4 .1 / 0 1'orll i.:i 1 iro 1 ):::11 u ¡.:-IIL>pp-.\1 k o: 1 (•. (,•) 1 •)11 W,\11 :hll ( ;\ 1.:11·.:u1 i:. 

-t '1J C'kJ'.an i:n:d<• haj(' k~~ k·~··:!s de: .•\l ~:n~~nh.l. 

n .• JU:f ;JST Kll t:XTRA:o;.JERO 
5: R":gi .... tl\) ~úsi ~o'l): 

S. lt F,·,·h~: 

~.21 J">tli:-- d.: ori~~n: 
5 •• 31 (. \ ''tiig,, p·nis: 
C.- ESPF:CI FJC .-\Ci ON r·.s IW 1 .4. llt:I'W ~1 !NACJ()'\ 

<>t DciH' rtliua,.¡;,,, :· 6,1 llist·:r.li,·n : S J'R"!\MWORI( 

STREAMWORK 

lli l'lt()l'b(il.: Y DISTI:ol(iliF.: 

t'rth:ua n:icn: n sish·rr. ali\.'i' ti e da1o ;. ~ iufl)rm:~cióa ~:1 ba~;:::' «~t: :l:tr. , .. 

tom~lUtnril'A"ldao\ p .\:";! e! i nh:rn;:l h: l~ l '-' i('ll ildO con d d~sarr~.l ll n. crL"ao:ión. 

rr,\~. l'í)11Uh!i.-'''' · impk·,acnla~·lón, rer.dimi:!"ntO. produ..:-ción. Jistrih11ci~-ln • .1plit·driúr•. 

.IS\' . fu nd~·,n. rr.an iJ'ul:tc ic:'n. m 0d i:'k u..: i 6:1. m :-w1 en i n• il~n~n. <t lqld kr. 

íH.' hiC\ Ii t.•t._.¡,·,u . di"~:iw y ~·, l cnwJiza~iú:t d..:- p rt\gramas }'' s0 fl\\'il H.: •"' 

, ;mup''~~~dt.ll'a~: \Hd::!'aami~flt(l :-.i -.•.: rlf ,tl it·,.• \.h.· ~lu!u:-: ~ i n J~'ra1aci6n ~n :'as..::-; \1(' 

da~o;o; de t:t) lllllulflllúr;'" l'a.-¿tt_:: ~ru .•. :rm: l rc lih.: i .. maJt.) l.:t)l\ :~ crcac~ó!l. ,l;;snrrol k~ 

y dt~.:J,\) L!.c IWO~rill~t.J:-- ck nunrlll<l\'i('ll y ~l,t't\V~r..:: pant "'-'L'I'i..":Jr :t l:l" Jh.'r)(l

r.as. in l(.'rm a.: i ón y :11~h'Jdü~ para ..: ll ('~'Jnl r; u· 'l~,:,: i ::. i \.Hh::, . en p~!r: ícu~~~r lkci~iollL:~ 

~n lkrr.p•'~ real. nh.~tn,1os p~u(t ttliUi\.'H l~~r ptf'du~t i v it~atl y nH:h)do::: p~ra 

~:o-I : J ! Jic:: \.·cr rr:su ltdd t•S dt' net!Oi:iO~. \!0 (l01CÍcuhu l'il l':.t iJc:Ji iJi'-·:;.r }' Ci\VI'Cf~r 

con los s,,c in!\ ap":piadus. cmn!m k ad lln dt: inl0rmac-i6n y rl!1<ilisi -: ctm :-u~ 

tui:.\1-tt,radore!\ y cH:n: .... "S. en pm1 icular :nc,l iaulc -.~1 usu dl" llerral!l ien1rs~ r~~ • a 

10mD di! di!Ci:'iOn..!s ~nl':lO l:l e lasi r;,~;u· i111; }' -.:ul;li;.·.ad~.ln. 

O.·APOOI!:M OO LF.\;.\1, 

'Ji N<•mt>r~ : RICARDO ANÍB/\1. \1EJÍr'\ '\1. 

t: .• SLIS'!TIT V E I'ODF. R 
1 (}.} \!, nnbr~: 

L•SU I!:XCLUSI\'0 DE LA O f"IC.J~,\ 

l.t> q\lt.: se pime en -cono.:.imknto p'.Jhlico Jlrl.O'l cf~..: l n~ de le:-) -.:om.-:spor;dientl!. 

1\rli.:flln Xl) tk l<t L~y d~ Pmpied:uilll<lu,H·i:ol. 

'\ t>o¡,!ailil EDA Sl 'YA PA 7.1:!./1 YA VJ\ IL\ IMRLS 

Rc¡!islr.tdt•ri:o) de la Pro¡1icdnd lndu-<lri:<l 

536/II!!S 

10. 2 5M. y 13 A. 20!0. 

1!1\'l\. <oli,•i:.od : lX I0-1!1 

2/ l'._•.:ha d..: p:~.:s-.:-nla\.:i.,1n: 29-01- I'J 

3! s.,;¡ (i 11 •• ! rl< 1 ~,· i" m ,1,:: ~·1 !\l!i.' !\ n¡; SI.HV 1('11) 

.-\ .- 'I'J'J'I'I.i\11 

4/ ~uli~il.nu~· St\ P :\( ~ (0rgani..:ad~ l ho~i<> l;ts ky..:- ;oo J.: .:\l.:manl;u 
~. 1 ¡ 1),,111 ¡~¡ 1 ¡,, lli<'l·n:lr .Jiflrr-!\ lkc 1 h. (>'1 1 <¡() \\'ai'!Lio11'1'. ;\ 1 oll l:t:r ¡,. 
.... ~./ t )l'r.i•,. i ; udH ~ajl., h1s ky(';.: .!~: ,.'\kmnnia. 
n.-Rr:C; IS 1 KO I•:X J K-\ 'IJ I!:RO 
':-1 l~¡:gi:uro N tSi\:O: 

!'. 11 Fccll.~: 

'Jo.2l l'a is :lé •':"ip~n: 

,!',}; (' i>Ji¡;" peJs: 
C.· F.SPf'.f:l~ IL\CJO'If:S IW LA DENOMI NACIÓN 

6i D~n11n1in~.:i6ol y ti. J l)i,:iulino: S 1 R"/l.\·tWC1 RI( 

STREAMWORK 

IIJ I'HI'll FG I·. Y lllSTI 'lUIJE: 

~cn·ici••~ '"k inl;.."lll~l- ¡.mndpalm~nt;; prOJ)4.•r::i,,nur 1-h."ZC:-t' a J atru; e iof,1nl:ac :o n 

\.."11 d int.:m¡;t rd a\:iooa..1:t.; c,\n •ks.~nttl lu . ..:rcación. ;lrl)g.rnmhri6r ... illtpl ::•n•:•nacilm. 

fCI~ tl irn i~nlc.'. JH•Jd t:t.:l'ÍÓ~I. d:strihud(ln . a('lkth : i,l n. !:SO. func:tlrl, mol :h~.in. 

1n~1dil'i...:,H.: iún . m:mll"llimil'nto. r::nln. :ll.!hm!i :nH:i(\11 . d1":- ... ·tlo y c\t.::rnalizadún 

~1"· pn•pr:m1a:-. y :-..nlhl'CHf..: ll~ L'4.'~1l11)Lttadorn~: ~"·rvi~ ios J..: im::·n..:1. 1'• in~ipnlmcnt..: 

fncilítt\r ..:l·ac<.·.:.o:.o ~t datr1~ ~~ ~n n\rmu.:i ('n •.:n -.\1 intl'l'nl!:, inc~u~('fltlo óa~n~..: 

in :(ll'll\n~i\)n l'(' l ::¡,cinn!lll1t~4.:'(.lll .;.:r._:m:i(Ul. d~~urr()l)(l, d!s~:)t,l ~k p:·.;)g_nnnas y Sf~flwar...: 

... h; ~~)lllj\J:r:h~f'm~ p~1r:1 ;u:c:rr<tr a la~ p\! l'St~I1~\S. :nrnnnaciC.,l } ru~~odc1:-. ;•:w;~ 

..: I !~<.'JJlt :ar oli:..:i-.il'UC::-.. l:ll parlkular J~\.· j ;.;, jl)ll~~ t.:' t) lic:rlpu n.:.ll. l!h':lodo:-. rwr¡¡ 

~mmcnlar lü prüdUClivhJad y mCh1dn~ l';u ;, ::slabk~f.c:r rt.:sulhH.It•~ .;.!\.· :t"~g.tu::os. :-n 

pau:c.~ ·.• lar ~tr:1 i.;.h:mifkar ~ Ct)Cpcrar con In~ ~o..:-io.c; aphll~i:uiu:-o , inlcn:¡•n• t-iu 

de inf,um~lút\ } •• :ml i~i~ l!nn ~us n~l~l1'1(lnuJor~!' y \.'lier.t~s- "'.fl particular e l u~udc 

h..::-nunk nra:\ r.nra tomar 1kc~h.,Jl:.'S .;,,rno l•t d a..¡itlca..::l .. ~r. y t:Hi ifiou; iúu ~ 

Jlrt)f\t)IX'it)llAt::lo '~:r\ idu5' Ut> ~:nmtmk¡\.; i ~\n lmc~cliva 9 H"c\\·~s J..: jntc-rnct n 

l,.' t) lil''Xktnc..¡ en lilh:a f'lar,t lu':' :-."·n·kio:-.cit:.H.Il~s. 

f-: .1 / l 1~)gimt :tdicilmal. 

D.-APOOtRAOO LEGi\L 

W 1\·,,n~rc: RICARDO ANiB:\L :VlE.IÍ i\ \1 . 

F.- SLST!Tll \'t: PODER 

USO I!:X<:I.USIVO DE LA OliJCIM 

1.11 q1'.:.; si.: pone en conodmk·nto r.·."thli.:-(1 1m''" ,~r,·\;tos J~.~ ley con·e~pondit"ul::. 

Ao·<i.:ol" !IX ok la l·<·y d" l' ropiedad lndu;<trial. 

t\hvg¡fÜa FO/\ SL:YAI':\ Z EJ.AYA VAl.I .AOJ\Rf-$ 

R~~istr,fÜl"f\<t) \k la l'ropi~ad 1 ndot~trial 

53&W!S 

10. 2S '\1. y 1.1.-'1. 2010. 
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REPl/BLICA llF. IIONOIJRAS - TF..GIJCIGALPA, M.ll.C, 13 m: AHRIL I>F.L 2010 No. 32,1R6 

1/ No. solici1ud: 4471-1 O 
21 Fecha de presentacibn: 10-02-1 O 
31 Solicitud de rcgistm de: MARCA DE SERVICIO 

A.-TI ... U.AIC 

41 Soli"itante: Tr.r.r.roNJC.-\. SA 

4.1/ llomil-ili L>: Oran V i;•. 2ll, 28!1 H Madrid, ~'·'I'""A.. 
4.21 Orl!,~ni/arla hajo la~ leyes t1e: r.~Jlaiia. 

B.- REGIS'J'RO I!Xl'RAI'\JERO 
5I Registro bil.!;icl): 

5.1/ Fecha: 
5.21 l'aís de origen: 
~.31 Códig<1 paf~: 

C.- ESPEt"::FICACIOl'\ES DE Lt\ DE:'iOMINACIÓN 
6/Dcnom inaciún y 6.1 Di ~lintiVLO: DISRKO F.SPECJ A J. 

~ 

6.21 Rei~intlicaciL•n~s: '::J,_ 
,r - .. ~ 

Se rei\'indica el color ll:T.lll üscuro pamone 71()9 C degradado a azul clmo pamone 

11 15 r:, J:,lam·n. Se rcdrnnA bt llrillri<111d snhre la hnsc de lfl <;)) icitut1 c~1)n~o )1\1\ o. 

2. 901.400 pr~semada el 1 S de noviembr~ del 2009. 

81 PROTEGE Y DISTI:--!GlJE: 
Sen:i~in:-. <le tele~omunicacioncs; ~cr\·k·ios tclcfónjcos; ~crvicio~ de 
tdect•Jiluuicacillrl n~ó-.ril: :\cn·ic¡t1~ de portal de t~lccomunicacion..:s; ~c .. vicios 

de portal de intcmct: ~,,rvidu~ Jc r•'<les ¡k tdcwnmnir.;a.:IOrtes móviles; ser>icios 

d1..~ 1 L~ !(~(:1un unleac ione~ d~~ H nca fija: :lCCI!'\n ll bH tclccomun i en~ iones flot' bando 
anchu; sen• icios de banda anc.ha; sen·idos de l~umunicadou~s \:onsi Sll..~lllt.:s \:11 

J11'0j)(li'Ci<1nar acceso a múltiples. nsuarios a una rod de inl<mmu;ión ¡;loba) 

COffif"Uiari:tatla (Íntcrnc!Íintcranct) para )a tmnsmisión y LlifusÍÓIItlc CU<IillliÍ~r 

tipu de inlhrmaciún, ima~en osnnido~ servicios de men~jcríackctrOnica.:. ocrvicio~ 

de expedición. mmsmisión y distril>ución do m"nsaios; servicios Lk liC<'<'Sll u 

trillt~acciones comcrdalc.s a tru,·és de redt.-s c.k comunicaciún !.ilcclrónicas; :st.~rvick,~ 

.1c di fusilirl y n·an~111 i ~i.~n de i ntormRc ibl) a través de redes o intemet: fii.Ci 1 itarian 

~crviciM de tckcomunicacioncs; servicio~ telefónico~; servicios de 

telecomuu icación mó'l il: sen icios do porm 1 de lcl<'"om unir.a(.i oncs ; sen idos 

<.k pc.,n.J11 de lnl..:n•cl; scr ... k:io.s ¡J4.~ red .. ~-; de lCicconmnictt-.~it)ll~~ mb\•ilcs; servicios 

dt tclen>munica~iones de linea Jíj~; a~<:esv J J~s telewulullic~ciones por· handa 

ancha: scrYici<>s de banda ancha: se,.... ido~ de 'omunicuciones wnsi;,t.,nto, "n 

l'n·)l'lltc ion;u· accC.'\ll a miLI t lpks u~uari os a una red de i nformacidn glohal 

com putal'i7.ada ( i nternctiimcranct) Jlara 1 a transmisión y d ifusiún de cualquier 

tip,} d..: infmmacicin, imagen (> oonidn; ~crvi~in~ de mcn~a.i.:ria clcmónica; 
servicios de cxpedidón. transmisión y distril>uci1in de mens<ljes: serl'iriL'S <le 

acci!SO a tr..msal·ciones: comerciales a trav¿:; ik rcdc:> de <.'omunici1Ción dl.x:lrllnka:s: 

ser .... i~..:iu~ de: diru~iún y tran:5mi5ión ,1e infnrm~~ción a 1ra\·es de redes o infernet; 

lacili laciún de ac.:~s(> a una. retl electrónica en liiK•a para rc.:up.,rar infL,rmadóu; 

lacilitadón d.: conexiones de telecomunicación a imernot o a bases de timos; 

ser...••c ¡,.,,",·le ~ii rece ionalll ienln }' de unión fXll'a te lecomun icacionc~; scr,;ici n::; de 

anunci(ls electrúnicos; comunicaciones por redes de lit> ras óptkas: comunicadoncs 

pur lcrrninak:s (k ordcrmdor; lntn::,rni~iUn d'.! rm;u~i1jt.:~ l d\: tmlt gL:!nC~ a~ ts• id:t pnr 

<>rdenador: tran~misión via satélite, informacione~ en materj¡t de 

tclccomunícacioncs: a¡¡encía;; de información (noticías),tran;;misión de Mticius 

y acnntecimientns di:t•·ios, tr·ansmisinn de dcs)laclh1.<: servicios ,1c difu,ión de 

cm isioncs: servicios de d ilil;;ión de programa~ de tele\'isión; s~rvicios de emisiún 

rdul~ionados L"On ., . .__,.por prolt.H:olo de inl..:nu:t: ::mrnini~tro c.k a":c..;sn •• '1 V ptlr 

proto.:t-.Jo Je internet: ~ervicios de acceso a jmernd: scr..'icio de mcnsiUcria de 

texto; y de correo electrónico; scr•icios de infonnación relacionado~ con las 

1t:t~~.:o111 uniL.:a\:lnuc~, [1rt:--.1allus pnr mt:•i lu de ro:: des de 1 e 1 eco m un icacion eS; 

sen icios de un prove~dor de red, en ¡·onereto alquil"r y manipulación do tiompos 

de acceso a redes de datos )' bases de datos. en particular intcmct; servicios de 

conumi cae iones para acceder a bases de datos, arre ndam i cnto fí nanci cm de 

cicmpo:; <k itl·ccso a una base de d•nos tn10nni1tica, <il.:l~cso a base::; 1.k (hitos 

in forrn;,.,l k('t~~ ctlqui 1 a:r de 1 icmpo::, dt: cu.:,e.-;;o a una OOse de d1t los iu fl•rmoitic~t; 

~orvicios de soport~ relacionados nm telecomunicaciones y aparatos: 

explotaciim de una red en lhrma de servil'ios dotelecomunkacionos: servicios de 

información y de asc~!'lramicnto relacionado~ con cualquiera de los ocrvicios 

rua;ncionado~: ~cn.·il.:i'-•~ llc ír1 rorm('tl;i('n } -'1~t.:sor~ml•cnlu relacionados con lns 

;ervicios menci(lnados rrestados en 1 inea deS(! e una base de datos inf()nnátira o 

inlernet: son•icios de inl(mnación y us~soramiomlo en rolación con Jos s~:r• icios 

mencionados rrcstados a tra.v~s de una. red de te 1 ecomunkacioncs de acceso a 
un~ n:d dcc1r(\nic:~ ..::n linea fl:lra rccu.,crar informflción~ facilitación de conexiones 

de te Jccomunkac ión a interne! o a hase~ de dato~; servicio~ de di rece ionami.:uH> 

y de untún para tclcl·omutl it¡1cionc~; ser v i.:1os de ¡m uncios cJ Cl~l n.ln •co~; 

comun icnciones JlOr redes de libras óptica~; comunicaciones por terminales de 

ordenador; tran~m is iún de mensajes y de im&gcncs asiotida por ordenador: 

cransmisií\n vía satelite, i ntormacionc~ en materia de telccomunicac iones: agencias 

tic infom1ación (noticias:t. tran"ni~ió11 de noticias y ac(lntccimicntos diarios, 

transmisiún de desp;ocho~: sor\'icios do difusión de emisiones; scrvicit•s Llc 

difusión de prtlgr¡nnas de leltvisi(m: servido!S tlr. c::rni~iún rdadumnlu:--. L.:~Hl TV 

por protocolo de intemet: suministro de ac~eso a TV por protocolo de int~m~t: 
;)<,.~rvit.-it,s a.k iHXl'S(, a tmt.~nl(:l; St.~r\·i-."iO de mcW~il.icríA ,·le lcxto~ y de corren 

dcc.lrónico: servidos dl~ i nHJnn adlln rd ad l..'ni1dl.'~ n.m l<to; 1 ele':''ITI unlc~t~ ¡,lne};~ 

prestados por medio dt' r~de~ d~ t~h~l·omuni~.~adon~s~ st.•rvicio~ dt~ un pnwt:\.:dor 

de r:::d! r.n l:on\:rclo (11tlu.ler ;.- rnau i¡m laóün a.lt: 1 Ít:Ulflll" Lle i.~L:Ce~o a tcfiL:!s ele dat(l~ 

y bases de datO$. en panicular intemct: servicios de comunkaciones pa.ra. actedor 

:1 ha~"' ele datos, Al-rcndamicnto financiero de tiempos de nceeso a una bas~ d" 

dalos iufortrl~)lu:ei, <-ta.:c...:~<l :~ hn::;~s de Lia1n~ 'nformA.ticas, Alquii~J' de tiempo~ de 

acceso a un<t l:>a"" do <hilos ini'orm;itico<: sr.rvicio;, de ~opone relaci<>nado< con 

t~ lccomun icacione' y aparat1>s: explotación de una red en torma de scrYicios de 

,~:kcumuuicacic~r~e!-i~ ~endci0s de inrflrmacii.~l1 y de asesoramiento relaciontldos 

con cualqukra de los scrvi~ios mencionados: servicio;; de intormadón y 

u:;e~ormnil:nlo rdw.:i<.,niHJos con lo~ s.crv idos m en(! ionactos llfC'\tado~ en 1 i nea 

desde tlnel base de d;t1o~ in runmíl i ~.:a o iu krm:1 ~ st:n•lt io~ tle in formac¡ón y 

asc'"rarn iemo en relación eon los serl'i ci()s mencionados prestados a \m •es de 

una red tk lckconuiJ••t.·.¡~\.:iotiC::,. 

S. 1/l'ilgina adiciomd. 

1>.-.-\PODF.RAI>O I.F.C.,\1. 

91 1\ombrc: RICARDO :'l~iBAL MEJiA M. 

1>:.- SI SI'JHJYr rODER 

1 0/1\om bre: 

I'SO F.XC.U.'SIVO DF. LA OFICI~A 

Lo <1ue ~~pon~: f..'fl l~or•odmknk~ pl1hlico para cfc\.!lo:-. ti..:! ley ~orrcsl'nndiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 1/ l'eeh<~ ,¡~emisión: 22/IJ:!! t ll 

i\h.)gada 1 TSnJA ENOE.~J.VARADO DARDALES 

R<:gistra,lor(<~) dol<1 l:'n.>piedad lndu"rial 

l'J26!1 (l!S 

10, 25 .\1. y 13 A. 20 JO. 

B.Eil 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH





La GacL·ta I{F:f'LHLICA OF. HONOURAS • TEGliCIGAl.P.o\ , M.U.C 13 DE AURII. I> F.I. 21110 No. 

11 N<' . . •<)l i..:il ud: 1l'! 11-l!l 

2/l'~cha d~ prescmaci<'•n: 1 '1- ill-10 

3/ Sc>lic ic u,l d~ r.:~i ,lrn d.;: M.·\llC!\ IW SI·.IWI<: IO 

A.- T ITULAR 

41 S~1 1 icic:-t ntc: St\P 1\Ci (0r~~<nli .r.a; la h<~jltl.as IC":)'t'S d1.~ Ar"~mani<t } 

4,1/ D(lmid lio: Díecmar- II()J'P·i\ll~c 16. 69190 Walldori: i\kRlania. 

4 .2/ or..-~;\lli:lilda l':l(fJ 111~ h.:y~,.· ... t.k: -\k:mani iJ. 

B.- R EG ISTRO ~XTRA!\JF.RO 

~ llc¡>.ístm Msioo: 

5.11 F~chn: 

5.1/ l'a l~ rte Mi¡>,.:n: 

5~/ Cóclig() ¡)ab: 

C.· I'.S I'f:CIFICACII.l!\I!:S DE LA DE:'I'OMJNACIÓN 

6/ Don()mínaciún y 6.1 Distintiv,); ~TREA~1WOUK 

STREAMWORK 

7/l'l:~sc lnt~rnacion~l: 42 

11/I'ROTr.(;E Y DISTlt\Gl lf:: 

(~r\-;rt...~iim. 0~~:1rrolh1 y aijl\~~fit.l pnJ,gramttS t.Jc C.tm1pUtadún y SOH\.Vare~ 1!11 particular 

parn tunci<>ncs c<>m~r~inl~$. íncluy~ndo para Cll ntahilidall y vcri rica<:iim, 

administraciC. n de producchln y n wh.:riali..·s, ud n1 iui..;trad(m d.: caJi<Jad y 

IUíltltCUirUiCilll) , 1ti:1Tit~jü lit:: J.lC:::r~<JII(tl }' tk pruy~t;(OS )" runcioneS generni.:!S ;·k 

oficina. inclu~:~nd() proccsamknto d~ texto.", ClHf'~c) t.lecrrf'Juko y $~rvk i\ls dr 

archi v1,: cn:.;u:iúu . clc:sarr.:ll lo ~· dis~~ñv (1~~ progrumas de computaeión y :-.4,flwan: 

para acercar a las pcrwnas. infeom1ad!in y m~t.1•1<'~ JlM~ cnwnr r.n d~~ision~>. en 

panicu lar d~isioncs en ticmr.o real. m~lodt)S para incrcm~n1M la proJu~livi<lad 

y mc!lodi•~ parn estahlec(r resu hado; en los negocios en part icular para la 

i\fcntili .. ~uci(m y coo~-ac.ión con socio~ apr•\f" Í" rtus-: comp."'trl ir mfOrm.adón y 

anAii~is Clln la CoC>pcradón de <oc ins y diet•1~ purti~ulannmoli: m<.'<.lian\e el U»l d~ 

herramientas: para la 101na de dccisionc~ conll', 1 :~ cla:-.i fit:;.1~iún y r.:Jfifu:adúu~ 

imrkm~:nlt..:.:iún, manh.:nimicnlo, rema, txt~rminoc ión y cuidado de programas 

t1t: (;U111fH11 iH;i(m )' ~ol'(w;uc; :JCtUHii.l<lCi {)n }' l'l'llLntt nimicnlO ciC ('•rog_rama::.; <k 

CLlln l>ctin,)fa!. y 11n1gr~mas tk sul\war~s . .:n purliculnr pro,~rnmo.s rcbrivns ol 

d.;~arroHo, creac ión. tHogr:ut tiH: iúu, c::.h~r. ut.·. i ó n , función. producd ón, 

di:-.cnur.at.·í•\n, dislri l:'lu~ión, aplicación. uso, <'peración. manejo. mod ificación. 

vc:n lu. man lcnimitnto, r~nta, actunli i'.ación, l'1i!'04..'ru . y .:.:xlcntal i'/~{·iúTI; l~vnstl lwri u 

récnic~ resp<:clll a l¡¡ cTc;Kión. J~sarrollo. uso y n¡~licocit\n ck pmp.rAmas tk 

com¡>111ación ~·software: inv<'Sl igacil'>n en el cal11!'(1•k (ln1gr3m:ls ele u•m¡:>ulacion 

)' software. 

R. I / f>{tgi "" aLiitwnaJ. 

u .. Al'Onuuoo Ll!:.t;AL 

9i :-Jomhrc: RICARDO A '\IÍOAI. MP. IÍ/\ M. 

!>SUSTITUYE POOF.R 

J 01 N11mhrc: 

USO EXCLUSIVO Of. l ~\ or··IC:I '\~ 

Lo que $C tl<lrh: .!n ;;tmuc.:imit:nlt> públil'o pam efecros de ley .:orreSIXlOtlicnt.:. 

1\rliclllo l!l! (f<} la L~y de Prüpiedad Jn,1tt~lrinl. 

r\ht•rad:, I.I'Sill A 1-.M'Ji' 1\ 1 .V,\ ll ,\ 1 lO Hi\Rllr\I.E '; 

Rcgistrador(n} d<: In Propiedad Industrial 

5 JI)i llJI~ 

10. 25 :--1. y nA. 20 10. 

11 1\l>. ~l i.:ilutl : 3{)3(,. lf.l 

2! Fcclla :k prc;.cnlac i<"' : O 1-f•2-'?ll Hl 

J/ '>olkiwd de regisll"(> de: MARCA DE SERVICIO 

:\ .-T IT I 'L\Il 

~/ Solkitonk S Yl~(';EN'L\ P.Mfl IC II 'A I l(lNS ,\(j (organi L<ula b<~io las ley~.~ úe 

!':ui1.;..) 

<U / lJumicilio: S<:hwarl."~ldallc~ 21 5 ·19!iR Bascl, Suin. 

4.21 Or¡!~ni ~:~d:t bajo> )¡,~ kyc~ de: Sui:t.a. 

IJ,. Rt:GISTRO EXTRA!\JERO 

':-! Rq;isllo bá.<ic,~: 

5.1/ l'echa: 

5.211'<ti> <k orig.~n : 

5.31 C6dig.1 J)ai~: 

C.- f.SI'ECJI'ICI\CIONI•$ m: 1 .A [)E 'ii)M INAI."IÓ:"i 

6i Den()minud(>n y 6.1 Distinliveo: PLEN I':. 

PLE.NE 
6.2/ Reivindicacit>ne:;:. 

1i< :Ja:;c lnlcmm:ioMI: 44 

Rl PR!'l'fi-'(; F Y llJS f'II\'GUL.::: 

.'\gri\:,lltura. ht,nkultura y servicins de silvicuhur::t. 

8.1/ l'ítgirm adidunal. 

1),. ,\ J'(lJH:tUI)I) LEGA l . 

9! l<umbre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

•:..- Sl.STITt ln ; Putl¡,;R 

1 O/ l'ombre: 

\J.SO EXC I.IJSJ\'0 OF: 1.:\ O FICTI'\A 

1.11 q~~<: "' runc n r ~onodmiencu público Jlllra efectos de lo:y r<>rrespondiemc. 

'' 1'\ i~u 1<.1 ~ll tic la Le)' tk l'ropiedad Industrial. 

1 2/R~scrvas: 

Al>o:•~<nh< f! l l:\ S L: Yt\1',\ L.CL,\Y/\ VAL LA OAJU:S 

K.:gi ~tr.nlor(a) de la Propiedad Industrial 

J924í iO!S 

10.25 M. y 13A. 2010. 
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'-,N'CIÓII B '""" Lq::aks 

Rf.PlJRUCA nr. IIONDL:RAS - TH~UCIG l3 Df ARRIL DF.L 2011l No. 3 186 

( 1) No. solicitud: 2009-025·171 
(Z) l'cdw de pn:scnt<td6n: :!.(,!{)~1200'1 
(,\) $olidtod <k rr.gistru <1<': !\1:\I{(:A DI·. $1'1<lVICIO 
A.-Tin:LAR 
(4 1 Sol id lanl~: SE:\ 1 TLE. S BEST l'OI'I'I:.I! LLC. 
(4.1) n,,,idlill· ?.401 UTI\11 1\VI·.NliE SOUTII, :-;E,\ r 11.1'. W:\::illl\JC.i'l ON 

98134 
(4.2.) Org~ni"ula hajn la, lo::ye., do: 1 J.S.:\. 
R.- Kt:GISI'KO ~:XTIV\1\J~-.KO 
(~)/ ~~gio;lru b¡i!Siio:o: 1\;o llr.ue utnJ::; rr.ghan.l~. 
C- •:SI-'I:CII'ICACIOI\ I'.S m: I.A 1>.:,01'\<IINACIÓ:-. 
(61 Deaominac iór1 y { 6. t 1 Di~ti n1ivo: SL\TTLE ·s OEST COf'r[[ Y ETIQU ET/1 

Fl l'las•· lnknuo.-ional: 43 

(8) PROTEUI.: Y I>ISTI'.IUL'E: 
Restaurante. cati). cafctcrla barra de alimentos. barra de cale y c!ISa de cati:. s~rviL'ios 
de r~staurnnt~ a domíc ili~' (carry out restaurant and take out restauranl): servidos d~ 
dc.I!-U!itm:iún: servido~ d\: ilbasl..:cimiciiW Jc ~afC parJ \.'fil.:im1::;~ ::;cr\·lcit~ lk illirru:uto;:; 
por -.·onlmlu: prcp¡tmción tk ~1lirm.'UW~; pn~pam'.:iún .. ic \·.:nw~ tl~~ al im~·ruo;; y l'~bi .. las 
a domicilio. 

11.-.\I'OU~:HAUO 1.1',(;,\1. 
(9) Nomine: Rlr.ARDO ANiR"I. \.1fJÍA M. 

\JSO EXCLUSIVO DI!: LA OFIC.:INA 
L<> t¡u~ ~• pon• on conocimiento públicLI para elecl'-'s de ley ('orr~spt•ndiente. 
.-"\rl.ículu XN de la 1 ,..:y tl...: IJropicdatllnduslr!KI. 

111 Fecha de c11*ión: 1 S ,1c lebrero del a~o 20 Hi 

12/ Re•cr·~as: No se t-civindica la palabra SMOOTII-RO:\STF.D SINCF. 1970. 

Allogada I.F.SBil\ ENOE Al.V.I\RADO BARDA LES 
Rer.i ~tnu1n•ú) de la Propi.::da.t 1 nduslri a 1 

1172ifi9;S 

10. 25 \1. y 1 J A. 2tll U. 

( 1) \Jo. suli~.;ihlll: :!Q()I.fJU44.1; 
(2) l'ed•;• tlo:: ¡rr·c,tnlacibn: 1711 fJ!2fJO 1 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
:\.-TITU .. \R 
(41 Sulkil<mt~: llKRt\ 1\I:.IWOKKS, S t\. (SOCII'Jl:\0 r~P·'\KOI.!Ii 
(4.1) D.umir-ilil•: Vi~ <k las •k•s Cast;llas, B Cornpl.,io 1\lfl:¡¡, <:Ji liGio 1- prilll('"' 

pianla 2S:!2 1'' uudt~ d~ A lan:úu ( rv1aLlriti.J. 
(4.2.) Organizada hó\io las kyc;; tk: E.,patia. 
B.- REGISTRO F.XTRI\NJF.RO 
(5)1 nt::?.iSTr't) há~ic,-:-: Nn tic nc ,nn.)~ .. cgi . .;.tro~. 
C.- ESPF.CIFIC\CIOI"ES DE LA DENOMIN:\CIÓ:"f 
(61 Dcnomin~dón y (6.11 Distinti"o: TrRRA 1\ETWORKS (COK GRAriCO) 

terra 
network.s 

(7) Clase lnlernaüunal: J5 

(!1) PR OTEGT: Y OISTI"'GI:r 

Servicio~ de g•-,;tión de n..:go.:in' comcrcialcr, ~crviei,)s de adm ini"ración comercial, 
servicios d~ estudio de mer.::ado. servidos de expol'(ación. servid<>s de c<>nsulti~g 
prufc.."Siunalt..':'S .._,,mal~~r~a ~~~~ 11\'}:!I.N.~i• •o:~, ~&..~n·ieio, dL: cunc1thi litl:ni, ~rviL:ill~ ,U·t:tml~~sl~t:Ít~l 

ld~r{lllk11 p:,rc1 at-.. ma~1(l~ o.1u-.enle~. "St:rvido!S ll~ lran";(;r•pdúu de ~:mnunkc1d1.H1t":!S, 

.ervicios d..- int\mnadón esmdiscicu. ~eNicio:>s de inlonnes com~rdal~s y de negocios. 
~rvldos de pedtaje en moteria de negocios. :::cn:ldos d~ 'ündcl1 d<= opinión. serv ic in~ 

de puhlicilla,l. ~rvictn:-.~·l~ iutern~l induldo~ ~n esl1l dti~e. 

IJ.-AI'Oilf:R.\ ()0 I.F.G.\ l. 
(9) 1\nmhte: IHCARIJO 1\Nin:\1. \1f'Ji¡\ \-1. 

liSO F.Xc:l.l!SIVO DE LA OFICINA 

1.o q lH.~ 5~~ pom: 1.'U l~UfiOdm i1.~1d0 púh 1 it:o rotra L: fct~I'J~ dL~ lt~y L:orn.:~pa.mdn~nlc. 

Articulo Kll de lu L~:'f de l'r<>pkdmi 1 nduslrial. 

11/ f co::ha de ctn isión: 2·1 de fct>rcr·•> del año 20 1 O 

12/l{<><r\'a;: N<• lieno ros<r\':OS. 

:\h<)~ada 1.1 ::'>Hl:\ 1-:\JOI·.,\ l. V/1 lti\ 1 JO H:\ R D:\ 1.1 iS 

Registrador(:<) d~ la l'n>l)iedad Industrial 
6!\71li 1 iS 

10, 2~ M. y 1:1 A. 2tll0. 

1/ K o. solicitud: 361 12-09 
21 Fecha de pres~madím: 11)!1112009 

,\1 'iuliritm! ,)t' rt'gi~tr<O <k- Mt\KCAlll:. SliKVlCIO 
A.-TITULA!~ 

4i So.llidt.,rnc: <,ll..!\ 1.(.'0\-1-"1 lm·orporalcli 

-U/ Domidlill: 5775 \1or~house Dri"e San Diego. Calili>mia 92121-1714. 

4.21 Or!!.""¡,_;nla b.ojoi<Os lt'yes de: Esla<los llui,lo~ tk ,\rneri~a. 
R.- RF.GTSTRO F.XTR,\N.IF.RO 
SI R~giscro M<ico: 
5.1/l'echa: 
5.21 P<tÍ.'i d~:: origt:u: 

5.Ji e i>digr) p:lis: 

C.- ESPECIIIICACIONES D[ LA DEI"OMI:"lACIÓ'i 

61 Detmmin<1eión y 6.1 Distintivo: Q\JALC0\1M 

QUALCOMM 
6.ll Kci ~illllicadon<•" 

71 Clase lntcrn;ocioual: 41 

81 PROT~GE Y DISTI"'UL1E: 
Scnicto~ tk cull'e1cnimien1o.llri•\cir•alulcul..:: p10••cy~ndn dmn, visuaJ ':! nudio 

d• l'omputadom, par:o aparatos de wmunicadún y l'UmpJII~'i<>r<Os: pc<"c;~rlllu 

juegos d..: computadora en línea vía r.:dc~ cno·c n:dc~ de comunicación y computadoras. 

8.11 f'.i~i ua adicion~l. 

().-,\POI)ERAOO I.F:G,\1, 

9iNílmho·c: OSCAR RENE C1JF:VAS fl. {I)U'ETE DUI{ÓNl 

F..- SIJSTITl!VF. POOF.R 

10/ Nl>mbr-.;: 

USO [XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lu <.Jll....: ~.: pom.: •:•n l,:{)llt,~imi...:uw r.lúblicn l.ll~ra l!fCCTllS de le: concspondlcntc. 
:\rtír-ulo M!l<k lu Ley dt: l'r.,pkdud 1 r~<lti>lrial. 

111 Fechad~ emi;;i(m: ()(ol\) 1! 1 1) 

12/ Rc~rvas: 

Ah111~ad;t Hl!\ S1 !Y 1\r'A 7rl./l YA V;\1 .I.ADARES 

Registrudort_a) de la Propiedad Industrial 

llf, ZS M. y 1.1 :\. :!010. 
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H.EPUBLICA m: HONntJRAS • TEGLICJGAI 13 DE ABRIL DF:L 2010 Nu. 32 186 

l t ~o. sol íciwd: 
2! Fcdm tic pn:<.:ul,lción: 1 C.!J ?/2(/0'J 
3/ S<llicitu.:l dt r.;~i ' ""de: \HKC:\ OE SERVICIO 
.'\.- T ITUI.AR 
41 $olkitantr : C.,ll i;\ I.COYIM lnc:<~rl><)r:ttcd 

4.1/ IXm!ic•li<>: 5715 Mcm:huusc Drivc San Oieeo. ü difi•n•ia 92 121-1714. 
4.2/ Orgarn~>u!n ha.in las lcyc' d<): Estad~s \.I n idos (k :\•m~ri~n.. 

B.- RH;JS'I'N.O F. X TRI\NJ~;w.o 
5/ Rc:g.btr(l h(u.i ... :P: 

S. l! Fccha: 
5.2! País d~ ori¡¡.:u: 
~.JI Cútli;;u pa ¡" 
C.- ~SI'M.IH(.:\CJOIIiES DI:: LA Uf.NOMIJ'Ii:\('IÓ\; 
ti! Dcm>m:na¡;i¡\n y 6.1 Distinth·,, :. QU:\LCOMM 

QUALCOMM 

7/(las~ lntemaduual: :;s 

8/ Pl<OTE<.a.,: \ ' l)ISTI'\GU I' : 
:';cn·i.;io~ de 1ek~o"""' i~;lCÍ<IIles. pnnr.ip~lmcntc. prcw~y.,ndiJ U(~C~'l<) a múllipk~ 

u~uitrin!-- a ha5¡;:; de daws y rc<i~s de in€ilnn¡,,~ióH y cnmputadoras glohKk~ via 
<.:nmpuladora~ y aparato!' lk' t:ntuunh.·aC'J6n: tran~m i~;óo d cctr\'\nka <k V<.':r, vid eo. 
r'vlu~ .. mensajes y Jat::.; ~wn:-.m i :'.ión de p\:, h,:ula-: en nHWi mi enw, tl~tUn4.:C .; de 
rclku!us (k ~i•1c: pr.)gramas uutliiJvi~o;nlc~ y amun:io' : tran~misíón .:ligit~l d,: 
"''¿, data. imág~.:nc:- ::-. scOaJcs y mens:\jes: n 'municad6n de teiCfnno ..:cluJur~ 
comunka~ i1~n por k k x: ,;,mhmk a.;.i(\n ft<' T lcn ni11alcs d :o cotupul ado ra : 
C<'m\Jnkm:it'm pr,r lel~.gr.urM: crunuoh:ación (Xlr tcl.:.:ti111n~ ~municación pur fax: 
~..:n· ichJ~ de búsqu1.~\J <t u Ha.mado p\lt tcle t'on .. ,.'nH iin: tmnsmisi6n pur ICk'\'isiún: 
tr~msmi:;iónpfu· tc le,· isiórt poi' "~ ''hk; tran~misü)n Jll'rn~d¡,,~ scrvk.it'~ d~;. "'11ici a~ 
p:1r~1 comunicaci6n d.:: tn(;•li,)~: nlqulkr :· arri!nt1:\mi .... , 1tO d~ ..:quipl)s \..k; L:fnmtnicatiUn. 
md u)·r nrl.-. 1eléfh nos / m:itruino.~ dr: fax~ M""n i\-;in." ,f~ t:omunicndlm inalñmhrica 
indu)·";ndu S('f"'l,:idos <k ~.:c ~ttl un icación de datu )' \ ' (1/., ut iliLan,1o si"lc:: mas de 
Cl\munical·Ü~lfl pt)r ~nteliLe o l(.&r•'<'::O::trc~ propordQnandtl ;1 hH 11suarlos tt~r\:~'",~ d 
acc~~n a la infraestru~lura d~~ rcl~tmmmit:ii~_~it"'nc~. 

0. -,\I'Ol)~~RAOO LEGAl. 
'J! N<molwc . OSC:'\H J{J'.Nf:. CIJF:VAS ll. (BI.:FF.TF. DLKÓI\J 

E.- Sl!STITt:Y t: 1'1 mF:R 
10/ \lombr~: 

USO EXCLl!SlVO o g LA OFlc:JI'\A 
l .o o¡uc se poo.: ~n <.:nnr.cioni~ntl• ¡ñonlieo Jla.ra dC;;lo;; de k:r C1'11'C>I>ondi~llle. 
,\rok ulu l!ll rl~ 111 1.-:y d o l'mpicdnd lndustri;ol. 

11/ Fecha de cmi~iún: Oli:O 1: 1 O 

1 U Re><>rvas: 

Ahol<!UÚ<t l.fSfll .-. F. N O F. AI..Vt\ IUI 1 JO fiARD:\Ll.S 
Rc!l.istrador(ul 1k la J'rolJIÍcdod ln<lu>tri;~l 

10, 25M. y n A. 201 O. 

Sl:~AJ.F.S DEPROJ•A(;ANI>A 

(1) Nn. ~olici1ud: ~OO<J-02547:\ 

(2) Fceh:~ de pr~~otación: ?.(>IClX:~OO? 

(3) Solki lud de rcg imo de: SI:Ñ:\L llf.: I'RO PAOAI\1 Ji\ 

A.· TITtL:\U 
(4) $(>licitante: F.DlTORIAL CiY.l TI·:I.r:VtS,,. S.A. rn:C.V. 
(4. 1) Domicili .. : ,\,~nída \ 4dSCo) d( (.fui ro¡:>~ \l,l. l OOO. l-oloni& Santa Fe, Dc-,.:gacioJ.Jl 

A lvaro Obr,;gún. Código Postal 0 12 10. t H Mb :ico, Distrito Federa l. 
(4.2.) Org<~nitada b>1jo las l~t~ ,Je: Méxko. 
U,- RF.C.ISl'RO EX TKANJF.RO 
(~)/ Registro bi"i"n : No ti,;nc otros rcgi,,m.,, 

L-t<:SPECII'ICACIONt~'i ut: I M\ DEI\'OMI'I.\CIÓ:\' 
(61 lknmui u~ch\n y (6.1 ) Distintivo: Sf:R P.-.n RE'> JIOY 

"'SER PADRES HOY" 
(':') Clal-C hucnlacion~l: 16 

(111 l'KOTECi E Y D!STIN(j l/1:: 
Papel. G~rt<'ln } ~r:iculos dc cs1us makri~' '") cnmrmmllitla~ en fllm.,ci:L~S: produ.,to> 
lil! impr~;nla ; :t~ticulos d~ cncuu<kfll i1(: i ,··rn ~ fotflg.ml'ias; ftapclcría~ adhesh•o=> 
iJll![!.a:nl'flK") ¡oa:-:t htJ>ap~lcri:l .:1 la r asil: mal erial para artisJ;o,; pincd cs: máquina~ d~ 

~scrihir y wt«:ui\);S ,·k fl1icina ( cex('('J>to tru Jt~.:l ,(~ ). material dr: in .. ~U'Lh..""C ión u de c-nsdi~mht 

(~..~.:t:rto apam1c.1s)~ '"atefin...; phblil:u~ J),'\ra cmhal(\lc (!\O compn..~Hii,la:-:- ~n otras dt•~t:~ ); 
naipc5: c:~ract~r.;i o~ imlll'<!'fl'.a, t'lid><!~. 

0 .-.-\PODJ::RAUO LF.Ci\L 
(?) l'ombn:: IUC:\RDO ANÍH:\1. MEJiA 

IJSO t :X(:U!SIVO DE LA OI'ICII\'A 
l,o que se IX'"~ .:n Clllll'dmi~n!(o púhli~n para efecto> tic ky cMre>pt,mlicn!c. 
Ankulo SK de t~ 1 ~"' de l'mpi~ti:J<l hklu~trial. 

i\bl>~;Hl:o I.ESBI:\ [,'I'OE i\L V/1 R/1 DO BI\Rlli\J.ES 
~~t!i~J r,\cll'lria> de lu l'rnpi.;,l~d lolllustri<tl 

1219!()1)!S 
1(). 25 M y 1:1 A. :!U lO. 

( 1) 1'\o. solidhool: 2()05-Ul )~!l6 

t l ) fecha de prcs.:ntarión: 1)4;1)7!201)5 
(:\) Solicitud J c rc<~ Í>1m <k : S t-:1\'AI. DE l'J!OI'ACiAM )A 

A.- l'lrtJIAR 
(4) Solicitante: BliNCO :\7.TI'CA. S./l. f>E C.V. l~STITtCU):-1 DF. RA:-.IC:\ 

\llJLI lPI .f.. (SOC!Ull\fl MEXICA:-.1/\) 

(4.1 ) 1 loonidlin: M.!~C(l. Dimiln F<~l~ral. 
(4.2.') Or~:anil&Ja bt1jo la< lcyc~ J c: M éxico. 
8.- REGISTRO léXTI{A"'.IF.RO 
(5)/ l(q~i.:;l.ro }\{tsico: ~ttl icnc t>lrü!ii rcgisLrus. 
C.- F.SPE:Cifi(ACIO:'•a:S flF. u, Dl:'l<h'IJI\ACIÓN 
(1\) fknomin¡od!m y (6. 1) Oistinti"o: T U Flff(JRO S t.::U l li{O 

TU FUTURO SEGURO 
(7) Cla~c 1nlcno>lCionaJ : 36 

(8) PROTEGF Y DlSTl'\OUI.: 

Seguro,; nc)l,•1CÍ!IS linanderus; m;v,ncios moncwrin'; n..:.c.ocit>S ínmohiliarin, , 

D.- AI'Oll t:lt:\00 LEGA t. 

(9) :"olomhrc: BJ':Cl'OR i\NTO'I IO ll:K'\1/\ NDEZ 

I!SO EXl'L f SIVO O F. L\ OFICINA 

Lo qu~ ~ .. : pou~ en conodmiento púhtico p11.ra cft:do~ de ky ..:.urrcspondicnl~. 

:\•1icnlo 88 de lu Lt'.\' (k Prr•11ieda<l Jm.lu.<lri al. 

11/ h.-e~ de cm isión: :!4 ,¡, febrero d.:l afto 20 111 

12f R~~cn·;H: ~crá usada o.:< m lu onarca SE( il!ROS '\ZTEC!\, el use J6,Ho.:g. 1111<2:. 

Aht•.~p~< la f'mA S L'Yi\P:\ 7.EI.AYA VAI.LAlli\HF.S 

Rcg istr~dvr(a) ~~~la Propi~dad lndust.rial 
.:\79.'05/S 

10. 2 S lv1. y l.'l A. 2010. 
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La ~ ¡tecla IH~PUilLlC/\ D~; IIONIHIIHS - TF.c.a:C'IC '\1.0.C., 1J l)f. ARRIL JH:L 20111 ~o. J2, UUo 

1.''\l u .. ~nficilud: 7b75-1t1) 
2/ F~.:ha ,¡., J>r.:s.·nlaritoll: 111>-0.l-()<) 
.V S\•lid lull ,t.:; rq~"'"' <k:: Sl'\1!'11. 1 lF 1'1101'/10!\NI >i\ 
A.- TJTl ii ..-\R 
4i S,>li~iiAolk: 111 lM F.K T I. C. INC.tS.,.·kdad organi.r.a<la. )' ~x iSI<"Otl: h:\iil bs ley,.,.. 

dd l'sta.rn e k DdaMif~ l 
4.1i Dt>ln ici 1 i<l: 1 ()117 ( ) r;¡ro;;•• Slr<'et. "t--.cn>otur, Hui ldi llg, Su itr. 1'12~. \\' i hning.lon, 

()clawar.: I'JK()I , 1·. lf.t\ . 
4.2/ Org.~ni1.ali:l h;oiula~ k _ves de: Esla(!,., r;nic.l<>s d~ :\mcric11. 
B.- Rt(; ISTRO I•:XTKAI'ó.JE:RO 
S! R<-gi~lm Msicll' · 
S.l fFccha: 
5.21 Paf.' d ... · nri~t.·n: 
5.31 Cútli~o p•is: 
C.- •:SPF.CWJCAC.:IO.'IIl:S OE lA OF:N0i\1J'IACIÓN 
61 Denlunin;td ún y 6. 1 l)i~'limi•C>: 1 IAi' 'VI/\'). ;\IIORRANilO 

HAZ MAS, AHORRANDO 
6.2/ R,~ ivindk:adon~s: 

l ';mt S<r utili7.adn C<ln la marc;t'l IIE ll0~1t: DI'Pilt "'' .:h~>c .15. Rcg. No. 4.<Jn, 

se. reivindica la JlfÍuri'~" I "-'M-e la b$c: d~ la solicilml csi;Jdl>ltniden~ Nn. 771>1139 12. 

rre~e111ad• d 05 de ""tr'" dcl2009. 

81 I'ROl'Efi t: Y DIST!l\G UE: 

S..:n:i,:i t•s tk lit:ndas fll r•M m~nur. servicio~ de venta'~~ pur rm:nor ekc1 riuoicas 
)' órd~llC!\ vi~ catMugo para fl.!rr~t..:rí a, uct·e~Cirios de intcriür fa exlc:rior n.~ra 

ht>gar. productos deportivo;.~. prt><1ud o5 r.arn 1ncjor:o' <h: h<>gar y utcn~ ilio>s 

dowi:!-ilk(l:'>, 

U.- AI'OilER<\DO Lf:(;:\ l. 
9/ 1\omhrc: R1CMUlO A~ífl,\1. MH.I ii\ M . 

E:..-SUSHHIYF. POOt:R 
lO/Nombre: 

' 
u;o EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 

!.C> que ~e pollle ''" n mc>ciollicoohl pilblictl par9 olccto~ de ley wrre;pono1icnt<~ . 
.A11íc nlo 88 de la l.t'~· ,1c f>rnpil'd:ld Industrial. 

11! l'~d1a Jc cm isi.-•oo: 17i021 1 () 

Abogada l.F.Sill:\ F.NOtAl.VJ\RADO fiAI<I lA I.LS 
Rogiso-adnr(a} o!<:'" Propiedad Industrial 

IU, 25 M. y 1.~ :\ . 2(110. 

( 1) N.o. ' "licitud: 2009-017051 
{2) Fe.:hA r!c prc~ntación: 08.106:'2009 
(3) Solic itud ll~ registro d~: SEÑAl . De PIUJI'A(iA:'-IDt\ 
4.- TI'I't LAR 
(4) St>licilume: COI.(it\1'1.-I'ALMOLI VI:: COMP1\I\ Y 
(4.1.1 D"'nicilio: 300 Parl. ;h~fllll:. NewYork. N.Y. 10022. 
(4.:Z .) CJrpNoÍ'.<tda bajo In.~ I~Y'"' <k: LISA. 
B...- R'F.CISTRO E.XTfUI\,Jt:JtO 
(!\.t.i Re¡:i.<IH> bá~iro: Nn ti~"" <•lws registros. 
C.- ESJ'ECtFIC:ACIO:'Il[S J)lc I.A nt:N0\11:<;ACJÓN 
(61 O~no:>minación y (ñ, l )llistintiv<~: Sl.AVlTELAOJOSAL 1'1..-\NCIII\llO 

SUAVITEL ADIOS AL PLANCHADO 
(i} CIP..'C Im"rnaci<>Hal: J 

{8) PROH:W: Y DISTI~GUE: 

Sua~iunt.: ,k lel<l$, tlctcrgente~ de Id;• : roc iadores de tda. 

1).- ¡\ l'fliii'.IH DO LI:C.~ l. 
('1) ~ombrc: lliC'I\RDOI\ \1Íil1'll. \-1 J..Ii t\ 

l 1SO EXCU:SIVO m: L-\ OFICI '4."\ 

1 o que s.: pon..: en ~X,n,x:irnit'nto púhJjt:o para .cf\!\:t~'S (.k ky ~ :urn~-.JwndÍL'IH;;. 

Articulo X~ de la l.o_v ck l'mpi~dad lndu~trial. 

t i/ F.:ch:1 de coro i si(tn : 1 X de ft:hr<·ro del ano 2(J tu 

Al u •tmdH U 'SHI A LNOE A I.V 1\ ~·\DO Bi\ R 1 lA 1 I·.S 

R(.l'. i''""loJ~a) d~ 1>< l'rnri<:.lad lndu>trial 
3(1,/<Y.I:s 

lfl. 25 1\1. y 13 A. 201 0. 

1/ N<). " 'lici1ud: :JIJJ1)-Il1 
2/ 1'..-.chn(k pr~.<.:111llc io'u o: Ol -02-2010 
3/ Solicitud d<: r~g.istrn ok: SFNAL Dt: PROPAGA~Ili\ 
-\~ TlTI: L:\11 
4/ Sl)li..:itantc: COI\I"OI~AII\'0 1\JTERNACIOI\'AI. M EXICAI'\0, S. t.H:: R.l.. 

DHC. V. 
4. 1/ Do11nicilio: Ponknlc 128 'lo. (106 Col. lndoos1ri11l Valkjo Dckgacióoo, 

Azcapot,al'-"· C.i'. 02300 M~.< io.:n, ll.l'. 
.u¡ OrganiT.ada h<tjv lus leyes de : \1ódcn. 
H.- Rl!GISTRO f.XTR,\NJ!i.RO 
:J R~::J..!,b(ru há.::.tco: 
5.11 f l!<.:loa: 
!\.2! l'~ is de orig~n: 

!'di C:,)(!i~'O pab: 
C.- !i.SPECIF'If:ACIUN f.S OE LA OEN0\11,A<.:JÓJ\ 
6/ l>cnominacio\n y 6.1 ()istimivn: REJIF.I.DI:sco:-; l'I\\JSA 

REBELDES CON CAUSA 
6.1J Rci ... ·!wlicacic.lfll!S: 
l'ar<t s..-r ucili7.adn mn el Rcg. '-lo. 43.280 del a 111ar.:" UAIVIESA en<·h"c :w y !odas 
.''111!\ v;trianlc.:~ en el pnf..¡. 

7/ C: luS<: lmernudonal: :>O 

SI PkO I F(jE Y D IST!:-Ifit !1-:: 
Café, le, e;n:au, a útcar, arrM .. lltpiocu. sagir. ~uccdán~<\> tkl calé: hnrina': 
1•repar"dones hec hn~ ole ~crcal es. pan. pll~tcle ríH )' (onfilería . helados 
~<.>mcslibles; mk:l , iurabc d~ melaza; lcvadm~. p<•lvos para e~pfn1j~r; SllL 
mt)..~tuza; vi nagre ~ •utl'\as (co nd imcn lOs:J; c~pecills; hi r'lo. part k •ll&rmcntc 
!!.<'lllcta,, duk~~. coutitc~. o:<u"omelos y boquita• de ma it. ,·(Jn <ttJeSt>. 

ll.li J'';igina adicional. 

0.-APOfJU~A ilO L-EGAL 
?t :-lomh.-e: RIC'\K.DO ,\ 1\iBAI. \ttF JÍ,\ M. 

F..- SlJSTITUYI: POnr.R 
10/~Qmbrc: 

l.:SO EXCI.I!SIVO m: L..\ OF'IC':INA 
1 <> tlu•· se pone en conocimiento Jlllblioo panJ efecto• ,lo: k :o- corTespondientc. 
;\rl i<:ui<• !18 de la l.~y de Proricda.1 hotlu~lrial. 

J\bog:túa LESBIA ENOI'.:\ IY\K/\1.)0 BAROA I.t:S 
Regi; trador(a) de la f'm¡>kd~tllndustrial 

Rcf. 92(1! 1 (Ji<; 

10,25 ~·!.y !3 A . 2ill0. 
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La Gacetó\ IUtl'UBLICA OE HONDUtAS- TI!:GU{:IGAI.I'A, \t.U.l'., 13 D[ ABRIL OF.I. 21Hil ~o. 32,HI6 

(1) 1\P. ,nli~in;d : :!l.lt)o)-OZ'>!l41 
(!) F,c·ha ~~ pr~;~"t<>ciiin: 1 (>fl (10009 
(3) S.llicitud ¿~ rc-gi~tm J.:: SEÑ,\I.Ill· f'ROP;\I;A~DI\ 
;\ .• TITI.fl <\R 
{4) Snli.:itan:.:: C:\1((;11.1. 1:'-K'ORI'OI~ "\TI·Il 

(~ .1) D<11 r.i~;: ; (l; P.O. ll•'X 'J~Iill Mi••o:,·¡' l">li; Minn~Stlt:l ~5·1 -lll. ll.:o;.;\. 
(4.2.) Organ¡t.ada b<\it' l:1s k-y~, ~k: l. .:'> .. '\. 
B.- Rf.<iiSTRO EXTRAI\'.li!:RO 
(~)/ R..:gjstro }\:\si.:\': t\ (\ l:c::'l.l.! (\In':' r~..·;;i~llw\. 

C .• F5il'f.Cil'ICACI0l\"F.S OlE LA lli:''IOMI'lM ' IÓ I'i 
(6) D:Jhll11tna~i<\n) ((1.1) DisLintiH>: 1.-\ VIllA TII'.'IE M;\S :-;,\1\0R 

LA VIDA TIENE- MAS SABOR 

(N) I'IHll'l'.<lf'. Y DlSTlNüL. F: 
f':tr n:::. tl~s;,:~~\t(~. ;l'·c:-> y \.' :~1.n: ~\.lra~.:•o' :k ~;un~: frut;\~ >' k~um~rl!s ~n ~\)nsc:r,.a . ~.;,·u~ 
y t ot.:itlu .... ~j.~',:::A~ m.:nn~ladm:, l'\l!upvl:1~: t•ue, .. tlS. kch~ y rr()dw.:tos lá(."t:oos: a..:du.:~ 
y Jiras:.::' (.'UJUCS,ibk~ 

n .-AI'OIJI'.I{.-\IJO L.EG.-\1.. 
t9) '\um:,r~: RICA JUlO 1\ 'll ilt'l l. \·lUÍA 

US O I!::XCLUil VO IJ F. 1.:\ OFICIN,\ 
1.11 q u...: .... ,.:: pon~ ~:1 t(.ll1lldm\~,·nl\l púh! iú) p.ua ...;f;;(t~J!' de ky corl'e;..poll di...:na·. 
A!tícul,) ~8 ¡J~ la L~y d" l 'mpi~rla,\ Industrial. 

11/ l 'cdm d~ ,~:ni5 inn : 2J do: dkkml>rc Jd ;tii<> 2009. 

1 2i l~t':-.L:n ~1s: 1>::H a !'ICJ' u ti ljz:adc.t ron t~l rc:~,.i~:rn 'r\ l). y·;u l :> dt.~ In mar~a DEL IC I /\ . 
..::!ase ~·} cvn cana :h; t.:('nsculln'.i ~n~o del titular de dk ha mllrw~. 

A'mg»~la Ll.i~l\1-'1 r.NOf'.A I.VAnM>O BARDA I. J:S 
Rc¡¡i~tn•ll<"i"l de 'a P1\1pi~Jad ln<lustrial 

¿¡)4:tl');<; 

W. 25 M y 13 '' 201 O. 

( 1) 1\ n. ~nlicitud: ~009-0tl~ 13X 
12) Ft>:rha ,!(: pn:<r.ntación: l .) liJ2!2C)I)9 
(J) !:il•lki lud .1e r~F.i~rro J:: SEÑ:\L DE PROf'.-'\liANll..\ 
A.- TITULAR 
(4) S<> licitante: MI\ 1\Ct)\fl tNII)AD m·: MlNICIPIOS l.E'lC.-"1 ':> 1>1' 1 .. '\ Slf:-

RR;\ llF 1 1\ l 't\1. I:VIAMl.f.SIPl 
(4, ll 1 >ornicil iro . !\·1un k i pi o d~ C al>:J.ñns. dep:mwn.:nl<"k 1.~ Pn>.. 
(4.Z.) Organitnd.1 h~j nlas kycs de: llon;J¡¡rus. 
11.- RJ::GJSTRO J:XTRA 'l.IF.IlO 
(~)/ R~~i~uo hásictl: :-Jo rienr. nln)S rcgi~u·os. 
C- ESPECIFICACIO:'If.S DE LA DEN0:'\111\'ACIÓ:'-1 
(6) lkno111in>.ci6n y (6.1) UislinLi< o: Rl T\ DE I'Ai'.I.F 'IJC-\ 

RUTA DE PAZ LENCA 
(7) Clase lm~rnacional : 3Y 

tS) l'ROTH1f Y I)ISTI\(iliE 
Organit.:•ó<>n ,·le ,¡ajes l)()f m.::dio .le ag.~nd!IS d< ¡urismQ .• 

n .- .\PODEIV.DO L F..GAL 
(9) ~•lmhrc: WALTEH 1 VAN I.ÓI'F.7. 

l'SO l::XCI..llSI \' 0 Of: L \ OFICINA 
l.n que se pone en cunooim iento púhlico '?<t~t ,:fcCH"'I!\ d..! ley correspomltcnte . 
.'HI.Ieulr• &8 :ie la L<y de l'r~•pkd:,(ln:lu~l.ri al. 

111 F'~chn ,1c emisi .ín: X <lc nwrw tld •i•o10 1 () 

12f Reservas: l'sw sdlul d~ J)"·'I-'~;•;Jnda ~mi usa.:Ja roJO 1~ ~1/\I<Ci\ 1 A PI'RQI !1:-l. 
~.)l icimd N(•. ~00'1-51 :n. 

Aboga<lu I·:D;\ SI!YIIPA / E LAYA VAI. I.ADARES 
Rl>gistmt.ll•r1ai de la l•rnpicdl\d lndustri:tl 

111, 25 M. y 1.1 A . 20 10. 

1/ Nll. '('lidlutl : ñ.l 72- H) 

2/ l'.:rha tk prt.'"'t.:nlitL·iú la : 02·11.>-1 O 

3! ~(ll i.·itu.l de •c.rj su·,, •k Nll\·IHRF l.'< lMI·.RCIA I. 

A .· TITIH~\ R 

-1! '><•lkit;¡;n": .-\1 .11'•11':-.ITOS Nl!TR:\(TlJTICOS TRI .S COIW'\J;\ S, S./1. DE 

C.V. 

4. 1! Domicil in: ('entro ~(ltncr~ia l C 1\1 'R 1 S.\ . C<'lnnhl Ell'nlrq:;ol, {-..unnyagOd u. 

I).C. 

4.2l ( lrt~•miz:1da h;~jn l.ls 1~)\~s de: Jümdur<t~. 

B.- Rl:GLSTRO r.:HRANJlRO 

5i lh•gis•.ru txi:tko: 

5.11 F..:dr:c 

~.2/ Pais J~ uri~ .. ·n: 

5.J/ <.:ú .. l it~r· tl:lÍs . 

C.- t;S I'f.CIFICACIONES [)Ji: lA. DI!:NOMINA(' IÓ K 

6i DclhHninación) 6.1 l)islintiV<>· <.T~TRrWITr\ 

CENTRAVITA 

"Clase lmernadonnl: (10 

81 PRUJHjl·. Y lliSTIN(;I!f: : 

Finalid ad: l' r. u!ucción . d istribución y cutncrci ali:ración de ~upkmenlo~ 

al imentil:it'~· ju.(!O{ n¿clarcs. 

D.- APODERADO l-EGAL 

'l! Nomhrt}: ROI)I.I I. FR:\1\CJSCO /.l::f'EDA R. 

1!:.- S LS nTliVf I'ODF:R 

l O/Nombre: 

liSO f:XCLLSIVO lli•.I .A O FIC INA 

l.o que se pune " '' .::otu•,imknto públko para ~f~<:los (k 1,~) ~nrrcs1wnui~ntr. . 

r\rtieulo 88 de la L~y ,¡., l'mpicdad lilduslrial. 

1 1/ l'echa de cwbión. 15:1>.1! 1 O 

.'\h"f:.n,1n EDA Sl.''r'AI'AZFI !\YA VAJ.L,\D:\RES 

R~eistraJona't d~ la Propicdud l11dustrinl 

IJ. ~9A. y 14 \1. 2f1Hl. 

r 

B. 
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